
nOLSA DE ~L\JJn.ID.---CoU;t,~lciún oficial del tlia l6 de Novicrubrc de 1931. ..
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20.;¡·lJ30
14·10·0:.10
12.11·n;J] ,
I:.r.ll-!J31
J:l.U u:)] 1
1:1·1{·~;:H

l:J·IHJ31
1:1 (l'!J31

I ;1.11 o:q.
i¡ ] I \':ll
·H '1 '1'¡j

¡itl·I.;,;\,1
1:!.1/ (I;H I

f:'. li p:u':'

1:1 ~ ~1:1I

U H \':0,
22.IU.\l31 1
J2·1l··ü:ll
~l lO,\1:H

112 Jl-O:!I
: I

Hil.OIl

G7.00

76,00

7J ,00
71,00

7:j,~f)

7'l ,)~.. : ,-~
..I,2a
7:~t:]¡i

5 % amorti211ble. emi.ióo 1917•.can,jeada por '1\ de 1928.

Serie F. de 50.ool pesetas nominales Ht .

,. E. de 25,00] D » .,.. I

t D, de 12.500): & .

» C. de 5.000 ,., ) 1 ••

,. lit <le 2.500 J, U , .. _ .

:) A II de SOO b Jt t .

Tituloa S % amorllzable, emisión do J9Z6.

Serie 11, de 50.000 pesetas nominales. 1 &l 350 .
• H, dc 25.000 ao , 1 al 51.0 " ..
lJ D, de 12.S0IJ ~ l 1 al 1.640 ..
» e, elc 5.0{X] lo I al 19.8lXJ .
lJ n. tll) 2.500 ,. 1 al 15.400 .
t A, dc 50:) I " 1 al 73.000 ..

IJ % edel'ior (estampillado) <:anjeado por emilión 1924.

Serie F, de 24.(J(X) pesetas nominales H ..

J.l r~. de 12.0<..0)- ,. .
» U, de (t.OfK) , ~ H _ .

t et de 4.000 l' ) .

~ ]3, de 2..OCQ u t- 1.

D A, de 1..000.:t- ;JI' .

G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la da 1929.

Serie E. de 25.000 pesCltas nominales .
• D, de 12.500) ~ _._ .
» e, de S,(XJO:) " .
) B I de G.~(Kl)o :JI 'U .

) At de 500.lJ :) " ..

5 % amortizable, emisión WIlO, canjeada por la da 19Z0.

Serie F, de 50.000 pClsetas nOlRinalc::s .
~ E, de 25.000" :lo , .
~ D, de 12.500)- ~ ._ _ .
» C. de 5.000 ¡. ) ..__ __ .

» B, de 2.500" ,) .
Ji A. do 5(JO IJ .t ~

:,.l1-U:U
U·ll·U:n
1I.11.fJ:U

l:1·l1.U:U
1:i.ll-ü31
la.] l.tl31
!:l.ll·~f:n

20·10.\)31 72,¡;O
¡¡'~lo.'J:n 72,CiO
i3.11·U31 7'1,60
l:l.u-n:n 77/)()
!I.}j .~t;Jl 77,00
!J. il.n:11 77,UO
:.!-U·li:11 77,00

ll:l·lU·U:H lil:l,OO
12.1¡.{131 ti8,OO
12.J.MJBI 08,00
10.11-D31 68,00
t:l.ll··!)::n U8,OO

7·7·Ú31 HO,OO
!I·7.lJ31 80,00

~0·7-\J:j1 HO,2/í
u·a.U31 81,2ü
~~.7·0:H 81,75
:!4 ·7·9:ll SI,7Ci

¡·/.K·n:ll í:J,7{j
n· J.l!.!I:n 7:J,25

1"·10·:.'31 ¡ 13,26
¡:I·fJ·U:H 1 7a,IiO
J:¡·II·II:11 73,50
¡:!·IHI:ll 7:J,1í(J

~l.(j.:,;l J JfJ,(JU
: '!·,!.[,';I ¡;k,7ü

i.1{)·~I::1 '}ij,()O
fP-'I.';1 :,r'l,OU

ti -1I . ~J:l : ',5.00
)! i '-'.';\/' ";;;,00

_____~ww...""1'. ~-_._.._. =-:;ca ""InI__'__." - ·....-..1........,.".... "CIOl ~..., ~a W

I '1'J-"('J"J~N'l'Jo:" . I ! PH.J<.:(;lW.l~N1'E~ I 1 ~
:O~-~-~--~I·:-~~J. '-=-l~-: l' .\ L O J1 B,~ !)~l~~~~~~:tj :=:~·~=~I·---~~::~~,-:: .... A L O lt B 8 I'~:I~:~~~:S ~

!lll n I'''cll''.. ucl\;, flor 100 " " I por JUU
~ • '1 .....--.-........-,- ,~ ..... ,....- -....... '11.""- ....-.-...,."........... 1 _

. Títulos" % interior (22 de Asosto do IlU9)...1 ._ ... Tit~las. (; % amortizablo, emilli~ll 1927. (Sin impuesto.)
. J 11 \i.n "",al) Serie j,. de 50.000 peselas nomlrlalcs, lal 8.86U .

ÜU,UIJ Sede ji. de 50.000 pesetas nOrnl1la/(;s........................... J..a ll·U:lJ ~.•:;¡'50 D E. de 25.000 '" ,. 1 al 15.000 18,:;'.:;'"
ao.O\) ~ E. de 25.000 J> b I JI Il-l):n ¡-¡¡¡,[j(J :> D, de 12.500,. • \ al 26.600 ..
t!O,OO ~ D, dc 12.500 '" ;o 1 1.1 11 D:lI ~;¡,ÚO iI e, d(~ 5.000 J> :- J :~I 244.lUO.. "..... 86,oU
GO,OO o C. de 5.000:. -" Ja Il·U:ll Si',50 :> n, de 2.500 '" 17 1 <JI 288.00{J......... 1:l.J,uO
(jO,OO 11 n, de 2.5UO Jo :. -, M........ HO,OO 1:1·11 n:n t::J,f'ü ) A. de 500 Jo J I al 886.067......... :)G,.:iU
60,00 )o A. d~ .5(0). .J 60,00 ,
00,00 • G y H. dc 100 y 2fX) v[~sctall nominales........... (¡O,UO Tilulol S % RlUorliznblo, omillión 1927. (Con impu,llsto.)

la II 9:n iO,CoiJ Seric F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000......... liO,fil.l
l:{ .H- n:11 ~ O,:i(J e g, d~~ 25JXIO" J> 1 al 9.000......... 00,50
1:3·1 L-\1:n 70,líO Jo D, ele 12.5Oü 11 ~ 1 al 15.000 (IH,50
1:1.11·0:11 70,¡¡O " e, de 5.000 l' ) I al 1<1..,.000......... (1\1,5('
J:l Il-9:311 70,50 Jo E, de 2.5oo:t " 1 al 169.000......... (m,:"o
1:J'IUl311 ',0,50 Jo A. de 500 > ro 1 al 520.236 69,[0

Títulos Deuda U1nol'lizable al 3 % (eDlil\ióu de 1928.)
1(j.'7.!l2fJ 7J 10 Serie lI, de 250.000 pese las nominales, 1 ni 725......

8· 4.081 Uli;. ti; » G, de 100.000 ~ J> 1 ul 725.••••.
12.11·931 (;U,OO » F, de 50.000 ~ »- 1 al 8.625 .
10.11.\131' LlO,OO ~ E. de 25.000 ~ )o 1 al 18,552 ..
l~l.ll·!J:ll 00,00 :) D. de 12.5(0)0 JI 1 al 14.99fJ .
1:~.Il.!JaJ nO,an )- e, dc 5.000» JI ¡ al 80.000 .1 GO.OO
1;:I·11·0;i J tiO,110 p ll, dc 2,500)0 )- 1 aJ 75.0oo i OOt OO
1:l-1H}31 UlI12¡. 1) 11., de 500)- ~ 1 al 202.500 1 00,50

Titulas Douda nmol·tizable al 4 (l/o (emisión de 1928.)
"¡¡,ijO Serie 1-1, ele 200.000 pesetas nomina1cs, 1 al (!.OOO ..
7I.!'íD l!l G, de 80.000)0 l) I al 915 ..
7!,(j(1 11 F, de 40.000» .. 1 al 4.659 .
'¡ 1,líO $o F" de 20.000 II ); 1 al 5.000 ..
'd,;)¡¡ ) D, dc 10.000 J 1J 1 al 10.011.. 17J'0.O
n,OlI ~ e, de 4.000)0 )o 1 HI 20.000...... ';2.00
'12.00 ,. B, de 2.000;t J) 1 ni 50.000...... 72,00
72.110 D A. dc 4UO,. ~ J al 141.500. ..... 7~,IJO

Titulas D(lu<l", nmol'tiza6lo al 4.~;O % (omisión de 11128.)
sl),UU Serie F. de sO.oao pescL;l;; nomillaJes, , ni !.',l[;:]......... ¡:\,i;¡
1'0,00 ¡, E, d,: :?S.OOO J. \) I ...1 lll()(\......... 7"8,';¡1
-¡¡,:li) J) D, d~ 12H)(l ~ :. 1 éll ¡¡./JOO......... 7li,I;)
71:1,7t, .) C. d,~ _'(I(W D l' 1 al 29,ÍJ0f1.......... 7:';,7ri
78//:¡ :l> H. de 2.~·()fJ" J l al :!iiJOfl........ i:-<,Ii')
i'.'-:n, J.I 1\. de 500:\10 ;"t I :11 ~:;J~JO.. ...... í,::',7;¡

Tílulo", Dcurlll Am{H'tizllbll'l 1\1 S I:¡, (\"lli':;'lIl rhl 1925.)
Serie F. de SCUK)I) IH."!H'10l5 rlvlllmal<;-¡;, I ¡0I l.iCl(}.. , .

t. E, d.· ?.í.mJ() J " 1 al 2.i=IIIJ .
" n, ,1\: I¿..~I)II 1· 1 1 al ,'),cn1. .
',. e, <h: ~.o{\I; "1 ,,1 ,lo.nOfl .

n. d<: ,!.:',GI;' ~ I ¡d ~?d00" , S;í.(lll
;. ,\., de 50\) ¡ ~ 1 al ~U,OOU ,.. !':',tlo
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'77,50
Ba,OU
UD,OlI
IH,7ií
73,UU
OO,úO

lQQ,CO

ó1.úO
C¡OO,Oll
187,0 .'

440,00

Naw·YOrll\1l11l6
I Bel'lín ••• 2,74
I EslO<Jolmo
I Oslo •••••
! I'l'il.gn ._.
I Lisboa •••¡Argentina

l

3
a
¡l

.J
oí
Ó

lJ
(j

4
Ü

4 1/ B
4
:J
¡¡

\JO

O/O

De~·

ctlllJols¡,/lI.

Inlerés anual
_!!..?~

59,UO

d4,Q()

45,30
160,00
226,40

Pesetas

500
fíOO
lOO
LiOO
ñOO
500
;,00
fiOO
fiOO
IiOO
600
nOO
fiOO
ñOO
600

100
uOO
liOO
liOO
liOO

500
fiOO
l,!CíO
fiOO
[iOO
600

(¡Op
lOO
475
475

V:llor nOIll'Il" ,
de

~ndn tlLull.

.. , .-~¡, ~~."

Pn.rle •••
Brusolas.
Znrioh ••
Berpll •••
Ginebrll •
Roma .•
Wláu •••
49{1dr~~ •

(:amhi9s remitido" por 411 C"ntro OñqJA\ 'itlJ Conll'a.
tac:i6p de Monedll, qu~ ll~ p~h1i(;a e" fFlJmpllmiento
del "úmcro 8, de )a ~{e{ll ord(lll número 613. d('¡ Mi·
nistq~'io de J:I¡lcicnd1:\. de 6 qlJ S()pt¡eIflllr~ ~e 1930.

'Q;rQI-';?"fJ'!_ 3C A. m,~ ji (iJ P '11 P

:._,-~"'~ __ 0_' ••••• ~··I···t'\

1lJAMBIQS ¿\JllLI(..ADCS

17.fiOO , .

li 115l~~~~:'-1:~lll;IU;H '¡'(':Ú1l1111°'II'>¡'I\:t,A:< 1 i!i\tnb'a. ll:nmblOS
)l m!\ ~ hu p ~ ¡u'rJl~l[>e ,,¡ti Kl IH o R IJ\lnlmoe

10.000 . .-- .--
64.000

6.000
).

1)
)~.

20.000
3.00{1

71. (>0(1

~CCJON¡¡S

VAl.()IU~S DE SOCIFDADES

4()O,OO
'17,60
H8,OO
Vú,OO
U1,75
16,tíO
'7300
6'1:Oó
,.O,1~
66,()O
'l'l!.lSQ
71,2~
72,00
72,50
M-,QO

PESETAS NOl\nNAT.ES N;tiJQOCIADAS

ll.7.ü31
13·11.931
la·U·!l31
13·11-031
la-U-D31
11-11-031

9-11.931
o-ll-03]
31-3-031
22-0.931
13.ü·020
13.0-920
13-lí-D2ü
13-Ií-029
28.5·925

»anco de Espal1a .
Banq~ Jfipotecario <le EspfÚ1a .
}Janco l.!:spañol do Crédito .
Bancp Uispano-Awcrlcano .
Compaflia ArrcnQ.' do 'l,'abacos.
t\ltoa HOl1lOS de Vb:Cllya .
Socied. Gral, Azu- [Prcfl1rentes ..

carera Ellpañp,.. , OrdhHlriall." ..
Unión ESPlliíola d~ E:x.plosiV9l1 .
FerroCílrrilcs M. Z, ¡\ ~." .
Jdclt1 '1'T?rte dc nspaña " .
BancQ Rspañol Rto de la Plata.

ont.lGAClONI!~

Bonoe Cle! Banco QC Espana......
Cédulas del Banco Hipotecarlo.
ldenl id.. {,l.••••••, ..
Jdcm, íd. id•••••" ..
ldem, id, id .
ldern P~llCO de Crédito Local
Socieda<l Gr~l. A"l.l1t:;.;" Espafla...

Sllrie A.
J-i'. c. 1M. Z. A., V~- ,...., B.

Iladolid a Ariz~...... ..., C.
. ,." serie..

ldem Nort~ (le E)apa,- ~,& llCrie.
fía. Emiª16n 17 de 3.· serie.
Enero d~ 1005......... 40& serie.

l 5.& Il~ie.

~:Yunlaw:¡cntG' 4le Madrid.
O.U.031' [1(1100 Ob1i~~9nQll " , ..
4·U·U31 H6,OO ExpropillciQnes del Interior ..
2.11.931 78;00 ~mprést¡to "Villi1 :Madrid" J9J~'1

12.11·931 72.00 Idcm Id. 1918 •
Cédulns del Ensancho .

... 1,"' "."

4 por 100 perp~tu~ aJ ~pnladot.1 1 ..

ldcm fin corriente ", , ".
ldetll fin PTóxiITIO.. t II t i1il11t

4 por 100 ~fl1ortizable ..
5 PDr lOO ~mortizal)le." .
Acciones del BUllCO de Espllüa .

1\
ldl;)IIl del Banco Hipotccal·lo , ..
[dcm de la Arrl;lmlataria do 'l'abl\cos ..

I Azt1carc1"a.-Prcfcr~llt~lI .
Jdem.-Ordinarias .
C.~\l\11í1.~ d¡;l Uam;o Hipotecario al 50/0.
!<l~ ltl. al (;a % ,.•.•••. 11 .

(

~n,fiO
gl,5D
81 ,líO

Dona, T~loro 'pllol"~ el Fomento de la ID~
dqtJrla N_na., P 0/0

Th~o. tle la Deud" '~l"l'O"lal'lli am~rtl•••
bit¡ ~111 Eatado, al S 70 I

~;"" ¡mm ¡¡, ~~~9! U"Q JJo TllJlQr~rífl, i
al S,C1o, a diez a608. . .

,?: _ 0...--...--_ .......... •__. -._.-----.-

Sed, A t de Joo pesctas, 1 al 4.681 .
:. B, de ~ » 1 a.l 6.0:U .
• J}. d~ ~.OOO a 1 tU 14.434•••.••

UD 4lfQffiUlJ,. ,fieriel. tt u u4I ..

'J.'hulo. ~o la [louda ferrovlarjl' am,QrU7Jn,I
~lo lito' t:sta4o. al 4.50 % i

Berl~ A. dp' SOO pesetas, 1 al 50.000 1
,. D. c!Q fi,(XlO ,. 1 al J5.000 i

lo o. de 25JIOO »O 1 al 4.000.. '
En diferenies' series .

I
Tltulos de la Deuda ferrovlorla amorUzl)'(

ble del Estado. 4.50 % emisión ]1)29. I
I

S
. I

ene A. oe 500 pesetas. 1 al ]00.000...1

1lo • B. de 5.000 JO ] al 60.000, ..
~ <;. (,le 2~.QQO » 1 ~l Q.OQO,"l

En diferentes. s!l.ri~¡•••,....n."'.... .

Serlfl A de SOO Pes~tas, 1 al-200.000 ..
D ;Bt d~ ~,QOO ~ 1 al So,OOO...
a e. <1~ ~,WJ ~ 1 111 ~OQQ .

En dJf~:r~Dte~ s~rie~ •• u I .

Seri~ .t}..',tlE! '1.000 P~~ta~1 1 a 97'.082."!.l!llOO,90
~ :a, de 10.000 ') 1 a 20.806...... Hj\),()O

98,00

17'89
77, O
Q7.QQ
81,00

11.00
17 QO
77:QO
!.Il,OO

~j,ftO

ª',4i()
1i'J,liO
1i6,21i

6lGQ
il:OI)
i9..~O
90,00

~{J.~,Q<)
lQ~,Q<1

t"lQ~º31
hJl}DDl
I~H"93l
U,ll~\t¡H

~S.l-D'J

"l.)A~OEPEll1TJJln I l'ltEC1m~'li:i'l'l~~:; I
-:~ , ...10 ' V ¡\. Il O R II S~:::~~~~> ".' 'r~;:;;':'1

.Gel" 1 ..pO;;t¡P.~... ; t •• hE .. ,._•.",,, ""'-1 -'1 l'cclm ~I':'l(\rl~:"~i
13-11-1l:11 '140,00 1

CMp~ p.I'(lV, de Deuda ~morl¡i!íilblll: i 31-7·031 ¡¡ü?,OO
~ 5 ~(emisióD de 1929). ¡ 18-0-ülH 2PB,OO

~ I 14.9.031 ~W(l,Ol¡. l n-H-031 lp~,OO

in \ilf~Q.J~'.u'"''''''''''''''''''·····''''''''··''' I 13·11·931 '7000
d '
!i 13·11·931 eH ,DO

13·11-931 493,00
13·1 Ml31 lRl.I,OO

28-2-929 Ul:!4,flO
20·1O.{}30 40,00

UJ,lHIUl
UH1~Ull!

lJ..lQ-{}81
1-6-481

-

11-)J-1;J:P
:H~-9.BIllNHI:jl

1·6.931

1IMl~ODl
la.U..~J

:U~l{)-.UIU
~q;J(k~n
li·J9-ljIH
10-0·920
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SUBAS[AS

iL!sr;l las trece horas del db SO del
actoo1, se admitirán en c~la Jefatura
d~ Obras públicas :r en las. de l\Iadrid
~oledo, Ciceres, S2.Iamanc::.. Vallado~
M ~. Segovia, _a horas habiles de
oficina, proposiciones para optar a
b primera subasta urgente de las
o!J,as {fe reparación de los kilóme
:ro; 34 al 89 de la carreter-a de
T~¡edo, Cáceres, Yalladolid y Scgovia,
a lloras hábiles de oficina, proposicio
Para opta'r a la primena subasta urgen
t~.?e las obras de r~paración de los
!¡;¡ometros 84 al 89 de la carretera de
~Oí~do a Avila. proyec~o modifiC.:ldo
u~ lOs del plan actual; cuyo pl'esu
n.:It'stl> asciende a 29.872,67 pr:selas,
"~i:do el plazo ae ej~c:ución de seis
¡.ll·S~~. y ia fh,n.:',lil provisional de 900
p"et~s.

1.;] st1!J~sta ~c celebrm·-.i. en eskt Jefa
t'~I':¡ de Ohras públi~s, situada ell b
l',:!:':'l~tera de :\Iadrid. nÚU1~t·(). 29, el
";1 ;, d~ Dk,('ml)l'C pn'n~~mo. ~l lus
o:~.~ horas.

El ;:¡roycelo. plh)p;n de condidones,
~:i.l·~:~to tl~ J~"Oi)tJsic~ón ~/ dislJo.si-t:toa.cs
~·J:1:-e la ff.l¡'!l~J y c.r:nd;'t.:ion.e~ Uf' SU
11~"i..\-:,~-:lh~r.;'t~):1 -':'si.:.:r:'in ~,le IH,::lt¡lit"~r:~

~.: ('-.1:1 .k'¡!t:::~". en Los lIi~ls y ¡¡CH'a",
' ..I!.l::~, ;:i..\ oii~~!~~l ..

~L~~('OB:IU:'\IR~.n Hm~C:G::_\;_iC~.

DEL DUERO

~a'rretera de Madrid, número 29, el
día 5 dc Dici~!!lbre pró::-:.i:rro, a las
once ho.......;;.

El -proyec~o, p:iíego de condicicn~5.

modelo de Qroposición y dislJQ:;Ié'lo;~e5

sobre la forma :.- CO~ü.¡(::o:le.:; di; so,.:
presentJ.ci6n estaráil d·? 1::2.:1 ¡=)(;s~o

en esta Je[¡:tuT2, e:l los d::.1; .r ll"l:'ao¡
l1áb!lesde of¡c1r.a.

Cada proposición se pi"CSent:lr-:~ .:,,~"!

papel sellado de saxta d:".;;:: (3,GO 1)<;'

setas), o en p3p~1 ccr:¡ún CC!1 IvYiiz:.~

de igual precio, desech:J.!l:!03~~.. C':esd~_~

lUego, la. que ~l au:ri.r~a I1? :·,~s·";~,:"~' •.(";)~'
tal ~equ:slto cU!'..lpll:lCI • .i~ CU_,~ j,é;';"c

consigo el ql;C una "c:z: C:"¡:':::;:~.~'I h
proposicié n al 05 C:131 e:J.-:2r-:;~td:.; :: ~ =-~.

cibirla, nc: se puede adm!tir, e:: :~i:>

tiln mom~n~o el .sub3a~3!" h1. ,-L:::·~~:..;;;, ...
cia qu.e en cua~~o n. su rcin~22~·O t;;:~~::;;..1.

Las Emprcs~5, Conlp~ili.2:;' o 50:..::: e
dades proponentes esL;'!. ('::;li;::::.l:;~: ;':
cum.pIimie!lto dd TIeal e1;;e:-::;:) d~ ::. "
de OCtill:l:rc de 1923 (G."CET_\ [i~~ 131 .

A.....-rt~, 12 de :{Oylc:,?::.hrc- e::: :~:::.--l-:l

I:lg€'~fc::-o J:.:ie (ileg~_:)le).

Subasta de las ob!"a5 ¡)[Ira c",n;,ln~c::¡cj;:

de acequias y desaf}¿~es p¡-¡w:fJia:e.~

del canal (l.e 7."o!'d~~f[!as c.v:.· ...~::~~
::ona) _

5-2259

Cada proposición se pre'5entnrá en
papel sellado de sex{a clase (3,60 .pe
setas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que.al abrirla no resu!te con
tal requisito cumplido, lo cual lle....a
con·sigo el que una .ez entregada la
proposición al oficial encargado de re·
cibida, no se puede admitir, en nin
gún momento el subsanar l!a ·deficien
cia que en cuant{) a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o SQ<Cie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Avih, 12 de Noviembre de 1931.-EI
Ingentero Jefe (ilegible).

1
I

I
I
I
I

I
E~¡;ta l:i.:¡ ti'1~ca horas del dia 30 del 11aet".ro.l, s.e admitirán -en esta Jefatura

de Obras públicas 71- en las de ::\fadr-id, I
Toledo, Cáceres, Salamanca. "tiJ!ado- J
lid y Sego\"ia, a horas h2biles de I

oficina, proposidones para optar a
la primera s8b2sta llrgente de las
obras -de repara.ción de los kilóme
tros 8 al 13 de la carretera de
Burgohondo a Venta Tablada, proyec
to modificado de los del plan actual;
cu:l.:o presupuestó ascieilde a 28.887,13
pesetas. siendo el plazo de ejecución
de seis meses, y la fiama pro.isional
de 870 pesetas.

La subasta se celebrará. en esta Jefa
tUl:a <le Obras públicas, situada en h
carretera de ~Iadrid, número 29, el La Comisión gestora dr es!:; :·:,;:co-
día 5 {fe Diciembre próximo. a las muni~.bd, en sesión ceIebr:.:;,d:.t e: ili:'¡
onee horas. 13 del adu::d. <lcordó <.!:l'.~ ~:;i'li' 12. ",n

El. proyecto, pliego de ecndiciones, basla de dich::\5 obras.
modelo de proposición y disposiciones La apertura de pliegos !¡:nu::t~: :u
sobre la forma ~. condiciones de su gar e, dia 11 de Dicie~:--= i):-0~~::,:""

presentadón estarán de m:lnlfiesto a las once horas, ea l:1s 05.~::::1:i ['.:':"
en esta Jefahlra, en los días y horas trales, de la )Iall{:omuI1¡:i~ct Hi'.l:'ü:;,:·;;,·
hábiles de oficina. Dca ucl Duero, pl2.zn. ne SJ:lé:c A!l;¡

Cada proposición se presentara en núrner.:> 3, YailadoEd, a::te el l>:..:¿.¡
papel sellado de sexta clase (3,60 pe- I doüel Gobierno, o én su a:ls::;;,c:~,

setas). o en papel eomún -con póliza 1_ ante el Ingeniero Dir'ecto::' o per.SO:·,:
de igual precio, desechán dose, desde ¡ en quíen delegue.
luego, la que ;al :.~rirla no resulte con: El -pro~-ccto y pliego ¿~ ::'D!1c¡::-;r,
tal requisito cumplido, lo cu:xl lleva ¡ nes particul:m:s ::r ecúnóm~::;':.j ~>:~,¡:.:,:

consigo el que una vez entregada la ' de manL.'ie~;io en el r:1encior!:d~ :0,';::
proposición.al onciar eneargado de re- I durante el plazo de prest:::l~,:'i,.)Il t:,
cibirla, no se puede admitir. en nin- proposiciones.
ff-in momento el subsanar b. deficien- En l:lscitad:J.s oflch~s. y '::l~'¡':::::
cia que en cuanto & su reintegro tenga. ¡ el indicado plazo, podrán los CGEtr<i

Las Empresas, Comr>añías o Socie- 1 Usta udquirir co~)Ls de los c;h';'''l''''
dades propon-entes estan obligadas al . tos siguientes: ~' . _., _..
cumplimien·to del Real decI"eto de 12 ¡ Pliego de condiciones p:l¡-~k¡:::1:'eo
de Oct".ilire de 1923 (GACETA del 13). ! :r cco:1ómicas, pliego de cOlll1.icio::0i

AYih, 12 de ;\l1Viembre de 1931.-El facultati,as y presupuesto, m~¡tbr:!L

Ing,::,niel"o Jefe (ilegible). el pago de 15 pesetas, planos cId ;m:,-
S- ·2260 yecto, mediante el de 40 pesetas.-

Para poder tomar parte en la sClb~s·

la será preciso depositar previan::ente.
como fi~nza nrny;<:i ... n<l.T 1., " ... ".:,4.>01'

de mil ~~h-o~i~('~t;~-"'cl;~u~;t;~~·;;t;:
<con CU:lrenta y nueve centi...'T..OS e:.l mc
tál'ico, en 13. Mailco:::nunid3:d.

Las proposiciones deberán adj:¡:1tar
se al moddo adjunto, se cxtendi?'r-án
en papel sellado de J.Q clase Se~ta (üm.
nre de 3,60 peseias), o ero papd co
mún COil pó11Z!l d!c' igua! cbst:.

La presentación de pr::>posiC;(lrteS
podrá hacerse en el IOC~ll dc estn :3hn
comunidad, en 110:,:,5 h:ti.:JIes eL' tia
b..ajo. hasta las trCCi<:: hor:.:'> del d.i~l í
de Dicic.Tl1brc, o utiEznl"!,ia ..:i "e,'\-I
do dc Corr('os. c\ebie-mia. ('n !."stl" Glti.
mo r.:nso, cntreg~rs~ .("n U~]a ,.t'C' l.:.~~ E~·

t:tret~1s, n.~sta ('~{" mrsr-:lo <.lb. (,,:.10 Y,l-

Hasta las trece hor:¡<; de! üia ::l{l de!
actll!al. se admitirán en esta Jefatura
de Obras pw>licas y en las -de Madric4
1;oledo, Cáceres, Salamanca, VaUado
lid )' Sego.ia, a horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a
la primera subasta nrgente de las
Obr:.1S tie reparación de los kilóme
rro'S 10.450 31 14 de la earrere!":!
d~ 13éjar al BaI"co. proyecto modifica
do de los del plan actual; cuyo pre·
supuestos a;¡ci.:mde a 18.i26.GO pesetas,
:;ie !1do el pino de ejecución tic !leí.::
mes<:s. y la H:.;nz;: pro,..isionaL de 565
pc:-=.eLl .....

L:l ~~¡¡j::J"L: s,' "del¡:'::¡rú ('TI cst~ .ref~

tur:! ile O::>r;h i1u;l:i~:Js, sitl.:::lda en la

JEfATlJJJl.A DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE AVILA

Hasta las trece horas del dia 30 del
actucl, se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las de Madrid,
Toledo, Cáe.eres, Salamanca, Vallado
tia y Segovia, a horas hábiles de
ofieina, proposidones para. optar ,a
la prfmera subasta mgente de las
aDi'J5 de reparación -de los kilóme
tros 9 al 12 de' la carretera de
Salvadiós a Aldeaseca, proyecto D:l<H1i
ftc::do de los del v.lan actnal; cuya pre
supuesto asdende .a 32.430 'Pesetas,
Sie-Ildo el plazo de ejecución de seis
meSi'S, y la fianza provisional de 975
pe:;.:;tas.

La subasta se celebrará en esta Jefa
tura de Obras públicas. situada en l!a:
.car.-etera de Madrid, número 29, el
día 5 de Dici.emhre prl'>ximo. a las
or.ce horas.

El proyecto, pliego de condi~iones,

v:dela d.e proposición y disposiciones
td)re la forma y condiciones de su
pi ~sen.tación estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hahiles de oficina.

(¡¡da proposición se presentará en
pnd sellado de sexta ~Iase (3,60 ;pe
set;.lS), o en papel común con póliza
de i::.:·.al precio, {}eseehándose, desde
luego, la que ial abrirla no resulte con
tal r2"quislto cumplido, lo cual lleva
con.sigo el que una vez entregada la
proposición al oficial encarga:do de re
c~lJirla, no se puede admitir.· en nm
gun momento el subsanar la -deficien-. i
Cl.1. que en cuanto a su reintegro ·tenga. ;

Las Empresas, Compañías o SO-Cle- ¡
nades .pr.oponentes están obligadas al I
cumplimIento del Real -decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACET.-\, del 13). ¡

¿·\\-üa. 12 de Noviembre de 1931.-El i
ID~~niero Jefe (ilegible).

i
I
I
1
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COl'.UXDAXCL-\. DE C-i.WU:U~EiW~

DE BARCELOSA

Debiendo celebrarse llúLilc¡1 s .-J.;:,.,
fa con carácter loca i en di"tütl de 1"
dispuesto por Decl'f'to d t' (; dd ',,(
actual (GACETA DE :?<f:.!lF\!ll. ¡~ Ú;:,;:,,; ;':¡:,
de 10 do:-! mlS11W). ::Jl ,,:~j~!o ,;;~ .. ,;;>
tra.tar las obr'1S dc'ampl1'H::,'ll Y::':';'
tadón del cuartel ('('ntl':¡~ de ,'ot:\ ~:'l'

mandancia, silo (';1 l::. (':I:k S;¡~; ;'; .
bIo, número g~. de es!;: (':1;':,:1', 'Ii,~·
forme al proy,·ctu y l;:"(,",';jl¡;,.~,· ;:.','. 
b3do por hl c,"tid::,c: (;,- ·!.U:,-;.i:;:-.:"
pese1:1s.:l fc:tiiz::!' l'l~ i:'~'s ,1;::;.":"; ,.,'.
distI'~~Hddt.~ cr! :;ü~J.H0ij ~~,_-:-~~.~~¡~. "J, ... ~ ~.

Don ... , vecino de ...• pl"ovincili.
de , según cédula personal n~:lle-
ro , con domicilio en. .,. (pro\·iu-
cia de ...). 'calle de ..., número ... ;
enter-ado del anuncio publi-cado en la
GACETA. DE :YLwRID, fecha .. , de Xo
.iembre de 1931, para adjudicar me
diante subasta las obras para con~

trucción de las acequias y de~agi1es

principales derivados del canal de
Villalaco (Palen·cia). se -compromete a
ejecutar dichas obras COil suleción al
proyecto y pliego de condiciones de la
misma, por la cantidad de ... (aquí el
precio en letra y pesetas).

Asimismo declara .el quc suscribe
que las remuneraciones que percib<ln
los ob-r~ros que se emplecn en estas
obras, por jornada legal y por horas
ex·traordinarias, no será inferiol' a las
fijadas por la Junta creada a este efec
to por Real ordcn de 26 de Marzo de
1929. o a las establecida.s por el Co
mité paritario del Ramo de Construc
ción.

(Fecha, firma J.' rúbrica.)
NOTA.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras. .
En el caso de que firme un apodera

,do, deberá indicarlo en la antefirma,
acompañando un poder notarial que
lo autorice.

Valladolid. 14 de NoYiembrc de
1931.-El Delegado del Gobierno, De·
metrio D. de Torres.

depósito en la forma que se indic¡; ,,;,¡'

el impor.te de la fianza provisional.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades que pudieran presentarse a la
subasta, están obligadas al cumpli
miento del Real dec,reto número 2.413
de 24 de Diciembre -de 1928. Igu:u
mente estaran obligados los licitado
res a eumplir eon lo üispuesto en el
Real decreto número 744, de 6 de Mar
zo de 1929, en la parte consignada en
el pliego de condidones particular'!:;
y económicas de esta subasta.

El presupuesto de contrata de esiflS
obras es de 142.411,67 pesetas.

El plazo de ejecución de las misl.!las
será de ocho meses, ateniéndose en
cuanto al orden de su -ejecución, plu
zos parciales y valoración, al pEego
especial de eondidones económicas
y facultativas del proyecto...

El resultado de la snbasta se publi
cará en la G.-\CET.<\. DE ~L-\DRID, putlieil
do los eoncursantes de la misma, con
exeep-ción del adjudicatario, retirar
los rcsguardos dc los depósitos, a par
tir dc la fecha de a-quella pubHca:'i.-Íll.

JIodelo de proposición.

deberá indicarlo en la antefirma, 1
:1compañando un poder notarial que
Jo autorice. .

Valladolid,14 de ~c.iembre-de 1931.
El De-Iegado ·del Geb5cno, Demetrio
D. de Tones.

1
I
1,
¡
1
I

1
i Suhl,~[a de las obras para cOIlslrucción
I de las acequias y desagües principa-
l, le,.. der-ivadas del canal de Villalaco

(Palencia) •I La CcniÍsión gestora de esta ~an·
, comuni6a(1, en sesión celebrada el dia
1 11 del ~ctual, acordó anunciar la su·
1 h2sla de dichas obras.

Lr:. apertui'a de pliegos t~ndrá lu
gar el día 11 de Diciembre próximo,
11 las doce hor3s. en las oficinas cen
trales de la ?ll::wéomunidad Hidrográ·
iica del Duerc, plaza de Santa Ana,
número 3. YaHadolid, ante el. Delega
do del Gobierno, o en su ausencia -an
tE el };, ;';eni~ro DirectOl' ° persona en
quien delegue•

n proy~do y pliego de condiciones
pariiculares y ~conómicas estarán de
manifiesto en el menciona,do lo-t::al du
rante el plazo de prcsenkldón de pro
posiciones.

En las cita das oGcin·:l.3, y durante
el indics.do plazo, podrán los contra
tisl,.s adquirir copia de los documen
tos siguienlcs:

Pliego de con drciones particulares
y t'conúmÜlas, pliego de condiciones
facultativas, y presupuesto. mediante
el pago de 15 ppsGtas, Y planos del
pro;yedo mediante el pago de 40 pese
tas.

P¡lra poder tomar purte eula subas
ta será preciso depositar previamente,
como fi:lllza proyisional, la eantid·ad
¡{;:: 1.421.11 pesetas en metálico. en la
~lancomurüdad. '

Las proposicioncs deberán ajustar~

I se al modelo adjunto, se extenderán¡'en papel sellado de la clase sex.ta (tim
I blOC de 3;60 pesetas), o en papel eo·

I
mún con póliza de ih'Ual clase.

La presentación de proposidones

1

podrá hacerse en el local de esta Man
comunidad, en boras hábiles de traba

, jo, ba~ta las trece horas del dia 7 -de
1 Dicicmhre, o utilizando el servicio de
1 Córreos, debIendo, en este último -ca
I so, entregar.se ,en l:Ina de las Estafetas
: hasla ese lllIsmo dla, como valores de-

clarados, por el importe de la fianza
provisional antes indi-cada, escribién
dose el sobre en esta forma:

"Valores declarados. 1.424,11 pese
tas. Subasta de las obras para cons
tru:::ción de las acequias y desagües
prillópales del canal de Villalaco. Se·
ño-r Delegado del Gohierno de la Man-' f
comunidad Hidrográfica del Duero.
Valladolid".

En el reverso del sobre se escribí-I
TÚ con claridad el nombre del'contra
tista y su dirección.

Serán cY..cluídos los pliegos impues- I
tos en las oficinas de Correos con fe~

cha posterior a la señ-alada. como final I
del plazo de presentación, y aquellos 1
que, aun habiéndose impuesto dentro
del plazo fijado. no se recibiesen en
los tres días siguientes a aquella fecha; I
se rechaz-arán asimismo los que no
se presenten acompañados por los rlll>- ¡

guardos que acreditcn h~her hecho el •

,1[(~d(11) de /Ji'opo.--:icújn.

~:'t;~l ..., vecino de ... , pro\'in~ia

L, :-;~·,;.(ím eédula númcro ... , COil

!i1>'1' i(' ¡Ha en ... , (prúyincia de ... ),
~[,lIe de , número ... ; enterado del
m,mH),io pu1Jlic:ldo en la G.-\CETA DE
l\L\i'i'.lfl, 1'e('1l:1 ... de Noyicmbre de
l:nl, j,wra :H.1j:¡,liem- mediante sub:¡s
t;l J::s (o]lI',lS Iw,'a consiru-cción de :lee
l¡¡:¡,;~;-¡ yo d::sagü:"s, r1eriY<'lrios del c~,n"l !
ti'; ~ '~:'(h's¡jln~ (pnrncra zona), sc coro- ,
l)¡'(:>:t:dc a ejecut2.r dichas obras con 1
..;~:jcció.Q al pl"Oy~c-to y pE"óo de ~ndi~
"iones de la 1~i¡Sru3. pf)r la cantidad 1
<k .. ' (ar¡u¡ el :H'edo en letra y pese- !
~~tS'. !

Asij",:;]110 tk::l:Jra el tlile ,suscribe '1

'!i,e j:,¡s rt',nmncmciones quc perciban
~''::S (;lJ¡-Cr0& que se ~nljJeen en estas 1

ilL-r,lS, par ,jornada le;;::.i ~. por horas '1

~);!!';l'",l'c\innrias, no serú inferior a las
~~;;.!tias por- b Junta cn,ada a este efec- I
¡:o ¡Jor Heal nrtlen tle ~6 de "'farzo de
• ',',,, ,.., a l~ , e'l t· '¡J' 1 C ' I~ '. ~u, v "s 's <1,)lC<;l <1s por e OlDI-
~;': p:ll·¡tnrio (:':1 Ramo de Construc-
.- :;'),1.
. (Fedw, firl1la y rúbrica).

:\"O'LL-· XO se admikI:! enlllientlas y
2":.1 ~J)adl1r;.1S.

r~n (OE 18, que firme un apoderado,

:; ..
: -" ~-:·-"l··~··"'·'.· ''-" . '¡~'.'"";;;.'-' ""0":-'. :~> ..... :¡~~r¿"' 4~¡" \..._tJll~j.,;.a.:.••• ~ O ~ 1,; .... -

.,;1..-'.~.::-~ f]¡_;~ pD:u;,;i'ar~ p!"("sl~li(~rSe a lu
·¿:)~~;·:~~:i.. ~~'.",t:"-i.n obng~:ttl~; :l¡ c-ü!l1pli
j~~:"~l"~t.J del Re~...~! 6ci..~~·t.:i(r núnie~"o 2, ..41:J,
~h~ U '¡c nü:it:mbre de 1928. igual.
Jr',.~,,;,; ":,~,n'''Ul oblh:([,d ....s los lic;iauü
1'<'- ;: ¡:u:i111;ir (~Dn lo dispu('sto en el
¡--¡.,,;,¡ Ü,,~reto llú""el'O í·H:de 6 de :\IJr
Zt; ,Ú~ l~f.:::g~ en. 1;1 Drtrte eonsl~nada en
tI l':,i",:;ü ,le C('Il¡Úci(¡lH:~ P:lj':¡;:culares
"J' L'll¡~Úilli<:<:S de csta :>uha~ta.

Ei r-j!'t'S:irli1l~stj) de contrata -de estaS
«}¡':-:1"~es de; l'I5.UHUl2 ¡'esetas.

l~l pIno de ejecuci6n di: las mis
~::'r. S{,!·[: de odlO me~cs, ateniéndose,
}l! CU2.rlto al cnlc:l (le su ejecución,
~,j;~?o.., p;lreiah:s y Yalonlción, '31 pli~

t:l ,::,!)c,:;al de conc\i,cioa¡'S cconómi·
~;lS y L,¡:uJt:lti\'us del proyecto.

El )·'''.lllt,~do de la Snb:'lsÍ<l se pubJi
';":':", (':1 la (i,'.Cr:.T,\ DE ~~hDRll), pudien
~;, í0S '~Gll','U!"~'~mtc5 II la mi~m:::., .con
,:..,,'pcj¡m, ,Id adjudieatario, retirar
i, ,; ¡'.";:;m:l'dos de los depósitos, a par-
ji:' ¡;, 1;\ rt'c:~~2 de :lql1fdi¡l pubJjr-;':·¡"n.

.- . ~

~." '-.~! Ú.:l·l·'_:~_:in¡l.

- S'~.i.'Ún ~x{·l\l~d.o:-:. JG$ lr1it:.~'::t)~ in-'l~lles
1,'" (;~, ;:~,~ nfk:p.;:l": ,le COJ'rcü'; con fc
:-~ :'l:~ P'}'.rl:.':·~.:or :l J:1 ~eli~!l;ld(.l CO!1l0 final

~~ :':" ¡ ':;:":';~' 1~:;~) jl~~~e:]'~~:~~;{~;;~~;e;t,~l~~~~i~~
;: t r.. :~f.;} ¡ij;~ ;.~(), r~t.J ~c r~~t:-:-üJh.·sc <::!1 los
:i:';;'. :li::',-: ~j~ui~ntt:s a afIUtlla l'eelul; se
;-~-.,,' :;;'i"_.~"i:ún t1sin:.-;s;no los (!ue no se:
_¡:··:.. \~- ..:It~·::! ~~;_~on!;):.üi:;·-~i~.::. por lüs r~.'S

.:.:,.. ;,~;.J;}'i rfl~C: ~;ctC(nten h~b(:;4 h<2:cho
~.. : :; ;'. j~ t.~ :to e~~ hl ro~~:n-:~ qUe se jn~I.ca
I>'''~~- e.:. ~;:I;):j:~:I-· de Lt i,-¡1.:1.L~: pr·~Yl~lO·

J(r.~V':: itc~l~!ratlo:::~ p(~i~ (-1 ;jilpÜ::t~ ele la
f~;:l~~~~~ pl'o\'i~;n::r~11 antes indiLCtU~~ es
(:!':!·::'a;k~l' d sollr-e en !;st~ f()~'m,::

"\":;"1"(':> dC'cbl":.iuos, 1.450,.i.9 pe,,¡c
~,';~. Sdj;,i,;ta. ,.le las ohr-~,;; piif':J. COl1S
: ;~it:·'·;.: ¡:,n de (i('~.'qHi~)s ="T d«":':lgll~s pril"i.
.r::·_:·~~_·",; í1p! c~'u:i1I de T\·.'l·~J~~;!h~~ (pl"l
""," """1"\ ,-:,. D"le""Hin d.'l GOlJi'T
'I~ ,.~ , ,:; :'1': \.';,:. '~>':'~""I~l>J' Xl'l' l·I'J· "1"" m";"I'-ca
•••• ',_ _. _. .' . , •• " +_ ..... ~ , ..... 'J~Jo- .;,r.. ...

"!l ~. ~ 1_';; t: l' ~·i). ...\-~!! !=_: tl·)Jiá·'.
~::::i c¡ reYcr..:.o U\?.l :;'.¡lJre se t~02l'lblrá

(':!'; e.l ..n·;~tari (·l !l0r:.'i;)~'e del c.tinir;;Esta
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:.Jetual ejercicio, imp111able al presu.
puesto ~igente; 400.000 para el de 1932
y las restantes 357.787,30 para el de
1933 se convoca ;t los que deseen to
'mar 'parte en la licitación, que tf:ndrá
lugar el próximo día 27 del mes en
curso, en el despacho del Coro·nel de
la primera Subinspección, habilitado
en el citado edificio, blljo la pi'esiden
cia de aquél y ante el Tribur;al com
petente, a las once horas, cn cuyo lu
g<l' se hallan de manifiesto todos los
días laborables, de las nueve a las ca
torce horas, el pEego de condidol1ts,
planos, presupuesto y demás doc:umen.
los relatiV05 a la oora.

La subasta se efectuará con ar.cglo
:J. los preceptos del Reglam cnto de
Obras del Cnerpo de Carabineros,
aprobado por Real ol'd~n de 12 de
Núyiembre de 1927, a los de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.. de Julio de
1911, ley de Protección de la indus· I
tria nacional de 14 de Febrero de 1907, ,/
.Reglamento p.tl'a su ejecución, Orden
de Economia nacional d.e 8 de S¡;P- j

tiembre del año actual, Decreto, núme- ¡
ro iH, de 6 de ~Iarzo de lS2.9 y de-l'
más disposiciones eOmplf:Llll:lltai'ias v!
tentes.

Los que opten a la su1J<lsi.a ¿lltl.cga-¡l
rán en las oficinas de esta dependen
cia los pliegos correspondientes uu.ran
te las huras de nUC\'e a catorce, hasta I

el dia antc.ior al sefialado para dicha ¡
,~ubasia, como también en la primera 1

hora en que se constituya el Tl'ilJunal i
de ·subasta y ante el mismo. 1

Las proposiciones se preSi:ll iart. n 1
hajo pliego cerrado, en· cuyo anwrso ¡
se consignará: "Proposición para op· J
lar a la subasta y ejecución ue las
obras de amp~iación y adaptación del
cuartel central de la Comandancia de
Carabineros de Barcelona", cuyos plie
gos se ajustarán. en lo esencial al mo~
delo inserto a continuación. Acompa
~iar~ el licitador los documentos que
Justifiquen su personalidad con la cé
dula personal ~o poder, si precisare,
cuand'O represente a otra persona; el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos
(l en cualquiera de sus sueur:Sl;;les tie
pr.ovincias el depósito de 52.839 ,36 :pe~
'se.ss, por lo lU~nos cOl"respondienle

. a] ~ p~r 100 del tiPO' de subasta, como
"'~,;m!Ja p.r<:visional p~ra rcspon der de
la propOSICIón, :" si un misrno licita
dor presentase más de Una cada una
d~ ~Ilas tcndrú su correspo{¡diente :le
~Slto, .1o~ justlti~¡¡nte,,: de encoJ:t¡-¡¡rse

, 1 ~orrlC:!1t~ t'Jl ¡as c'1lltribucione.s d~

nau.slrifi¡ o de Utilidades, según Ius
'¿S0S, :r lo~ q¡¡e exige el Decr·~t() ca
2·; d'~ Dlcit:Lllnoc de lH28, s'Jl:I"~ ~!l-

1¡;(;;:~P:eUjjiliü;1d::s. ~i el licitad o.. se
l'ii;'lil"c:::dicra en ;0 uue dieho Decre
li; r';~:'¡~¡I:;';;:', p,.m ,:e.rilüstrar ;,¡uc 1'0 le
;:.• "'c1~1:t SeiS ci ::-posit'ionl's, y, por ú1!í
""\~: (d licitador fuese patrOliO de
tlt~'¡\ Jt:~~~fh·:J.¡" trulibli-a Jo p¡·e\~(:nidü·
L~l e~ ~\:'tl\:ilia .!;} núnJc¡'o 1.{O ticl Dc
;:r·'t'; J,' ::t 'le E{l:':,'O tic 1g:¿ l' :1.\ lO'! n~
~¡::;~n de l'~dr(l (JlH'(::~O Oljli~~i(l.H·I0~
. ,:,1 el e:h[) ,i!.' ql:l~ dos ú IHás propo.

;;l'I";"Jl'., ~:':"1 i':':'..l:\!es, en el mismo ae
;'U ,'t' Y::r-1Ik"arú liciiaclon por- plI i:"J:'; ti

~:~.:~.!;~.~ cli.;:;~i~ltt' 0! tt'·rJnlliO ,I~ q¡iincc:
i·:~?:~i~¡J:-i t:¡~tri..' lns "uto···"},,\;. {i C eiLr' v
~; :!';' "1:: ,. 1 '. •• , ..~ ..I - ... ,,~ .1 • .• I j~,. ...

" .. ;.~¡'.~ I.~Ij:Hl) l~h~;':1) ~nnsistu.:'~) 1:!
i; ~,:.,:~: '; ..... (~, •.. 7 :~I·/ l' .. ~' .ñ' • ,,, ......
¡'~'.:' ;;:i,; .' .t...L~llJ.; ..1 ..~l :.ldlt~~:\.~.~l:.l¡,

.(j d..: ~U¡·i<'v. La~ lJ;'vkiOS;;:W'

nes deberán ir extendidas ;::n }i<11'c:1 7
sellado de la clase sexta. I

oL7na vez recaída la adjudic:l:~iún y I

aprobada ésta por la Superioridad sc- I
rá comunicada op.c-inlmente al contra
tista, quien en el plazo de un mes de- 11
berá constituir el depósito (l~ 1:1 fi~n

za defir;ritiya del contra~o, cuyo impor- 1
te ha ae ser. por lo menos, ellO r)or I

100 en metáiicn o en ....~!o~es .i~l 'E.<;- \
tad'O, adrnisibl<"s para este objeto ';011 1
arreglo a las tlispo~ic.i.ones vigei~t(;.'i, i
de la cantidu¡l por que ha~'a :,ido ad
judicado el scrYicio, debiendo quedar
constituidos los depósitos señaj~Hlos 3.
rlisPDsición del Dir..c-tor ;:.:enpr-1! de
Carabineros.

BarceIO:1él, 1~ de l':oy;emhi'e ri· 1:)31.
El Teniente Co¡·onel Int';ryet'!:o!', Jml
quíR Ibáñez.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado pn ...
y con rcside·nci;l en .. ,' provinci.a de.. o,
c3H~ o plaza... , número ..., enterado
del anuncio publicado en la G.\CETA

DE ::\bDRlO (o Holelin Oficial de la pro
vincia de Barcelona), de fecha.oo, pa
ra la contratación de h!s obras de am
pliación y adaptació,l Lld cU2rtel ceno
tral de la COIlland¡}nci~l !.le Carabine
ros de Barcelona, del j!liego fle con
diciones y presupuesto que en el mis
mo se alude, se comprome¡e y obliga,
con sujeción a las cláusulas del mis
mo, a hacer las 'Obras comprendidas
en el p¡-esupuesto de dicho proyecto
en·... pesetas (la cantidad ha de expre
sarsecn letra); ::lc01Upañanéill, en cum
plimiento de lo dispuesto en el citado
anuncio, la cédul~... personal eúrrient¿
de.. o, dase , número... , expedida ~n

'.0 a ... de de..., asi como el recibo
de la contribución industrial o de uti
lidades que le corresponde satisfacer
(o certificado de alta en su caso) y
resguard'O del depósito de garantía,
manifestando y consignando al mis
mo tiempo que los materiales que ha
de proporcionar para la ejecución de
las obras proceden de.,. (se ex·presa
rán las fábricas o establecimientos na·
cionales de don de se adquieran).

(Fecha :r firma del proponente.)
Observacfor..es.-Si se firma pOt" po

der se expresará como antefi.rma el nom
bre y apellido del poderdante o el tí
tulo de la casa o razón social, acom
pañan do a la proposición el corres
ponclit>llte poder notarial.
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_'. \TXLUHEXTO DE ALCOl

Dvn Enrique Gareía .:nRtaix, .\kal
ele Presidente del eXl~elentísimo Ayun
tal~¡:ento de esta ciudad de Aleo'o.

Hago saber: Que a las doce'hora~
del Yigfsimoprimer tli:1 húhíl siguit>n
te al en qu'~ :.".parezca el presente ed¡:c~

to en la GACETA DE ::I-íA.D1UO ;y Boletin
Olidal de la pl'ol?incia cl~ .4 licante, a
~n:~t:~~.. de la fecha di: 1;1 que de esius
puh liC'~1c-i0ncs más t:1rde lo inser¡~, se
celehrará. en estas C::.s .... s Consistoriu
les subnsta pública para la contrata
ción pOl':1lTif:!ldc del :1rhitrio denomi
n:ltlo Lunj:ts y puestos pD.blicos en los
)Ie-rcados, hajo ~i presidencia o la
ud Teniente Alc~!dc en quie::t delegue
y Cún :1SistC:'DCi::. dl'1 sC'ñor Regjdc·¡
S:1'!!lico.

El P;¡1Z0 di; iÍ/;!'¡-.t:!ún d,'; n:,::: ;'le
será de tres ;¡r.os. a ('o:if;;l' d;:<'¡" l:;
r~cba de la fo,-maliz~lt"¡ún de ~·s'i:'.

El plie~o t((, l"ondieio~w~ ~i~ ;-;;dh: I~~

manifiesto :l l público e:1 1:: S"C:'¡·f:il o ¡ 'l

de este Avunt:ituie¡lt.o, t1f,j<rit' ;'!Hirá ~{.,!,

ex~minado l,[)j' quien Jo,.; ,ksi;:-, i~¡l '-;!i1

te indo::; lr,~ tiías y h'-~r;.;s h~~!' ;l;·-.,~ (:~l_~:

r:~~(~·.ed~n ~~ ~~..·il~d~H~!) p:n':~ L-; ;¡ .. -~~.~~
CiÚl10

~t l!}lO de: S:•.iJ¿1~ la qUí"' h:: :.i~· :-:e:· ...· i ~
de D:.\Se jJ~~~.:"~ c: :i.:ha cf)i1i:·,~L:I·t·.:;: \ .... ,;:;~

ele !HI.üOn ln··;d~;·; por ~1i'iO :,- ~:. :1-:';::'
uicarú al lJc~')t:Jr qt:t: {jf~·~·~~t::, .. !::~, ,~

cnniidu.d.

se:'-:~1~l::n~ri~~}~o¡:~r~i¡;)l!:;;~!}/,\¡r: i:!: ';-~~:
]3 IlUb 1lc·;\¡,j(n li!~ '::st.... ~¡;:;;,1¡:;.; :::.:,;
el ant;>¡·jor ~¡j acíO d·: ~!'. ~~¡;I:: ~.: ~':: ;,.
oricin·::a . ·.(·'(Jl)t'~r"l (L•• ¡:C"j" .. -,-' '~\'

• ._ "" l :: ..... \ ~)" L l~. -"'J~., .~.J.'" .~ .... ~I ,~,.:-,

lllJbllt:~ (lesu(: .:;,~ '.!'ez :. ,:1', 'i',,',' j:-.'
ras.

Para tOla .i~· p~.irL~ ("i\ :;~ :..,tJ~:~,,: ~

nec~sar!o L~:btr d::'lj()~;~;; '.') c·: ;,:.,. '''i

municiD~lL.~:J la l~:~n~~fj Ul'r~!·. ,,-:: '!L:! t:~-:

6.000 p~esel('is y adjn!"!i:"tr ~i j~! j):::-~':~:
clón el r~s~utl[-tlo q:..:(~ ~~l":·(··~~tt; >':~~~'.

la eon"ütuido "si e/Jm!) L1 l.::,i':·.l t '0".
:-50nal corrleni.e.

La It1nza dcn~l:t:V¡1 a f· •.-1:1",;Li~;;i' ."

rá el 10 pGr !g\) d;;, iüt:·¡ il¡'~l'-':'>; ,:, ~

re;u at¡;.
El ;J(i;S:O {i(·1 ;,.::rl:it¡.-jo =-''.,' I:r(:~"~._¡·~~ ;'; ::.. '

doz<í\-as parte'" C'll 1:.:. D">"<:~:I;<:!
este &~Y~IJt:ll\l;cnÍOt

Las prop0sidolles Si: J'c·::,,·:.>:·
por el }JI'"o!"onente o por ':\u ; el"";:
con poder declarado hasl<¡/1~" ,,':
quiera de 10$ Letrados q~ll' (·.i:'; Z:·.~ :.:
esta l)C,})].'ttiún. l(Js cil:¡It'''' ~'.' ,:ii ' ,.

al sigt!ü-nte .

Jíúdelu de P,-o[!v"ici,íu.

Don .. _, TI1;lyor de edad, \ t'cin,'
:>e compromete a ar,cnclil" c·l ;l; ;;i:":'
de Lonjas y puc"tos pú¡';;cns ;:" 1,;
';\Iercados por el plno d_~ t¡C'~ 3·1,)<,

contar de la fedla de la f(,r:·!-,.;1iLl~;·., ;
del contrato, CO:l arrc;,:lo al ¡lije;:::.. ,i.
-condiciones aprobadQ, q~i,~ ,IC:>f,t:; e:
todas sus partes, POi"' el J~recio ';.Ce ..
(en letra) pesetas, :y como ¡;.:¡·;::,t::!
de su compromiso ilcOmpai';,;¡ el I',,-'~
guardo que 3credita i:,,j)C, l'''~r.~Lf;!¡t)'1

el depósito prodsionaJ.
(Fecha 'Y firma del j)"»)¡;~::c·nL.}

Akov, 13 de !'o\-ienilJ!''l' dI' J D31.·
E. (;¡1r;·fa.

AYFNTc\.~lIEXTO DE K\RC¡.:Lu ......,

En virtud de lo .~l·(¡i·d:1do ¡¡pr
Ayuntamiento el dia 30 dd IllI:S dl~.·

cursa se hace p::'lJll(',: la. c,-'¡:_'l.JrJl:¡"'-';;
de la subasta j)ar,l d ~¡ITH'l,(1'O po,' ~,

término de diez aüo~ dd qU!Il'C0 :i,''''
finado a 1;1 ,-entn dE· ;'f.·bid~,~ ~;i~~~:11::

en la rambla de S;¡T1t:l :'¡ú¡¡il';1o :i'l'!;~,,:

al edificio de L1 Ct)ll1~:nd,inc;~' ':.' ~".
lllatenes de Cat;;¡]u5::. ]~ Q¡i l ' il·"1 ".,\ :,~

gar en las Ca:;¡;;¡,; C<:Ii1sisl.or;:;le~¡ J";;0
la presidencia de! Sr. _-\k"i,k ,¡ ,',

niente en quien delrgut', a k·s \"¡,i:¡:c:

días hábiles a conlil!' c~d sj~m¡l'n> :-t
de la publicación cle (',.;le apum';(; "':1

el Bolelin Oficial de h: P¡O'.~\ 'jll'l;¡ y ;H

la G.\CET.\ OE )IAnmn o :d <;'é,::,'!;:" '.
resultase festi,o. :1 1;1-; c1.l"c ,k ~;: ::~::.

ñana..
Tipo de silbas[a.-l.;jüÜ i.:,'sd:¡~ I¡~f'!1

sll:-~lt:"::;. P~'f.~·rttl~'·¡·as PC'l- L:·¡"nfo,,;!~·l'S ·~~~'II:

cil.a :_~O~.



E:;T~~ELECI}-IIE!'¡TO CE::-~I~~l1..L DE
I:';TE:~D:E)~CU

Po, Orden circulai' del :\~jnL-;t~:'i-)

de la Gu~rra (k !ti de Octu]};'c úI::;¡)[)
(D. U.. núme,o ~3i), se d:spone la cc·
lC-;}I';,:c;ún ue subn:-;ta ge nC;'~ll y tinle".
al objeto de intentar la adquisición de
5.3:¿:) sommiers p:J.ra clD,a Ué: tropa
CUrTcspondicnte al 1:atcrial d~ .\cuar·
te!:nClÍento.

Los pliegos ele conuit:ioncs que han
de regil' en esta ~ubasta, que Si: ;'eser·
Ya a la prodacción nacional. 1JWJUca.
dos a c)ntimiaciún de la Orden cin:u
lnr ~I!h:s citada, se hallarán de mani·
fiesta en el Establecimiento Central de
Intendencia todos los ellas bborables,
dé: hlfi diez a las t,'ece hor~s, haslJ. eL
:mte,'ior a la cclebración de la ~ub;,¡sla.

El c.::to tendrá lt:gar el dÜl 1-1: dd
mes de Diciembre pró:úrno en l:.l Sa
1:1 de Juntas al: dlt:110 Est:lhlu:inú::ta,
a las diez y media horas de su maña
na.. ante la respectiya Comisi011 y d:l
rá 'prrrrcipio por la lectura de h-s ::lnu~
cios :r pliegos 'ie CO!l.WCiOIlCS; tcrlll
nadrl ésb, se desEnará medb hora a
l'Ccibi¡o L:s pro¡)Qsicioncs, quc s~r~!!.

prcscntadns por ~sc'ito,e:J 1Jllegl)5 ce·
rrados, nUfficrados por el orc!cll Lle sU
prc""ntaeió!l. Expil'J.c1n el pbzo 1'.0 po:
dr<i n recibirse rr:;,ús j,lrOi)osidof;e$ III
retü'arse las presentadas; a ccnlÍJ;ua·
ción podrán eXllG:lcr las a,¡tür:.:s o "po
dera¡:os las c1cd~:s ml~ se les ofrezcan
o pedil' 1".r.s e~pEc~tci-oncs !.:.'~ccsaria5,
si~~ic!1do el ~~d;) COil la ;;.p<::rlura de
les pl:~gos por d orde:1 que se il;¡y;¡:l
recibido. (fu la inteligenc:a de. L1Ue
:;¡bic!'t;) el p:-i:;7'.CI' plicgo no lnurá ll:gar
a exp-:ir~e¡,):u~s ni úb:5::'r\'aeiünes de
n[r;gú'1 g~nel'o,

Si dé'l resdw.do compa'·¡.lt>,v l.k l.,:;
p:'or;osicioncs presentadas. q~;e SL: :01'

r;; :J':1 a conti auaóón. rC~lili(l"cn los o
lliÚS i;;uales y fucscn bs m;;,s eeo¡;ümi
cas. S~~ ve,ifi:;:-:~t;,ú en eL mis.lm :.leL-) !l'
l.'¡t,\ct.ón por IJtlj:'s a la Il;¡i::l, ,tur,lill~

quir:f'c !~1j!~ntGs. ('"ntr\~ rus ~l~tcr'~s ¿\.'
aq~l~··~;:'\s. :r ~i cr~ t~i t<·r!!~igll :.i~ ¡J~~:~:,":
~l:jzíl ~uh~.;i~i.t\""~e la. i~tlald~ld . ..;.: CI(lCi.

liir-ú por- n.~~íL) de so"--r'tco la 'i(nl!d~i.'J
('~(·nl {} ~!ft}~rdic.:,~iones ..

l"";~:;~~\~::ü~~~!:¡ ¡¡:i;~:l~,,\L. ;~\ ,;:,:lj;:::L;:c'¡~

~; ,:,!~;)l ;-,;~-k:~'~~: ~:.: 'l;¡'·' ~7l'¡:.',~.. ','~):~:.)~ .. ,.;_-,,:·,,·..~,::l·~:~~':~ \~::~
iJ 4-';") ;"=~1~ ): \:--, !::q~'i:"" ~

de construcción de un edificiQ para
Escuelas públicas y 'Otro de casa~ vi.
viendas para. :Maestros uacionales s~

compromcte a realizar tales obras' e~
la forma que se detalla en los proyec.
tos :r pl:J.nos y Laja Iascondiciones
contenidas en dicho pliego por la Can.
tidad... p:::setas (en Jctra).

Las obras de referencia las d:;,¡-.:: ¡'Uf
ter.minadas en el ph~~zo di: _.. " ffif.S2=i (";ll
letra) _

(F,,",:ha :r firm,a lid proponente,)
Xola.-Se presentara en sohre cerr~.

do, c;:r cuya cubierta se escribirá lo s:.
gu¡entc: "Coutiene este sobre bs pro
posicion['s p:¡:-a optm' a ia subasta de
1:1 ~3ccuci611 de las obr:.:.s de const:'uc.
ción d'e edificios Escuelas y casas ,'1·
,il':F'_~\S- :Jara :\l.acstros".

Yil:ar 'del Bey, 7 de ::-;-ovierr~b;·~ (:~
1931.~E.:r>ilio Gw-cía.

'Gacela de Mad.rid.-NÚn:L 321

Jlodelo d~ proposiciól1.

17 NoviemEre 1931

l..ínl .... vecil'.o d<:' ...~ 10:'0:. c:l'd;.¡>: i>--:-'
sODal (!t:' ••• ~ cllls..:.... +~ I1UF-.1l"ro-. ,-. L':":i~t:·

d¡±1 L~Jíl fec~ .. , :le ;lOL1!n..:e d-~ .... ;:l'l

tCl'3JUo de:! pliego de ('Ü¡¡[IÜt:'~Ú'l{-c~; p.;:,-.';)
la SEIba:.'!ta de- e-jenlc iú t'b d ~ la,; :. !»{"3:S

ALCALD1A DE VILLAR DEL REY

Don Emilio Gar-cia Vivas,. A.lcalde
Presidente del .-\yuntamiento de Villar
del Rey.

Hago saber: Que cumplidos lú5 trá
mites reglamentarios, y por acuerúu
del Ayuntamiento de mi presidcllCia,
se sacan a púbiica sub;.¡sta la eje-_::;.
ción de las GbI~:l:-i de un Grupo escola!"
l~e la cb:;;: de grauliada (tres gzado3
pOLO se:-.: a) • y un -edL'iclo de C:lSas vi
víeu;,bs para s::is :J.iaestros, con arre
glo a 1:05 planos, proyectos y pliego de
condicione::. facultativas formu1aios
por el An,J,uüecto D. FranóseoVuca
)1-;.)1'a11;;-,>, y de confoTI11id:ld a -,,-s con
diciones ndm;nistrutiv;.:s y ~:onú¡ai

cns aprolJ:l(ius por este _-\YUtl (,\¡nLm-~o,
bajo d tipo de, el Grupo eSCJlar, pese
t::s n,:.).¡JU~l, }~ h¡s C~¡S~L~ viw·:l,-: ".1d:..L'i pa.:LJ.
:'Iaestlos en 52.G.j(j,28 pecsbs.

E:-:.;:·~~ :su'us;,;:c.~ \.j:1C ;':5 la se~.ua:la .pal- ..l
la cje-:udón elc estas (1)1'::S, tE ndrá
Jl1~3.r ~n el S~~lÚT! (re ,-:ctO$ Je 1::¡ C:a:;a
C011tÚ~toria1, b::dl) In. presiltenei:'l (lel
Sr. Alcalde O T('nien-i.e en Guic:n ue
leg-:.le, y cun asistencia t<¡[~;0i~n del
Regidor Sindico de este :'::n:ücipÍt_', los
que t2ilJrán C01;].0 sustil:uics a ptros
i)or su -o.den cül"~'espondier:t~ y ;"51s
tidos de ~otnrir) públÍl.:o, ~i las duL'~

lie la r::::.au~tDa d,ü dia ;) lle D: el e2! hre
]}:róx.: mo,

Faj"u lOln3i" ra:i"te en 1~¡ su:)c¡s~J se
neee~Ha depcsúar preVia!Hen te en la
Caja m;.mi::ip,-ü d ,) por no lhl LGt~1

del p ,esnpuesto a r¡u~ ase i('nde: el ud
GI"J.po escalar la de 4.945 pesetas, y
p:iia las C::S:lS de .YÁa<.:stros la de pese
tas 2J3ú,81, ce¡lula pel'soEal <) poder
b;::st:.:.utc:.:.uo por un Abog:tJo en ejer
dcio.

Lo:; plie.sos ct::ute ~,~ en un ~as prol)csi
C;O!lcS co:r:forll!~ ,;.1 ¡:_wrJdo que sz in
SCri:;.,';l a. ~O;ÜiEU,tc2('n. extenuIu(ls en
papE·I de la clase ,corr'espo!1dienre, G::"
berú~ ser entregados d:lr¿!ute los dit?s
¡üb¡~cs d"sd:e que. esLf aaUlH:iada h
suba~t~, d~sdc 'la ilueVe a 12.5 t~ec~ ue
c<.:.ua U:lO, en la Seci·eta.ria tle ]a COI-
lJor;; ~iÓl17 y se)aradarnentc c-on ellos
el r<?::;¡,:.u~:rdo (l1.:_e acr-edlte haber COii:-;

Utuido el depü:süo previo para 1:'.)m~u·

l1;lrt~ en la subasta.
Se '·ú consid.erada prcpo,;ición [lr-eí-:!.

r::¡;t~ la que ofrezca rcaiiz<.!r la,~ ll!Jr.:lS

1)01' m::nos p.ecio, yen igu1.ld~d de
é"r,l, la que se comprowcta a tc~,;i

nad,,~ ~n mel1cr plazo, siendo el m;í
xi!i1ü de ésta:;, el Grupo ('seo};,: ocho
~n -:.~~tS~ ~.~ las ca~as ,-f.v -'en d"::i.-i para
:\1:.\,:.- Í!'!::-; la d,~ ,111 Hf:o-.

Al que se le adjudü¡U2 el remate
dc¡)~"'ú ¿lI!lpli"l' la J-:'anza prü,;isioi:~,l

1)[t1':'¡ consti tui r la deJiniti\'3, cons istCll
te en ellO IXJr 100 en qu:> se h~(;a ln
auiwlicnc.iún, cuya ..:auí.l:l:.d qw.:u.ará
in <;r<:sa lLt dentro de los diez días si.
guie;1tes :l In notificncíon úe 1:.1. :;l(ljuli
cación d"finiti"a.

1.:1:; demás co.nclid:vü"s ~¡ LoJv el ::x
ped ;.ente de las obras pc_eden cX:lmi- ,
nar~e en la Secreb-rfa dd ,\vurr~:I.;'l1ü:,;>- r
to durante 1o.s horas háoÚcs de- ofi- ¡-

~,'·"!:~;.~t~~S i.L<l~ litl.<: <:,,~c ";;..i.:·,,;;.d~1 l'
t
¡
,

DOD. ... , vu:ino de_ .. , ha.Lji:á... l::: en la
ealk de ...• fl!inero .... p¡,,»... , boien en
ter:.;:!.) del !Jlhg-o de condiciones qu.~

ha de l'C~~i' en la Slll>asta para el
ar;-il,'lHio por el lénnino de cJi;.;z años,
del qu:osco dE,stinado a b Yc-nta_ ue
heJ}il!as ills:~\hdo ~n la ralci)'la tle San.
ta\í"'!1i"a. fl'ente al l"d1fic.io de la Co·
ma'ul;wciá de SllUlatencs de Catahlña,
se cb:l,prJmd~ a a!"rend:.u dicho. ql:io.s
en ':oa ~uje;:iú.:1 a las cib!las. cO'ncti-
do,~es, por la {:ailtidali d.e €en le'- ¡-
¡-ns y pl·set:.ls Illcn;;ua1es} 1-

U:l>CJ):l y linna del ¡¡rupo;tcnh:)¡, !
!.snr,'Cl'\'!lr1, ~6 dc Odal)t'c ,¡e l:l31. 1

1
"

r. :~. Jei .1._. ~I Sec!:etario, P. 5.m'ier.
"- 22r.·~ i

~>'; :\'n~x(} unico.-Págtna S82
~------------------------ ------------------------

Depósitos a cons/Uuir.-l?ara tomar 1
parec en la subasta, 1'Os licitadores de- I
berún constituir en la Depositaria mu
nic-I¡¡ul o en la Caja general de Depó
sitos ° sus sucursales y por separado,
dl"l5 depósitos: unQ fijo de 1.0t}O pese·
tás. para responder de los gasros a que
se 'r;.:11:"1'e el apartado 3.° del articnlo
4." liel pliego de condiciones; ct~o pro-
·.. is!:)r::~-l y cquii..alente n.l 10 por lOU
¡lel Lpo anual de suilasta, que en este
caso importa 1.800 pesetas, que ser-<:i·
rá p:\ra g:l!'ulltizar la formalidad dc
la J [<.::~a por parte del licitador. El
(le- - rr.s:.llt'~ aujudic::tario deber¿' con·
E _; .. (;a :kmza definitiva -d depósito
':J: ,-¡s'Ol1étl. ¡;l(:;Yándojo h"sta el ;).0 po~

10:3 d;:: la c.:n:t;uad anual por la ql,e
52 L' a ~,jud; que la suhasta.

Pi¡=:o, bucu' Y forma de [Jrzsenla
ci0a de plieyo:;.-Desd-c el día s:guien
te :11 de la p,~:)lic~ci¿n de este ,\nunc:o
en el Bale filO Ofici(lt de la provincia
y e¡l la G:.CE',,-.... DE ?vIADHlD, hasta el an
terior en el qne se haya ue celeurar
la s;llHl~ta, Ce diez :l t.cce, en el liego
ciado de In~Tesos de la Seeretarla mu
niclDal. en donde se halla de ITl3.nifi-es
toeI pÍie:;o de condii:'iones,

l.-os pliegos se presentarán bajo so
bre ec,rac1o a satisfacción del nresen
t;)'j():,. En el ann~rso del sobre -deber-á
hulbrse escrito y finnndo por el lici
t<¡lio¡a lo Sli:CU":r-nte: ""I)ro;)os}ción p¡lra.
opta:~ fi 13. sulJasta pn.ra el nrricndo lJ'Or
~¡je¡; aI10s del quiosco d:,stin:_do a la
Yé'nlH de bebidas. bstalado en la rarn
]¡hl d~ S;1l1tu }Ióriica. frent(j al edifido
de la Comanclancia de Soma~enes de
Caiah.uia."

D·" ;'¡lT:í.n accmp:n'iaL"sc los restiurrr
úa" acreditati"-0s de la constitución de
lus ccp6sitos referirlos.

t'l1a yez pro:scntado un pliego no po~

élri retirarse;, pero podrá presentar va
rius el mls;r;.o licitador. cuu arreglo "
las contiicloll'25 expresadas. y dentro
ud plm:o, sin acompañar -nuevo l'C5o
~t1¿j rl.~O c!e: Llc:)úsitu.

B1stanteo de poderes.-Se liará por
~~:~/':~~,~:~J.~l,'iu L'.,t:',do Ü~ t:sLe ~\...:Ull-

1¡, 1-uUaú' de propúSiC¿OUf:;.-Si se
iJ;'L':;' - :',;,: ren uos o !JJ.ls propusiciunes
Jg;'i:'i:~S lli~\s ycntajQ.:-;as, ~_ yeI'ilicari
en, ,-~_ILlsil:O nLtu li.c_~ta(;¡¿u. por j}Ujas
a U ,;:1:1a d.m·,~nte qu,ace nllIlutos,. en
tre ;'".-; adoro,::; de aquéllas, y si termi
Had,) d~cho plazo sU!Jsi:-lic-sc la igual-
::d, ;e uer::dirá 1" <Jdjt;clicación ¡)or ¡

;::. J!" :i~.J;~~~-~C~~e Wuposició¡¡. ¡i

Th'Lc':-ú l',da ir extendida en lJ"pcl
!le d.'_:i!.: sl'::s.la, O reiüti:grada debida- 1
!1~e:Jtl-, con aiTeglu. :.tI "l3:llic'nte ill'Q- ~
d~!:): ~

t

1
l',-
~,

t;\
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FJ,-~RICA ...';; Fllil.·~ID.-\;S D~ C'XC:hl
y APOSITOS, S. A.

PO-i el presen~e ~nu=?~<~: {~.: ..~ ,.:(' :.:~
hiic:l,rá (,R la "'&.I~·da t~e .'<:l;l,·'.·:[ .Y '·.:l
d -Bolctin 0fi.~~:11 dl' la. ;¡;',;'. :.,,-~,~ G.:

13':lITolona" !i€" ~()"Yoe3. a l,,,, "'::~ )-':,
..~". ' ." ," So" ',,: ' r•.,~!,

~()n!st::ls di: l'sta ~"'n." • .l ,.' .•.• ~ ..

·'-en.eral ext;:-aün:1in:. ,ia.. [1',1 !,,; [':1 ::~:- '1:1

fu. ;;dJ:-ma de l:::S:::lt!..::tDs y ,1L'¡ :ia,,'('~~t, ¡

de {"u,pital soci:.d. que se oC6':'!"~'F:í :.:; '1",

lt dI::! Diciem.bt""e_ p¡-Óxi.··i:1O. :¡ ::,,; ["in."
de h t:1!-dl!'". en c-l 10C:l~ ~.'.:.:'. C>:-[,·...
1j,E:;. B:: :;~h)!1:.l.

B~..l,.rl"(·h)I:3... ~ tL.:· ~\).1:'u~=nl1;·r ..: :~:.,.'" :~::.; ..~
Pi"I,- ":~\·t~t·i·dO' dei (~'Jn."'\-e-it'" .d:...· .\,J~~'~:'!1'::-~

>-'\{";Úll F. )-l!lh~t S":T.:tn: .'.
L.. • • • X~.11'5

:):~~~:l: ;::d':L·";~ ... '·0" '~~~~.

~~_~'L'j IJLlz,') ...;." ~ ,~

'-' .... (:x~.:~:JL·ú e' ...... :~ . 4; .J ••.•

:: _i :.~~ J:':~1:') :':'::-'~2·::{;:'<~;). ~1::

~!:~~i·.;o y r~~'~·:~·:_":l¡'~ ~_.: :-~_,

~ .; 'la :'i.' .... ~) .. "' ::~ ~t·:)~~i;;

3~ll·:~:G~2 .. :2 ~~._. ~ ..;.
:=: :-:-(,t"_':.'~.:J:'~J. J. 1"~.~.- ::~:l.

..:\ C.J..~I.~~-¡ do: cx-l.r\l--:i.) de :~"

dos U2 clepús.:tos do: " ::.>,:'(''; (', :

~j~~~ ¡~¿¡~~l~~ ;2¡;;,:~~~;l~lc~-'~;." ..,,~_.,~
íio'Z "'t~·~z:.::..i.~:~o, l·()~~~·:)-::-~1;,-::'-..).: '" .. _

~~~¡-~:~ ~~.x=~~~~<~-¡~~~ ~<~~L:-~:: oO'

tt!S p~~c:;).~ I-:Q!I::::~~l~·~·"": ~:}:'7:.~!

~U~:-~;:(; J...: \.J:\....~"::.,~ ~...7': ¡;"~;:,'.::·i·

pOi~"::.i.lL-':"., !~::=-"::'" 0·). :.::;' _...-... _ .. ~

~~~-r~'1~~ ~~.:~:)'J\ ~':;~).l,~~:, ~~~r,\' '::
11:,.;::; ,~~,~ I~:i:=-~:~8 1-~.": >:-•.;!":. ..:'"
··..:~l~;..;.:,;::~t-~. D-l ..¡. ... ~ l)O:"' J.. _:.,.

t~5 ~~'"-.~ _.. :...:..'i i:.:)ri:~:]~:.lc..; ::: •.-: ...:.J"
c':)~~{,::::j.~''':;!·,~c~) dei ¡;ú~E ... ~) l<;.

~~' ~~<~:~:~:I;,~;:\~:::~':~~l';~~-~~"::'
-de U~l !"!:~S, l,~¿';. ..:i-:..~ ,~:.:.. ~I:'~(':·:<.

, }fe~~~~[:r\';l;~~~~:::';:~ r·:.:· ~ ...
t"!~.ans'C'"Ll~~~id~ :.il.¿¡":) ~":;:~:::~) :s::~

:EI:~~~~;A'c'~~;';:~ ~..YtT'~~ /- "
l)o:1sabiLbd.

"\~a1cI1{'I:1, :17 tÍ;,; O;,::'~:~>:·L\ \'i·~· ..;,,!~:

S-ec:"e~:.n·:(). J. Xú.~~r~t.

I-i~l:"::~"i:JI):~~ l:'~~' -·l":.\·~~do !.~~~ :-c~~:_:~:-
::05 ~ ....' l,j~ d.~.::. ..)'),: '.,).., cuya rl;_:r~.1e.r~~,iO~~,

i'2~~~ {;~J~;:cF:f:~r~;~'~~:t~;~~~~~~i~\~~;
:e n j~'. -.l'l''';·! S:ln""~z r;,& Tt):':l y
}lu~-G·z. ~~~ u~~~~I~~ ~;l r~~liL~ ~~por- prf..
mC;'a ·h~7. 1):lr::1 ~,;;e e:' que,~e <::-ep. c,ün. 1
d<:I'(>,:110 a reeL;;l:'~;' io "i"Cl-;':lq:.:.e, aC'nl~'::¡ .
del p1azo ic ~~.l. :i~:~.:S. ~ (";):11 tl~ {;~'~1i: 101. ¡
f,~c1'.3 de publicaC'ión del p'e~:.'r;~~ <1:!till- !
(·jo lOu el periúd:co ofki:l! "U.1L.::.:l:l. d.e I
~<.!'lrid" ,. Q,::¡s di:l!'i,)s de ('Sl:1 capItal, i
,.:'!á_'1 ci.ef..:r~:J.ir:ll el :I!:ticu:o n de~ Re- ¡

":;~"'l{·i1fO yi·'-~~te de- cst~ l~:L"':::Q; acl.. 1,'.=- _o ... J. .. ~ a '" ,. 1

\:'~~'h;ndo cru.r~ .. tr~¡1s:;urrldo üH:.nO plazo!
SLn r-ec:an~~lció!1 Út..~ ¡·:;rccro, :)c ~x..pedir6. !

el \:CJ1T('soo;:Ule:l:,· duplic::1í!O C~ los

~~~~¿~~:~'¡~)~l~D~~~;:~>~'~';!~~)~;tl";;;:~':'l~~~
1;·,J_Q,~a.¡l11 i~I:~·..l:
..l. :8.:"(;,) .. :'ri·,. ~l .... "':(,~i ..:~ :J~l'C) .r~-L.·Z;-;:;-:'I'a.,

, ... - \', - ·,;~l·.·i~: •.) t'1 "_;-.' ("'.; _".[:1.1."-:J~:S\..;~~s. 1 ...I;J~'~ t'.,,::: __ "_"' _

Z0C~:\~~~J:!' ::2 ~:'Ccl;);l~f D~'I' ~L::.:':":';'~;:;i,
n'_'~;,-<:l-; l~.O~O, C:\):1~~i:':"'¡¡jD c. _, (1:.: ~.lar

ZO ,¡,~ =- Y!t .
.-\. lS.7SI~ tL' o~)li.3.1('~ür:,~s 7- :~.~~~., n_~~

C"Cl..):i~L .-\ls~~sn~l, pcscL.ts 22J,. " ~0n""l .. ~'"
tit~líd0 el 2i d~' ~\Ll:'Z,) de 1.~L

...~. lS~7~2~ de ot-1i~~aC'ionC's 2-- l)rtt':o E:J:~.

cC'lona-~-\.ls~:S~.:Ul., ;}(·s~t.:l:-; ti.OUU.. C~~Jstl"

tiinido el :2..1 ci~ )L,:';:o Le: lU:! lo
..1,,19.181. de ac:.'~ones FermClirrfl de

LlngrC'o, pesetas 1 L:!5tl. é"onstituído el
:2 d-e _~h¡'il de 191 L

:.fau!·iJ. 13- ~le ~ lwiern b¡'c: de 19;;1.
El \·:(·'-·~l'c:·dario.J o~qt1i:1 Ak~1¡'~V:.

- X-t2-!2

El li;-.l i.n d...,; Di",.. .it.:m1)¡-e lir0x~_~·l,J, a
ras an..'c en Pü.;lto de la :n,1fí.:l:1:;}. S~ ve·
r'..flcar-:, el !H." sorteo. de amortización
ele titulo:i (Le Li Dei.1da ::I,m[)rl:~bl:e:il-!
por lllO: el 12." para I:l de bs. Deudas
al 3 :r ( por. IOO, sin Imp!..::('~t~""l,. ~!!li:-;iú_n
19:23: :.:-J 2." p.:1!'a 1:.1. ·de{ empl'c,,-h ti> emi
tido en 1.3 de t:.uc¡·o de lu~m por- d Pa-
....... ..,...,.. .... "' .., ,~·-,¡j~;-.,'I""l-ll· ,~pl ·TT1'l"¡\';ll1', '"lT 5 T")"'J~'

10o~'~;\í '.:;.~:'~~;-;~ -J~; de-r~~~"D~;~I;lS' fe:.
ITOYi:U"!~~s :.li!H)i~tjz~lb!t!s, ~l l~taJ0. n1
3" por 101t. :':ln;siún l!J:::'. :i ]a. d.~l, 4.:i¡)
'TJ't)1." 100.. l'l;~: ...,:t·:~ 1~~:::;:. C"'_lil sU.:.:'t..'~l..:J;il 31

~a!~·¡,.l ~¡I!'~,' :--t: h:.lt~~l :!L-" ~~:;:!l.~.~l'S~·O a:J. pt1-.

:~~~.;l.',~'::l:~l!:,·:,~:·:(·:l~. S::\:'·;~~~J~;~;~~~'::~>~.;,i~.
x-

,,'

Jlnddo de prOPOSlC!()IL.

~', ¡ F. u.e '!...'. Y., domiciliado ;,:ü.. .. ,
c:,~ .Le.,ü.icn~....:.t en... , p.¡-ovincia de... ,
c:de- de.", nÚillero •.., enterado ,iel

1
"': :l':::.J.r:clo, publicatlo en la GACETA O,E

. J.l.ll>RID. Viario. Uficini del Mi::.ciste.io I
:: ae ta (;/Ief'7C! '.:! lh!::-!?...::. o.Jio:fr:l de l{\
:: l¡~:wZncia. de.... fC'c:h2!.. ..~ de la suba:sl-:~ I
• ~;.:< se celebrará el ~ '14- de- IHci~n:.- I
.'.: ke prÓ:s:illlO,. para la a·diqllis.relQl1 de ¡

~:)8:lti_ers para c;:¡ma. de tropa,.. y (le ¡
., .\:s pliegos de' condieiones a trtre se
. ;¡:UUe en dicho anunciÜ', s.e- comi)rome- !

l ',:~ ~~.y obliga, ~n slljl.'.e-~ón a l:::s cli.!...'":S'l- i
, .;;. ~'" de los ml~l1(lS, :l su m:..'S e~c~ I

I
',,'~" ':~";np:limieil-to y a f:t:::,litar t~ill::,,{' !
) •. c': ;n.ate!'bl qn-e se e [ro~T.Cl. i i1 Ji;c;1.udu
.::~ ~:~~dad, Precia POi' tn::id~Hr e ~mpo;';< le- 'Le c-ada lote, l'll Iet!":J~.

I
",:·.·,~ De ~lttl;erU.'O t"o ¡1 h. ,,·:.n:- ~,''''' ¡:;.bt...-..:(:- L,'
;~~~ ('1:ir1i:~i':llJ rNv\:rr't ,le 1"1-': tt....,.,tIes .d. (pp.

;.; :.::'i·¡';e d~:':];r~' que- e;; S;~'· a-tfj.;;r;.;~;.
!"'. I "'.1. ~:l-, !lDí('r.;~ ~·!'lL¡:h';::f'J:n-.; t'n !::.t b.

"'., ..). '~"~'!;J;1 dc.. este nl.1~'..·~·i:tr (':-.!:..I.r:l:l .• , ....
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~ !.I 130
4:'~10
t ~AZO
4;~;.1!70

·~;~~.e~n

'!:'.1 ~O

'h~21)
\:':,:,;,0
~t .2~l)

'¡:,~Ii:j

¡,J,'!)

:~~~ {;! 1 01 :~::.n~ii

-1tU01;1 ·:Ir.i10
40.1;'1 á ,¡;I,j()~

·10.181;¡ ~¡!.l8~

n.l.)! a -lUi:[:
41.·1(11 ;1 ·!1DI
H .651 ;1 ~1.¡:~IJ

41.!:l11 ., H.!11~

,J2.¡¡61 a 41JiO
42.,¡H a 42H
-1:U71 a H.:>j,)
-1:·U:·1¡.. :l~~,O

23.H1 a
2-1.111 a
2,L521 "
24.5·11 ::l
24.881 a
~;).S31 a
25.951 a
20.061 O
~6.271 t~

2(i.281 a
::!li,4;j1 .,
28.371 :l
2!}.7H a
30.181 a
31.301 ti
:-l2.7~il ;1

37.031 a
37.121 <'\

Bí.781 a
::R.011 :1
;li'l.:)X i ti

3!U!il :1
40.U81 a
41.6;)1 :l

<li:Uíll a
43.331 a
43.561 a
4:tGS1 a
.,t:i.;:n :1

4-1.tlH ;1
4·1.1~1 :1
-ll:!:~l

H.Ü:?l
·~3..:{O1. :"
HAS1 :t
-1~.OGl o.
·!;¡.ea a
4!i.1:-il :.1

46.711 II
.j1j.;:!.41 n
~7.~:H :~
·1 -; _~;)1 n
47.S71 :J

:!;U'!i! a ~::.I!;(1
2:').1~1 :l ~:;.1:N
;¿:~.~21 a :¿~.rli)

:! t., Xl o ~,LifHj
2~-J.~81 a 2.~.~!¡O
..:iAOl ;, ~::,,:~,j

:W.3;¡1 ó\ :!C:(;~

27 .~:il ., :!:~.~':Ü
2fl.f)3! a :2Ú.l}¡O
:!9.291 a 29.3uü
2~ .;",11 " :d..jj
32.!;Jl ;1 :i2..lS:J
3:~.101 i.1 :rJ.110
;13.:;91·, :~:UGU

:;!.7::l ., :¡L~:~[I

~7.1¡~11 a ::l7.¡i:Ú
37.1 71 ~\ :-\~ J~\I
:; 7.191 $. :F .~(III

3i Xtl n :Fs~,~
:-!!l.:'::'; t :\ :¡~¡ .:qll

1.:1!jü
2.t/;')O
2.1111
2.8Rfl
:~L~1;j O
:uno
:1.UH
;¡.5:-lü
6.630
7.:S0
7.(j(;\)
~.1 00
~Ll Uf}
~.4n()

ln.ü7ü
10.9 ~O
l1t;)~f;

1~.~':H

12.{jí'l
12.7~n
1:1.t¡~n

lLtVO
14.;¡2/J
Vi.ü3ü
1 (U'¡;íO
17.UOO
18.310
lt.;,ü90
19.400
19.;'j{iO
21.200
21.250
21.350

2.4·jO
3.230
3.9S0
i).2¡W !

5.290
5.300
.1.:~íU

5.390
6.230
6.340
0.7;)0
6.880
6.!}9ü
9.330

10.09i1
10.3HI
11.170
13.280
13.810
1~.;)00

17.:WO
17.390
17.740
lS.OiO
lS.9S0
19.!Oí.l 1
19.;)Jí) 1
19.120 :
19.98;) I
20.02IJ
21.ii:F\ I
22.~:·)(I i
22,~7'1 '

1.:3;')1 a
::!.(}-!! a
2.101 a
:¿.8íl a
2.881 a
:H;~1 n
4.421 a
;)..">21 a
G.621 a
7.471 a
7.651 a
8.171 a
f].1;; 1 .,
9.3!H a

10.6<i~ a
10.931 a
11.:l21 a
12.231 a
12.15~1 a
12.711 a
n.6i1 a
H.3~11 a
11.511 a
15.621 n
1(;.941 a
17.5ftl a
1S.801 a
J o.G~1 :l

19.391 a
1n.551 a
21.HJ1 a
21.251 a
21.341 a

:!.431 a
3.221 a
:Ui1 a
5.251 a
5.281 a
~.291 a
5.361 a
5.381 a
6.121 3

6.331 a
6.741 a
6.8il a
6.9S1 a
9.321 a

10.081 a
10.331 :l.
11.161 a
13.271 a
13.801 a
14.491 a
17.251 a
1¡.3S1 a
1í.n1 a
13.0Gl a
18.971 a
19.091 a
19.;')81 a
19.711 :1

19.971 a
20.011 a
21.621 a
:?2..t21 n
~~.R'i1 :l

I::,f; ohlig~\("j"¡ncs tic !;: scrie A. ni!.
n;erus:

f¡;')!) oblid[ldf)nl's de 1:1 sCTil' B. ;;ú·

11ll'i'OS:

:tU-!1 ;1 3;¿.2S0
3::i.7-H;, :15.750
39.1í1 .. :~~U80
3:i.2;"i1·' :D.:260
.tO.811·, 40.1)20
H.nG!·· .¡ j,í}7Ú
47.111 o. .17.120
·1~.361 :l ·18.370
50.091 a :JO.lúO
:>1.121 a 51.130
;')1.561 a 51.570
[')1.71)1 a ;',1.770

1·t,!j:>O
1;1.060
15.810
1(j.290
17.480
17.!l70
18.310
20.470
20.900
21.290
2~.150

22.::i20
')'l ,.0-;0

L. _-.J.VV'J

~;;.331 a 2;'.~·±O
2;'}.751 ;l 25.7130
2.i.iHI1 ~l 2;i.81 O
2ü.911 ., 2¡¡.920
2,.791 a 27.800
28.1 01 :l ~ 8.11 O
28.281 a 2:;;.291)
:2X.;,:H ;1 2lC)40 I

:¿:-:.871 a 28.830 ¡
.:~ 1.'.:";'_) 1 '.' ')0 '")"0 i_'-1 u ,_...... I
:W.2Ü1 a :~O.210,

:~n.2:)1 a :\0.270!
:;;1.::!(J1 a :q :!1i) .
:n.ü21 a :i1.630
:-12 .•-.11.t :~2.520

:::!.91\1;1 :~~.nlt)

11,.641 a
15.051 a
15.801 a
16.281 a
17A71 n
17.9Gl a
1S.3ül a
2u.4.61 a
~O.8:)í a
21.281 a
22.141 a
::!2.:Jl1 a

{h1-G4Ü a. t){.L.~g 1
¡)().90l a tiü.¡J23
60.944 a (;0.%2
(jO.90? a liO.H75
GO.!}SO a 6.1.üOG
G1.0G3 y 61.001
61.048 a 1i1.1G2
til.1G4 a 61.1136

159.568 a 160.0aO
160.1)01 a 1üO.lú5
160.1~3 a 161.úOQ
161.fJ01 a lGUIG!
lflJH7 :1 H;1.f:í7

..... l~{)

.)~.t,:.,.1

610
~j;)O

59.769
~(\ --.,o}.1 ,.)

59.820
59.9 !)()
(if¡.GeO
60.10:)
60.213
60.:H8
GúA17
fiOA31
()(\.508
{jO.S::¡í

D;)O
820

1.ú60 :
1.130 i
1.360 ;
1.750
1.8iiO
~.90G
:U80
li.150
.i.2SG
fUl!)i)
I:.nu
- "":'of.'·
/./-:;,i,J

7.S:Hl
0.11.0
::U20
N.23n
g.9íLi
!l.7:}O
!J.S20
9.930

HU ~J

HUI! ()
11.HJÜ
12.,l'it'}
1:1.020
; ~ .:~1:~~1

1 (l .>. '._.·._1'.i

¡!r.li4Ü
19.:':!O
:2U.Ú(!O
:¿Ü.l:)\J
2Q.:37ü
20.810
2:tú20
2:3.l0U
:!:5 ... 7u
~:L010

:¿:~.72('

:¿ t.l~~3

:H,1;¡Ü

U;30
:Z.ÚG\}
·L7lG
5.01 ¡}
:--,.580 .
6.ü8ü '
" -"..v.;.h,~J

7.600
10.700
19A:{{)
20.160
2:t220

•Linca de VHlall};l n ~<:govía.

2!Q obligneíoncs ('sp;,ciaks, nÚlI¡(:,'J';;

6(11 n
621 ~l
(jJ 1 a
811 a

1.051 n
1.121 a
1,351 a
1.741 a
1.8~)1 _"1

2.Rnl II

3.171 :.1

6.141 a
t. :271 a
G;SS1 a
U.S01 a
7.751 a
7.S81 a
8.1 01 a
:U11 a
8.271 a
~.%1 2
!UU .,
!1.811 a
!l.021 a

Jn.1 71 :l
1t).!ili1 n
11 AR1 a
J~.'!Gl a
1:'.!)11 :t
:., .:', !1 :l

i)9 ..;JdS a
.'i9.íÜ3 a
59.íí2 a
59.7.78 a
59.346 n
59.S0S :}
60.U01 a
6(l.1:5:~ ..
60.221 a
6O.:~::W :l
{jIU1!} <1
/!O.t3-! a
IW.;:;!l .,

1.321 ti

2.eS1 a
4.711 a
;').0()1 a
5571 a
(i.On a
ti.571 a
7..')91 a

10.(}~11 a
19.!21 a
20.1;)1 :l
23.211 s

2.1$82 .oblig:H:innes 3 T'O:' lO!) ::¡'Jtigua",
no c,~)1jeaü;;s, números:

Lílle¿¡ de Almal~sa a Yale:lcia y Tarra.
gona.

820 obligaeiones de la p:'jmel'n ~crje,
números:

19.:Wl a
Hl.í¡;-¡l a
19.t'11 a
19.!J91 3.
20.1:21 :l
20.361 a
20.150::' ••

·23.011 o
23.ú!J1 a
23. H~l a
23.6ü1 a
23.711 ~

2'·~.121 a
2~.i4,1 'c

8.0íO
8.480
::;.;",70
3.720
S.!:20
8.~J70

9.ú8G
~UiO

n.-~~o
lU.17D
10.·12(}
10.:i:¿ü
11..-,4,,1
11.770
n110
12.7íO
l:L:)GO
13.dO
1U:.'iO
lL~¡¡n

1 ! .:'):111
! ~.!'!~\J
! );i:~n

21.151 :l

~1.931 a
2~.5i)1 a
2:L'j91 a
:l:un a
23.320
23.611;1 2:H-;211
24.211 a 2-1.:¿:2!)
24.441 a 24-A;}O

a 2·LiSO
a :Z;¡X;90
a :!;).;-¡OO
a 2~).:i:30

a 25.S2G
a 25,.1~ ..30

..), ~ -.,
~':¡'.~f~

25.081
25.491
25.521
25.811
~5.gH

8.Ú51 a
SA71 a
S.5Gl a
8.711 a
8.911 a
8.g61 a
9.G71 a
9.3{il a
9.111 ;J

10.161 n
10.'!11 a
10.511 a
11.;)31 a
11.761 a
1') ')'~1---_ ....-..:,.

12.761 a
1:L);>1 a
13.631 a
1-LO-H a
1·<.~;)1 .,
l·í.:jB 1 a
1;';.~!-li ;1

1g.(¡~j1 ~l

l:'L~~~}! ;~

1;).211 a
15.621 a
1;).821 a
16.ti:31 a.
lG.;l1 a
li.l11 2

17.~41 ::¡
17.-tíl a
18.U91 a
1~t;)11 a
lfUitil a
1~.{'f1 a

'19.171 ~
lS.1S1 a
1:Ull ;1

HU:i1H <1
:2ü~~n :'.
2! .. t\Pl a
:!.í.291 a
21.:,:,1 ~l

1 7_~;:;7 a 7JHLt
I l!lY(~ J <; 1~\~3'jG
i
¡

50
·no

1.130
1.S70
2.080
2.150
2.550
2.G20
3.0-10
3.410
3.7:30
3.760
4.100
4..354
U¡30
4.810
,U120
:i.730
.'»)\90
(;,700
7.tJ:W
7.721)
¡.no
"j)).¡t)

:uo
Ij:'¡O

26G·~:)

:U30
;'Ui:W
:~.!~~,O

·I.líO
-!.5~O

4.750
.¡ .!1~iü

;).(;0\1
;jAI0
H.JGe:
ü.6;}(l
7.6iC
7.770

,7.!l1ü
9.030
9.760

IO.6H)
12.400
12.:>1){l
13.:290
13.34\1
13.350
13A30
13.440
13.H7ü
1·U10
1·Ul0
H.250
14.7~Ü
14.790
14.910
15.l!~O

H a
401 a

1.121 a
1.861 a
2.071 a
2.1·a n
2.5:H a
2.611 9
3.031 a
30401 3
3.i21 ~.
:f.7S1 a
4.091 9
4.351 a
4.G::!1 :!
4.801 a
4.811 a
5.721 a
5.881 3

EUifil a
7.011 a
7.711 ••
7.771 a
7.i1:n a

:;11 a
OH a

7Ji;]! a 7.1J!.)
7.!ilH a 7.~:.-/~~

C).:'¡PA~L\ DE LOS CDH.r-.;qS DE
iii-oRRO m~L ?oiORTF. DE E~,P.:\SA

:U~l n
:5.611 a
:3)57i ~

4 .:~:~jl '1

~.~)71 :t
1.7-l1 a
4.891 a
·U'91 .,
5.4·01 Ir'.

ti.:!;i1 a
G.6-H '!

7.GCl a
7.í51 a
7.901 a
9.021 a
9.751 a

:io.;;:n a
12.391 a
12.49:~ ;1

13.281 a
13.331 u.
j:U41 a
1;•.421 a
13A31 a
13.9(;1 a
1·L101 a
14.131 a
1·1.241 a
H.711 a
H.íl-il a
J4.9:·n a
:l ,1.181 a.

~-:r-;, el S.O!~i~IO p::lr,j,l ~:i\1n:~ljz •• (·i\·'n J\;
;:" {,bli::;'<!ciones de e~ja CUllll);.¡))io. !jue
:~ .~.:.! ~i¡jÚ;l(~!Óll se eXj,rl' ...~~n, l"t):··r~c"'>pon ..
~~. ~-!i;(-'S al vcn(~¡¡nic¡¡:o d~ 1.u ,;.~(; Enc.ro
~>. 1::32, ccl~b;·:'Hio en !ljS dia~ 2G, 27 ~..

::,;..":" :}tlJ ]Jit~."¡ =~cti..:ai, há;~ rt'''.l:i~~:dt) ;1!:¡ql"

; · .. :"L's l:Js sig;_:i{:nt~s:

í21 ohlignciollcs 3 lJor le!) ~(''1'i{~ B,
'lJ,úmeros;



,r t.J.'o)
~\.. - -- "-'~""¡

:\'---1:211

TRlm':'i_-\L PRO\T\CIAL DE 1.0
COXTE~C!OSOJ..D:m:~aSnu. T iY\ >

DE LOGROsO

SflCH:D.\.D RmROELECTRIC\ DEL
CHORRO

sin·~ a ,'!l li.'gíti:1'.o dueño. quedando) di
cho resr;t,a¡-dC1 s¡nningún yalor ni tf.::-:;
to trans~nrridos que seaB dos mes(·s.
desde 1:1 r¡ublic;:¡dún de es~e nr.tlne-j(, -::':~

la "Gacel;} (]C' }Iadrid'· }- "Bolc:lin G:¡·
ci[,l" d(- csb, .i'rovincia, sin ~~abedo ;',,','
sentado. con :-trre::;10 a ID disDuc:,... L() ,~:!

el artk;¡'r:. ,1,1 ,¡1(;1 'H;:g1:'lnt'itC:o' :le :::3 'l·.;
.\':i;):'!o ih gn.

-,y ... n:-ir1 lR ...b "'.n1i"mb.,.......1" 1(\");, _
-::;'l-··O~·'::.·l~.~·l(l~~-'~l,,~~;.;·:c;~· p~ 0- -:¿;- \".
.1....0 ... '- 1,.. _l ... ~.... • _ .:. '.::' ., '-~ _, ..... _

la tlid~1~:l. :~_··_·~:¿;':¡t

•• TI" ")0-Ane"Xo ÜntCo.~.1. ag~na '..J'.~.·l

_-\~.,:,~~d[1.d·~ l';:'r_~ft!'~ir un c~.¡\"i~1L~ndo ~·,~":.I

YO c~,rnIJ1~tT!C'r::. ~~'i! ..~?~. libre d~ ~rnI,~:~·\t:)r..;
a l~s :J;(';.:':'Orl(:S (":11~1¡{l:·I:' P?1 Cl!"!"ul~:C"FI{~

con (',:1~~:") lo" ]115 h(;rlC'1!("I05 tlt·l c'::"('e¡~""~l'

sc,:"'iil! eh, ! 9:{ü-9:n, d.;:, 1m 4 ]JO;:- Hil \ ~~j
Pl:Sl~,.ti.1S [lC'clú:¡) .. ~~~ al)0n~I!{~ 1\:' ~.. ,~·1 H':~
f'() C"';",fra1 y S~~ S:"iC'lli·S.8.1 Cit.o: _'!:~!::".:-i_ :J

Jl~: (':.::' ;!,'1 ¡{la 1.° {le Dil·¡C"I:].~-'· ~l:"'.:-::

1l!(1., t::,;: ~~ .. ~ ~-::·(:-sf·i1ín(·Iún -de .(':];;l"'!! r:.~..:

m.c---.ro ;11, l,;,"-~~: :l;!~nf'r:te f~ll·iu~·:~d'.)~

~Ll(1r¡d. 1! ,:',' :\,wlerr.h:·(': <!t' 1:1:~i_ 
El S"'-""'l":'-' \ '1'¡-('S ,.,. (;'_lli:.:. :·'1
p;.(,~ ~ l't~::~-t~:.tA j ..{!.:.::"; j SÚye1 ~,-:\" -.

x· :~d

:1-:LlX :-;CRL\YEH. S..t.
Se :,,':1''-0(".1 a Junl:t genc·j':l] (':\,j ",:.;:

di!1'll·ÜI. {'[\i1fc'!'me r;l nrtíct~lo :i~ (,.' 'n.
Est·ol!tio,.;. en d dC':miC'ilio $()ei:il. p( ¡:i~

~Ó del m¿-s n(:!D:1L ::l las eloce de L, ,:-,.:1
ll::;n:.1. I)íl r;1 t:':1rn r de una P¡~¡,-,'I;;-/:"t~:"::¡rl

-p.esi:n tadil ~t1 -C"nsf'jo sobre ('.:mY'.'¡l1<::1
cia de 1iqllifia~·i'·ln del ne~o~'¡() SI'!"i:::'

~r:1,j¡"j¡!' 1 ~ de )\,n-¡l"'¡!,rc de 1~¡:~i.·

Ff1ix S':1d:'Y':'J', ~..\.

Don Domin;o di.: Guzmán de LI,'_ln~
y }Iatute. PrE',j(¡,:'Tltc de la .-\udi.w·;'-l
pro'-indal y (in Tribunal pro\"ir.e:::I ;! ....

lo ContenC'iosf',H!mi:1islr:ltiYo de 1.- ••
groño.

Hago s:Jbel': Que en el rccur~o ('1,;1
tenciosoadmi!listratiYo nÚ':l1C'l'O l~, [id
año 1931, interpuesto por el p¡"l)(·lIl':l

d{)r D. Yieto!" Abeytúa Sacri;;L'tn. en r~'

presentación del Ayuntamiento {le H.l·
ro. cont,a :lCi.l<'rdo adoptado pal' l'1
mismo A'1.mta;niento el 11 de Dil"icl¡'
bre, se ha -did;ldo proyid.:-ncia, l·:l 1:.'
que. habiendo "ido empbz~rl:) n·,r Si'·

gunda YC'Z, por edictos en t'l "Bn1l'~¡'l

Oficia1 de -la proYincia de LO;:;I'!ljjC'" y
"Gaceta de :\1:ldiiu", los dem:lllG:1'!OS
D. Antonio Barrionuc\'o 'v D. J(isf· T;'.
bias Cailo. sin qLJe hayrm' COIll:):ll"ee¡d,,).
~. soliC'ilaclo po::- la parte :1(',0,':. la ':~

beldiJ. de .J.i~!105 (~l~lnanu~ltl~JS. SI.: ar-~:,-"'r·
da d~("b;:.:\"dos ;·eIJeldes. ¡¡oiif¡c-:'t":ldo:<.·:(
las dcmús "c"so]llcione~ ~n l,JS eslr.-,-h)~
de (·st<' Tdbl~!"Ol.

y p:lI'~\ Sil p'];,lie;',C'iún ¡:-n ti "(;,\('d;t

de 'hc!rili", t'xpicto y f!!"1ll0 1.'1 l·';'C".l'íl '1:

r-n L-:p:m:'1("l n ~f\ de. ::\ovieml¡¡·e. ti.' 1H:H.
Dm~!~r¡g,) '1(, r.nzm:m de L:l(",¡:k.--:\:)t·.

E:'i!:>i~~~':s'; ~·i(~ r:X~t';:l~~(i t> pOr" 1D~) DE
1327 D:.-:L t;Om:;IC';O D1~ L\ ~;\Cld~

A. !~G r::-·;T.í.'\A

De -::,,,!f;):-:Hih'¡ ;:'00 l;¡" V:lq·" :'l:"'i
Co'nYL'nilJ ~,m:l~(' C{ln el GQb¡(':-:~0 de

!i:L310
U7.100
69.100

X-!:202

G~L~úl a
67.001 a
G9.001 :l

19.601 El 13.700
36.761 a 36.800
44.601 a ~4.iOO

80.601 a 60.700
:'0S no.;¡eedo:-e> d.: 1as m¿-neiGaadas

ob1i!:;ac!oncs 'Jou:ran efectusr el cobro
del "alor de- r-c<:mha1so de 1:'Is mismas,
con dcdu.::clón d~ lü~ impuestos corres
pondientes, a p~j"iir del día 1.0 de Eüe·
ro de 1932, en Ir)'., ;'~l!!tOS que se expre
san a continwlc~0;1:

En :\Iadrid, -en ¿l Banco de ESJ):1i1a y
en las Ofidnas de Títulos qlle la Com·
pafiia tiene establecidas -en su esbción
del Principe Pío, yen el Palacill de la
Bolsa. c-al!e dí: Antonio :.'.Iaura. 1.

En Barce:lonn. y Yalencia, C!1 las Ofi
cinas de Titulos que la Comp:1ñia tiene
instaladas en sus res~cU....as cstae-iones.

En Bilbao. en. el Banco de Bilbao.
En Santander. en el Bance ::\Ier-eantil

y en el Banco de Santander.
En Yalladolid. L-eón. San Sebastián y

Zaragoza, en las Oficinas de Caja que
la Compañía tiene instalada;; en sus
respectivas estaciones.

En las Sucursales. Agencias y Corr.es
ponsales de l~s Bancos Español de Cré
dito, de Bilbao. de Vizcaya ~. U rquijo,
en todos los lugares no expresados, -:'.
en todas las Sucursales <lel Banco de
España.

En Francia. conforme a los anuncios
que allí se publiquen.

Madri<l, 31 de Octubre de 1931.-EI
Secretario general d~ la C~mpañía,

Ventura Gom:aJez.

5,;)0 ob1:gat~Ic~i1i:·s ele 1:.. 5+~ :,:,:. 3
1

n¡l ...

!HC;-OS:

ORDEXACION DE PAGOS DE
LA CAJA. GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo
falonario" exvedido por (-:sta Caja gene
ral en 11 de Julio de 1924 con los nú·
meros 484,i3i de entrada y 31.57í de
regis troJ correspondiente al dl'PúSitO
constituido por D. ~I::Irtin Cucr.o To
rre. de su propiedad. y por V:11{){' de
1.000 pesetas en meláJi::-o. a disposidón
del JUlga10 de prin~e!'a insta:~cia e ins
trucc"16~"! d~! di~tr!!Q d~ f:!~:1::lbC":,f~ de
:\Iadrid, para ,espond~I' dí." su libcr1::td
provisional en C:lUsn que- se le sr;t:ia
por SUPll':~sto delito de dc-;;a::-o.t0. St' pre
viene a la pe,'s·);"\:( en cuyo pOlte::- se
halle que l~ I)rl',~~·nlc-. ~n. e~!a Ü1ja. Ccn
t~al; ~n la lnt,,-·1¡~(·~~1:1 {!~ que- ("st~a"! tu
fuadas LIs pro:'\.·:t;.1~'ill:1'~'; ~¡:",¡¡I'!t;n:~" para
que nI) se "ntr'''~l!~ e~ !'c-f~r\do :Iq)Ó,,!to,.,

39.300
40.100
41.600
42.300
60.S00
61.700
6UllIO

39.201 a
40.001 a
41.501 a
42.201 a
60.701 a
61.601 a
6l.801 a

23.491 a 23.500
23.801 a 23.810
25.271 a 25.280
26.081 a 26.090
27.551 a 27.560
28.601 a 28.610
29.301 a 29.310
29.311 a 29.320
31.371 a 31.380
31.691 a 31.700
32.021 a 32.030
32.341 a 32.350
32.611 a 32.620
33.861 a 33.870
34.281 a 34.290
34.501 a 34-510
34.881 a 34.890
35.691 a 35.700
35.721 a 35.730
35.751 a 35.760
35.871 a 3~.880
35.971 a 35.980
36.661 a 36.670
37.111 a 37.120
37.491 a 37.500
39.691 a 39.700
41.121 a 41.130
4U~31 a 41.340
41.821 a 41.830
42.161 a 42.170
42.601 a 42.610
43.041 a 43.0~0

17..191 a lLiuG
18.141 a 18.15D
18.181 a 18.190
19.401 a 1~lAl{),

20.001 a :¿O.01 (1
20.321 a 20.330
20.611 a. 20.620
~2.091 a 22.100
22.711 a 22.720
24.391 a 2L400
28.291 a 28.300
28.781 a 28.790
29.141 a 2iU30
30.461 a 30.'170
31.8i1 a 31.880
32.191 a 32.200
33.161 Q 33.170
33.681 a 33.690
34.191 a 34.200
35.111 Q 35.120
36.041 a 36.0;¡O
37.101 a Sí.110
40.551 a 40.~ÓQ

41.551 a 41.560
42.521 a 42.530
42.541 a 42.550
42.831 a 42.S-1O
43.111 a 43.120
43.121 a 43.1~Q
43.131 a 4:U40
43.221 aiS.2.la
43.561::t 4:.1.57a

8.600
10.000
14.800
17.600
22.400
29.300 _
32.2.00

680
2.860
3.210
4.670
5.780
6.070
6.080
6.260
6.330
7.350
7.830
8.030
9.180

10.300
11.030
11.660
12.210
13.200
13.210
14.610
14.690
14.740
16.150
17.700
17.910
18.0S0
19.970
20.530
20.S90
22.130
22.480
22.580
22.970

2.110
2.440
2.4:90
2.750
2.820
2.1'40
3.080
3.090
3.220
3.920
3.960
4,490
5.210
5.920
6.130
6.320
6.800
7.130
7.210
7,470
7.770
9.240

10.470
12.320
12.560
12.890
14.270
15.340
15.440
15.580
15.660
15.860
10.860

8.501 a
.9.901 a
14.iO~B.
17.501 Il
22.301 a
29.201 a
1l10t a

G~O obligaciones de la serie D, nú·
~ros :

r;'''ceta de l\Iadrid.-Núm. 321 17 :'>:vi<:rnhrc 1:131
,,=~1=----___________ _ __--::-- ~_

---
83.:101 a ;~'.;}UÚ 121.001., 121.100 1
34.101::l 'H.~OO 126.1(11 a 125.2ÚO
94.701 a. (H.StiO 128.101 ~ 128.fiOO

104.801 ~1 lUL9ÚO 129.401 ~ 129.500 !
10[•.201 '<1. H~5.~l(lÜ 1:~2, ¡Ol ,.. 1 :i2 .800
108.~:(n :l 109}!/jO . I

Línea de San J:.<3'l de las _\bad~5as. ·1
152 oblig,0.·")r::,,, j~ ¡!il seii<l A, :1Ú- I

ffi,:rc:,.: ~ I
1.031 "- 1.0ÜI 7.971 a 7.fISO.
2.!Ül :.t 3.110 9.=n1 a ~;.320

~.i)11 ,\ 3.':.20 fl.~:S1 y 9.382
3.571 3. 3.580 10.911 a 10.920
5.231 a 5.290 11.331 a 11.3,10
5.641 a 5.650 I 14.221;) 14.230
6.581 a 6.590: 14.~Ül a 14.510
n.711!:l G.no -¡ 15.211 :.l 15.220
7.621!l "7,630:

Ei1 a
2.851 a
3.201 a
4.661 a
;i.i71 a
6.061 a
6.3n a
fl.251 a
6.321 .a
7.341 a
7.821 a
8.021 a
9.171 a

10.291 a
11.021 a
11.651 a,
12.201 a
13.191 tU.
13.201 a
14.601 a
14.681 a
14.731 a
16.141 a
17.691 a
17.901 a
18.071 a
19.961 a
20.521·a
20.881 a
22.121 a
22.471 a
22.571 a
22.961 a

~.1 01 a
. :!A31 a

:1.431 a
2,7-11 a
2.811 a
2.931 a
3.{:71 3.
3.0S1 {l

3.211 a
3.911 a
3.g51 a
4.481 a
,5.~Ol a
.5.911 a
43.121 a
6.311 a
13.791 11.
7.121 a
7.201 a
7.461 a
7.761 a
9.231 a

10.461 a
1-2.311 a
12.551 a
12.3&1 a
14.201 a
1¡j.3:l1 a.
15.431 a
15"5í1 a
15.e5! a
15.851 a
16,8;)1 :1

ti;,/) obligacivlleS de la serie C, n'i·
rl1~r~:s:

_ ~~.:e~~~~ciones especiales t p.or
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.1& República Ar.~entina en f-echa 28 de
1\la:;;o de 19-27, d·'bia procederse en esta
fecha al uécimc ·tavo sorteo de amor
tización de loO UuIos, jXlr un importe
Dor2bal de trcscü:ntas vemtidós mil pe-
L5cl.:1S,. en: .

94 títulos serie :\, a 500pesefas., 47.(}OO
[:;··;d:ls.

:j4- ti tuJos serie B,. a 2.5~O pesetas,
~;J.;)üO pcsí:tas.

~9 titulos sede e, a 5.000 pesetas,
1-~ ~).GnJ pes C'; ~2S.

2 tiiu lns serie D, a 10.000 pesetas,
~'.;.OOO pesetas..

1 titulo s~rie E, de 25.000 pesetas,
2:".000 peselns.
q,~e, s¡:gün el cuadro de aroortizaci&n.
c.)rrcspondia amortizar en el sorteo del
himcstre 1.0 de Diciembre de 1931.

Remudos a este efecto en l2.s oficinas
{~d I3a:!co Hisu::mo Americano, el ilus
t;'isimo Sr. Encargado interino de Ne
'!.:":cios de la República A·rgentina hizo
{·"""tar cue la última cotización oficial
\.;,~ (;$ (OS -"aIares e¡-a ce 86 pOi 100, y,
p,'¡- t:Jn~o, según la correspondiente
ci:íusula dd Con....enio relativo a este
(;;ap:-éstito, procedía suspender dicho
s:·~·t~o y c::m....ocar a licitación pública
:p:,,-a recoger las 644 otHgacioncs ex
]Fcsadas anteriormente por el impo,te
in(licado de pesetas nominales trescien
h~ ,~intid6s mil, de cuyas mallifesta
cl:~'nes y :>.lspensión del S'')i"teo qu.edó
levar:lada la oportuna acta por el Ko
l~,ia de esta capital D. Luis Sierra Bcr
ilIl~.iO.

;;:n virtud de este acuerdo. se convo
e a liciia:::ión pública para la amorti
J;2dón de los cicnto sesenm titules de

.b.Gados más arriba, suietá1ldose, para
[a presentación dc plicgos, a las condi
'~j()nes siguientes:

1.& La presentación de éstos se hará
il-e-ntro del plazo del 16 al 21 del ca
r;-iente, en las oficinas de la Emba,iada
:A :-g.cntinn, siLas en esta yi11a, p:tsco de
b Castellana, número- 42, durante las
hq,'8S de once a trece.

2-" Las prop-uestas se harán bajo
p~\ego l~crado y sellado, :::compañadas
itc un recibo acreditativo de haLc. sido
(!~'!¡ositados los tituloe, con sn numera
c:ú'1 y seric a que se refiera cada p-ro
r:.:r:,,:ta, en ~lgunos de los Bancos si
-g: :.:~IÜCS o sus Sucursales:

i~2:lCO L:'"¡-Ciuijo, Banco de Bilbao y
Banco Hispr.no Amcrico:no,

~; !:xi:!usi\-o objeto y resultas de esta
Ji··". t~~'CiÜll.

.~".. C3d~1 propuesta de;Jcrá indicar
oc'. i~¡;ü ::t q:u: se ccucn los titulos.la nu
n:~":~ei6i1 y ~erie t.ic és~os; bien enten
{\::;.D qn8 r.o poü¡'á pa5i.!I" ni su cantidad
L:~l! :Ji h1 :'-:~n:ial de cada se,ie de la
{""n~kt:~d d(~i;.1li~d?. en el cuadro de
3,"Ort;2~'-':¿~:1.El tipo Pl-OP¡Jcsto no VI..:
{]. -á exc~clc.i" lle lu par..

·L" La r.:)ertura d<: pliegos se reaJi
z·;r;í ante :";·ota¡-io, C:J. el local de la Eill
b::;ada, el ella.:23 del corriente mes, a
:i:." doce de la mafu1l1a, en acto p:.í.blico,
~; cme POd¡Oólil acud.ir todos los licibdo
·n·.;' exhibie:l'lo el i'eeibo 2credit:ltivo
d~.~ su cuú·diciúü Ü~ hd ..

5.~ Serár. acc¡;iadas ias lle mejor ti
I;D, Y en ca:-,o de igualdad de oferta, la
(me tl:nga prelación en la presentación.

6." El pago de las obligaciones acep
Indas se ek'Ctuará en las Cajas- del Ban
co Hispano -Americano, d~ :Madrid, a
partir del día 1.° de Diciembre de este
.año. Illediante entrega de los titulos.

. jleomp"añados de la factura de presen-

i tación y el documento que acredite ha
ber sido aceptados en la licitación.

1

El interes -del cupón vencimiento 1.°
de Diciembre se pagará desde dicha fe-
cha. corno de costumbre. en las oficinasI del Banco Hispano AmerIcano.

I
7.& Si en virtud de esta licitación no

se cubriese el importe total nominal de
los títulos a recoger. se seguirán, para

¡ el resto, las normas e:süpuladas -en la
¡ cláusula correspondiente del Convenio
," de este empréstito.
I }fadrid, 14, -de Noviembre de 1931.
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.JUZGADO DE PRf}lERA INSTA)[CIA.
DEL DISTRITO DEL OESTE DE BAR

CELONA
En la sección segunda del iuicio uni

versal de concurso necesario de acree
dores de D. Enrique Cialdini Gálmez.
Duque de Gaeta, Se ha dictado la si
guiente •

"Providcnda.-Juez, SI". Altés. Bar
celona, 13 de Noviembre de 1931. Por
presentalla el anterior escrito, con las
relaciones que se acompaiian, los que
se unirán a esta sección sega..'1da; se
tiene a los señores sindicos po::- cumpli
dos con el trámite q:le se 1es confirió,
y de conformidad con lo dispu.esto en
los articulos 1.253 y siguientes de la
ley de Enjuiciamiento ciYil, .:se convo
ca Junta de acreedoros dei concurs:a.
do". para el reconocimiento de credi
tos, señalándose para 12 misma, cpc
te¡:¡,drá lugar en la Scla de ::aidiellCI:l.
de este Jm;gado. el (lí~l 18 de Diciem
bre próximo, a las dieciséis horas y
treinta niinutos.

Cítese a los acree.dores con cl~n13ci

Ha en esta cltHlad, por medio de cé
dub, y a los demás que no tengan en
és ta sn rcsidenci;::.. por medio de cclic
tos, q!.le se fljarii.n en los sitios públi
cos de costumbre de esta loc~!idad y
en la tie Yalenda, y se ins.er~a!'i..l1 en
los Bo[etiIles Oficiales de esta pro,in
cia y de la de Valencia. GACETA DE ::\'IA..~

ORiD Y Diario de Barcelona, expidién
dose pura todo ello los despachos ne
cesarios. Lo provee y firma el señor
Juez; doy fe.--AUés.-Ante mi, José
de Alemany ::.rn:i."

y para que sirva de cibción a los
acreedores que resi den fuera de esta
ciudad, y ·a los efectos del artículo
1.253 de la ley de Enjuiciamiento ci
,·n, sc expide el presente edicto en Bar
celona. a 13 de };oviernhrc de 1931.
El Secretario iudiciol, Jase de Aleill2-
ny JIilá. X-12-Hi

JUZG},..DO DE PRIMERA INSTANCTA
DE BELORADO

Don :'bnuel Cej::!dor L{mez, Juez de
primera inst:;¡ncia de la villa de 13elo
r~do y su partido.

H¡¡go saber: Que en este Juzgado
penci~ juicio universal sobre :;¡ djulli
cacién de bienes a personas llamacias 1

sin designac.ión tle nombres de la he
,c::d::t de doña :\l:::rb Altuzarra Tor
domar, vecina que fué de P,adoluen
go. de s,:s(:;nta y seis años de edad, ca
sada ccn Saturnino Córdoba de 1Ii
gud, la cual falleció el 19 ,-le .i\o...-iem
bre de ! 930 en expresado Pradolueu
go, sin dejar sucesión ni ascendiente;;.
baio testamen~o que ill:\bía otorgado en
13 de Noviemb-re de 1930, en el cual
disQuso declaraba heredero u5ufruc-

tuario de sus bienes a su dicho ll1ar;
do, y_después ~e varios legados d'~
poca ImportanCIa en nuda propieuad
noJ?llraba heredero:> en nudo propie.
lano del ~emanent.e po~ i-?llales partes
a sus parIentes mas proX!l!lo:> sin de
signación de nombres.

. Solicitan la .herencia en :lada pro
pIedad sus pnmos hermanos, parien.
tes en cuarto grado d-e la linea cola
teral D. Lope y doña Maria Santos ú.
rral A1tüzarra y se llama a los que se
crean con derecho a los bienes de di.
cha herencia paX::l que c01l1parczc:¡n
en este Juzgado- a deducirlo en térmi.
no de dos meses, a contar de la pu.
blicación de este edicto en la G:.cm
DE !'I·':.DRID, acompañando los docu.
mentas en que funden su derecho v
el correspo:1dien!e árbol gcuealócicV,
y si no tuvieren a su dispo-;icióll al~u
no de los docomentos dichos. e:X¡:>l'e
sar el archivo en que deban ha!1:me.

Se hace constar que -no han com
parecido h:::sta la fecha otms pcrscnas
que los solicitantes alegando der-echo
a los bie:les, expresándose im.¡almente
que este es el tercero y último lJa:!!a
miento; apercibiéndose que no será
oído e:l es~e juicio el que no campa.
rezca dentro de este último pbw.

Belorado a 13 de Novicmbre de 1931.
El Secrctflrio. Damián P:iscun:.-El
J'"..:J~z't ~'!~!1l~;:1 C~jn.dor Lbpez4

.,,- • o" 'n,
~ .- .,'

.TrZGADO DE PRIMERA INSTAXCil
DE CALDAS DE REYES

Don Céndido Conde Pumpldo, JU,1
d¡: este partido.

H3g0 púb¡ico: Q:..;e en ejecu~:ún de
séntenc:ia oe juicio de mayor cU3nUa
sr~:iuo ei'! este Juzgado a instanclJ de
D. ),'!anucl TOl:!.bes Yarda contra· don
Lrmre:mo S::-dgado Rodríguez, sobrepa
ga de pesetos, se embargó, taso y saca
a pública sub:!sla ea quiebra la tlnca
siguiente:

Pedreira o Burgán en el barrio de
la Veiga, de: Santo Tomás de esta villa,
cerrada scbre si con muralla, a huerta,
'viñedo y frutales, regadío, de 25 áreas,
15 centiúre~s; linda al Norte, finca oe
los b.erederos de doña Dolores ~os
quera; Sur. viñedo de FranciS{;3 La·
reu y hermanas; Este, camino de C3!
da& a ~odar. y 'Oeste, más terreno de
que ll<:ga al camin.o de la Veig:,. que
sirve de p:lSO a la finca des(;!';~ r
el que tambien se embargó como ¡¡arte
integrante de la misma.

Su valor 15.000 peset::s_
El rema!e se celebrará el di:! H de

Diciembre próximo, a las doce, en d,
loeal del Juzgado; ad,irtiéndosc a lel
licitadores C1u~ p~ra Lomar P¡;l'tc ~!!)a
suba.sta deberán depositar sobre hIlle
sa del Juzg:Hio o en el esbblcciruien¡o
destinado a! efecto ellO por 100 de
In cantidad que sirve d~ tipo; que no
sc aumi tirún posturas inferiores a 1'15
dos terccras pJrtes de este; que no
existen tíblos de propiedad y q~e ~
ga:sios Ut: utüi'garnlcntD ce e-scrJtura,
subsanación de aquéllos y derec~~¡
de la Hacienda serán de cuenta UCI

rematante.
Dado en Caldas de Reyes 3 11 ~

NoYiembre de 1931.-El Secrc~
~1anuel Pastrana.-EI Juez, Cándld~
Conde Pumpido_



rrZ~AvO DE PRDIE~A I'{STA:C1.-\.
DEL DISTRITO DEL HO~2ITAL. DE

MADRID

Dnn :\do1fo Ort:z-C:-,;;:.1::lo .....- (C;""-':;-~""',·.¡_..".,,'t~:
Juez d;~ p~imQ'¡-~ ir:~t~lnc1;). <121. "
elel Hospital, d" est:o. c=pi~~].

rOl' el presente n¡lgo ~nh~I': Q~l(" c'~

este Jm:gndo de mi c::-,rgo. :;' por l~i Se·
creh,rja dd rcf!'cndante. $e t!':.1m:'_ Ti

ctHt~3 ~Q~ s~i~~!ór: :.: L'1s 7C;;~;.-,.:; G.(": T::-~J
cedimiento S'l.'Tr.3.rio est:J!:::ccido Ci' el
:uilculo 131 d~ h;!'ley Hipott'caria, ¡};·O·
movidos p<>-r ~l PrQC'l1r~H~o¡- D. Luis e,
Santi::lgo, en re'Present~ción oe D. T(l;
más Aristeo Láz;¡¡-o Perez, ~omo S:1 J.
rogarlo e!l JQS d-erecho!3 de D. Rufo ~c·
IT:,!TIO 1\f1liioz. maycr de C'd~d, SOHf;o.
propietario y ve-cilH) de CUe!lC;1, ~cn..

tra D, Fr:me~ M:1rtinez de las R~

E,:J \~~¡·~~a de pt·Gyid::':l~~Ia di~~t[~'la P(·~

el ~~~ .. J~;{-z d~ :r.ri~!.:.e:~a ins~Qncia '(\_.! dI~

tri:') eL;: l-]o~-p~.1;.:~, de csl.:..: c~~J~::~~. (:"q

les. .1:_i.!C.·~ jn~¿~:J;JS l--i(~r D. _~","r:¡0nio l'TL!:)
BU~·;.!·DS. ~~eI)rc:s{11 t:.ldQ lJúI'" t:i P¡,u.::tU-,;\
dor D. Br;:¡:c!'"to i~..j~:l2~ COD.fr-.J D..\nfc
'1;0 (>""ia L:.H"5 sob,¿ Drcno()i,,-,jo'"_
i..)~ _:~¿1~~~: :~tnn~;:;'~" p~r~i fa cf~2-~·i'~~·Ti~·1
t~C :..¡¡:: Vti"·~!.c1nJO d.c 1~..J0G P(?:;Ct2:,~ i:1t~·

;'e~; ":':, .~.;:~~0~ y cos~:..:.s, coc ;,-:~;J.r:ti~l h~~

PQ~·~'.·;:':: ;;.1 de Ur' ~c;J.:- ,} j)~~rl·.~:3, si~G en
{~~L:. ~'2.~:;:taL en la (;:11:2 :'2 CÚC~l'(;-~" Sii1
n::_r.-:,c:oG. y :...~ll2.~f!;1!.) c()n t: :,) ¿~ lQ.~, ;,.;;.,:"

ce~~ .~~ en C~2 s·,:: l~;";i(i0 1t: ~':n{::'t Ul~ Gt~e

p:-(:·~:,·~r(·~ (~i..~C' ce!) :~:!¡;.~ e.:o~~c;- -;iÓ~l s~.; u~.:~ ....
t: ..-:t-C' ¡'_.~~ 1:1 t ...:~riL..:.:·:~ b8.·;~ (.C los .T:.:tl'~:

~c r-~a.:::..\ ~;dei" ~ ;os ;':i.::·~·,~du~-cs po ~t-... :-":o
r~.:~ .. {~.\.' :~';=1Gj"H.ln ~:C:lÜ~:n·) .. D. ,Tj,:t~~r-~~~_

!"!0 \~~_~;l·:cn..D. ¿~C':--:-:'l~o¡i1. •..:... l"nso:" 1J. C~'~'

los F::":.·¡13n'?ez~ D . .rC'sú~ "?i8Z:J, D. L.td·;
I?}ii:G~ D. :::n:('g~0 Ft":t:J.t.~1dci:. ~- Do. Gu~i
llC'"¡-:~~O S~..L:.rez Cr-o."d., 1et c:;!sren\::.~ C.t.:

dJ'..·~~":. p~"~:~~(:i;:~~~n f.~~~ ~~~!,,~.c:;.H~ p~ cr:~ ~.
SI l_:> Cl.",.i1 •.. ,., l;.,.Lr'C',.~l '_1" J::\ "t:-
bdS!J o ,"'';'1tlsf;!c~,;" a:)~cs dl~I rC!T1~t'~.. ei
imp-,r!c dd ;:: ..ér1iic ,~cI~:!~:l.do y r:E' I0'>
inte ·ese.; y cosI,:¡s.

Di¡[}0 e:ñ }~adl"Íd. 2. 7 de Xo"':c:l":1;"'l~
ole 10:;1.-- ·El S('("ll":ai'l". J,l;1:1 (¡n!t.:
L3c(lsle~-"lktc bUC'::1o: el J=-iCZ, _';¡.~',~¡fo

Ort~.~-C;;;~a.lú. X~2;;G

JI;ZC"_4.Iif) r.E PRI~1ZR_~ J:';ST_A~';C:Lr

DEi.. D~:~iRrIO DEi.i E:031~I'r...~L, D:S
}!Am~iD

1
se ha sciial:<uo el día 14. de Dicie. 'llire
próximo, a las once, anunciándose por
medio del presente y previnien.~¡"se:

,. que p::ll!"U joma¡'pa1te en la suha:;l<.t ae
herán los licitadores consignar pr::vi:,l~! rnen te la c~n~ki~d de 18.750 p.eSddS.

. por lo m-eno.'t, a que a5~ien<ic el 10 por
1,1 lOO ¡~el tipo q¡.:e sirvi6 pa!'a la se,:!ll'i;la,

sin cUY'll'eQuj:;ito nCl scr-ún ac1mili( )s;

'

1 q'J.-e las ~:;:¡r¡:as QIiteriúr-es v pref0. Cil

tes al (TédÚo dél actC'r conUm':!::1:tI Sl,b~¡~t;"'j"¡'~s, cntencll~,?d:)se r,¡.:e el rc
• :rn~ ~an tf:: los :lceptn y qu~t:a f;u:;¡-o~<,doi COl }a re~pcr..sab':jdatl üe los wi.s."os.
1 &::n d~$tir..arse a sucx~l::~;::'n e-J p:-e... :o
1 del .em:!.!'? y que la ci},'Efic3.eión de .1
¡ tul<.Js y {"~·'·g-:=s :;c halb,úrr d:.: m;:' ,1' :: .. ,;.

10 .. CGn lo,s ~uto.:;~ {'n S~c.:·e:'ll·i8 .. :)[¡"f! f't1

ex;!:nén~e po}' el }~ci!<::d()¡- que le i.,fc·
rc:.;-e, ente:'H!if!1-dc~~ 2s.Lrrls:lJo (iU~ ~:.:(;~).

la cama t~:!t.a!1t~ dicha U'.lia~i ·m.
~\la¡; rie, 14 de :-;0 vie:r;~);'(:' 11 e, 1'1;.)1.-_.

El Juez ele J;;-imr;!"a inst'lnci:.l, r"s:l"i·
no G/Jn'€:l CarD.:ljo. - El S:.:'~r"t":~lriott

P. S., I:;,;.!li'cio de: }lig~eL

JLZG_~DO DE pr~I!~!=~',:~';' I:'S?_4..~~~Cl}..
DEI. I:iSTI~rj~ODE 51 ~E:;~~~~-IS"r~-\~ t:E

:llAD:UD

PCI" -.;1 pr ':~\.:iJle, y t:~ \·Ú'L¡,:U J-e p~'o
,,-ld(.;r1ci-G: tLc' a d3 en ~l dia tle 3~'~r )Jor
el JUZg:1JO (:~ pri¡¡.~.cl-a ':'J.J.st~Ilcia ¿~~ c_i$
h~to de B~I:na\'ista, d.:' eS~<.1 C~,)i.t;!1, Cil
los ,mtos cie proc..:di."'}l~<:!1tCl esp(·~i:.:.¡ ~u

m:.:.rio q¡:~ S~ t.a::uitan a llomlJi'3 ce i=:);l
BC¡'srdo, doña Carro1en y tlOñ3 C~Sili'~:<

CasLañell-:l Sesma, co.:::Itru D. nfo.:"Q0il So
le ";y' Dolset, soLr~ rcchm~:ción de can
tidad, se saca a la vc:n~.:? en púb:ica su
va:;ta,por k,'cera ....ez y sin sujeción a
tipo, la finca siguicute:

Lila casa sita en CSf8 ..illa y su c811e
de Grunad", seii:J.l:::.c.:::. con el nú..'-:::J(~!"o 55,
que tí~ne su faehada :.~ dicha calle, en
line.. de 20 metros, a la tlerecba 1:'11'

!rando. y linda COn fi::1ca {ie doñ8. ?DS
cuala ::5anta:L1<:ria en linE-a de 33 m(;
tros y dos centiruet,os; po!' lu iZq'J.iel·
da :y en recta de 34 metros ~y dos cen
timeb-o~ con te-rl'e-',-<: fl;> h r.-,,..-.-·,",··
C~·bani~~dora ~Ieu:~;olÜa~~, -y··p~~~i;
espalda, en linea de 2ú metI-os y UD. cen
tímetro, con más Lerrcnos de la mis
rD.3. Compañía, fQMUando I.!ll cuad:·il:;'
tero irregular de 663 metros y 26 ~':n

Lím.etros CUaGrac;os d~ cabida total,
equi\'~llentes a 8.661 pies cu~)..d.'::<do.. Y
75 ccaLimctros de otro: y en cuyo so
lar, el! h Tl~rte de delante y l'!1 un:.:
supel'fki<: {!~, -leVO metros cUad!"ac.o~, s,"
ha edilit:J.do ür.a casa de nue...-a ;.1::;:1
la, qne consla de piso bajo, principal,
segundo, tercero ~. ático, y en el fondo
hav llna cc!~,.;ln:c:ción de dos pl.::mtas 1·

en'una S".1perncíe de 240 metros.
Para cuyo aeto de la suDasta, <r.:e ha

hr4 de tener lw:rai' ante dicho Juz.::.:ado,

JUZGADO D.E PRIXERA IX::;Tl>..:"CU.
DEL L'IS-.i.'RITO DE BUE.NAVI~~TA,DE

~gDR1D

El Jnz::r<!do c.e pr!r::!er-a instancia
del dis:dto de BUe¡:~lyisb, de es:::t c.a
}iH:f,~,. e.n e:..p~d]ente Pl"o!Do~.ido a nonl
Drc de la Comp::¡i'lh general de Artes
Grúfl!:as, S. A., dom ;c:liada en e~.ta Ti
.Ha, h~t dic:tQdo ::,ut'J co~ fec:htt 31 de
OCtulF>3 pr-t:drr.,o r;;;.~auo, dec.!.a;:-an do
en e.st:JGo de s:Js;r-ensión ce p~g~~s a
d -~h S . d d r ~ "-1;~ .....-.• "'-.-1 aielt.. a Q~!: a ~O.L~i.PI.-~!.i."" ~'::"~:1 .....~,-t..

~\.:i>3S G~'~¡l!c"s, S. "1., CO;lS1Ci~¡-t'ndc:!a

c::!. esi~~t.:r} d;~ insolYcr:c::a p:'ovlslo¡,:::l,
<l<::)¡'d:::1do se publique J~01- medio 0~
ecL~tGs e:l lo: GAC1~.;,. D:;; _~l,,,j)n::D y en el
BoleL7. Oficicl ce est..: P:-O\"Ü::Vi2, así
CC:1~O en el si~o p~blico d~ ~c3t:·,:-::L¡"e,

~r~u!]c5_cnd0 .-11 r;l·{)l]:O tI::;-':¡,70 Cl:1''= 1~3.

si.do acorciada la C()I1;¡oc~¡tGr:a de 13
Junta genercl de, 3cr:;~dcr~5 :~J' s~~ai~
do p;.na su cc:e 0:-::;:;;,):1 e'l d1a .,\, Ü.e
Diciem);¡'e próx:i,::o, :1 LiS :iieC¡3{~is ~10

ras, en el Jocal de :JiC:1:) Juz;~:dc; a
cuyo acto porli'~i1 C071C;Jr-r-ir persoI131
m2~1ti?J o :por- ili.ed~o de ~epr~.r.:ent~H1tes

con poder sufI('len~c:, tG~ios 1ns ~1c":::-ec:

dOi'es eü·> f"mr"::¡ fn 1"1 ',"t'"' G"~ OChO
díaS 'ar;te~ a~ s~~ cei~h;·"i~-i6~ 11;~:·á de
ql~;:;;i.a¡- en podcr del JU:·:;:o<Jn, a {~"E se
rcf¡,,¡-e d <l dí c.,.üo 1::2 de la leo· d~ Sl!S
pcn.~ió~ de p2,'.;"G~~ o sus ee.-;i')Tur·iü5
~)(';r ¿nd:'1So o ~r¡}n::'ferer::cia.
- i.':" il")' .f {e x~ ,. ....: ·1 ... ·;'-· "':,:. "i.~9~_ -"!8a. ~fJ.? "f' '. _ _J'" ~: • .::_1 e ~...........:,u_...~
1:.1 J:.¡yz. (le -..Pl:l'!l.Cia ~~sL.!r:.c.::-~, ~.'r~:~l"
no G~} i1H:Z t~::n".i)aJ~).-~':' ::: eCr"_::: ~~¡r¡?: .:!Q-
se Cj··__:Z. ":'l.~4:~i..) I

no Gómez Carbajo.-El Secretario, Jo-
sé Cruz. X-42.46
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Ji.iZGADO nE: PRIYilit?.\ I);S·~'.~="C::A

DEL DrST!ll?!) 2E B"[S:'~~-\1-~~,-.r_l,:D:S
~IAD:lI~

------
JUZGADO DE PRl.r,illRA INSTANCIA 1

DE CIUDAD REAL ¡
Don Manuel de Yiccnt~ Tuior. Gucl- 1

!lenzu, Juez de pnmera !.Ii"t~nCla dd !
partido de Ciudd Real. 1

Por el presente rakto hago) saber: ¡
Que en ~ste Juzgad'), y por el Procu- i
rador D. José Cruz Pr~do, e7! nomb"~ ¡
y re;m:'sellioclón de .D., Fr:mc!sc-o Fc~-: !
nandcz !~an~cs, ~cn ::~c:n~ 12 G"31 actlL~ü ¡
se b<1 pr,,:ó~::ltado escrito de f ~cha del ~
oía ~¡r;.tr ...lar, solic: t:!n do ]?-. d,::cl~ra· i
cian del esta(~~ de StlS~rJSlC:" tIe pa- 1
gos d~l cO!r.crC-l3.r.t~ D. r rJ::c::;;c~ l' eT- I
n:!nd~7. n<,.mos, y C!1 pro-ndcncJ:l ne r
este di:: se ha tE-nido por pa1"t·~ a r;::f.:- '1
rido P:a~urcf10, }- por- ~c1!~ito.d~1 la. ¡
d'c,rJ:l;aci011 dd csbdo ,'f; sU~::Jen3ióil '
dC'J¡-:¿o~ del c:omc:rT·i:.!~t.;.:: D. ~·rUT!"lci~..
ca Fcr~::n¿ez Ra.:no:~J I:J~·YGT' .:;e ¿(..:~:~,

e:t~3do .. 'Vecino .. d~ ~:~l~';t.!~í.;, con esl..~
bJcch~!!ento nhle~"'!O al ;)~OlTC~"1 en' (!l

eha T)'Jb¡"c~óT!, calle ;te }Iartío! T()L-rl~
no. ñÚr.:.~I'0 63, por l::11;<:-, <do prl"";du~
cirb e:J fo,ma y acompari<:.Jo. d~ docn
ffienfCJ': -¿.. lfb¡-as ('.OITcspoüd:e~~cs; de
creEndo$e la inter.-ención e'.e t'.:;das
l:!s G;;r.i",ciones del deudor y siendo
no::Ü;:-~~!o co:no"i~"!te:-\-entorD. :\r::'1"1
!io S:\:1tcs y Garda de! Cast~~(~\ .r:'a
l'cr d~ CQ:ld, casarto, del comerCIO jo"
-'1 : .... 0 .-:Jo. '''.)ll''''t:'''t·'';n C'l~ se -""'c~~'\~~raTr.. l~ L....... _.. ~.:..J...:..ov +~,. ...... 1;,. "-,, .. U ... l.L.~

en rl ¡:;:';j"!~(':- tercw de 2c¡-eer:crc5, ll

jan(:o I"etT'~buci6n diaria de 25 pps~~t~::;..
Lo t1u~ S~ h::t~c pú1~~tco r·(),:, lnedjo

ce c::tc edi·:·~·:-., :: ks cfcctos co:l.si.~::1,·n

tts.
D:,d.) (u C:¡:,J"d R<J a 1.~; de ~O

yi~ili:~i~·C d~ l:;:il.-~El .r~'!(_\z. ~.r::.nE('1 c:e
Y~~t?~~::.-~1 Se~:Tctari¡" j:6.~:>,.1 2s~~,J ...
7.~. ~~~~<12;in

El :ri.!z~~-n :10 .-~~ I,j'L~:':-?"2 !!1.sLu:r:2
o~l (:i:::~:'i:;) de Be.~:i~;Y~St:1~ de esta c:::..
p¡taL a instancia ele D. Em.:lio Hl'r
n;l:H~ez Y:arUn, ha dicL.1do :iuto con ¡e
cha 27 de Octubre úllimc:r por- el qtH~

se ha declar::.do en estado de auicbra
nece"Jl·ia a D. Yicente Herr::lndez Ji
m~ne7., do~ i :~iliado en la c.alle del Ave
:Uarüi, número 15, quedando en su vii'
tud inh::.bilita do pcra la ad,uinistca·
ción de S!15 bienes, a reser.a de fijar
J:¡ epoca en que se ret,'aig::m los efec
tos de tal declaración, y se 1> a noill-

, brado juez .::ornjsario a D. Zés:mo Te
l jedor León, que habita en la plaza de
f Herradores, nú-rueros 5 v 6, y dep05ita-

I
fio administrador a D. "Guillermo Lai
seca Ochoa, con domicilio en la calle
de Alea.l<i., nümcro 16,
. Lo que se hace público por medio
de fillctos~ ;;~z.ndu UTIC eü el ~ ~Lio !JP~l"

I lilico de costumbre e irrser~os O~¡·o; en
la G."CE!',\, DE ~IADl\W y en el Boletin
Oficial de esta provincia; prev! ,üéudo
Se que n~Hlie .haga pagos ni entrega de
e~eetos al quebrado, SillO al deposita
rlO, balo pena de no quedar descarga
dos de las obligaciones qu~ tengan
PEndient~s en fa",'I'cr de. !a quil!l:,r~3. y
qu~ todas las personas en: cuyo poupr
tllslan pcrtenencias del quebrado ha
8aD. Dlanifes'ación de ellas pOl' :1'Ot25,
que elltregarán al comisario; bajo pe
~~e ser tenidos por ocult2dcJres de
W1Illes y cómplice en la quiebbra.

Madrid, 5 de Noviembre de 1931.
El Juez de prime'ra instancia. Ursici~
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Por el presente, y a Vil'LUl! d~ Jo
acordado, en los, autos que sigue <:.1
E,anco HlpotecarlO de España contra
D. Manuel Bhmco López, sobre secues
t;q, pos~sión interina ~r Ycn.ta de tres
[mcas lnpotecadus en g::1rantia de tUl
prés~amo de 11.000- pesetas, se ~IniJn
ciapor término dc qU}nce días la \'cn~
ta oep pública subasta de las Siguien.
tes nne'3S: .

Primera. 'Cna c3.sadc planta b[lja,
situeda en esta capital, en ,la calle de
~!:J.rce::o Us~ra, con yuelta, a la e¡¡!ie
de la Pi,lzr1.C:1, 'está ~eñnb(b por la pri.
mera de dIchas calles con el número
14 provisio¡;al; su snpcrficie es de GG
metros y ü¡; rlccimctros, equiyalentes
a 851) pies y (j3 <:entéshllO.s de otro
cuadrados; lintl:.t: por la Lchaua pril1~
cipal, en línea Je 10 metros, con la
cailc Oe ~,l<1rce1o l's::ra; por la du¡·.
eha entran/lo, en ]il1C:l de seis meh'os
y 66 centímetros, con lo. calie de ia
Pilarica; VOl' la. izqnie-rda. en uLra li.
nea de seis metros y 60 centimetros
con b C~l:;~~ IlÚ:n::-:'O 16 proYis ion::! ,le
la calle de :.\larcl'lo Usel·<l. (le don
Tomás (idñón (;aréin, y po, la cspdl~

d3, cn línea de lO, meteos con el ho
tel número 1 provio-,innaI de la calle l!e
ia Pí1aric:l, que ::;c d<>scrilJirú tlesjJt~l·S.

Segunda. en hoh:l de plant:.l b::lj:t,
sitl,;ado en csta capilal, en 1:1 calle de
la Pilnric.1 y sei'iaJado con el ,lúrneo
1 provisional. Su sl!pedü:lc l'S de BG
lllct¡'O$ :r (ji) deeilllC'íl'OS, equh-alentes
a 858 pies ~: OS cc¡¡t~sim¡}s de oiro,
cuaüra·dos, y linlin: por l;;t facbad~, en
linea de seis metros y mi centímelros,
con dicha ealJe de la Piiarica; por la
derecha eni¡-anuú, en línea de 10 me·
tras. con el lwtr-l qnr luego s:::: d[>sr,i
birú, nÚiuero ;) de i:l misma calle de
la Pilm'ica; por 'la izquicrd~., en otra
linea de 10 me,iros, con la casa ant~s

descrita, nümero 14 provisional de la
calle de :\larcelo lTsera, y por la espill·
da, con la C:;lS2. númcr-o 1 () provisional
de la calle de ~larcelo Usera, propia
de D. Tomás Griñón Garda.

Terccra. Y otro hotel. asi hien de
planta baja, situado en Ía calle de la
Pilaricn, de esta capital; esta señaiado
con el número 3 pro....isional; su su
perficie es de 66 metros y tiG decime·
tros, e1luivulentc-s a 858 pies y 66 ceno
tésimns de otro, cuadrados, y linda:
por la fachada, en linea de seis metros
y 66 centímetros. eon b. C:l.lIe de la
Pilarica; por la dere·cha entrnndo, en
línea de 10 metros, con terrenos de 13.
Sra. Yizcondesa de Eza; por la izquier·
da, en otm línea de 10 metros, con el
hotel antes deslindado, número 1 poro·
visional de la misma ealle de la PiJa·
ri<:a, y por la ~spa'1da. en lin'ea de seis
metros y 66 centímetros, con la calle
de la Pilarica: por la derecha entran·
do, en línea d-e 10 metros, con terre
nos de la Sra. Vizcondesa de Eza; por.
la izquierda, en otra linea de 10 me
tros, con t!l hotel antes deslindado,
número 1 provisional de la misma ca'
lle ,de la Pilarica, y por la espalda, en
línea de seis metros y 66 centimetros,
con la casa número 16 provisional ~e
la calle de )larcelo Usera, de D. Tom::s
Griñón Garda.

Para la celebración d~l remate, qUe
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-:
ral Castaños. núm<ero 1, se ha señalado
el dia 5 de Diciembre próximo "~,ni'
dero, a las once de su mañana, fiJa"
dose como condicíones las siguicntel1

JUZGADO DE PRI!\'IEHA INS'l'AXCIA
D:t;L m::;TIUTO DEL HOSPITAL, DE

M.ADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera inslancia del dbLrito
del Hospital, de esta c~lpital.

Por el preSC!.ll0 11:;;"';0 saber: Que en
('ste Juzgad-o de mi. cargo y por la Secre
tada dci refrendante, se i¡'tllultan autos
üe juicio ~jecutivo en \-ia de apremio,
(lU~ promovió D. Hipólito ~oar1Je 1\lar
Lelo y sigue ho~' su albacea tcstamcil ta
"io D. :üari:mo Graci¡Í,;:¡ )'Iarco, 1"l:pere
sentado por el Procurador D. Guiller
mo Aguilal", con lra D. Juan Antonio de
Landaluce :r Asensjo. de esla yccindad,
sobre reclamación eJe U.OOO pesetas de
p,rincipal, intereses, ga:;tos y costas, en
cu~-os autos ha acordad.o saca. a la ven
ta en pública suL'I.sLa. por segunda vez,
término de ocho días y con la rch:lja
del 25 por 100 del avalúo, u s~a ahora
por la eauiídad tI:::: 22.500 pesetas, Jos
derechos que corresponden al deudor
Sr. Landaluce Asensio en la herencia
de su padre D. Juan :\Ianuel de Landa
luce y Salazar, o sea la parte de hcren
cia que le pertenece como heredero, ,,-a
luada pericialmente, con conocimiento
del deu~or, en la cantidad de 3O.{)!l:,) pe·
setas. ,

Para el acto del remate, qL~ tendrá
li.lgar en la Sala audiencia d~ este Juz
S"1dú, calle del General Castaños. nú
m'.:'iO 1, p.rincipal, se ha señalado el
dia 28 del actual, a las once horas. es
tableciéndose como condicion.~s, baio
las cuales ha de celebrarse, Q11e '.1 tipo
de ,,-cnta en esta segunda subasta {:s
la cantidad de 22.500 pesetas, y no se
admitirán proposiciones que no cu
bran, por lo m'enos, Has dos terceras
partes ;del indicado tipo; que para to
mar parte en el remate deberán con
signar previam~nte los licitadores el
10 por 100 ,efectivo del tipo refeddo,
sin cuyo requisito no serán admii:idos,
y que el inform-e :pericial cIDitic:o por
Letrado dc este Ilustre Cole,.{io se en.
cuentra integrado con una sucin(:l re
lación de los bienes -dejados por don
Juan 1\Ianuel de Landaluce y Sa1nzar.

Dado en Madrid a 14 de ~o.... iembre
de 1931.-El Juez, Adolfo Ortiz-Casa
do. - El Secretario judicial, JonqtlÍn
Argote. X-42:jS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU,
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

MADRID

Don Gustavo Lcscure y Sánchez,
Juez de prime.ra instancia ·del distrito
de la Inclusa, de esta capital.

t ticulo 131 de la le)" Hipotecaria, 'csta
i ,rán de manifiestoe,u 'la Secretaria.
1 Cuarta. Que se entenderá q1..Je todo

Ililit:1dor acepta como bastante la tilu
lación.

Quinta. Y que las cargas o gravá.
menes ant(\fiores, y los preferentes, si
los hubie¡-e, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose

1 que el rematante los. acepta y qneda

1

subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse 'a su extin
cif1n el precio del reillatc.

1
Dado en ?lIadáil a 9 de Xoviernhre

de 1931. - El Juez, Adollo Ortiz-C<l-

1
1 sado.--El Secretario jll(:licial, Joaquin

Argot€'. X-424í
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ras y Hi('lI:¡ri.l:;;m, ma:r,or de edad. ca
sauo y yecino de Bilbao, sobre recla
mnciJm d:.: un eredito de 60.000 pese
tR"; tic J1!'¡ )]:·i1)<11. intereses a18 pOr' 100
anual, gas!;},,; y cosh1s, procedcntes de
la c~c!'Hl1ra tIc préstamo con garantía
hipOl('t-'ill'ia u tOl'garla en l'.Iadrid el 4
de OduJj¡'c d~ 1928; en cuyos aulas,
y ctin(pEdH~ las rc~h1s pTo~cdcDtcs a
1:15 quc:n:h>¡'iza esi:c trámite legal, :=:c
ha aeon!:;clo, elil pro"j ri..nci:t de esta
ll:1"ilU fl:t:ii:l. sacar a In venta en pú
lJijea ~~,j;:"t;L por primera vez j' tér
mino !¡.. yl'lnt,· di:1s, Ins tres fincas hi
pote~:;'~:;s ('n dicha cscritnr[l, que son
las 5i ;'::t: ¡\.·l1~es:

lo" l'nn décim:J parte indivisa de
la Hn,';l. dCllOn]jnaúa "G,11ea", sita
en término municipal de la anteiglesia
de GlJi:c1!n; compuesta de terrenos ar
gan:<11<,,> y eriales, con "HriOS edificios,
$ie,1l1(1 ~¡¡ cxtensión sllpcrlici;:ü la de
157 h~"_·:(:.I'('as :r 1;j :í.rc::ls, e,qllÍ\-:1'lenLi's
a l.;"iíL:,;!i) mdro.~ Cllt!liradü:;: en Cll
\'o~ ti':'l',' ,1;;S se h:lIl cnnostruil1'o .... arias
j)nn:dl:>; y ins "dificil';> (":;Isa ]lO¡'Leria,
~a~a l)i~tne¡j~cd'l casa l~C la vat.¡th."rla Q
(:.U<H'i';;¡S. 11t>pusito tic aC';ucls jo" ;,¡nex()s,
situado,; k1jO tietT<I, ;.: con po:-kriori
dad se ;1:'11 construülo v:1rias p,"-edes
{le C("":',!, 1,1::mtndone:-;, llSQS y servi
cios 1'o:r<l 1<1 misma, cas;\::; de recreo,
otra:, do..; dt: perierÍ<1 y u:t caserío llue
'"O lJ<u'{: r1 lJortt'kll1o. Es en el Regis
tro de la P:'(>T)icdad de }~ill>ao la finca
llÍtIll ero 1.11 i{ al lihm 29, de GUt'cho.

2." Fl1:t dfdma p:i:'k y Ull¡, quinta
parte \1'..: ot:':1 decima i>art~ indivisa
de U:~ tr07.0 dc terreno, loie númen
primeru, del pla:w de pol)1¡'ciún que
se levantó de la Yega de Lumiaco, dd
ba:i-t'io de las Arenas, dc Guecho, con
tma svp<':'jic iL' totai de ·1.:..:;-)3 metros
cuaf'i,t:úos con ;jO c('ntimelrv';; dt:ntro
de cuyo pt'rimetro, además de la ca~

s3 y llab:JJJo\1{';; t]1!c existían, se ha
leY,~nt:i(1" una casa pnlacio y coc11e
ras: y l'S en el Registro de la Propie
dad dl' 'BiJlJ30 la número 36, de los li-
bros 1(j Y 57 de Guecho. .

:L" Cn;;~ décima parte)" una quin
ta partf" !lc otra décima parte indivisa
de la 11l1ca lote de terreno número 3
del plano dc Lamiaco, Ayuntamiento
de GUl:cho; mi.de 2.138 metros cuadra
dos con 10 ccntimetros, y contiene una
casa qUl~ consta de sótano, piso llano
y dos alto:;. con ulla terraza; y es en
el Ret.;'istro ,le la Propiedad de Bilbao
la número ,t fl dcl 'libro 57 de Guecho.

Pan\ el :lelo del remate, que tendrá
lugar en la St1la audie.neia de este Juz
gade., 5ito en la calle del General Cas
taños, número 1, principal C\1adrid),
se ha scñt\h1do el dia 24 del próximo
roes de Diciemhre, a las on,ce horas, y
~e llcy::r:l 3 ::f~do bajo las condiciones
siguicli tes:

Primera. Que servirá de tipo para
~sta subasta el pactado en la escritura
de hipoteca base de 'los autos, o sca la
eantid,'"d de 80.000 pesetas la primera
finca, pOi' d orden que se describcn~
20.000 pcsetas la segunda ~. 20.000 pe
setas ]::. tercera; y no se admitirá pos
'\ura alguua inferior a dichos tipos.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100
efecti\"o de los indicados tipos. siu cu·
yo 'requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los -autos y la certifi
cación -del Registro de la Propiedad,
- que se refiere la regla cuarta del al'·
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rln . .,~ ~L.. ~ ·:l~.:(~1D.r~:t1~~ la .a~1.~(~n·:·j(J. ~.~! :-..;:...

rl()rado ~) ..-1,:'i.tc1C:I"o ::.,-'L !.!'~~~1-:ÜO dé" t1:~.-:._t

scJieit,,;:¡í;' .\:1g¿': Ca:T;;c;:L.,,, H~I''', c:;: \
de("L1T(~ .."'lón ~o s'!.1rtzrú f'f~ct(,s 11: .t-t
seis n;i.;"'c-S c1('5:¡;Ut'S de ::;u IJubJj(':;(:;·-,~~

en Io:- [Wi":i,¡1icos oÍi c'i.:J.I e;;,
",...... l ~... :.,~ :.~;~ •• 6,,-,1 ·7"'( (;. j"¡''''T'.t '_r:' .....".,-
~ J _ c'" : _ _~. (.. '<: ..... ;"l ......... ;:.L,t;I'.1... _ .'1.

DRm, t.:qJlu", ,'l iH':"s;:-nte é(lleto (¡,,~

firmo en l',-,¡<,<c·'.!¡-;¡ a -t de- X(.,.¡,·,:l-

~~~ ~~~d~~~ll~":~';~~ ~~L~;t:t:;i~il;¡!;;~;::.t~~
Jú"'¿ :!oi:1~-::' ~"';-.::~~¡' ..:~~ ''"::.:r:.,:-'e.

JliZGXDO DE .PR~ 'd E fU. l:\:'T\.:~(!.\.
D:r:" l'-K~D_\.

1>0<1 \;1:·."1io Oc-1Ir)[\ (lb,'~!, Jm'l. .:1~

D;-!¡'¡;:fJ. 1:1SL1P..(:!::t dE: l·b~~.h .\" ::>~ ,.::,-
iido. . - .

i'or' eI presE·nte ~-; 3nuncj~ tI nl:l~~t::

s.in t(:st~r de dO~:2 Jos('fD. 00d':IY GL"
GOY. :J~tl:,;,l d.*" ~.~~~na, (.f~.~'!1}, df.' ('."
tad.o casal::', 51:l. h:Joi¡. o~, n¡;(:U['::t~t :i
cuatrcl ~f:~l" (l~ rjail. h¡¡" dE: Te.;}!;:,; y
de J(1);1t!, "l ('~1:-;1 :i:d(-c'~(, i.'~' el!".·:·.,:'
donde 1[011 ;~t .~~.~ ~:~·,nl:("iii0 ~'1 í~¡~t "1 ti {;.:
Jt1nic~ úHi;:~~.~ :," :c.~. :~:¡.!~':' ~_1. !',F .... :~ .. i..· S~

cro?~-ln (-011 d.~·;·;~·(:11t) ~t -,~l ~~¡:j·;::~·::;l ~.;·,;:t

<!L){" c"omp~:·~··~:(·~n .~ ;·\.·~';:~i~i:~:·L~ '~~L~t~
(',:-:.~~~ J¡jl:;::~ói;l :i~::~~:"_. ti~.:l i~'i'II~i~l"-l d·~~

trei¡::a (k."; ;;;'~'r¡:jbjuCts qi;r dE' ;lil

''''i:rl1i~·~n·::). ~'''''', IJl.1rar[:, el per'jult<.:i -}
ql~e m;hE'¡'¿' ~tlga¡-. (-xprt'~;lild() (;l,<:':
han soliC'itaüo su !lt']'enci:¡ ,.;:; ]".,., .. ,-

T . r r T ,\.. r" ,
nos '1~~1~~".. ,~?S~:.v,~l:~.n.a ..ta~;~~: ,,~;l:;"'~no. _t l",l" 1 ." ~,lC .),,1" (")(").' (,,\,.,~

y su 'viudo _\atonio R~':,-<,s C!'::nad:i.
Dado err eberla 3 ~G de O"!lll1,{' d~

I 1931.-E1 S"t:¡'"('Llrio, P;,hin lI':!""~.... 
" El Jm'T., .\n to;1io (kho~l 01;n·a.
1 :( ::.::", ~

I JUZGADO DE PRC·!ER.\ !:"ST_\:-íCU.

1 Doh LC'~C~~~ ;,~~'l~~'~ G;¡::ei';'. ,!l!:~l de nt'lmei¡\ :n;;bn('¡:¡ Uc: la ('lli'.!":! ü'~

I Vitoria y su p;;I-[id,,_
Ha"o s"h",-· Q'''' 'J ..... ;.1 T>,·'l····ll·.··· ¡'Ir¡ -- ("l. - ~\_""""'. • 1..& .... ! .. ' ........ .t. _ .... \". • ..~ '•• '.

D. Jaime L::i;"';c',o n;; l~¡;h~'''':'iTid. "!lI nombre y ('e,!] l l(!l1t'r de D ..\iiJ¡·rL'., : ..;-

I
1 pez de: Alr1:"l y SÚé'!l1, d,~ C",artc. :.;".

~'\,r. de edad, d~li;O y \'<'('l,:-:) d"'\.;l~'
llau,iz, se 1!a p ¡-0!1l 1)"'" '!:Ju an ~ ~ l':-';;:'" .J ~:.;'::

gudo eXjndie!!te sobr<o d\.'l'lar,wkl!l ,:.:

¡i he~('(iero,; ¡.l) i nkstato !;nr' f;; :>L';;!' ¡.::!_
to d~ do~u H!~i~,;ia r~:"·(l.rZ~t y d..'l _-\.: ,) ..
que üCll'Tiú ('n 1.1 yj¡h ,1" -\ ,,·.T',¡,'·· ei

1

_, '>n F;'J:,¡'''¡' 1 (1':~ 10,';'\ ~~ '1'"\ ,,',:¡·.:'t .¡~u..... ...,r. ~ ....... _.1 ...1 .. ..,\_ •••._~ .• \,¡

. sc-sellfa ~ ("~~~dro t!f1r~,!" hij~i d~ ~h·.,{· Y
de ~at'11~,1. ;;;¡,:lral dI.' "Y.L::stll, ",:,.. ,,';-

\

trán do~c C':~""~II~~ rO!1 pI l"(¡!H p~tl'~'~'i :.!~ t~

D ...\lbrrfo T...·jl~-:-Z lte .\~da; h~·!~,:¡"-~l~\»,;.,~
consbr <ll:" !F)~ i::::";" 'f::1k,'j,j" ;::)¡.~

1 tt'st¡tl<l, rt:,_-i'::n~ll :a ;'<"'·(':';·';1 ,'c -:::;,¡.:
I YJ. .;:¡t;~d:.., y l!I.~ :,;"h~-j:1('" l·~,~·:1:~~::·. 1:1
~. -
I 8C!i.H?EJ. do~::: R·.'s;~ Ce1'¡;.1., :: I.'~"¡·i;l ::

r D'¿':I~~2(.Y ,:~' ~,:;~·~~;~~~¡\;'\>··'i!·:~::¡t' ;.;l~i
t~.: f;~;~:::,;~', '~::::~ tt:~;~~; :~:':~ ;;::~r·~·:, ~;.¡~: ":'; ..;,.. :-
~ j)'lr'{ O"," e' '1').",,:;:, ... , ':<,. ':,~c' .':'l.

3;~!:: ,:~~.~-,~~,~.~':;~,;;~~_.~".':.~~... ! ._: __0 ~:' ..<'~:;
~ di~~ .....

. D~tJ() ~~r:....·,...~~Ot;.1 2 1¡; .,!,••h~:i~"\ d·~

19:"{1. ~ I·:~ ,[:~!"'7;. 1.!.·.J .... -=:.·1~,} "r i;:~"r:'.·_·
·PO'" '~:¡ ~:l:1·:.~:t·t<\. ,J;:~tt m:, :rf\,\..... ;·:,·: ..~ {-.]Ii L(l¡·~·.:~.J ::' 1.< ~l:J~:::·a,

I
1

Don José ::\Iaria Suárez Yence, .h:e7.
de primera inst<mc.ia de l'on t(>\"¿- d!·:a.

Hago público: Que por aula de hoy
dictado en el expediente de jm'Í",lk
ción \'oluntaria número 12$ üC E/:n.
instado por Carmen Acui'ia CllrI';IS, de
cuarco.tJ. }' tres ~ños, ). vecina de ),la-

JFZGADI) DE PR!MERA !~5T\:"i{"U

DE PO~TEVEDRA

!
1

COlldici;;r..cs de saba.sla. 1¡
Primera. Son objeto de suLasta la 1

nuda propiedad del inmueble. al igual
que todos los derechos que sobre todo
o parte del usufructo puc.dan corres- I
ponder a ·doiía ~laría l'¡dme:', en 1:ir- 1
tud de contratos inserto; en el Reg¡S-¡
tro de la Propiedad con anterioridad
a la fceha del embargo.

Segunda. Quien adquiera el edllido ,
deberá hacerse cargo en la forrns. y I
termino que figura en €l certificado de ¡
graYámenes de una primera hipott'ca 1
de 275.000 pesetas a rayor dd Banco 1IHipOtecario de España. !~

'fereera. El comprador deberú res
petar el arrendamiento del .!nrm:eble
por término de diez años, a [:1\-01' de
D. Bartolomé Enser..at Enseii¡jt. en la
forma :y término que conslnD. en el
certificado de grayámt-ncs.

Cuarta. También et adquirente: de
berá respetar la hipoteca de :¿75.eOO
pese!:)!': a fayor de U, .l:5artolo:11é Ense·
ñat Enseñat, de las .cuales se rec1:wum
50.000 en estos autos, en la forma y
término que consl;:m en el referido
certificado. .

Quinta. :Ko son objeto de la suhas
ta los d-er«hos usnfrucluarios de doña
Amelia Ju'1n, viuda de Palmero

Sexta, Tampoco estitn comprendi
dos en la ·.-cota los muebles del hotel,
ajuar, vajillas y de.más, por no perte
necer a doña ~Iaria Palmer y no haber
sido objeto de procedimiento.

Séptima.. Ko se ha slIplido la falta
de titulos de propiedad.

Octava. Para tom~.r parte en la su
basta deberán los licitadores, a ex.
cepción del ejecutante, consignar pre
viamenteen la mesa del Juzg~do o en
la Caja general de Depósitos, una can
tida.d igual, por ¡lo menos, al 10 por
100 del valor por que sale a segunda
subasta, y no se admitirá postura que
no cubra las dos ter<:cra.s partes de
dicho vaJor.

Novena. Los autos y certificación
de gravámenes a que está afecta la fin
ca, estarán de manifiesto en SecrC'ta~

ria; que se entenderá que todo licila
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes anterio
res ). los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Palma, 5 de ~o"iembre de 1931.
El Juez, Julio Felipe :~Ie~.anza,-El Se
cntario, Gonzalo Espina.

so XIII, en ~[¡ tiLlé: cqú scñaLt1¡1 con el
número 9...Justipreciada en 665,000
pesebs por el Arquitecto D. Gujlle.r
rito F(.rteza y Piña; ~- 1ratúndose de
se~l1I1(la subasta_ se reLaja el 25 por
100. quedan do el valor reducido :¡ pe·
se:'S ;:¡{}6.'2~O,

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCH:
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE lUALLORCA

Don Julio FNipe ~Iesanza&s.ir, Juez
de primera instanda del dtstrito de la
Catedral, de !)alma de Mallorca.

Por el presente, en virtud de lo dis
pUE'sto en el juicio ejecutivo que sigue
el Procurador D. Jaime Viñah ·Pizá,
en nombre de D. Bartolomé Enseñat
Enscñat, contra doña )[aría. Palmar y
Juan de Zarbony, se saea '3. públka
subasta por térm ino de 'veinte días, el
inmueble que se describiro, quedando
señalado para el remate, que tendrá.
lugar en la Sala o.udien·cis. de este Juz·
sado, el día 22 de Diciembre próximo,
a las doce horas.

Finco. de que se trata.

Hotel Reina Victoria. antes Villa
Victoria. que consiste en una fin<:a lla
mada "San Sabater", sita en el térmi
no de esta ciudad, inmediata al punto
"El Terreno", en la falda del Castillo
de Bellvcr; ·de cabida de más de 26
áreas, 64 centiarea.s, aproximadamen
te; conteniendo una casa, jardines. :,r
otras dependencias; en cuya finca se
halla instalado dicho hotel; linda: por:
Norte, con casa de herederos de don
Miguel Saivá }- otras de D. Bartolomé
Femenias; por Sur, con casas de don
Bernardo Oliycr, :\Hguel Oliycr y An.
tonio Alberti, con jardines de Pedro
Miró y José Ordinas y con tierras de
herederos d'C Clemente Rubí; por Es·
te, con el mar, y por Oeste, con la ca
rretera de Palma a Andraitx. hoy lla~

~ada en este tral-ecto calle de Alfon-

1: S.... rvir:m de tipos para 13. :';U

basla las cantidades siguififltes: 8.000
nes.das para - la primeT3 finca, 7.1)00
pesetas para la segunda finca y otras
7.000 pesetas para la ter.cera finca, que
so'n las convenidas por las partes en
la escritura de constiiúciéil de hipo
teca,

2.' :\0 se admitirán posturas que
no cubran las ·dos terceras pHtes de
~as -expresadas cantidades fijadas co-
mo tipos. .

3." Para tomar par!c en la subasta
drbni!.n los licitadores consignar pre
yi~lTr.entP. en ]a mesa del Juzgado o en
el E~,lablecimiento público destinado
ai C'fect(\, ellO por 100 en efectivo de
IS$ r:;mtidades mencionadas anterior
m('ntC'. sin cu~;o requisito no serán ad
mitirlc's.

4." La consignación elel precio se
n-rificará R los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate.

5.' Los títulos de proiJiedac1, supli
dos por certificación de! Registro, se
haJ::lr:~n De manifiesto en la Stcl,,:tf!~

ria, debiendo los EcitatlOlcs confor
mal"S~ coil ellos sin dereC'1ll) a exigir
nlw(unos otros; y

n,' Las. cargas O gl'<"ty;¡ menes :!.nte
r10¡'":.-s, y los preferentc-s, si Jos hubie
re. al crédito del ·~1c:tOl'. contim13rán
subsistentes, entendiGndose que el re·
matante los ;lcepta y queda subrogado
en la respons::tbilidad de los mismos,
sin rlestinal':>c a su extinción el precio
de] remate.

.). p:1ra su inserción en la GACETA DE
M,Ul/~í!) se expide el presente a 28 de
Ocfnhrc de 1931.-El Jues. Gustavo
Lcs(''iH·e. - El Secretario, Licenciado
Josi' Torre~. X--4251
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MINISTERIO DE LA
p

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SAl~IDAD

Clasificación definitiva de las piazas de r...·1édicos titwares=inspectores municipales de SanidadT corres"
pondiente a la provincia dz Valladolid. según lo pr~ceptu:adoen ~a Orden de este Ministerio, cle fe::
cha 29 de Octubre de Hi31.

MUNICIPIOS QUE INTEGR.A.~

EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Adalia " ...
c~gui1&r de Campos • • ..
I~J:1ej es ,. " ..
i\.!cazarén .. .. " ..
Aldea de ::;an Migilel ••••..••••••••••••••
~o\ldea. :r:aY0I" de San Martin••.•••••••••••
:..'"ml!squiU(} y Viliaco .•••••••••••••••••••
"~.~;.quinc:-st""",,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,•• ,,,,,, •
I:¡1~ ciat de la Loma .••••••.•••••.••...•••
Jhr~uelo d~l Vade. Torrecilla de ia Torre y
~an Peluyo ,:e Hornija.••••••••••••••••

Bcci1!a. d.e ';""~ldcr.ad.ue'Q' 11I ..

1r":.::!la.farcés .. • _ : ..
P<;-rcero y ..Bc=--c~ruelo .. • ..
l-¡crruecE's 11I .

l;obad.i!l;l deol Ca.mpo •••••••••••••••••• ,.
};;cig:~s, A:men;¡ra y Fuente Olmedo ••••••
B~cciilo ~ ..
J:o:~;iío:3 del Campo•••••••••••.••••••••••
t'abezón ..
CabL'l::ros dclllIonte ••••••••••••••••••••••
Caill :.:-a..c.;.pero .. .. ..
locl;Impo;·rcjún ~o " ..
Can:¡..ejas do Peñafiel y F':lmpcdra7.:1•••••••
(::llpio " ..
Cfi;~S!J:~ de ~rión ., ¡ji .

~.:'tnilla.s de Et:gueva, .. • * ..
..... ...:.::-trej6~ _ I ..

Cast·riilo de DueI"o y 'Olmos de Feñafie1. •••
Ca6~rillo-T~jeriego••.•..•.••••.•••••••••
Ca~trodeza . • ..••••••••••••••••••••••••
C'nstromcmbibre .
Castromc·nte. • .••••••••....••...•••••••
C;¡"t.vIluevo de Esgueva y Vi;larmentcI"O•••
.Cas~jonuño .
C;,.:.:stroponce .
C:1stroverde de Cerr,:j,to ., .
(~einos de Campos IIP" 11I r ••
f)"3! villego de la Crnz • "" ,. ..

f!.~g2.les "
~~g~ñu~la iI '* ..
;:'l~térnlga. • .. .
Cogcces del Monte "" ..
(Jorcos " " ..
~":llbillas de Santa, 11alta •••••••••••••••••
'[:'uenca de Campos ....••••••••••••••••••
Cnriel " .
F.n~de E~~va ...•••••••.•• ; •••••••
Esgnevillas de E3g11eV8, ••••••••••••••••••
f'ombiella y Torre de Esgueva.•••••••••••
Fresno el Viejo .••••••••...•••••••••••••
FU€:IiS&.Idañ;;... .. e t , ..

Fuente el Sol•••.•••••••••••••••••••••••
Gatón de Campos •••••••••••••••••••••••
05=.A-~ " * ...
~me-znarro • . .
Herrín de Ca.mpo~..•••••.•••••••••••••••
lIornillos y Villalba de Adaja •••••••••••••
Is~ ••..•.... '" •••••••••••••• ········1La,gg:o.a de Duero ..
~yoy ![anzaniUo•••••••••••••••••••

1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

CategDtiB

que

.aeleaalgna.

3. 1lo

4. 1lo

5.a
S.a.
4. 3

4.1'
s.a
2. a

4. a

S.a
3. a
s.a
5.a

3. 30

3.a

3. 80

5. 110

S.a
2.a
S.a
4.&
5.6 '

3.&
4.a

2.1'
5.1lo

5. 3

4.&
5.a.
4. 30

4. a

3.a

2. a

4. 1lo

2. 80

4. 30

5. 1l

4.&
4.1'
4.a.
3.
4. a

5."
4.
4.1'
5.a

4."<
2.&
3.11.
3.a
2.8

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO

PARTIDO .:JlJDH:IAL

Lomonejo ti •• * iI

1.1a.o.o de Olm~doy AgUaaal ••••••••••••••
Mn.t·,pozue1os ••••••••••••••••••••••••••
Ma..rzai-es .. .. .
1!a.yorgs. y Castrobol ••••••••••••••••••••
lIediL:1 del Campo ••••••••••••••••••••••
lUediDu. de Rici:seco ••••••••••••••••••••••
Me-2eoes y Cogeces de Isca.r ..•••••••••••••
;¿el~a.t de Abs.jo•..••.•...•.••••••••••••
)Ie1;a.r de Arriba y Villacre.::ea ••••••• ; •••
}If)j3d.os " .
I\:[onasterio de Vega. •••••••••••••••••••••
l\lontt"alegre • • f .

~L..)Utemayor y l'ili!b .
l\:l:oral de la Reina ..•.••.• '" .••.• '" ••••
MOI"&Ies de Campo::; y Villaespcr .••••••••••
2"1cta.. (le1 :lfarqués .. 110 ~ l. ~ ' ••

Mueientes. iI ti •

!!t::~ (La)••••••••••••••.••••••••••••.
~\o)ur.iel.. .. ti .

: ~e.'\.~[¡, del P..cy ti .

:.:ue\":l. Villa. de I~s Torreo ••••••••••••••••
Olivares de Dr.ero •••••••..••••••••••••••
O!.r~J:edQ lo ti , ..

(HID os ae E:~.gl.!et'"a .. ti •• , , ti .

PalacIos de Campos .. " ..
Palazue!o de Vedija •••••••••••••••••••••
Pa.rrilla (.I..s.) 'O , '* .
Pe<.1raja de Portillo ; ., " ..
Ped;·aia.s de Sa.n Esteoon•••••••••••••••••
~'>edrosa del Rey " ti ..

p~ija.fiel _ * ..
Peña.fior de Hornija • • I .

Pesq,uera de Dnr:'ro " .
Pliia. de Esgu·~va·. . .••••••.•....•.•..•.•
Piñel de Aba1o, Piiiel de Arriba y Roturas.
Pollos ••••••••. " ••••••.•.•.•••.••.••••
Portiilo • • •....••••.••....• , ..••.•....•
Pozal de Gallinas y :M:oralcja de las Panado-
. l":l.S. • .

Pozáldez ti .

:Pozuelo de la. O¡den • • ••••••••••••••••••
~uiutaniUade Abajo ••••••.•.•...•.•••••
Quintanilla, de árriba. y P:ldilla de Duero ••
Qu:nta.niU& de Triguerca....•.•.....•••••
Rábano y Torre de Peñafiel••••••••.•••••
Reneilo .
Ro3Jes ., ., ti' .

Rodi1ana l •• ti .. " .

I:'ubi de 13racamoute•••••••••••••••••.••
ltuetla ti + .

~a,elice; de Mayorga " 41 ..

Saiva,lú.t' de Zapa.¡ilicl y R~-e!~:!-:!~ •• 1 I 11 1 .. ti

San Cebrián de Mazote .. O" •••••••••••••

::\:m LJorcnte y Corrales de Duero•••••••••
~~n Martín de ValvcllÍ. 41 41 ti ..

San Miguel del Arroyo • • ••••••••••••••••
San :M1~el del Pino • • ••••••••••••••••••
~a.n Pablo de 1& :Moraleja ••••••••••••••••
Sl:n Pedro de !.ataree.•••••••••••••••••••
San Ron:r.án de la Hornija••••••••••••••••

1
1
1
1
2
3
2
1
1
1
1
1
1,
~

1
1
1
1
1
1
3
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2

1
1
1
1
}o-

1
!
1
1
1
1
1
1
1

II

C.te;,;or¡a

l¡~'

~.a

2."
2.&
S.B
3.;10
1.:1.
1.0.
3.:1.
4.:10
3."'
3.a

5. 11

4.1'
3.a.
4.:\0
4."
3."
3.~

5.a.
5.'"
2."'
4."
4."
l.B
5.1J.
.j."'
4. 1l

4. 30

2 .. a
2.&
3.:!.
. '"í.

4:. 90

2.0.
4.:lo
3.:1.
3.&
2.&

3. f1

3. a

4."
2. 11

2.·
~.1Io

2.·
3.&
4."
3. 90

" a-.:.

2. 81

-.OJ.
4.
4."
4.
4.·
2.
3.
5.·
4.
4.~
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l\óme!"o Ca::..o:::.:~')tia.

Ü. qw

p:aza< ~ le' ~::";:!s

1 4.~

1 2. t.

1 4. 3

1 3.'"

1 :? a

1 . a..,.
1 A ,.

Y., 5. 8
-'
1 3 "
1 5.a
, 4.&.1

1 2.:\
1 4_ a

1 2.8

1 5."
2 2.'"
1 4-. 3

1 3 :>

1 3. 0lt

1 4. ""
1 4. ..
1 ....).. "
1 5. ",

1 4. :lo

1 I 4. a

1 I 4-.'l-
1 4.", 3.'"...

i1 4.::'
1

1

4.~

1 4 ".
1 3.la

1 I 3."

MU:;';ICIPIOS QUE I~TEGRAN

-.... EL PARTIDO

I Zaratán .
. i Zarza (La) y Rnlllo¡ro ••••••••••••••••••••
I

\1

1

I

,1 PARTIDO JUDICIAL
¡! 1----
li I

I \~.¡ - d."U o

i o Lon" ;,;.0 enar •..•••••••••...••••••• '1
IVi:lal-,áñez •....•••.•••••••••••••• o' ••••

I
Y¡~Iahnl!;¡ de Campes ••••••••••••..•••.
\~ii ~abrái..:"ima _ ..

i Yillac<i.'; ~¡':'n, For,t¡]~oYl!c:o y Zorit,l de a 1
L::m o

, •• ' ••••••••• _ •••••••••••••••••• '1
ViI'acid de c.un~J' s ..••••..•••••.•••.. _. _
Vili¡¡.."races (..e Camp:;s ,
Vi!'ai'<'2lc.1 de Duero ••••••••.••••••••••
Vil b-hcb.6s . . _. • . • • • • • • • . • • • . . . .. I
'~i.ll~iu~·r· e - r
V!!!:!g,\rc;;~ de C::!!lpcs .••• _•.......•••.•. ¡
\;"d1a.·'Ú'wi·Z 1~, ~\UP.\~, (·... ¡... ...·7/·n t.2,::. \7~1d"!"·r? ...

"Io,ou~..~ {T:l';a-"b~oo d.-. .:~ ¡~o::,~·,o\-~; ':..... :.:-...'-. (~oC,'
.~, • ¡ _ ~ ... ~ ........... A," ••• ~w.. .J. .r. __ u -\{..,. .-

~~ ('cndesa y Bu!:ti::o ¿e Ch':'-e2-Gorda- t
!lZ'l ~ _ .

Vilial;n- ce los Co~uneros..•••••••••••••• I
Vitalba de los A!('o~es•••••••••• o o ••••••• I
\-illalbarba......• __ •.••••••••••••.••••• I
"Vi¡alón de Camy-os .••.•.•••••••••••••• o'

Vill<'.mnrieJ de Cumpos •. _••...•••••• o ••••

ViLáu de Tordf'Eill<:s v RolÚd.!'lo •••• o •••

¡'·-iJ !anubl3, ......•.. '. _•..•...•••••••••••
"-il!'.ll:!CTh de DC!ero ... _.....••••••••••••
Yil'ati u~va Ge ;OS ( °abaU<:ros _.•.•••• o •••••

Virauueva. de los In;a::te; .•.• , •.•..••••••
Viúanuev3 de Sal! :tL:ncio.•••••..••••••••
ViUardefl"2o(le.-: v A;max-",z de la Meta •••••••
Villasexr>.Jic y t;a!l Salvador••••••••••••••• ¡
VillaV""-Querin ••.•••••••••••••••• _••••••• 1
"'["'." ¡>dv 1,"&ve.. l ••••••. _ ..••••••••••••.•••••••

Villaverc:e de :MediD...1- •••••••••••••••••••
-Yi!~il...i~C':ncio d::: ~()S Cab:1:bros y Y¡lla án de¡

(;lom_oOS ••••• __ •••• , •••••••••••••••••

Villavieja ¿el Ceno.••••••••••••.••.••.•.
\\am1..;). ••••••••••••••••••••••••• o' ••••

Sómero Cateqorj:>.

de que

plazas Ile le ~~a.

1 5. 110

1 4.:>'
1 4.iJ.
1 - aó).

1 4.&
2 2.a

1 4_3-

1 2. 3

1 s.a
1 4.-
1 3.a

1 3.a

2 2.1I

1 3.~

1 3.a
1 4.:1
1 2.'"
1 3.a.
1 4.110

2 2. 1I

1 3. 10

1 3. a

1 2. 110

1 5.:10
1 3. a
1 s.a
1 4.'"
1 3.a

1 5. a
22 }.a

1 4. a

1 3. a

1 s.a
1 8.a
1 5. 11

1 3. 11

~...

;,()nce ' ..
U~'!.!;~ii~.!. .. • .,

V¡:;: .. 'tlC'1'l.3. Ce ])oero ..
V:l~.;e~rcos y Boccs de Duero ..
V~':- ,c::d;:-o de :03 Valles ••••••••••••••••
\;~¡,;estill:'lS t ••••••••• .,. .

V~,.;;lunquino ~ 'III ..

V; ~¡4jrla la. Buena. _ ..
"r. ~ :I.~er.:~c ce Campos , •••
V, ::~:ldcli~.l ..
V"._:a de I-tuip:-:nce•••••••. _•••••••••..•••
V¡O~::. de Vaidctronco y Gallegos de Roro-

!·ija "•••
'V(,illa. y Matilla de :08 Cailos ••••••••••••
Vc)!iz3. y Perlro~o .•••••• _•••••••••••••••
Ventosa de la" Cuesta "' ..
Vi lna de Ccga .

:\fTJXICIPIOS QUE INTEGR·\N
EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

f:;':lta. Euf;m;.~ <.le: ,~.Troyo .•••••••••••••••
S,~Dt'!?rvfts de Campcls ..
E,~nto't"enia ds Fi::ucrp .
Sjl~1 Vicente de: l)a:aclo .
E.i"',~·' lC'~ de DU0ro 11I .

~r.· ~~ (!.J:l..) ..
~(":~·,~C;1· ~.

E::'~~ í:;~e8~:1S de 'fra..bancús ..
€jl!.1;1nc~8 " .. " 11I ..

T;¡ :~:::.r;z de Campcs •••••••••••••••••••••
[: ·-.!'a 11I.__ ..

[\;;"debumos .. ~ lo .

.{f [;~'~~esi! ~;e: "' ..
TIl:':'ec!!l~ de la. .:\ l};¡{~ 'Coa.. ti .

[fe.rfcc:lJa de 1:1 O:den ¡ ..
[;~riclobatC{i] _ .
Tc!~rc~('.ar.('cla ~ Ba~~~~6n ..
T:'~~,:l):l;¡e:--~o v Sant¡balleZ ..
{PI ;~'1.;eros de! Val!e ..
!l>: :'1" de DU2ro • • •••••••••••••••••••••
Vj')!J de C:l.llipoS (La.) y Frenes de Castro-

tIabiel!do sido desestimadas las reclamaciones form~<!2as por Jos Ayuntamientos dQ Aiceam¡¡yor de San ;,hrtin) }Ia:apozuelo~. l\;¡,v'"
de; Rey, Medin3. del CamPO. Siete Iglesias, Vega. de Valdetronco, Yillafrcchós, Villa"VelEd y villa...,-erde de 3Jeilina.

M.:1drid, 12 de Noviembre de 1931.-EI Jefe del :NegocIa.do, Ubaldo TrujiLlano.-EI Director general, P, Do, S. R;¡e¡¡~
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MINISTERIO DE FOMENTO

IHRECCION GENERAL DE GANADERlA - ENSEÑANZA Y LABOR SOCIAL

~ELACION de Títulos de Veterinarios, expedidos provisionalmente, conforme el lo di!pueste en la Orden ministerial
de 3;de Septiembre de 1931..

!\"fumRO 1,
DEL

REGISJ:I10

ESCUELA

PETIOIO~ARIA

'l'e6fiI.o ':\ierino {;~rcia_ León. ••••••••••••••• ,. ••
Anrclic. Chayes Bernánclez 11II... •••. Madrid .
'\l icentc ! ;:lrín ffa:"in - 11I....................... ldem 11I .•••••••
Ped: o 9. i;tl~n'l~~Z no:~eiío................ ••• ••••. Idem .
JnaIl =:i:lZ :\z("¡na!.a e Idem•••••••••••••••• ~ ••
!Jign('l ;,I,¡,,:..rin l·érer...................... ••• ldem•••••••••••••••••••
~1:.:n.ue~ :\;n.;~. id ~lonl~6n. ojo Jt Idem•••••••••••••••••••

.. A1ICjQ l)1 nnngo l\'Iartl!\ i1a lo ••• ,............. Idem .
Cle::r~en :'." i ol~d:.1.no ...:-\l'agán Idem•••••• e ••••••••••••

An t jnil'.~ ~ ;frz31 ~ artfncz . • • •• .. •• • .. •• •• • • • Zaragoza .••••••••••••• 'ti

J os(, R3. bs~c.9..!l )Iartotell •••• ~ lo , • •••••• Idem '••••• " &> ••

J'C3n 1{oset Roset ~ ,. ,. 11I Idam .
Pe.d ro Lardies l:3osque lit •• • •••••• Idem .
Abel::l.'rdo Esteso Requena •• •••• Idem•••••••••••••••••••
'l'iburcio Hamos Giraldo •••• ••••••••••••••••• Le6n•••••••••••••••••••
'l~dsleci()Gustavo .!.~lonso 1.......... ldem••••••••••••••••••.

~""G~o

DEL
EXPEDIENTE

236
483
484
485
490
491
492
493
494:
618
623
621
620
624
294
295

89
90
~n
92
'93
94:
95
96
"91 '
9S
99

loo
'101
102
),03
104 1

J,

OBSERVACIONES

.
t
II
»
»
1)

••
t

••t
t

.1
t
t

fU

:.!adriJ, 16 de 1\Qviolll.bre dQ 1931.- Ellupeotor general. 0lllíltano.~pez L6pfio-'V,oB.CJ; E1Direetor ¡¡eneraJ.. F6lix Gord6:a
Qrim.. " -." -"--', . ,_._-,' -¡;----.---~---._._'--. -,

.. . ...'. .. . :

"
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¡U21

c.\.!3ALLEnO P.\SC:L\L, ::::>. J:¡.:f;
de veintidós 3ños, soltei'o, <:rn;Jj·'.~,b.
hijo de Hi!:ardo y de :'la~~]l"!:l, :l:Jtr¡;'n.!
de :.\íad ri (1, :r dueño del Dutmr1úvll nú
mero :3~3 S. A., que dijo ...-i...-ú e:: la
c[ll!e de Dolores HOI¡,cro. nÚ¡;l:'!'~-' J:)•
Hotel, Colonia tic Itll~'be: Cé¡-"O adl!aI
dpmiciEo y p::¡radcro S¡':-¡:!lH)r:::'com
parecenl 1'Í dia 21 fki j!I"ÚXll!10 )lJC'S

d~ Dicien:l;rc, y J¡o,';j de- t,,, !ili'-Y.~ y
media de su 1!1:.1i1~'J1;" :,""e c'l ,!,!z:.f:>,l~,}
Jllur;~cip:!l del c1isil':i.) .d;· t;Li";;;;~' !"t:~,
de ..\.l.adr!d, a cc!\.L~~;:;r Jn~{·i() (re í:dtas
por hurto, 1>3.10 el nú¡l1ern :i,.-,:·ll ue
193¡ .en cone~pto de G{:;:U!I":', :~>-_

.. C...-\ BRI~R_-\ Ri...7"IZ J ti ~ ir). 1:. \"t:·, 4i.
cineo años, ;o1tcr~. cst~l~i¡;:;':". 'h'¡';v
de Enrique y de .o\Í1wIja. r.atli!:ul (le.
Jléxico, que di.io Yi"ir ("Ji la c,dl-.· de
:'Iesonero Hom:' :1')5, núme!'" 2:1, ))ril,

dPill, y -cayo "dual dOElici1.io y ¡,a}";I
dero se :Ígnor:l; Cn7nr~<1rece!·ii. el di~ ~
del próximo mes Li·: lJiclell1!J¡'C'_ \" hCJTa
de bs diez de w m;¡fian". :11i~¿ (·1 .fm:
gado municipal (J¡'i üistritu C.: 13,,;,:;1::.
"lsta, de Xfndrid. ~ cc1<:1,,;';¡¡' ;¡!ki" fÍe
fa1tn:> por hurL'.'; 1;;110 el ¡:ú:,¡: :'0 :!..1c!4:
de IV:::l.

CASTRO TORRES. :-'[antlt"!: ;j" '. ¡:il;.
tinueye alias, casarl(l, infl:lsiri:iJ. hijo
de BaldOl!le,fo y de :'Ir~l'i~l. nat!E',1i d~

Cud!llero (O\'i(:do). " ('In:'" ltom kilio
se i~l1or:l.; COillparree¡Oú' dl']1 Íl'l' del
término de nun"c di;¡s. ('n el .~uzga'¡{j

municipal dd distrito fitó Bu'!;;,1\ i~t:l.

de :U:..rdrid, calle de Bcle;l. llÚílWi o i
a fin de cumplir la pena (liJe le h~

sido impuesta en el juic'io de !aH",;.
seguido contra el misIllo por '-,-::lcié>il
número 1.5i2 <le 1931: a¡¡C'I'C'ill¡do qll~

de no verificarlo, le p~lt',ll-:' c'¡ P"¡-jui:
do <1 que !1;lya lllg:,ll:.

C~L'Z, Jos':; cuyas (1::;;';,s l-:('L:1S~

tanclas personales no ("o~"tan do: ::m
tos, que dijo ....ivir en la Avenida .!e Pi
y :MargaD, número í, y cuyo actu::"I do·
micilio y paradero Se ignora; C¡);tlP:l
receTa. el día 2 del próxlrnc TIres t!~ J»
ciembre, y hora de 1:J.s once de S.1 'na
ñana, ante el Juzg~do municipi!l lid
distrito d'e Buenayista, de :.\í:HlriLi, ..¡

celebrar juicio de faltas por l{;si:,.'llt's;
bajo el número 2.2:?S de 1n~ 1.

G,42u

li..!2;,)

E. ;~,OUJLEH.Luis: dl' t" ,:";, ~ 1"'>
.año~.. casado.. c(l:1iC'r\:,l~~!~!,,-·. r: ~Jll JI!

UA24

COJE'L\. ::\lüRL,ü, Ra¡nÓ¡l: ,1<' \<in-
tinueyc años, n~tural de j?ar1,I:: ~:--o-

'

"ria) , hijo de Gabi!1o y de Juan ;" de
profesión t!pógr:::-fo, que dijo vid!" en

I la Posada !lel Pcwe, :r cuyo adu::l do-

I
micilio :r paradero se ignora; COJll¡>:i
recerá,el día 2 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de las once de su ma-

I ñana, ante el Juzgado municip:il del
distrito de Buenayista, de :.\Iadrid, a
celebrar juicIo de faltas en n tra t'! or
den públic0, b:.tjo el nÚ:.~t;I·(\ :!,42S
de 1931.

GA17

6.419
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6.f16 I
ALYAREZ ALVAREZ, Isidoro: e'.!

yas circunstancias personales no coñs-' I
(an de autos; 'lue dijo ,i.,ir en el
Puente de S'egovia e ignorándose l:::r. !
calle, y cuyo domicilio y par;).l1c1'O I
.se ignor~n; comparecerá el día 2 del
próximo mes de Diciembre y hora de
las once de su mañana, ante el Juz- ¡
gado municipal del disf1·ito de ~l1ena- :
vis ta, de :Ma:dri d, a celcbralo juicio de 1
bltas, por lcsümes, ¡,ajo el número j
2,04 S de 1931. J

j

BELTRA,..'\' HERRERIX, ~\l11p:'r~); de
vcinti,cinco años de edau, soltera, hija
de AWano y Amparo, naturol de Yi"o,
y cuyo domicilio se ignora; compa~e
cerá, dentro del término de nueve
días, en el Juzgado municipal del dis
tI'ito de Buena.ista de Madrid calle
de Belén, nÚlll. 2, a fin de ctunplir la
pen.a que le ha sidú impueslla. en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo, por lesiones, número 2.25í de
1931; apercibido que, de no Yerifi
carlo, le parará el perjuicio :1. que
baY~l lug:,¡"

6,420

-!30;"_~CHq. LOPEZ, R;c'lnl:~; de
velntItres anos, soltera, sastra, natu
ral de )íadrid, hija tIe :\Iiguel v de ::\Ia
nuela, que dijo vi.-ir últimamente en
la calle del ::\Iarques de Santa Ana nú
mero 28, piso bajo; comparecerá 'den
tro del termino de nueve días en el
Juzgado municipal "del distrito de Eue
navista, de =~Iadrid. calle de Belén nú
mero 2,.:l firy. de cumplir la pena' que
le ha SIdo Impuesta en el juicio de
faltas, seguido contra la misma por
malos tr;ltüs, b:ljO el número 1.489 de
1931; a])ercibida que, d":': ,no yerificar
lo, la p;lr:~r;i el pC'!'juido a que haya
lugar ' -

BAL\DO FEIL,A~DEZ. ~Idquiaues;

de lreintt1. y un uñas, soltero, carbone·
ro, hijo de JOI'gey Dolores, natural de

"

León; que dijo vivir en la calle de
.\lmirante, núlll. j, r <:u~'o actual do-

I
l'.:J.icilio y paradc¡'o se ignoran; com
parecerá el día 2 del pró~imo mes de

I Diciembre y hora de las once y me
o dia de su mañana, Unte el JuzgadoI municipal del distl'ito de BuenavisLa,

,
de ~iadrid, a celebrar juicio de fallas, ¡

1

por daños, bajo d númC'ro :?,:2D3 de ¡
1931. I

6.4:18 l'
¡I R\H.Ql-1X BE~GOA, Carmen, de

veinLicua'ro aüos de ed:J.u, saltona, 110.- ¡

¡ turnl de ~Iadritl, hija UC 3I:mucl )' J.e I

Juana; que dijo yh'ir en la calle de 1
Galiana, níL-n.. 5, bajo, \~enta.s del Es- 1

I píritu Santo, y cuyo actual domicilio '
y paradero se ignoran; comparecerá¡ el día 2 del próximo mes de Diciem-

, bre y hora de las diez de su mañana,I ante el Juzgado municipal del distri-
to de Buenavista, de }'Iadrid, a cele! brar juicio de falt:ls, por malos tratos,

I b::¡jo el número 2.038 de 1931.

I

Gaceta de :Madrid.-Núm. 32-1

6.412

AP_·I.iHCLO PEREZ, ün!!::' ':": de
vcintisi:is años, soltero, vt'JHte'dlH' de
embutidos, hijo de DemC"trio "i de Ire
ne, natural de Aranda de Duero (Bur
gas); que uijo "ivir en la calic de la
Encomienda, núm. 3, .segundo dere
cha, y cuyo actual domicilio y para
d('I'O :$C ignoran.; comparccerá el día
2 del próximo mes de Diciembre y
hora de las diez y media de su maña
n~, ante el Juzg'ado municipal del dis
lrlto d~ Bucn<1vista, de )Iadrid. a ce.
le!~l';ll" j;¡ ¡("io de f¡¡lt:1S, por lesiones,
halo d l:~";ml:'ro ~.4:!:> de 1931.

AL'..RCOX FER.'\.\XDEZ, Luis; o
quien legnlmente le !'cp.esenle, de ca
torce nilos de edad, hijo de Luis y
Teres;;. mitnrnl de :\Iadrid; que dijo
yivir en la calle de Jaime Vera, mi
mero 20, bajo, :y cuyo dOIllicilio y pa
radero se ignora; eomparecerá el día
:l del próximo mes de Diciembre y
hora de Jas 'Once de su mai'iana. ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, ,de l\:1adrid, a celebrar jui
do de faltas, p'or lesione'>, bajo d
número 2.389 de 1931.

G.H3

CIT.4.CIONES

6.415

ADfu1NISTRACWN DE .mSTICIA

~'l.l'"\RI e10 lD:\~EZ, Lui;-,; L :jo ue
Teodoro y de Yicloriana, de diez y
siete aiios, natural ue Palcnda, solte·
~o; que dijo vi'wir en la calle de la
Constancia, número :20, y cuyo domi
cilio y paradero se ignor:lll; compare
cerá el día 2 del próximo mes de
Diciembre y hora de las doce ~. me
dia de' su mañana, unle el Juzgado
municipal del distrito de Buena.ista
de :Madrid, a eelebrar juicio de f:lltas'
por daños, bajo el núml'rn :2, i !;;l d~
1931.

ALAHCIA 11A.TA, Euse::i;;; cuyas
demás <:ireuilstancins y ,paradero se
ignoran; comparecerii, dentro del tér
mino de nueve días, en el Juzgado
municipal del distrito de BticnaYlsta,
de :'13drid. culle dc Belén, núm. 2, a
fin de cumplir la pena que le l"~;1 sido
impuesta en el juicio de faHas, segui
do contra el mis.mo, por malos tratos,
numero 2.258 de 1931; ap,ercibiLlo
que, de no verificarlo, le llar:lrú 01 1;:;1'·
juicio 3 quc hu;;:a lugar.

Bajo los apercibim!e1l1es procede¡¡le$
en derecho, se cita JJ emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las perso~as que a continuación
se expresa, [Jara ql:e comparezcan
el dia quc se sefiale, a contar desde
la íecha de la publL:ación del amm
CiD en este periódico oficial" c~n
arreglo al articulo 1i:3 de la le-y de
Enjuiciamiento cri.minal. 280 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.
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6.432

1 más circunstan<,:ias y actual paradero se
ignoran; comparecerá en el término
de nueve dias en el Juzgado m1Dtcípal
del disi.!'ito de Buena'Vista. de Madrid,
sito en la calle de Bailén. número 2, a
fin da cumplir la pena que ie ha sido
:impuesta en el juicio de faltas, segutdo
contra el mismo por malos L!.·a1:<Js y da
ños, nú.¡nero 1.123 de 1931; 3.p~l·cibido

que, ele no v-crificarlo, le par3.l'á el PEr
juicio a que haya lugar.

e Aon
u .. '2:-.I'U

6.439

LO.P.EZ DEL roo, Jesús; ele diez Y
siete años de edad. soltero, hijo -de
Tomás Y Manueh3.. natural de Madrid,
escultor; que dijo vivir en la calle
de la Encomienda, núm. 11, patio. }~
cuyo domicilio Y. paradero se i~~"
rano cOlllparece.á el di~ 2 d~l prc:o,:!"
IDO mes de Diciembre y hora de lllS
diez de su muñana. \acnte el Juzgado
municipal del distrito de Buena\'"isla,
de Madrid, a celebrar juicio de falt.1s,
por ~stafa, bajo el número 2.489 de
1931.

LOPEZ, lu.an; como CO~dl::':~0f ¡j.!
camión nÚJnero 39.751 M, cu;yas dc
más circunstancias persoa.aJ.e~ actu;;.l
paradero y domicilio se ignora.n; con~·

parecerá dentro del término de nue,·~·

días, en el Juzgado municipal de Bu,-"
navista, -de Madrid, calle de Belén, nú·
mero 2. a fin de -cumplir la pena que:
le ha sido impuesta en el juicio d.~
faltas, seguido contra el mismo, por.
d~os, bajo el número 1.675 de 1931 ~
apercibido que, de no yerificarlo, le
parará el perjuicio a q1.~:: 1,·::;:; lugar,

LOPEZ SA.'\IZ, Vicent~; de cuarenta
años de edad, soltero, chófer, hijo de
Vicente y -de Juana. natural de La Co·
ruña; que. dijo vivir en la calle de la
l\Ianzana, núm. 7~ segundo derecha, y
CuYo actual domicilio y paI1adero s.e
ignora; comparecerá el dia 2 del pro·
XiffiO 1Ue~ de Diciembce )' hora de las

6.437

LOPEZ PEREZ, Antonio; de dieci
séis años, ,natural de Salamanca, hijQ
de Pedro y de Cristina. soltero. que
dijo vi"ir en la calle de Malco.mpo. nü·
mero 3, Prosperidad. y cuyo actual
domicilio y -paradero se ignora; com
parecerá el día 21 del próximo mes
de Diciembre, y hora de las nueve y,
media de su mañana, ante el Juzgado.
municipal del distrito de Buena\"ista,
de Madrld, a celebrar Juicio de faltas.
por lesiones; bajo el núwe:,o 2.H3 de
1931.

6.4-38

6.410

JUAHEZ MENCIAS, Her¡:ür;.io; s::~

tero, chófer, hijo de Prudencio ). da
Ruperia. natural de Madrid, y cuy\}
domicilio se ignora; comparecerá deZi.
tro del térn1ino de nueve días, en el
Juzgado municipal de Buenavista, de
Madrid, caD", de Belén. número 2, a:
fin de "Cumplir la pena que le ha sido.
impuesta en el juicio de faltas, segliI~

do contra el mismo. por malos tro.tc·s
y vejadón, número 1.163 de 1931 ~
apercibido que, de no verificado, le
aprará elpérjuicio a que b¡y~ lt.:g: r.

en el Juzgado municipal deí distrito
de Buen'avista, de Madrid, eaUe d~
Belén, número 2,. a. fin de cumplir la:

. pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el m¡~
mo. por vej"cién, número 1.G08 él1
1931; apercibido que, de no Y:;rifiea,.
lo, ole parará el perjuicio ~ c>:, haya;
lugar.

RlTRTADQ FElU""\A1'o"DEZ. Alilerio;
o quien legalmente le represente; de
diez años, natural de "Madrid, hijo de
F:ra~ciscc ~,. de Ma.ría;p que dijo vi~ir
en el paseo de las Delicias, número 15.
segundo, letra A. :r cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare·
cerá .el ·día 2 del próximo mes de Di
ciembre, ". hora de las once de su roa·
fuma, 'ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de Madrid. a
celebrar juicio de fal1.'1s por lesiones"
bajo el número 2.107 de 1931.

ftH6

JThIEN"EZ DESCALZO. Faustino; de
cuar·enta ~. siete años. viudo. natural
de Villaverde de Medina, Valladolid,
hijo de Francisco y de Cristina.;y
cuyo dOnllcilio se ignora; comparece
rá dentro del término de nuéve días.

GI.:ILLE!'~. Félix: dueño cie la ca~

mioneta 2\.ÜJ07 M,· cuy~ demái; CÜ'·
cunstancias .se fiesconocen, que dijo
vivü' en la calle de Doña Urraca. nú
mero 6, cuarto bajo. y cuyo actual do
milio y paradero se ignora; compare
cerá el odia 2 del próximo mes de Di
ciembre. y hora de las diez de su ma
ñana, ante' el Juzga-do municipal del
distrito de Buenavista, de l\ladrid, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones;.
bajo el número 2.375 de "19:'.1.

GO~IE,Z 1'.').RRILLA, Francisco; de
quince ;:;.ños, yendcdor de periódicos,
hijo de Cipriano y de Clementa, na
tural de Ventas con Peña Aguilera (To
ledo), que dijo :vivir en la calle de
Piamonte, número 25, segnndo. y cuyo
~ctnal domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 2 del próximo mes
de Diciembre, y hora cie ias diez y
media de sn mañana. 'ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista.
de Madrid, a celebrar juiciQ de faltas.
por lesiones; bajo el número 2.392 de
1931.

6.433

6.435

GAR\IEI~DIA, Don Pedro; COffi'.) diJe
ño del camión matrícula S. S.-5.455,
cuyas dcm:.is circunstancias persGnales
no constan 'de ~:.ltos, que dijo habitar
en la avenida de Pablo Igle$ias, núme·
rO lo, y cuyo actual -domicilio y para
de.o se ignora; comparecerá el día 2
del próximo mes de Diciembre. y hora
de las once de su mañana, ante el Juz·
gado munidpal del distrito de Bilena
vista, de Madrid, a celebrar- juicio de
faltas, por daños, bajo el número 2.2-18
de 1931.

G.~L\.X 1)EHSZ, Juan:.; tic treinta y
seis uños ce edad, casada, natural de
l\bdl"id, cu~'as demás circunstancias no
constan de autos, que dijo habitar en
la calle de San' José Alta, 37. térmi~

no municipal del Puente de ValIecas, y
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora; compa·recerá el día 2 del próxi
mo mcs de Diciembre, y hora de las
once dI': su mañana, ante el Juzgado mu~

Dicipal del distrito de Buecavista. de
Madrid, a celebrar juicio de faltas, por
:m.alos tratos, bajo el número 2.367 de
~9~1.

F':'~l{S..\:'\DEZ :MAILLO, P~tl·;.J.; hija
rlc "\ntanio y de Ignacia, de sc-senta y
J;inci) años, viuda, natural de La Ai
berC'~ (Sala"l::l.llca); que dijo habitar en
}'bd¡'id en la calle c.e García Ltma. nú
3J1C,i) 5, principal letra C (ProsPeri~
iad). 'Ji cuyo actual domicilio. y para
iero se ignora; comparecerá el dia 2
lleI próximo mes de Diciembre. y hoca
~e l'-lS diez de su mañana, ante el Juz
,a(h illunicipal del distrito de Buena
,"i<;.b, de l\iaarid, a celcb!"ar juicio de
I.aHH:;, por l<:siones, b~jo ~:i ¡;úmero
?.51U <le 1931. 1

6.429
i
1

\
1
I

I
1
1

6.428

t;A.:Kcmo BARRERO, Manuel; de
'Vcitlticuatro años -de ed.:l.cl, soltero, al
,baEl, hijo Ae Ramón y de Francisca.
Ílatural de Madrid; que dijo habitar en
Madrid, en la calle del Amparo. núme~
1'0 17, primero derecha. y cuyo actual
domicilio y ];Y'~adern se igno!'!!.;~a
recerá el día 2 del próximo mes de Di
ciembre, y hoo-s: de las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Bnenavista. de Ma·
drid. a celebrar juicio de faltas. po-r
lesiones, bajo el nfunero 2.4~3 & 1931.

6.43!

:rER~.ANDEZ DOMINGUEZ. Enri
:¡ue; de tre:inta y cuatro años de edad,
soli.cro, chófer, natural de l\Iadrid, hijo
de Emilio v de Bonifacia, que C.ijo ha·
bit;,¡- en Mad.rid, en el Pasaje :\íodcl"llo,
núElero 13. segundo número 6; compa
rcced. dentro del té...'"ill.ino de nueve dias
en el Juzgado mnnicipal d-el distrito ele
Bucnavista, de 1Iadrid, sito en la calle
de HaUén, número 2, a fin de cumplir
la p('ila que le ha sido impuesta en el
jukio de faltas, seguido contra el m.i5
mo. por lesiones, con el número 1.871
de n31; apercibido que, de no .erifi
carla, le par3.Lá el perjuicio a q'-le haya
lug.~¡·.

Frane.isco y de Elena. natur~.í de Ham~

burgo (Alemania). ducño del automó
vil número 18.620 M, que dij:l vivir-en
la calle de Juan de Mena. número 19,
entresuelo, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora;- comparececi el
día 2 del próximo mes de Diciembre,
y hora de las diez y media de su ma
ñ.an~" ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de Madrid. a ce
lebrar juicio de faltas per lesiones;
bajo el número 2.494 de 1931.

6.427



- 'Gaceta o.e :Maarid.-Núni. 321 17 Noviembre 1931 Anexo unico.-Página 395.....

6.449

trito de Buenavista, de ~ladrid. call~

de Belén, número 2, a fin de cúmp!i!"
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contr;l la m:s-

1roa, por malos tI'atos, número 1.749 de

f
1931; apercibida que, da no verificar·
lo, la parará el perjuicio 2. qUe h::!ya

.. IUf·:~i"·

G.448

6.44i

PEREZ C..l..JIPOS, Teres<i-: de ('12
cuenta y cnatro años, viu;a, hija d~

Francisco y Ter~sa, natu:-a! de .\1i
cante }' cu:yo domicilio se i<-:no:-¡¡;
comparecerá, dentro del t0r:ni.:o d:.:
nueye días, en el Juzgado ¡:lU"ic:P2i
de! distrito -de Bucnavista, de :'i:n:iri.d,
calle de Belén, número 2. a fin :l.:: c;:¡:-;;
plir la pena que le ha sido i:,1 DueSÍo;
-en el juicio de faltas se-g!."!ido contr:!.
la misma, POI' malos tr:::.to::, :!ú:n~r,)

1.587 de 1931; apeI'cibicia c¡<.:e. de <:'0

verificarlo, la Pflrará el :<-¡-j:.: :.::(l a
que hnya lugar.

5.'153

6.452

PI::\EDO M..\RTL'\EZ. Xatl.... idad.: d~

diez ~. siete años, soltera, sir\"iú¡ ~~¡.
cuyas demás circunstancias no COD.:j
tan de autos, que dijo vivir er::. la caile
de Mariano Lobo, número 1, túmiz:w
municipal de Canillas :y cuyo actu~;

domicilio ~. paI'adero se isnora: co~
parecerá el día 2 del próximo mes d,::
Diciembre, y hora de las once de ;;:1

mañana. ante el Juzgi1do mm:.i<:i¡;:ü
del distrito de BuenaYista, de :\!ad:';d¡
a celebrar juicio de faltas. l~ar m~k:~

tratos, bajo el número 1.351 (:i: B;~l

le ha sido impuesta en el juicio de
faltas; seguid(l contra el mismo, por
daños y lesiones, número 1.402 de
1931; a.percibido que, de no ...erificar
lo, le partaxá el perjuicio a que haya
lugar.

!lIEl'DEZ DE ~IEl'DOZA,AureEano;
de veinte años, soltero, joyero, hijo de
Consuelo e Isabel, natura! de Cecla.in
(Cáceres), cuyo domicilio se ignora;
comparecerá, dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de Madrid,
calle de Eelén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, POI' ofensas a la mo·
ral, número 1.209 de 1931; apercibi
do que, de no verificarlo, le parorá el
perjuicio a que haya lugar.

MARTINEZ REYES. Gerardo; de cua
renta y dos añ-os de edad, casado, chó
fer,natural ue Salwuanca, hijo -de
Karciso y de Pe!:!"a; qu-e dijo vivir en ¡
la calle de Felipe Fraile, núm. 6, Puen- i
te de Vallecas, y euyo actual -domici- JI

lio y paradero se ignora; com'Dore
cerá el -dia 2 del prórimo mes de Di- "1

• ciembre, y hora de las diez de su
mafilana, ante el Juzgado municip-al 1
del distrito ce Buena.ista, de Madrid, i
a celebrar juicio de faltas, por lesiones I
r daños, b~jo el número 313 de 1931. 1

1
\

I

6.H2

once d~ su mañ.an~ ante iel J~ado.
iIltlnlcl~ 11eI distrito de BoonaVIsta"
de ¡¡h'drid. a celehrar Juicio de faltas.
por desobediencia, número 2.568 de
1931.

U"QUE M.ARTIN, Mariano, de cin
cuenta y dos años de edad, viudo, na
turd de Arévalo (Avila), hijo de Pau
lir.o Y de Mar,c~la; que dijo vivir úb
tim,aroente en la tra\'esía del ~onde,
núm. 13, segundo; cmJlparecera, den.
tro del término de nueve IDOW:, en el
Ju.z:::ado municipal del <1is4:rito de Bu&
na·.-~sta, croe Madrid, calle de Beleu, mí
me,:) 2,3 fin de cumplir la pena que
le ::3. sido impuesta en el juicio de
íak:s, seguido contra el mismo, por
roa;')s trntos, bajo el número 1.486 de
19;;1; apercibido que, -de no veriftcar~
10, le parará el perjuicio a que haya
lu:¿-::r.

6.tH

6.-113

:'1l.:i"RCQS DURAN. PedTo; de vein
ticü:ltro años doe edad, hijo -de IS3lac
v de Asunción, solterQ, natural de
Sa.."1ta Elena (Jaén), sastre; que dijo
"i\':, en la calle dc las Minas, -núm. 12,
',' ell ....O actl~::¡-} domidli<' y paradero se
j;¡1G.~~'; comp3rec~rá el dre 2 del pró
:'(irn,' ;'les de Dicie..'llbre y hora de las
diez ':e su mañana, an1e el Juzgado
mtJ:1L'¡oaldel distrito -de Buenavista,
de jbirid, a eelebr:ar iuicio de faltas,
'PO;: amenazas, bajo el ~;"¡:.~ ,..~(: 2.4.42
de 1331.

6.450

:\IE5A5, D. Emilio; como {,.Jllc!uctOr.
del automóvil número 29.5S0-~:l., cu
yas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo y:'vir en
la calle de Villanueva, número 34 ).
cuyo domicilio y paradero se ignora;
comparecerá, el día 21 del próximo
mes de Diciembre, y hora de las nueve
y media de su mañana, ante el Juzga·
do municipal del distrito de Bucna
vista, de l\l",drid. a cclebrur juicio de
faltas, por l:liios, bajo ' ',":'::,ro
2.310 de 1931.

JLlliQUEZ GARCIA, Autl'nio; de
cuarenta y tres afos, casadQ. joru81ero,
hijo de Pompe~'o y dc Petra, natural
de Cácer~; que dijo vivir en la ~

lle de Hermosilla, núm.. 122, bajo, le
tra E, y cuyo actual domicilio y pa
r;::lc'ro se igno.-'<l; comp.arecerá el {lía
2 ü~l próximo mes de Diciembre y
hC"a de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distd~o de
BU~:la,ista, de Madrid, a cel¡;!l'3, jui
tic) de faltas, por lesi<>r. ....~. i" :'--' el
número 2.M8 de 1931.

6,445

:,IARTIN ARIZA, Ignacioa; .j{~ trein.
ta y un años, casada, na4:ural de MQn
rd de Arriba (Zaragoza), cuyas demás
circuns.tancias no consttm {le autos;
q¡ie dijo vivir en la calle del ~!ab.

dero, núm. 2. término municipal de
c:.¡~¡n;."iS, ~T cuyo it(;tua1 dwuiciliu Y·
jJl,adero se i~¡jora; compare-ceL'á el
dia 2 del prúrimo mes de Diciemb.e
). honada las once de su mañana. ante
el Juzg3do .municipal -del distrito de
Buena.ista, de :Ma-dri-d, a celebrar jui
cio de faltas, por malos fl':lbs. baj~
el número 2.36i de 1931.

6.U6

~.l:\RT1:\'EZ BERNAL. ,'!;l:¡~,: ,:¡)~duc
kr del ~uton:óvil 33.89~, :" CG't·o do
lliicil¡o se ignora; Cünl~'~l'C{'!:¡-¡~. (len
tru del tt-rru iroo de n uc..~ d í:1s. en el
JUZ~:ldQ I!1UI~icip~1! elel d~st~¡to de lluc
!".'~·H::. d~ :',I::dr:d, c:ll!c (le Be!cn.
l::.t:r.. ~. :1 fi:l d~ ('l~:~plir iD. lJ:::¡:~ que

MOLL'\A LLEV.'\, MatÜls; á~ .ein
tiún años, soltero, albañil, hijo de _'\n
tO!lio y de Amalia, natural de Zafra
(Bc.dajoz), que dijo vivir últimamente
en la calle de Cartagena, número 124,
bajo, número 5, en calidad: de hués
ped; comparecera, dentro de! térmi
uo de nueve dias, en el Juzgado wu
nicipal del distrito de Buenavista, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas se.:.aui
do contra el mismo, por malos tratos.
bnjo el número 2.251 de 1931; aperci-'
bido que, de no .erificarlo, le parará
.el p~ ta}uil:iG 4 q"ue hs:ra 1ügai'.

6.451
"-

~ _\. .\.~~ y, nETE ~\LO~SO, ~ínrgar!t:l;

dI: n'i:,l:ú:: ::lí!0<;. h!j3 ~e L!'O:1:t:-do y
Flor('nC'1~1, n:.1tt1r..~ll de nC~Oñ3 (Biib¿10)
y ~·:_!yo di)!~~il:iUo S~ i;''11nr,,1; cO::~¡~3:"e ..
c~';Í., d:.:nl¡'o del ~e:r;ui~o. c.e wucye
d:2,:, en el Juz':;:l'lo m:.In"::!~~¡l ,id d!s-

RASO ?-1L:5;aZ, Ped!'o: tL- ¡r;,;w¡¿ '."
cinco a50s, casado, empiealtv, iü.:o d:.'
Silves~re y Cirila, D3.tur~11 de CU¡¡;':"'
ra (Toledo), que dijo vi..... ir en l;l eü,.:
de Doña '[rraca, numero S v cu·;¡) ¡¡,-
tual domicilio :y parad~ro Se i¡;;.or~;;
cOwparcccrá el dia 2 d::l prÓXi¡;lO ;¡~'c-:

de Diciembre, y hora c!e h~ cIiez ti"
su mañana, ante el Juzgaio r¡:.u::.ie;¡j:.'¡
del distrito de Buen::lvista, d~ ~\I.t,~:·i,:,
a celebrar juicio de fa1t2.s, pOI' k, ¡c.

nes, D:o!.::- '.< núillcro 2.375 el,' ~¡;:n.

6.4:55

Rl\-.E!·t~) C.\STILLO. :\~H¡,a~;.·:: ~~

tieo!lta :Jo" cuatro años. so;,teru, ;';;;':'J:-,
hijo de Diego r ,de :\Iaria, n::l:'::':d 15.:
La Linea (Cádiz), que dijo YIY¡¡' ('n L
culle del Yentorrillo, ,número G dup¡.
cado, piso cuarto, letra E, :r cuyo ac
tual domicilio y parad~ro se ignnr:,;

I
cGllijJ=t¡-ecerá dentro del t';;¡:!iIlü"J dt:
nuc.e días en el J!.i.zf\:3.do ¡¡;'¡.mic¡pa~

J
del ,distrito dc Buc+:.aYista. d;: )i:.H.lrld,
calle Belén, número 2, a fin de t~u:::~plir

la pen.:l que le ha sido irn¡m('st~l en el

1
, juicio de faltas seguido contra el :n;s

mo po:' lesiones bajo el número 1..1,57

1

I ~r?;,3U ;'~.~~~.:b~f;c~~r,?~ .~~¡.~."('~::

,

~·a h;~:l;. (;::::'6

Rí)L)l)l~~~L~ :.:z (:ORD~'2< .. ~.. : .. ·:~:~t~ ae
I c~¡n:e;'f!<l y dr:s ~?iv;, ~()!i~:-.;,. :~:,!u:·:.!l

'
1 de ~t.;~t::t :o.hr~a flr los B:l,r:~)" ·,r~~J:\

jü?':, h~j3 de Fltlr'::'!1~~O y ..~:~ :\'!~:~ja, :lt!~

d~]":') v~"';ir eu l~ c"~:il~ j~ ~~ -\·~g:'0¡:t~·~
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k .. r.(~:1: ~¡70 s. Cll~1rlO ~.c~,n¡!l do, y enyo
~;.·ttl~~: ~lon1i:'tilit) ~' partldcro ,se. i~nora;
i('ili~¡ i;;~_rt.loc:~r·¡~ .el di«. 2 l1el ~jr()Xjn1G ~¡CS

(,.!.: U;,-!,'m1>re y h0ra de l?s di<:z. d~ su
r:'"i\:ó,':;l :mte el Jli7..;,ado n~ullil'íj)::¡l del
~;:':l"í'n liC' BiH:;1;~\'ista. d~ :\bdr=d, a
~::j;':' :';:1' jni;"iu de falt~s ¡:;E:li' h',j,~,::,~:s

ir.;,; d i1Ú,l:';'O ~.';!l:l de l!!:n.

tual dc"uicilio y paradeTc;l se ignora;
comparecerá el día 21 'del próximo
!'-11.;$ de Diciembre y hora de las nueve
y media de su mañana ante el Juzga.
do municipal del distrito ,de Buenavis
t<:l, de :\Iadr-id, ~ ccll"hr;:;r juicio de fal
tas por hnrto haJocl número 2.550 de
1931, el! concepto de denunciado.

6.462

cialJo Alonso Campos; cuyo actual dQ
micilio de los mismos.. se i,~:lol'a; se les
cita para que el 'dia 20 de Noviembre
y hor-a de las diez de su m3.ñ.I'1'1, coro:
parezcan ante el Jllr.gac1o m'ln!.::~pal del
distrito del Coogr.eso, de Madril, sita
en la calle det León, núm~:\)s 'W ':i 42
a celebrar- juicio de faltas númei'O
1.405;· bajo al)ercibimiento de p:lr1:';¡;S
el pel'.iuk,jo a~que ha~¡a lug::r.

GA:)!)

~AX )L\RTIX GIR\LDO,hidm; de
~ '(': y o-ch:l años, soltero, hijo de Be
,1 ¡tu y de Concepción, natural ·ue Vi·
~~¡~! ~~:¡,(1l'ill), sin oficio y CllYEJ ac-

ne:.!íL (;¡'t'~o¡-jo: ('ll\';;¡~ ¡;Íl'cnnstan
}';;.-: y actu~;i pa!~adei-o se ignoran;
:o;n:,,¡r('('('¡-ú d::ntro del término de
J Ul:\:(;, rih1S en el Juzgádo municipal
Jkl ·.;1slrito ele Buen:wista, de ~13drid,

l'::JI!,' de Hd(,n, nÚ:llcro 2, a fin de cum
plir la l~cna (lUe le ha sido impuesta
~.;¡ el juicio de faltas seguido confra el
l11;St::O iJGI" :1l1lcnazas klioel número
1.73í de 19:H; apercibido qUll-, de no
...·('ri!le;!!·!o, I:? pm'arú (:1' pC'l'j;¡i;o!o a que
1l:!;;-;: lut;:u·.

~:¡ni)E1:;L-i':Z P.-\LAUUS, Lu;~; de
;' c_-¡': y sL.. tI.; ~i:1n~, spl~:.:;:o~ hijo de Je

": .. ..: ~. ~tc i.)l~I"ir:t"~j,l"il;n~ n::tnrn.l de tiar
"., :.~ (Ir' ...~~_(¡~.,t.\ (";;ef;O\"~'I) ')infn~. une:,"<' \-(\-~'l--'~'~ ';.; .,::'J',~ (.,: ~'':to,...;·o-·~'·~l'"
., ;'.' J • "' •• _~ ........~ 'V .-1. ,. ... ~J. .... \...,~.oe:,

'~I" Ilt'''·C"'' ~: (·I~·~··t;) , ...... Ujjdn íPuent·... UD
;~<.UtJ·l:c:·"\~; ~~ t:·~¡~~:o ··~~tu¡l~i ~ J~,:niciJ~1) ;.
1 ·.:·· .. ~f·,·(! ,oc i"lltF"¡' {·Ol"]"I·li·.:~e'·'; el
::~,: ",; ',;,,: l~"I':":~l'lll-O" .:,,,,,, e;'.. ·D-I~C·l:C'..,'.·:'I'~
.1 ',. _ .~ ... 1 .~ ..... _"t. "'i..l,;..) -lO:; I.~.~.'.'"

~. !~:):..:..~ de 1;!~; ünce lle su ZUn.ñ2..:.1j, ~1il!.e

1.:~ .;~jz~:~dC' 1nunj(-'ip~1 del di::;~ritQ de
L;·'~'¡\'iSi.~¡, a celcl)rar itii-.;;o de f;;ita;;
J,"'" ;!;,i10S h:ljl) el nú:,;(¡-:,1 :2,32l'\
:"~ l' 1:: :; 1•

CAS1"lLLO, 11. En!..iql~(" de;; c::y.. :~~ ..
tua] domicilio se j~r¡Ol'U~ Sto le (:;;.: ::Jt'-,

BL\ZC1LJEZ SANCHEZ, Emiliano, ~

Elías de la Encarnación Gómez; cuyo
actual domicilio de los mismos se ig
nora; se les cita par-a que el día 4 de
Diciembre próximo, 3. hora de las diez:
de su mañana, comparezcan ante el Juz
gado municipal del distrito del Congre·
so, de Madrid, silo en la calle del León,
nümeros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.034; bajo apercibimien
to de parades el perjuicio a que haya
lug3l'.

6.473

6.471

A:\GU:-\S BALLESTEROS, :..1:trL; cu
yo :J.dual domicilio se ígnora; se l.t cita
para que él. día 6 de Novf~illbl'e~~tual
y hera de las diez de su mañ:ll1a, {,om:
pOiE:ZCa ante el Juzgado municipal (\(>}
disíJ5to del Congreso, le Madrid, sito
en la calle de] .~ón. núnwfos -JO y
4'2, a celeJ)I'ar JUlClO de faltas niLmcrQ
1.M'S; bajo 8J1,ercibimiento dc IXI";:,']a
elperitücio él. que haya lug".u.

B.:\.RR.o\G.-\.;.'\ BER.:\mJO, Jo~0; cuyo
actual domicilio se ignQra; se le cita
para que el día 20 de Noviembre ac
tual, y hora de las diez de su mañnna,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de ~1adl'id,

sito en la calle del León, números 40
y 4-2, a celebrrur juicio de faltas núme
ro 2.018; bajo apercimiento de pararle
el p~'r1nieio a <role ha.~-a lug'lr.

6.472

MíO

6.468

C.~S-'.S i.OPEZ NU5:0, :\i;Il-ia Luj":1;
cuyo actual domicilio se ignora; se la
cita para que el día 20 de ~oyiemke,

y hora de las diez, comparezca ant~ el
Juzgado municipal del distrito del CO:G
grt>so, ue 1Iadl'id, sito en h, ('<1Jl~ de!
León, números 40 y 42,a ccicb",' jukj,¡
de faltas númerO 1.507; bajo 'lll~¡-<.:i·

bimiento de pararle el perjllicin :¡ I:¡:::
lJaya lugar.

6.t-69

ARIAS CROSELLES, Adcl-a. y ~-\nlo.
nio Fernández del Valle (a) -"El Kai.
ser"; cuyo -actual domicilio de los mis
mos se ignora; se les eita para quc el
día 20 de Noviembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito uel
Congreso, de }ladrid, sito ea la calle

, dcl León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.6Ii.'J; bajo
apercibimiento de pararles l': ll' ':":1 ¡do
a q:w h:'ya lugar.

',-.6,465

A~lOnES JIATEO, AmanÜI), y Jose
fa Zabala Andrés; cuyo actual <.!oj)llci
lío de los mismos se ignora; se les cita
para que el día 20 de NovLmilire, y
hora de l:ls diez de su mañana, compa
rezcan ante el Juzgado rounicip'ü del
d¡¡,trito del Congreso, de JIadr'id, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio dc faltas, número
1.64i; bajo apercimiento de parade el
Pe', juicio a que haya lugar".

6.463

Y~-\SEZ PEREZ, Amelía; de veintiún
años, casada, hija de José y dc ~licac·

la, naiun:1 de Yiana del Bollo (Orellsc),
qUe dijo Yivir en el pas~o de Ronda,
número 11, cuarto principal izquierda,
y cuyo actual domicilio y paradero se
i;nora; comparecera el día 21 del pró
ximo mes de Diciembre y hora de las
nueve y media de su mañana a·nle el
Juzg~do municipal del distrito de
Buenavista, de :.\Iadriu, a celebrar jui
ciode fnltas por lesiones bajo el núme
ro 2.538 de 1931.

.j, 1m lGLESIAS, .Antonio; cuvo ac
tual domicilio se ignor<l.; se le cita para
que el dia. :20 de NJviernbl'~, y nora de
las diez de su mañan3, comparezca ante
el Juzgado mUllkipal del distrito del
Con91'eso, de :Madrid. sito en la calle
de.! León, números 40 y 42, a ~~lebrar

juicio dc faltas número 1.7"'8; bajo
apercibimiento de pararle ('J p. r.il1icio
:1 ql1t: h:1 ~,a lll~ar.

6.464

ALVAHEZ GARCL-\, Francisco, ::-' Al':
scn:.Ío Alvarez; 'cayo actual domicilio de
los mismos se ignora; se :les <::ita para
que el día 20 de Noviembre, y hora de
las diez de su mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de Madrid, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
])rar juicio de faltas número 524; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio ;1 que haya lugar.

6.466

6,467

AXGLADO GAHCI.'\.., roma... y F<:li-

\'.-\.L, Ll,¡s del; ,('n 'concepto de testi
go, cuyas lIl'elllás circunstallci'~s perso
nales ,!lO C'J"lstan ·dc autos, que dijo vi~

"ir en la c<~J!e de Pelayo, número 70
dupli('ad(l, ;y cuyo .acllt~l uomicilio y
par;1uero se ignora; cOlllparecerá el
dia :2 del próxi1l!u mes de Diciembre
y hO\':1 de las once de su mañana ante
el JUZfi'ado municipal del distrito de
Bu;;;navisla, ·de :J!adrid, a celebrar jui
cio de faltas por daños bnjoel "1úme
ro 2.2-1.8 de 1:.1:31.

6..1G1;.'

HGD Hit; LEl nE.DRL"ELI.\I. .:\nto
r: ;~',: cie \Tin UOc'boJ ;lÍ':os, ta~..:(b. '\'er
(¡:::t·!·o, hijo de :'ír.nilcl ~; de Dam:;ma,
~::L; l:('al:Je :\Imlril.l, que dijo ,"i..ir ÚHl
¡¡;;I,¡;cnlc ('l] l:l calle d.e Carti'igena, nú
1,:('1'0 16U, ¡liso bajo, palio, número :{;
(",¡¡¡p;ircc'cr;Í ul:ntro del términü de
¡¡U(:H, dÜ1S en el Juzp;ado municipal
c!:?] dht¡-ilo de lh.:en¿:\'btn, de 2\¡:drid,
c;¡¡!' de Bc-Jén, número 2, 3. lÍII de
l'¡::;;plir la JH:na q:iC L.. ha sido im
}'tH.'sl.a en el juicio de faltas seguidQ
t::..nt:-a el mismo po. desobed.ienc.1a :y
!n:~j(\s ti"dos lmjo el l1úm~'ro 2,378 de
lp:n: <1p~~I-dbido 0,ue, de no yerfic<11'10,
'r- i!:11'sr:"t (:1 pr;'jnicio a que haya lu
J:I'.

6.-150

m'-IZ, .\lfrcdo; como uucfio de! au
m:;údl taxímetro número 17_617-:\1,
;1,Y;lS demás ci:-cl1l1stancias perSOll:lles
no (llnstan de Hutos, que ·dijo "ivir en
!:J. cal:.: de Bretón de los Herreros_ nú
llI('!'GS 9 y 11, y Ctlyo acfual domi'cilio
y P':ll',1dero se ignora; comparecel-á el
rli:l 2 del próximo mes de DiciemiJre
.~, Imra de las diez tic su mañana anteel JUZgado municipal del distrito de
Bucnuyis1:1, de )1.,drid, a celebrar jui
cio de fajt~¡s por lesio;H~s y d~110S bajo
~l núrr.'To :n:{ de HI:H.



H_fCG. "'alter; dO'11l¡"¡;¡"dn ÚI~¡i'¡3.

mentc se ignora, ·se le cit:, p,lJ'¡"\ q~¡(- C'~
d~ 4: de Diciembre y hora ~L; la~
diez de su mafiana, comparc:.:ca anh

6.492

6.489

Anexo linico:-P:.ígina 1:17

tiA90

GRA:s"IZO )L\.RTI:s"El, J't';i:'u_ y ;_,::s
~Iarlínez )Iiguel; se les cita pa,·,; lj¡i~

el dia 20 efe :\oYicmbre, y hora d..: :¡¡:,

diez, comparezcan ante el JU7.f«l cte· mu
nicipal del distrito del Con <-;n:sü, !1~

:\Iadrid, sito en la calle del León, :üi
meros 40 y 42, a celcln'nr ju;,í,) de
faltas número 7H: bajo apere;;';;;: ¡..,n
to de pararles el perjuicio .. "l:" >.:Y;t
lugnr.

GO:\lEZ CASAS_ ,hl::Jl1: ... ,' le {"I' .. ¡
ra que el día 20 d,: );'o.... lc·m/):-'·. y !;.¡:"
de las diez, CO¡UP,ll"c:.;ra :1:~:C' e; ':u;:;:.:
do municipal ti:"1 (h:.trH'; (:,.¡ L ,;':"
so, de :\Iadrid: sito 1.. n 1:~ ~·~dL._~ ~ l.::
León, números ~o :r 4:2, :, (· ...1,'1;,-,;;' jlii
cio de f:lltas número l,:HI1: Le,.:,. 'J I ;;']
cibimienío d~ par:li'lt· p1 ¡);¡.;;..,-'" ;:
que ha:ya lngar.

GO.:\Z"-\~EZ \-~\L, JUIiÚ!l ~ .... 1.. J....."; ~.~

para que cl día :!O de ).;'o\"il'a~;)r", :.'
hora de las diez, l'ompan'zea "ni:.' :'!
Juzgado municipal del d;",riV) ,:,..1
Congreso, de ~I3drid. sito ~n Le L'~,¡¡~

del León, números 40 ~. ~42. :1 ~',:ld)1':1¡

juicio de [altas número 931: ¡J:ljn ::1'0'
cibimiento de par"rle L~! ¡".',.;;,:":,, "
que ha;ya lugar.

.- ,,, T" ~ .. , ,,; T"'I.,....,..T.I"'" l ~

UL .1. l..c.. l.\. 1"\.l:..L.. nc.\...~u~ _\~~~~Ii.;~·, ••' !_"--'L)..

cadio Agui ~Iacano; d'Jiui..:i:;'lIk" úl
timamente se ignor.,\; se ll's cit,l p'l;'~

que el aia 20 de ~';cyjc:Hhre ). hOi-a
de las .ct.iez de su mañana: l.:ollJp~!¡ez

can ante el Juzg~do IUnnicipnl del dis.
trito del Congreso, de :\Iadrid. sito ea
la calle del León, números 40 y 1'1.
a celelll1ar juicio de faIi:ls núm. :.2.~ii~.¡

bajo apercibimiento de par"rlt·" el ;,;'
juicio :1 que haya lugm-.

GABelA ORTEGA, :\ü\rj~¡: :-,' L1 t:it~

para que el di:l 2G de XOyl,,;:l!'! ,'. y
hora dc las (riez, CO!llll:J n-z·. ·.1 :,1" e el
Juzgado m¡¡:1i~¡pj,1 ud di ... i:-j:o dI'!
CongTcso, de .\fadri d, sito "n b· c,111\:
del Le',:,. números 40 y 42. ~l ('(,Je Jil'3!'

jUit;ll) U~ i:~rttis nÚI:¡Jf:I--O 1.:;2,; t:i.:It'r
¿i~crc~bii1~le:"'i~O dú P~"!;'<""n"~;~ -:'.~~:~_.~

a <:IU~ 1J.~~Y~i J~i:;a:· ..

GA9!

GIR0~DA LOl'!:%:• .1 .. ,,:.: ~;¡,::~:,-:];::

do últimamen~l: en St\ ;;\:,; ", 1,· .:¡~,
¡):~i"'a nne en t¡"rln~no d~ di(·(~ .!=;¡ ..: .. y
hora de ]3"; onC'{'. ,·O¡nIl:lrl'Z,·· :,,,~,. ,:;

Juz-gad0 nnmicip¡.ü ,l:'l '::<"!'; ,¡,·l
Congreso, de :\I:1dl'i'J. ,Il~, ~'I! J,: r:;II:;..
del Leóu, nú iI1t'r.o, ·1 ti ~- I ~_ ;! "~,'l' ¡" .. 

conocido por el :-'iédlc{l :- ,:;:,"'-. ¡'.)':')
apercibini.ientu d~- pa,':';';" 1': :... '.:i;,-
cio a que h:lY'1 jL:.C;~lr_ ,.:, . :" 11-

. te númc,'o 1.j~(j.

G.481

li Xoviembre 1931·

60480 I
DCHILLO SA."\CHEZ, C,l:'Jlkn: do

miciliada últimamente en Alc.al,·i~ nú
mero 124, se la ci<a p3!'a que el dta 4 i
de Diciembre próximo, y bora de las !
diez; comparc,,-ca ante el Juzgado ;EH

Dicipal del distriio del Congreso, <le !
)Iadl"it.!, sito en la c~lle del León, nú- !
meros 40 y 42, a celchra¡¡. juicio de fal~ 1

tas núrcero 2.1 Oí; b:do apercil-Jimicn- ¡
to de pararJa el perjuicio a qn e :1.1 ya ¡.

Iu;:!';.;,.

¡
ESCARIO :BOSen, ~1<li¡~!no, y [bi:lt'1

Escário Boch; domiciliados últim:.l.
mente en Orellana, número _3, se les
cIta para que el día 4 de Diciembre
próximo, y hora de las diez; compa
rezcan ante el Juzgado municipal t:C'l
distrito del Congreso, de ~I:tdrid, sito
en :la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas numo 2.0,13;
bajo apercibimient'o de p3r:1>'](' C'] l,er
juicio a (j::~ haya lug,lr.

0.485

6.482

FER.~_\..'\iDEZ SAEZ, .\mparo, y An
tonio Rey San )Iartín; domiciliados
últimamente en ignorarlo paradero,
se les cita para que el día 20 de No~
:viembre actuai, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de :;jla~

drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 1.528; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que }¡;iya lu~ar.

6.484

6.483

FERX..\.XDEZ DEL VALLE, Anto
nio; domiciliado últimamente en ig
norado paradero, se le cita para que
el dia 20 de Noviembre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgada mu
nicipal del distrito del Congreso, de
:Madrid, sito en la calle del León. nú
meros 40 y 42, a ,celebrar juic{o de
faltas número 2.033; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio n qne
haya lugar.

GARCL\., Cesúrea, y sus hijas; ~Ia

nnel :\lanjón y su esposa; la esposa
de Manuel Ogando, Antonio Garcia
López, su esposa y una cuñada; domi
ciliados últimamente en la calle de
Narvaez, 42; se les cita para que el
dia 6 de Noviembre, Jo" hora ·de l~s
diez, comparezcan ante el Juzgado mu
!!lcipa.l del distrito Gel Congreso, de
Yadrid, sito en la calle del León, mí~
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.8íO; baja apercibi
miento de pararles el IJerju ¡cio a que
ha:ra lugaL .

ti.\l:\CL\ FER~.\.."DEZ, Julián; se
le cita para que el día 4 de Diciem
bre, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del distri
to del Congreso, de :\ladrid, sito en la
calle dcl Lcón, números 40 y 42, a ce~
lebrar juicio de faltas número ·1.2il;
bajo apercibimiento de pararle el
perjuieio a que haya lugar.

6..176

Gaceta de ~Iadrid.-?';úm.321

CORELLA SANCHEZ, :.\Iariano, y
Pedro PaIazuelo; cuyo actual domicilio
se ignora; se les cita para que el dia 20
de Noviembre, y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de j,VIadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas núm. 152; bajo 1
apercibimiento de para¡'lc ,,1 liHj,]icio
a que haya lugaT'.

1

f
I
J

I

¡
I
I

DIAZ ARGENSON, Josefa; cuyo ac~

lnal domicilio se ignora; se le cita para
llUe el dia 20 de No··..iembre, y ibora de
las diez, comparezca ante el Juzgada
municipal del distrito del Congreso, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas núm. 1.698; bajo apercibimiento de

f vararle el ]Jcrjuicio a quc h"ya lugar.

I GAíi

, DIAZ GARCIA, Antonia. Soledad Ca
~ rrasco y Leandro Madrazci Díaz; domi-
ciliados últimamente en ignorado pa
radero, se les cita para que el día 20
de Noviembre, y hora de las diez,
Comparczcan ante el Juzgado munici
pa! del. distrito del Congreso, de l\Ia
dnd, SltO en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
fa!tas número 1.352; bajo apercibi.
:nlento de pararles el perjuicio a que
1J~:la lt!g:u·.

6.475

CEJUDO GABelA, Juan, y ~ü!TIl;lela

TUl:he Iglesias; domiciliados última..-nen
te en Relatores, 10; se les dta para que
eJ día 20 de Noviembre, j' hora de las
rliez, compar{!zcan ante el Juzgado mli
nicioal del distrito del Congreso, de l\Ia
d,iJ, números 40 y 42, a celebrar juicio
de faltas núm. 2.021; bajo apcrcibirnien
10 de pararles el perjllicio :l que haya
lllgar.

6.-178

.~DIE~ I?E TEJ--\D:\, :\Ianucl; domici
h~do ulhmamente en ignorado para
tl,er~, se le cita para que el día 20 de
;\onelllbre, y hora de las diez: com-

I ~:lre~ca ante el Juzgado municipal del
ulstrlto del Congreso, de 1fadrid, sito
en la calle del Leó!1, numeros 40 y 42,
:¡ ~clebrar juicio de faltas núm. 1.575;
~~jo. aper('ij)imiento de nar~l'1c (.] per
JU;(':,) ,1 que' ha~,'a lugar~

,
que el día 20 de Noviembre, y hora de
1:15 once, comp~re~ca ante el J~gado
:rounicipal_ deld1stnto del Congr~so, ~e
Madrid, SIto en la calle del Leun, nu
iucros 40 Y 42, a celebrar juicio de fal
fas número 969; bajo apercibimien·to de
pararle el perjuicio a que h:¡y,l Jugar.

ft 6A74

6.4i9

J)O:\¡¡~'G() S.-L"\;"Z, Pedro: '!o;:Iil'ilia
llo u]¡I¡Ua::lCntc en i "nor,iuo parade~
l·" se 1 • <>.:.. .c CIta ¡)[Ira ('ue el (ha 20 de No-, .. _ ~ i c. .....

''.:Ubre ac tu:.ll " hora tIe las diez-
tlO\, ' J ,

.;¡:'i~:l:e~'?3 ante el .Juzgado munici~
l:.': Ut'1 ttlstrilo del COn"rcso de 11a-
~··li . '" ,." ., SltO en la calle del León, númc-
:t~ Hl y 42; bajo :1IH:rcibimiento de
":;'~:i: l': ¡il'rjn icio &. quc haya lllg~lr.
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S.50S

6.507

5.506

ti.53S

"6.504

6.509

~\1.:~Ln."rI;' nL.."~ZQUEZi ~I~~:~~!~!; C'u?,'o
último domiciHo se ignora; se le CIta
para que el dia 20 de Noviembre y ho
ra de las diez comparezca ante el Juz
g:ldo municipal del distrito del Con
grelioo, de Madri d, sito en la ealIe .d~l
León, numeros 40 y 4,2... a celebrar JU~
c;o de faltas númu-o 478; hnjo. [1p~"C!

bimicn"to de pararle ci p~,j~::(''') :l [¡!.le
hnya lugar.

:\iAR.TI.:\ BESA:'I.iE, Juan; cuyo ac
tual domicilio se igno.a; se le cita para
que el dia 4 de Diciembre próximo, ~,
hora de las diez de su maiíana, compal
r-crea ante el Juzgado municipal del
distI"itú del Congreso, de ~lüCkid7 sito ~n
la -eall~ del Leén~ números 40 Y 42, a
celebrar juicio de faltas numero 2.052;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lug:;:r.

~L\inS LOP±:.Z, Lucas, y Luis nubio
Gutiérrez; cuyo -actual domicilio de los
miSIDos se ignora; se les cita para que
el dia 4 de Diciembre p-róxÍmo, y hara
de Jas diez de su :mañan~. corupa!'ez
can ante el Juzgado municipal del dis·
trito del Congre;;;o, de Madrid, sito cn
la calle del León números 40 y 42. a
cc-Iebrsr juicio ce faltas número 1.0213;
bajo apercibimiento de pa,:.;:"L·" C'~ fler
juicie ~ que haya lugaT.

)1ARCOS GOXZ.~.LEZ, Feliss., y Ful
gcndo Maria Diez; CUY0 actuul domi
cilio de los mismos se igL:.o¡-a; se les
cita para que el d5a 20 qe ~oyiembre

actual, :y hora de las diez de su maña
na, comparezcan ante 'el Juzgado IUU~

nicÍpal del distrito del Congreso, de Ma
drid, sito en la calle del León. númel'os
40 y 42, a celebror juicio de f"lhs nú
mero h',;,,: b:"jo 2percibimienj') '.le nu
rar-l ,,:,' """;,jeio a que J>: :,.

MA.'-1.COS CARRILLO', Fúlx, y ¡ I~"¡-:

rico Lorenzo Hermida; cuyo actual do
ruü:iEo de los mismos se 'ignora; se les
cita para que ei <tia 2U de XoYiembre
actual, y hora d~ las diez d.e su m:lf:a
na, comparez-can anie el Juzgado muni
cipal del dist¡'ito del Congreso, de .:ola
drid., sito en la callc <lel León,·úú.¡nc
ros 4{} y 42, a celebral juicio de faltas
número 1.558; bajo ape-r-cibir:}:'~nto de
P-3!"":J.7~;~"S ~1 f';':"·:-juicio a.ql.1~ :::-. :.~ ~ ::'~:l:-.

LOSADA T ABOADA. Rosa, y Fran
cisca Gorostiza Sanz; C'lYO actual dorni~
cilio de los mismos se ignora; se les
cita para que el día 20 de Noviembre
actual, y hora de las diez de su maña
na, comparezcan antE: cl -luzgado muni
cipal del distrit€l d~l Congr,;,;sQ, de ~'ía..
<kid, sito en la calle del León, númerO$.
40 :Y 42, a celebrar iuido de faltas n.í.
mero ¡52; bajo apcrdhimiento de pa.
rar!es el perjuicio a Cl-le haya b,q'j,.

6.502

G.501

6.499

6.498
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6.503

LOPEZ PEREZ, Paulina. y Eugenio
de. la Cárcel.; cuyo actual domicilio de
los :m.ismos se ignora; se les cita pa.ra
que el dia 20 de Noviemhre actual, y
hora de las diez de su maiiana, e.ompa
rczc:ln ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid.. ~i. ..()
en la -calle del León. números -lu y t~,
a celebrar juicio de faltas nümcm
2.248; bajo apercibimiento de pararles
ci Dcdüicio a aue haya lugar.

LOPEZ DEL MORAL, .l\iigl!_j ~ cuyo
actual domicilio se ignol-a; se le cita.
paTa que el día 2~ de Novi~'llbre actual,
y hora de las diez de su maftlna. como
parezca ante el Juzgado IDllnicipal del
aisrrilo del Congreso, de Madrid. sito
en la calle del León. núm~nJs 40 y 42.
a ceiebral' jw¡io de fallas mi....·n-ero
1.575; bajo apercibimiento de r),u-arle
el pf:rjuü:io a que hay-a 1'.' '"

LOBO IH.LY1I.A, Jos~fa; cuyo aclua:l
domidlio se ignora; se la cita para que
el dí:a 20 de Noviembre actual. y hora
de las diez de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, .de Madrid, sito en la ca
lle del León, números 40 ~. 42, a cele
b¡'ar juicio de faltas número 2.029; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a qlK' bsya lug::.r.

JniE~;EZ GAllelA, Felisa; domici
liada últimamente se ignora, se la cita
para que el,dia 4 de Noviembre :y hora
de las once de la mañana, -comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de Madrid, sito en
la calle -del León, nÚlI:üe:ios 40 ~- 42~

a celebrar juicio de faltas núm. 1.269;
bajo ·apercibimien.to -de par::;.!'l::- el per";
juicloJ. que haya lugar.

JATO GOROSTEGDI, Jesús; do.mi
-eiliado última-mente se ignora, se le
cita para que el día 20 de Noviembre
y hora de las diez de su mañana, com
par,ezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del Leún,núme!'üS iu y ·12,
a cel-ebrar juicio de faltas núm. 1.4-69;
bajo apercibimiento de parai'le el per
jukio a que haya lugar_

I
i

1
6.500 I

JUA.~ Y JUAN, Pedro, y P...ic:'trd-o
Renard F-crnándcz; domiciliados úlli- I
mame.ll..te se ignora, se les cita para !
que -el dia 4 d.e Diciembre y hora de

1
las diez. comparacan ante el Juzgado I

municipal del -distri·to ,del Congreso, I

l·de Mi<:.dri-d, sito en la calle -del León., 1
númeroS; 40 '!i 4~2, a .c~ebrar j~ü~io. de ,
faltas numo 1.901; bajO ap"ercíbuulen- I
lo de pararles el perjuicio a que baya
lug::ü',

6.496

6.495

6.494

6.493

IZPIZUA HUELMES, Fal1~í;~o, ~. JI)
<.;eia Izquierdo Püez; domicil-ia-uos úl
tim:.uncnte sc ignora. 'ge les cita para
que cl día 20 de No",iembre y hora
de las diez de su mañana~ COIllparez
c::!:n al'~e el Juzgadu municipal dd dis
trito del Con;:F~eso, de Maurid., sito en
la olle d!:"l León, números 40 y :1-2, :1
celebr~r jl1¡c;o d~ faH~s nÚ<!!lero 1.1143;
baj;:¡ ;,¡;;.':-:-cibimiento efe p1.o,{"orles <:'! ner
juicio a que haya htg¡u'

6.!97

HURTADO S.AJ.~CHEZ, Andrés, y
Maria García López, cuyas demás cir~
t'l.mst3.noCias se ignoran; dom1ciliados
~nteriormente en Madrid y en esta
v1lla, calle de Pignatelli, 4, y Francis
co )'faras, 1, respectivamente; -eompa~

rece.án ante el Juzgado municipal de
Canillas el día 30 de Noviembre, y
hora de las diez, a celebrar- juicio de
falk¡~ por malos tratos contra el pri
tucro, al (me deberán 'Concurrir con
tls t¡;stigos y demás medios de plue
ba de que intenten valerse; apercibi
dos tjue. de T!O hacerlo, les par~rá per
juicio, haciéudose constar que dicho
juicio se sigue con 'el ITÚm(":'(' 1\:8 del
'afio :o¡dnal.

ISr..\. DE LA \'ERA, Severino, y Pe·
.dro C:lrmona Gllerrer{); .domiciliados
últimamente se·ignora. se res cita para 1
que d día 20 de .Noviembre del actual,
'y hora de las diez de su mañana, com
p:ir::zc-un ante el Juzgado muni.cipal
del di·;trito del Congreso, de Madrid,
sito en la calle del LeOO1, nlÍro.-eros 4{}
y 42, a ~elebrar juicio -ó:e faJ:tas mi
mero 1.483; b'3}O apel'Cihimlento de
parul'les el perjuicio a que !layu Iu
-ga!'.

HERRERO ~L.\T ARRANZ, Eugenio,
'~. Bruno Lorenzo Ontiveros; domici
liados últimamente se ignora, se les
cita para que el día 20 de Noviembre
y hora de las diez de su mañana, CGill
parcz:::an '211-te el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de ~1adrid,

sito 2n la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de f-altas nú
mero 1.364; bajo apercibimiento de
p:;!'a<1cs el perjuicio a que h~:ya lu
~:\l'.

'Anexo i1nico.-Página 398
So

fIEfu~A..'~mEZ MORENO, P.edro y Ri
~ cardo N, cuyas demá.s circunstan'Ciasr se i~noran; domiciliados ultimamente
·~t en ;,'sta villa, calle de Pablo Iglesias,
t nú, '~ro 44; compar-ecerá.n. el dia 30

de 'oYieJnbre próximo, y hora de las
~'- di:: . ante el Juzgado municipal de Ca

nm~~s: a ceIebrar juicio de faltas que
se ~¡~'ile en este Juzgado con el núme
ro 271 del año actual, por lesiones del
;prj;n~"l'o contra el segundo,

14073

,
~l Juzgado municipal del ,distrito del

. :Congreso, de :Madrid, sito en la calle
':\ 'del León, 'números 40 y 42, a celebrar
,:' juicio de faltas núm. 1.-813; bajo aper
;','cib:i.miento de pararle el ,pel'juicio a
. ~ue ha}'a lugar.
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5.524

6.525

6.52ñ

6.527

6.528

PGE~TE ARA1\'DILLA, Gerrnil;:¡; (~".

yo actual domicilio se igno:-a: se le ej' ~~

para que el día 20 de :Koviembrc, :.
hora de las diez. comparezca ante ti:
Juzgado municipal del distrito del C, 4

greso. de Madrid, sito en la ca.n.~ .li:.·~
León nÚIns. 40 y 42. a .celebrar J!nCi ')
de faltas núm. 1.212; bajo aper'(;UJinü",..
to de parark: el perjuicio -:l q-,;e :.. ,:y ...
lugar.

R:\.::\:1IRO ALL-\GA, Gregü:'l:'>; De:,,:, ;.. ;
Cuesta Ibáñez. Gennán Acebos I\ím"!·.z
y Ma'1""ia~o Benito Yeláz(I'.lcz; Cu:yo ':".
tual domicilio se ignora; se les c.i,a.
para que -el ñia 20 d~ Noyiembrc. :,
ho-ra de las diez, comparezca; 2ntc II
Juzgado municipal del distrito del CO!~

greso, de Madrid, sito en la calle (L1
León, núms. 40 y 42, a celebrar juici ;)
de faltas núm. 971; bajo apercjbiilliep.~o

de pararles el perjuicio ;1 q~Jc- h¡lY1 h:
g:l:'•

RE·BOLLO SEGOVIA., Beril:l!'iio: G:Y~
actual domicilio se ignora; se le ci~3.

"para que el día 20 de ~o.iembre, y
hora de las diez, comparezca ante ':1
Juzgado municipal del distrito del COI:· .
greso, de Madrid. sit-o en la calle del
León, nÚIDs. 40 ). 42, a celebrar juic¡:>
de faltas número 1.751; bajo :<pe:-c'¡;;1-4 .
míento de pararTe el pl'rj::;":c· :¡ ':~:~,
haya lugar,

RODRIGFEZ G..-\RAYAG.'\., R?fael;
domiciliado úit¡rnamcnte en Ec.hegaraYlI
9; se le cita po.¡'''' que el día 4 d.e Di.-

REDO~"DO, Alfredo; cuyo s~gundl)

spellido 5e ignorll; -domi('l1i-ado úU'·
mamente en lesa -capital, calle de Car
los Arniches, número 23, y cuyas de
más circunstancias también se igno
ran; .comparecerá en término de diez
días, anl'e este Juzgado de msrrucción
de Colmenar Viejo, a fin de recibid!!
declaración eu el sumario que se ins
truye con "el número 246 de 1931, por'
lesiones de Francisca Sanz Lozsno y
daños, en el tranvía niimero 20 de la
Compañia Madrileña de Urbanización
y. en un caITO.

6.521

6.51G

6.517

6.522

6.518

6.520

f de cinco días. aI!te el J uzgn do de i ¡; ,

1 trucc.!.on del dlstdto del Hospitn.l, ú ~
~)íOfuL'\ Y FEIl."-..;"..:L';"DEZ C.\_'\;EDO,' Madrid, Secretaria de D. J o~r!llín '/., !'.

Carlos' cuyo último dom:cilio se igno- gote y Sagastume. p:¡ra so:r recODOS;' ,')
i"a; se le cita para que el día 20 de No- por los ~lédicos forc;::ses en ea!..!53 I~'~
viembre y hora de 12..5 diez comparez- ¡ lesiones al mismo. in.sÍIL;ida POlo die:,·)
ca ante el Juzgado municipai. del dis- I Juzgado y SCCr<'t~ria COi< d nC'l~1~:.]O
trito del Congreso, de M::!.d:·i·d, sito -en 713 de 1931.

~b~~~~'~fh!~:{if?r~~;~~~:t~¡:~~~1 PRIETO s'-,c:::, ¿TI "e'; e:,:",' ~,.
juicio a qUt: haya l!.!g~!' -I tual domicilio se ig!lo::-a; se le: elLa pa; a

i que el día 20 de Xc,.-ie...-nbre, y hora ;>.:
I las diez, comparezca 8nle el Juz:;:l::)
1 municipal -del distrito del Co.:,g:r;::so, ,~
t- Madrid. sito en. la calle del I..ICÓTI; n·.
l meros 40 ~- 42, a c~lebLar j.~ :..:;i(~ de f,' 
¡ tas núm. 1.848: l?3}O ::!percJ~);,n;c~ la :.;':I pararle el p::r-JUlClO a que 1:<:'-" ;;J~~:' '

i
1,
¡
I

I
i
I

MORA__·"lWEIR:\. SA...'Cl~E.Z, Francis
co; eu"\) último domicilio se ignora;
se le .cita para que el día 20 de No
viembre y hora de las diez COIDDarez·
ca ante e-l Juzgado municipal dél dis
trito del Congreso, de Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 1.949;
bajo apercibimiento de pararle el per·
juicio a q:ue haya lugar.

ODO);, Manuel; cuyo actual -domici
lío se ignora; se le cita J>ara que el día
20 de Noviembre, y boca de las .(fiez,
oomparezca ante -el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de Madrid,
sito en la calle del León. 40 y -42. -a ce
lebrar juicio 1ie faltas mun. 750; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que h~ya lugar.

POS"\D.-\. LOPEZ. Antonio: d~ s-e~
senta añt)s, casado, li.\brador; hijo de
Pedro y de Josefa; dOClicHiad!> ülti·
ma111entc en Pintin (Lti~n), de dontl~

~s natura!; comp<:.rece.rá en ténnino.

XAVARRO YALLES, MEi·tín; cuyo
último domicilio se ignora·; se le cita
para que el dia 20 de Novi-embre y ha·
r-a de las diez comparezca aute e:1 Juz
ga-do municipal del distrito del Con·
greso, de Madrid, sito en la -calle del

f Le6n. números 40 y 42, a celebrar jui·
c:o de faltas número 1.512; bajo aper·

Icibimiento de pararle el perjuicio a
gue haya lugar.

I

MOYA JlME';EZ, Fran.ci:s-co; CU~·O

I
último domicilio se ignora; Se le cita
para que el día 20 de Ko..-ie.mbre y ho
ra de las diez COffi¡)areZCa ante el Juz-

Igado municipal d~l distrito del Coñ
greso, de Madri d, sito en la calle del

i León. números 40 y 42, a celebrar jui
I cio de faltas número 616; bajo aperci~

1 bimiento de par:lde el perjuicio a que
haya lugar.

1 6.319

I MU1\ER..l\. LOPEZ, Eusebio; cuyo úl~
timo domicilio se ignora; se le dta pa·

J

" ra que d día 20 de Noviembre y hora
de las diez .comparezca ante el ..Juzga-
do municipal del distritu -del Congre·

.. so. de Madrid, sito en la calle del León,
¡ números 40 y 42, a celeibrar juicio de

1
faltas número 1.6i8; bajo apt<fcibi·
miento de pararle ,el pe.j'.:icio :J. que

1 haya lugar.

14049

14000

6.515

6.51-0

6.51:

6..512

6.513

6.5H

,L\RTThtZ }r,~TO. l\:i:.UlucI. Seb3.s~

¡i;71 y Antonio; cuyos actuale;; pal."a~
,I,'O'OS se ignoran; -eompnreceran a.:lte
;rJuz<:ado de Iznalloz en <l1 término

'" .' 'b' l d 1dt c~nco alas. para reCl ¡r"cs. ec ara~

cib:l y ofrecerles ei procediImento en
e~ StLtLiarÍo nú.r:::.ero 3!) de 19.o~, sobr-e
~jo de 60 pesetas en Deifontes; aper
cibiéndoles que, de no comparcer. les
pa;oará el perjuicio a que hubiere ILl~

g¡¡¡' ~n. d~rocbo.

:'E::\GO ALOKSO, Lucian:>; cuyo úl·
ti:::o domicilio se ignora; se le cita pa
ra que en término de diez dias com~

parezca ante el Juzgado mun.icipnl del
dis~rito del Congreso, de Madrid. sito
en la calle del León, números 40 y 4:2,
a ser reconocido por el Médico foren·
se: bajo apercibilliÍento de pararle el
I>~'rjcicio ~~que haya lugar, expediente
numero 9;).1.

~:¡:::mALES Pú"EN"TE, Rairmmdo; cu
y? último domicili<> se ignora.; se le
ella para que el !(lía 6 de Noviembre
r hora de h:.s diez CtlI:lparezca ante el
J~zgado municipal del dis¿r¡lo del
~\lf1greso, de 1tladri=j, sito en la calle
::e.l ~eÓil,.número~ -!O y 42. a celcbr::tr I
i:!l¡:JO de fa1tas número '~.993; bajo 1
,\l"lcrcihip1¡"n t o de P'·'·trle ~l p·'''j.l'i~¡O !a '!'le h.,\-····L·1t.-,,·,~ ... <. .• •• ,- 1

. ""'" .. I.l _ .~\., ....

~:iGUELASEZ. P.ahlo; domiciliado
úl;:mamente en la calle del Ferroca
!"r¡" 46; cGmparecerá en t~i'mino de
ci:::~ dí:3.s. ante el Juzgado de instruc·
ei'-·;; del distrito del Hospital. de :.\1a
drId, sito en la calle del General Cas
mil:.>::;, número 1 (St:>erd::.ria del señor
Co::lte-Lacoste), para recibirle decla
rarIón en causa por hurto y amena·
zas a D. Julián l\Iirave del Cacho, ins
truida por dicho Juzgado y secretaria
con. el nÚrI"-ero 821 de 1931.

:'LOr-;TERO MERA., Enrique, y Mar~

garita Costa Villanueva; cuyo último
domicilio se ignora; se les cita p~a

que· el dia 20 de No.iembre y hora de
las diez comparezcan ante el Juzgado
mun:cipal del distrito del Congreso,
de :\:ndrid, sito en la calle del León,
números 4',) y 42. a celebrar juici9 de
faltas número ¡03; bajo apercibimiea.
lo de pararles el perjuicio 8. que ha;ra
kg~r.

MOft\LES GARCll ROBY, Rafael,
~. ~.Ln;';{·:';l Gutierrez Pérez; cuyo últi
mo Jomicilio se ignora; se les cita pa
ra que el día 20 de Noviembre y hora
·de las diez comparezcan ante el J uz
sad"O municipal del distrto del Con·
¡;re....o. de l\iaüri d, sito en la calle del
L.~ón. números 40 y 42, a celebrar jui·
c:o ~e faltas número 747; bajo aperci
lllmlento de pararles el perjuicio a que
hay::! lugar.
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YEGUL' .:\s. DEL .tD1O, )IaJ1ut:l; Lio·
Ini(.iliado últinlamente en. el Puente
de Vallecas, se le cita para que en
término de diez díaz, y hora de las
once; comparezca ante el Juzgndo mu
nkipal del distrito del Congreso, ~e
?!'ldl'id. sito en la calle del León, nu
meros 40 y 42, a ser recollo~i(~o por

1 )I~dico forense; b:.lio aperClblil,:iCJ.l
;' de p.lnli'it: el Pl'1"j¡;jeio, ~~ que .lJ;:':~il
¡.~~~r· (;11 el L:':-~DL:'dil:~~~l.: HHII¡C."U j.Jc) •

SORíS:"O GALLEGO, .I~;I~'I;I:i": de
h..cinta y un años de ed,ld, c!1Iplo.;<ldo
de la Telefónica Nacion;¡l de Esp:ub,
domi.ciliado últimamente en León, hoy,
en j~norado l)aradero; compart:l:e:'i¡,
('l~ el t~¡.':i1Íno de dicz días, :'lnte el Jüz
gado de instrucción de Lcón, p;~ra

~ul1pliar su declaración en el ~tWl::;'io

número 145 del ~ño actu,¡1 que ins
truye por desórdenes públicos CQa

motivo de averías en la línea tdefú
nica; bajo apereibimíento, si 110 comA
p3.rece, de pararle el pcrjuicio a que
hubicl"C lugar. .

¡W'-;'J

SOHL\. LAYADO, ::'I~1.!1ucl; c:(!;uidi;:
do últimamente ca ignorauo par-adcro,
se le cita pa:-a que el dí;"} 4 de Die km·
b,e próximo, ~; hora de las diez; COi1l~

parezca ante cl juzg'lrio munidp:d J.d
distr-ito del ümg:'cso, de :Uadl'id, sito.
en la calle del León, n¡jm'~rl)s 4:} :Y ..}2,
a celebrar juido de f;:dlns nÚ~1!_ :!.12í.;
bajo apercijJimiento d~ J~:~:'.:;'::' ., '~r

ji.~~C10 8. qU(; haya luga!'.

,.~E!-.I.;'~ ~.l:\.Hl·l~EZ, .To~l.lllin: 1~'JnÜ
;::lllatlo ultlJnaplente en 19nor:.¡rl{) P<I
l"'Hler.),'>e l~ cita para que el dia :!.(j
d;~ ::\'oviembre actuul, y hora d~ las
diez; compan'7.ca ~ntc el Juz.gad.o mu
::l~C¡I)al del u.isirito del Congrcs\;, d~

~,radri<.l, si!o en la euHe del León, !lú.
mc.os 40 y 42, a cei¡']}ral' jaici'J de
faltdS número 1.5í4 ~ bajo :q)::r¡'ibi
mi.ento de par;}r!e el perj~¡;L-:'1 ;: !;~¡e

hnY~l 111,q2.f1t
•

L¡;¿·n. nÚms. 40 y 42, :l celebrar j;.¡jcil)
de raitas núm. 202; bajo apercibimien_
10 de par.l¡-]c el perjuicio a que h.wa.
lu;;~:·. '

!
¡

1

i
I
• 6~44

¡ SCS"\.RTE BOLUDA, Felipe; ]):j0 Je

l' :\Iaiias y Ana :\laría, de ....einticinco años

I
soltero, natural de ~!ula (Murcia), pa
nadero, domiciliado últimamcnte en
la calle de Pablo Rad3, númcj"t) 13
(Fuen te (fe Yallecas); comparece¡-ú, en

I t~rmino de cinco dias, ante el J u:-:ga-

1
, do de instrucción del distrito del Hos

pital,de :Madrid, sito en la cr.:He del

1

, General Castaños, número 1 (Sc(;I"da
ría del señor Conte-Lacoste), para ¡Jm-
pliarle su declaración en causa por
estafa a dicho individuo, instruida

I
por 'rlicho Juzgado y Secrl't:l1'lil con ei
númcro 735 de 1931.

1·11)\)1

I
1
1

1

i¡
!

6.538

SAKZ JI~lE~EZ_ Isidro, CU~·O ac
iuai pa,auero se ignora; se le cita
p31'a que el día :2G 'ue NovicH!bl'c, y
hora de las diez, COlllp:~rezca !lnte -el
Juzgado mU111<.:ipal del distrito del
Congreso, de :'.Iadrid, sito en la calle
del León, dllns. 40 y 42, 'R cekbr<l:'
juicio de i"a1t~1'> nim::. 2.tH1 ; haio aper
cibimien!o de p.lr:..rk ·e! pC'r~,¡jc¡1) a
qUe 1~~1'. t 1u~·~u·.

SA!\CHEZ CHOZAS, Igli¡¡~ic; C~!yo

aeiual domicilio se ignora; se le cita
para que el -día 6 de Noviembre, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado::nunicipal ·del distrito del
Congreso, de )ladrid, sito en la calle
del León, núrns. 40 y 42, a celehrar.
juicio de faltas núm_ 1.395: bajo aper
cibimiento de pararle el !'~';!ilicii) a
~e 113ya lugar.

6.53,

SA....'\CHEZ elFO, P::ixedr::s Ti..·;,E~..};
cuyo 'actual uomjeiJjo se ign:-·:ü; ~e le
cita para qne el dí:l 4 de Dici"ml>¡'c, y
hora de las diez, comparezca arrte el
Juzgado municipal dd distrito del
Congreso, de l\--Iadrid, sito en la {:alle
del León, núms. 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas núm. 2.11i; bajo aper
dbimiento ·de pal';lrle ei pE-l';u: (. ¡ü a
gue h¡¡~'¡1 lugar.

SALAS CA:> _iLS, )L.>.:f cla¡::, ~ n:,;~·

diJio Balate.u Su]Jir'á: cuyas 'l'~ili::~:> cir
c¡::nsü.mcias sc igllOl~án, habitantes úl
t.im~unentc en _-'1.~·gentona (Barce!orla),
plaza de la Iglesia, "Cal Gorch"; por
el pí'c:senti..', que se expide en CUHA!)li
roierLto de" carta or:ien .le la snncI'iori
dad, diman,,~ltc' ud Ii:lrn~wio 11úme:'o
4:>, rollo :3.1I,Ilj de l!iSO, sQiJ,e hunos,
contra \Lm;](>! P.-:l!l'ÓS, se les~jÜt -P,t,'a
que el día li ::\:oyicmbre, el' ,;u }¡ol'a
de las on(;~, C;)illvarl::"~:c:':1 an:(, 1;), S~l:

ciún CUill'La de la ilust!'isllll:' AudicI:
cia \ proyinCÍal de ·BJrcelon~;., Reh\i(;·
ría del Sr. Muiloz, a fin de a~i~ti:, al
aeta del juicio oral de la expresad2.
causa, señalado para dicho liia; aper
cibiéndoles que, de no eompa:'ecér,
les parará el perjuidü .. que e!} de
recho h¡lya lug¡;¡-,

, S{~!;.~~~~·rT', ~·~k'!·~:~·~~111o: c:jY~! ::t'i~'i::l
{¡(l1.1:,',¡:.O Sl' Ig¡;O,':l; se.: le <..~Jt;, ;:.:ra
q1le (·1 d..il~ 1\) ~~l~ ~Qvjt.:j~ibl·e! y Jjnr:i
'le :~:..:. di(;z, t;( El'~I~~c:".:,-~: ~~l"dt.: ~.: Jr;z..

.:;.;"\ j:j:~:: •..• :!!:' l.!t.:; I.~ .,;,<~,~ di..·1 r:~,n ..
t ~. ~, •. !_l~ ~~:.; .\.k~:.1l d: :::it.t ;' :~ ;~; '-'~!;>.; de: 1

SA~ CLE~lE~"TE PRIETO, h(¡n~a;
cu)'o actual domicilio se ignora; se
la cita para qne el día 4 de Dici":!lh!'e,
y hora ·de las d~ez, comparezca :ll1te
el Juzgad") municipal dd distrito del

.Congreso, de )'fadrid, sito en la calle
del León, núms. 40 y 42, a, celehra..
juido de faltas núm. 1.99í; bajo sper
cibimiento de p~,rD.rle el pe:-luicio ~

gue hara lngar.
6.531

nODHIGUEZ SAXCHEZ..lr!,>da; r:u
)'0 adual domicilio se ignoi..a; se le cita
nar..: que cJ. día 20 -de :"-üviembrc, y
hora .le las -diez, comparezca ante ei
.hlZg:li,lQ municipal del dbtL'ito tiel Con
14reso, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jlli
eio de faltas número 240; b..,jo aperci
ll1micnto de pararle el perjllj('jo a que
11:Jyn jugar.

6.533

8.534

TnlG-cEl-;;'O :\I.CGI./\.~ :~~tJ~l¡ i1: cuso
actual domicilio se ignora: se ·ie cita
para que el día 20 de :Soviembrc, y
hora de las diez, compa'l'ezea anie el
Juzgado municipal del dbtl ¡l,) ll~·l

Congr~so, de ::\fadrid, sito en 1<.' c:~Jh:

i!d León, l1Ílms. 40 y 42, a c:dcbr;<i"
jl,icjo de faltas nún:.ll).n:n; h::.:" ::,,;,~

c:ü;'ni;;¡jto de p:u·;;;·je l"i lil'r3:1¡\'il¡ .t
~,:t hara 111g~lJ·.

R.D:UEU JULIAX, Frandsco: cuyo
:¡clual domicilio se ignora; se le cita
p::J.ra que el dia 20 de :Kovie.·.nbre, y
hora de las 'diez, comparezca ante el
.ruz~ado municipal del distrito . del
COi1gre~o, de :\:I:adrj d, sito en la calle
del Lcón, núms. 40 y 42, a celebral'
juicio de faltas mimo 1.563; bajo aper
cibimiento de pararle el pc"jnicio a
~U~ haya jug::u-.

1:;¡DmCL'EZ ~'Ol)n.l(:L:EZ, Fe~'~1;:n~

.-j:.,¡~ili~ldo úlli;n,,;¡j('!l!il en E~'3~e, 10;
~,.: ;~ cit::¡ par::t qne el !i.i,~ .J: de Dk;~"ll

j; ,', v ~ü¡'a de las .11.:;:. C01~¡p<lfezca

. '., :1 lu- n''''l,' n"ll';l';'),)l (l.,·l ,'1·;"t1';<".'~'.l.""_\" 'U ¡;,o~._~ ... u .... ::t: ............... 1 -~ ....

,k! ClJ;l~r~SO, de :\!ndr¡;l, ,;;lt.) en ]a e,ll':;
.1,,) León, nlims. 40 y.::?, a celeb:':l~
¡;: ;,.;,) dc f:J.H<1s núm. 2.ÚG9: h:;jo :J.pei'
;: ijimien fo d~ pararle él l)C;"'jt:;,_·jo ;, Clue
'~::yt.. lugar..

6.529

6.532

Hl:ED_\. YALDDNQUILLO, Rafad;
domiciiiado anteriormcnte cn )1adrid,
calle de las Aguas, 9; comparecerá
~ntc el Tribunal municipal de Cani
Jas (Madrid), el día 30 de Noviembre,
, hora <fe las diez, a celebrar juicio de
Taltas ql<~ se sigue con el numero 310
riel :::ño actual, por les¡,)nl~'<; del
mismo,

6.530

,,- >' nbl'e, y bar:, de las. (~:':7., co)~',r~~~'~'7::a
;I-.;'!C el Juzgado ll1unll'lpal dl'¡ <'~Stl'lIÚ

ol'" Conn-rcso de }Iad"'j,¡, ~iío e:1 ;;) c;ü!c
.':~','" .' s 10.., 1') ""c,~"",,·,'-'lU;'lf·, Leon. nU¡ll .... .1 "'-', u ~ ... l. .. ,.•••-

~::' de fahas número' ,2.í:J4; ·b<Jlo ~~i{el'·
~'¡,;,,;iento de pár::i.i'l·c el lJl'l'jllido a
e,:. haY:l lug2:r.

RljIZ FE&'\..1J.'\DEZ, D. Francisco;
cuyo actual domicilio se ignora; Se le
cita para que el dia 20 -de Noviemhre,
y hora de las diez, comparezca ante

. el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de ::,ladrici, sito en la calle
del León, núms. 40 y 42, a eele1J.rar
juicio de faltas núm. 1.167; bajo aper
cibimienlo de pan',dc r.:l pl"rjnicio a
!-Iuehaya lugnr.
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6.546

YO-'~:\IEDIAXO GOXZALEZ, Anta·
nil!. Y Dolores Vozmec!iano; aomid
li3[l:cs últimamente en 19norado p::¡¡'a·
.clero $e las cita para que el día 4- ue
Dki~:j¡bre próximo, y hora de las
diez' comp:l!-czcan ante el Juzgado
municipal del distrito del CQIlgre~o,
de :.ladrid, sito en la calle ~ J;eón,
números 40 y 42, a celebrar JUICIO de
falte.. :; número 1.743; bajo apercibi
miento de pararlas el perjuicio fl que
113Y3 ¡ngar.

6.547

ALL\.REZ PERDIGUERO, Julio; de
reir:tiseis años, natural de Madrid,
bija de: )laria, sin domicilio; compare
ce¡-{l el dia 26 de Noviembre actual,
'" llora de las nueve y media, ante el
iuzpdo municipal del distrito de Pa·
lacio. de :Uadrid, sito en la calle del
Tulor. número 27, piso bajo, a cele·
brnr juicio de faltas, por lesiones, ins
truillo contra el mismo y otro, con el
nÚ:;lero 1.388 de orden· del corrieute
año.

6.548

:\SPiZCA GOXZALEZ, Carmen; de
treinta años, de estado soltera. natu
rul de )'Iadrid d~ profesión sus labo·
m. hija de :\!atías y Josefa, domicilia
da en Yiriato, 9, piso quinto izquier·
da: co,nparccerá. el dia 1 de Diciem
hré próximo, y hora de las once, ::mtc
el Juzgado municipal dcl distrito de
PJkcio, de )iadrid, sito en la calle del
Tutor, núm~ro 27, piso bajo, a cele
br:lr juicio de faltas, por lesiones, ins
truido contra Tomás Badale, con el
núrnrl'o 1.153 de orden del corriente
año.

6.549

GAHCIA BLAXQUILLO, Emilio; de
\'eintisiete años, de estado casado, do
miciE~do últimamente en Paseo de
utl'cmadura, número 148; compare
cerá el dia 3 de Diciembre, y hora de
las nuevc y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme
l'Q 27, piso bajo a celebrar juicio de
faltas, por infracción de ~a ley de
Caza, instruido contra el mismo y
Olros, con el númcro 1.364 de orden
del corriente año.

6.550

GiRCrA PE~UELAS, Juan; de
)'einte años, de estado soltero. de pro
!coión electricista, hijo de Juan y
Margarita, domiciliado últimamente
en la calle de Hermosilla, número 12,
P~l?ero; compar~cerá el dia 1.0 de
D1ClernbI"e,~· hora de las once, ante
el Juzgado municipal del distrito de
talacio, de Madrid', sito en la calle del

.~Ulor, número 27. piso bajo, a cele·

. bro..; ~ü.kio ue ialias, por daños, ins-

f

··..~dO contra Felipe ;}Iateo Fcrn:i n
~ con el número 1.487 de orden del
,llIrriente año.

6.551

, ~Ul.CIA ROMERO, Esteban; de
:lrenta ~- ochQ aiios~ de estado salte-

1,

ro, natur31 de Bi1h~o, de profesión
pintor, hijo de Prudencia y Justa, do
miciliado últimamente en la calle de
Lista, número 5G, bajo, izquierda;
comparecerá el día 1.. de Diciembre,
~- 110m de las once. ante el JL;zgado
municipal del distrito de Pa1ncio, de
:\ladrid, sil:o en !::l calle d~l Tutor, nú
mero 2í, piso bajo, a cel.::i)l'ar j~.ücIo

de faltas, por- dañ.os, instruido contra
Antonio Jim0nez y oli'O con el núme·
ro 1.52·1 de orrlen del corriente 3ÍÍO.

6.552

GO::,\ZALEZ C.~"LTO, :\Ianud; de
veintinueve años, de esta do soltero,
natural de Jladrid, de profcsióJ. chó·
fer, hijo de )Ianuel y de Luisa, domi
cilia.do últimamente en In calle de Be
jar, número 10, bajo; compareccrá el
día 3 ,de Diciembre, ~. hora de 195 on
ce, ante el Juzgado municipal dei dis
trito de Palacio, de :\Iaclt"id, sito en la
calle del Tutor, número 'lí. piso D;.¡jo,
a celebrar juicio de faltas, por lesio
nes, instruído contra el mismo con el
número 1.531 de orden del corriente
año.

6.533

LOPEZ y LOPEZ, Benigno; d~ cua
renta :r ocho años, de esta(Ío cas::Iuo,
natural de :\Iedina del Campo (Valla
dolid), de profesiónalÍJaiiil. hijo de
Pablo y de Gila. domiciliado última
mente eu la calle de )bria Juau:.l, 16;
comparecerá el dia 26 de Xo\-ie~!lbre,

y hora. de las nueve y med"ia, :lílt:~ el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de ~Iadrid, sito en la catic del
Tutor, número 27, piso bajo, .. cele
brar juiciO de fal:J.s, por lesioues, ihS
truido contra Alfredo Alvarez con el
número 1.479 de orden del cor!""~ente

año.

6.554

l\L\.'ZA..'\ARES }IARTI~EZ, Loren
zo; de veintitrés años, domiciliado úl
tilmamente en la calle de Hernani, nÚ·
mero 22; comparecerá el dia 1.0 de
Diciembre, :sr hora de las nueye y me
dia, ante el Juz.;gdo municipal del dis
trito de Palacio, d:e :Madrid, sito en la
calle del Tutor, número 27, piso bajo,
a celebrar juicio de faltas, por infr<lc
ción de la ley de Caza, instruido con
tra el mismo y otros con el número
10405 del corriente año.

6.555

MARTIXEZ R\:\IIREZ. Encarna
ción; de veintiocho añ.os, natural de
2Viadrid, de profesión sus labores, hija
de Ladislao y de Antonia, domicilia
da últimamente en la calle de Bejar,
número 10, b:ljo; compa.recerá. ti dia
3de Diciembre, :r hora de 135 once,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de )Iadrid, sito en la
calle del Tutor. número 17, pbo b~}c.,
a celebrar juicio de faltas. ;Jor lesio·
nes, instruido contra )lanuel Gonzá
lez Canuto con el número 1.531 de or
den del corriente año.

6.556

~IARTIXEZ ESTEYA~EZ. Carmen;
d~ treinta y siete años di.: edad. d.e es·

tacto soltera, natural de Casa de las To·
rres (Palencia), de profesión sus J3bo·
res, hija de Eloy y de )farciana, y do
miciliada últimamente en Madrid, en la
calle de Campomanes, nUmero 10 prin
cipal; comparecerá el día 1.· de Diciem
bre próximo, ~. hora de 1:ls nuc....c y
media de su mañana, ante el JUZ33do
munkipal del distrito de Palacio, d~

:\Iadrld, sito en la calle del Tu tor, nú
mero 27, piso bajo, a celehr::i.r júicio
de faltas, por malos tratos, instruido
('i"lntra Rodrigo Bolado con el númc¡-c
735 de orden del corriente nño.

6.557

:\ICS-OZ TOe.DR, FcJisa; ele tl'Cinzá
años de edad. de estado soltera, natu
ral de Candelaria, hija {le José :lo" de
:\Iodesta, y sin domicilio; comparcc<.'t-5.
el dí:! :'?(j de ::\"o....iembre actual. .... hora
de 1[.:!S nue~·e y mcdia de su mañana,
ante el JUZ~Ud0 municipal d-;:l distl,jto
de P:l!::lcio, de ;'I:ldrid, sito en la ~.}[l:.:;

del Tutor. número 2í, piso !)ajf). ~ Cl'

lebrar jnicio de faltas, por lt'sionl·s.
instrtlido contra la misma con ~l nú·
TI1ero 1.388 de orden le! ca,r!;:!1 le :\11.,)

6.558

)ICIULLO :JL-\RTIXEZ. Ang~l: (te

vein~iocho ;:¡ños de edád, soltero. y do
miciliado úJtimnmente en la c.ul¡; c1~
Topete (Tetuún d~ las Yiclorias) ; C:O,n
parecerú el dia LV de Diciembre, :.r hOi'a
de las nueve :.r media de su m::libn:l,
ante el Juzgnuo municipal del di:sir:I'J
de Palacio, de ~Iadrid. sito en la c:dle
del Tutor, númc:l'O 27; piso bajo. a ce
lebrar juicio de falt:!s, por infr;}("c:ún
de ley de Caza. inst'ruido C"ontt'¡1 el ml.__
mo ~: otros con el número 1.40;) de ur
den del corriente año.

6.359

PALLARES VARELA.: )Iercet!cs: 11<
treinta :r dos años de edad, de l'S!;:¡'¡o
casada, n:ltural de Sarria -(Lugo), de
profesión sus labores, hija de _~ntoni()

y de :\Ianuela, y domiciliada últimamen
te en Madrid, en la calJe del Coronel
Montesinos, núme,o 18; compureccr-j el
dia ti de Xoviemb:-e actual. y hor3 de
las once de su mañana, ante el JllZ:;:<¡jO
municipal del distrito de Palacio, de
Madrid, sito en la calle del Tu'or, :J.ú
mero 2í, piso b:ljo, a celebr:u· juicio
de faltns. por lesiones, instruido contra
José Cast3ño con el número 1.417 (!tl

orden del corrien te ~iio.

6.3(;0

PAZ FERXA);"DEZ, Franci",ca: ele
treinta y nuew años de edad, ce esta
do casm.!<l. natural de León. de pi'ofc
sión sus labores, hija dc :\f::Elllcl ~- de
:Uanucla, y dom1cili:lda úHim;1n!l'rl!<~ en.
~.1aul'¡u. ('11 i::J c31le de la Ilustración,
número S; compa:-cccrá el dia l." de
Diciembre p,óximo, y hor~ de bs rale
ve ~. media de su m:H"i.:\na. ante el .L:z
gado municipal del di;;trito de Pabcio;
de ::\b.drid, sito en la ('aIle d<'l Tu~oI'.
número 27, piso bljo, a celebrar jul.:i.;)
de faIt,,;; P(}:' l~s!oncs, instn..ido COiltr~

Yicentc Rodrígue;.: con el número ¡,,2;i~

de orden dcl ('ll:-.-it'ntc año
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",,\:;;TO:~" DELGA:L;O, Lüis.; n;::i.ural de
Novclde,de estado soltero, de pr-ofe
sió n tramoyistu, de V2 ¡ulinueve 3ños t
de edad, hijo de \-icente y de :oa.qui- 1
TI3_ domic:liadQ úlí.ilTi¡¡¡¡:cnte en Valen- ]
ciU:, calle de Gu¡;!én SOl'oHu,. núm. 42,
j)rliii.~;-·o; pi·üt.:es~il0 el:;' C~ü5a nú~.Ll~- ~

ro 35 Je 1931 por el ddiro de h'¡]rto, i
segui!"a en el Jt.-zgauo de instrucción I
del (};:.;tl'ito del :\Iercéldo, de Valencia.
como compri.:ndiuo en el número pri- I
mero del :1:rticulo &35 de la lcy de 2,1- 1
juiciélmirni:o crimin:ll; C1)mp;:¡recerá.
en térmiDo de v'ein~ di.'lS ante el cx- i
presado Jnz~;ln rulT'~ ~oT1StH:.ürse :;::"1

. REQUlSITORlAS 1
JiJajo apercibimiento de ser declara:.1CA 1

Irebeldes y de incurrir en las demds
responsabilidades legales, de no pre· i
sentarse los procesudos que a conti· }
nuación se expresan, el"! el pla::o que 1
se les fija. IJ. contar desde el dia de 1
la publicación del um¿ncio en esle i

periódico oficial y ante el JueZ o '
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a i
'9d~ las Autoridauf.$ ti Aaente$ de

6.561

P\:IG OLAIEIETA, Juw; ¡le treinta
y si13te años de ,:dad, de estado casado,
na t"ural de l\Iadr.d, de profesión del c.o-
mercio, y domiciliado últimamente en I
Madrid, en la calle de Andrés Borrego,
número 12; comparece.r:á el día 1i de
Noviembre actual, y hora de las once
de su n1:::ñana, ante el Juzg::;.do ~lmlci- ~
pal del distrito de Palacio, de 1llidrid, I
sito en la calle del Tutor, número 27,
piso Da}o, a celebrar juicio de faltas por 1
icsioncs por mordedura de perro, ins
,nlirio con1'"3. el mismo Con el nÚlUe-
'0 1.383 de ordc" del corr·iente año. l'

6.562 ¡
RODlliG"CEZ GARCIA, Carmen; de

scs~nta y dos años de edad, de estado I

casada, ':i dornidliada últimamente en
Na.cJ.rid, en el Paseo de los Jesuítas, nú- ¡
:mero 10; compareced el dia 3 de Di
ciembre próximo, y hora de las nueve '1

y media de su mañana, ante el Jaz.,ga
tic Illl:ni::ipal del disidto de Palado, ,~"e

:\iadrid, sito en !::: c:l11e del Tutor, mi
n:c:-c 27, piso l.;~;Q, a celebrar juicio de
fdtaspur inkac,~¡un de la ley de eun,
1!lIst¡'uido ~Olltl".l l::t. n::.is.ma Colm el mi
me:'o !.3GG d.:: lH"]¡'i1 del corrjente ail».

I

. 6.563 I
" Y_\LBCE~"\ I'ERXA~iD..EZ, I'.! u; de

~':-einta y tres aBes de edad, de estado' 1
('asado, y domiciliado últimnmente en ¡
~Iadrid, en el paseo de E:xtremadura,
número 20; COmp[!",~ceI"á el di::t :~ de J

Diciembre próximo, y hora de las r.llC- 1
"e y media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Pahci¡) 1
-de :Madrid, sito en la calle del Tutor,
nümero 27, Diso bajo, a cel~brar iUlcio 1
<le fallas pur infracción de la ley de
Caza, inslruídó contra el mismo c,,n e~

núrnero 1.364 de orden del corriente
aile,

6.564

VAZQUEZ ALVAREZ, Irenc; de
"'treinta y cinco años d~ edad, de estado
viuda, natural de MÍngo!":ib (Avila), de
profesión sus labores, hija de :\Iarcos
y de .Maria, y domiciliada últimam~nte

en Madrid, en carretera de El Pardo;
comparccei'á el dia 1() tic :·;"J\'i,~wl:tre

actual, y hora de las one'~ de su Il1.'lfia
na, ante el Juzgado municipal ;Id ~:is

trito de Palacio, de }1a.rlrid. sito en la
calle del Tutor, aá.:.uc:o 27; piso b:ajo,
a celebrar juicio Je fait.:l.s por lesiones,
instrnído contra la misma con el nú'
mero 1.38::' de orden fiel cu;'riC'll!~ afio.

la Palida iudidal procedan. a la
busca, captura y caMucción de
aquéllos, ponién.doles a disposición.
de dicho JUe2 o Tribunal, con. arre
glo a los aztÍClllos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 66( de
la ley de Enjuiciamiento mílitar de
Marina.

8.627

AB.ill D~l.TEZ, José; natural de
Cuenca, de estado soltero, sin prof~
sión conucida, de veinticuatro ailOs,
hijo de Abel y de Lore·n,za, ,domiciha
do últimamente .en Madrid7 ignorán.
dos.e la calle; procesado por estaf.il en
sumario número SU del corric:lte Hñu;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del <rlis
trito dei Centro, de :.\Iadrid, Secretaría
del Licenciado D.Rafae! López de
Pan. do, con ohjeto de responder a los
cargos que le resultan en el expresado
sumario ; Dajo apercibimienio ·de s.el:
de~rado rebelde y pztarle el perjui.
cio 2 'lue hubiere lugar en derecho.

13988

8,628

~-\.L\-:\.I{EZ :\1~-\!l1'1l\EZ, Jcsc; de
vei-nt:.clós afros de e[l:?d, hijo de Jtnn
y de Jen<:>ra, soitero, ¡~aiural de C:::rdo
s.a (Portugal), partido ·de UEós, pro-
vln.cia de Castelo Blanco, y vecino de
Ca..dcsa, jornalero; p.rocesauo en cau
sa f¡~mero lS3 de 1929 por hnrto;
comparecerá dentro del t¿rmino de
diez días ante el Juzgado ie i-n.strnc·
ción de Ahnocóvar dd Campo, con el
:fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por la ilustrísima
Audiencia pro.vincial de Ciudad Real;
apez-cihido que, de no comparecer, S~
rá declarado rebelde y le p;ll!ará el
perjuicio a que hubiere lugar.

- 14030

S.íi29

fui,LillOR REYES ZA11OR\.:SO; qae.
usa 105 de Antcnin Ruiz Velasco, hijo
de ~tollio y de Carmen, de y,!intie.ua
tro años, de pl'Oi'esión viajante., domi
ciliado últimamente en el Roid Prin
cipal, de la calle :U:cndizábal; proc.eS~l

do en causa número 1.13.4 de ltílJl 5U

bre robo frus.l.rad0.; COffil)<1r(cerá en
térmirlO ele ij;;z dias ante el J~a....io

de instrucción dd t!.istrito de la Uni
vcrsida. de D¡;u"cclon:1. Sccrd:.¡ria de
D. Hafael ClaYCrÍ<1; wjo a¡Je-rciDin:. iei~
10 de Sl.:r dec1r!rado rcbeld~.

1402.9

pnSlOn en las Cárceles ·de dicha cillo.
dad y responder de los cargos que le:
resulten.; bajo apercibimiento de ser:
declarudo rebelde y pararle el pe:-jui..
cio a que haya lugar.

1·102.2

8.631

SUERO MONTES, Andrés; natural
de -:\íadrid, hijo de José y de joseia,
·de diez y ocho años, soltero y domici
liado últimamente en la calle de Juan
Pantoja, número 23; procesado en C31l
sa por robo número l.02.t de 1930;

~"comparecerá dentro del término Je
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. ·de ~.Ia
drid. Secretaria de D. Ricardo Gómez
Garcia, pa:t"a ser reducido a prisi6:l,
decretada en dicha caUS2, en la Cárcel
de esta capital.. como preso comuni.
cacro; bajo :Jpercibimien~o-de ser .::le~

clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

8.632

CA~IBO~ RODRIGUEZ, Julio Jt:SÚS
(a) "El Francés"; natural de San Se.
bastiá·n, de estado soltero, profc:;jón
mecánico, de diez y nueve años, hijQ
de Jnlio y de Soledad, dumiciliado úl·
timamente, al parecer, cn Yalencia;
procef!a10 por hurto; compareced tn
término de diez dias ante el Juzgado
de Ülstrucción del distrito de Occi·
dente, de Grjór.:, con el fin de ser. cons
tituido en prisión.

8.633

CiSIILLO ACOSTA, Júsé; de trein~

ta uños de eJad, hijo d~ Juan y de
Francisca, de estado soltero, natur:l1
y vecino de Granada, en donde tUYO
su último domicilio en- la callB de San
Ilde:fonso, número 2'i, de pro[eS't:u
vendedor ambulante, con ills~ruc~:.()!l y.
con antecedentes perul1E-&; con;,:·,;"·:,·c
rá aotee! Juzgado de instruc.ci;_ ,¡e
Elche dentro del término de d.iez '~::'H.
para ser reducido a prisión, q .[;0 ba

I sido decrétad.a. por 1a audiencia llro
Yillcül de Alicante por auto de 20 a<'l
mes actual en v¡rbid de la cat:.:;a (pe
-- ..... ::·"s·ru'''o' en el TU..r -rrro.-10 dio "~~l.:¡,:::a
,,_ .1 ••,. ...1" • ~ h",.:.,"," t: , L'\" ~

con el numero 19 de 1H~9 po:' n,¡r",;
ap\érciÍ)ie~do ~l José ustillo qnc, de
no lJrC':;cntarse, serú dcch<:'2u0 ¡'c
heHt:; y :11 propio tiempo se ru('"~",: a
touo~; les Agentes de la .....l!torid~~¡j ;n
dicial se pro~cd:l a 1:1 b:.;::;;:a y cap~:::·9.

del expresauo sujeta. yonitmuül:l a
dis:~:·~~~~~[:i~'~~ (~~ fl..:.te .J¡l7.f:·n:lo~

1 ~ :": ~ t

DEL C..~-SI'ILLO RGDi:;'I'~;~_'~~':::. ~~

bina ¡"~ilolJ!(;r;a; Lla.turx:l de =)~:.:_:::'i,_~. :':Z
t¡'cil1~a aiIos ue edad, hij8. (ie .):l>:' y
de Fr(.rd.._¡sei1~ s.oitera ... y d.a:!lj::,~~~,;~:i.l

tillin~an1en¡e en la plaz:J d~ BJJ~.:.~. ::;
l)roces~d3. p'ar ha:",t~) C~ ~,::~US.l.l. Si..·;-:~.: ~:~1.
bnjo el nú:::'1cro í·j:3 de 1~~:::J; c~::·.:>~-:.

r!:cc:-¡j, lL~·f!.tro del tél~:n:~J.D de I.:~'¿¡:
d~3Z, anic el JnJ:~3do de ins~:-1h~\'~i)n

del dis!rito rtel C;ntro. tic ~~:![H::' Se·
crei:lrín de D. R :canlD G!;r;:;'z G:l¡'~i!l'
naFa ~1" ~p.d1'I,...i,r:~l :'l D~-::~:"";~ c~::C!'~ t:::~a
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8.64S

s.n>!7

8.6-i6

G..\.Y ..\ ROCA, Irenc; de (-st:H~O ~:1

sada, dOID1cili:Hia últlmar'1E'nte IOn h!
calle ArilJ<lu. número 9i, ba~os; pro-r
cesada por cst",L\ en causaIlÚIaer~'

G_\3.CIA SAXCHEZ, :'.raria de la
C:::ndcla:'ü!.; naturnl de .:\lula Oiurc::1),
hija ('e .ll!.:1n y de Dolores, tic cuar.nta
y seis. <.li1t"5. soitera, modista y UTliLic!
IÜlda últjn~~l:ill'nte en la Hond<1 del
Conde Duq!.!e, nú:ne:'o ll, piso \.:G¡:rl:l;
proce53da en C::1U~a por (';!:lb, r.únlf
~'o 55! de 1930; eomp:\i"ccC'i'á d~!~ ,;-O
del términ-o de diez dias ante el Juzg3.
do d~ 1:lstrucción del di:;trito de
Ci:l<UnlH"ri, de :.,iaarid. SC'':¡'ci~tria 'l~
D. Antonio --\,:;u;131', c<ln ei En ¡jo.: n, ~i

fic:arla ei auto dict~ld'J con lS~3. [ee:: 1;1
por el<¡ue se jec1'(:la S\1 prisión, lle-:¡',¡o
t\ efedo 1:1 misr;~¡1 y practica, una di:i ..
ge:lc~a en el il!dic3rlO sum~Lü; ~¡l" ,'ci
biLb (;~:e, eh' no eomp:?.ncl'f', será ,lo::
dar:l(\J. re;)el.:!e y.le par:.rá d pc-rji.l:
d:..J rr cille hu~i;:l'~ k~::tl'.

G..-\.RCIA •.l,LYAREZ. Julio ~ n~üu~'al

de Sotrs.mb:o, de 'estado soltero, pro
fesión pintor, de ...-eintidós 2fios, hijo
de Manl1ei y de Roge1i~, sin c1o:nicilio
fi~'O~ nroc~sado 00:- robo: co;nparece
d én-término de diez dias ante 12 ,lus
tdsima And:enc:a de S<'!ntander o en
la CLrcel ·del partido. a Cop.stituirse en
p;-is! 'ITI; 3~r:rc;bido que de r.o hacerio,
]e p~:rz:,¿ el pejuicio a q:l¡e hul.;ier~

1U;;<1:-'

, to últüno, bs.}p ~pcTcibiI!1¡ento d<: ,el:
1

1

.:. deckr~do rebelde.

S.1344

1

: GAReES COF.TUO, ),!artin; hijo0 r1e
Ye::na:r::cio :r de Isz,bcl. naiur;¡l de San
toyonia de Pi~uerga. de estado SOltcro,

1, nr-cfesión cho~er. de dje~i:;,;.¡e\"c "f;os
de edr.cl; dorn:ciÜa.do últi.~namcl1.tc en
Bsr-celCi1D. cal:e del CO:1de del ..\.Sf-lto,
número 5-: 3.... 2-"; praces<1do en causa
núm.ero 5:23 de 1929, sob:-e hurto, para
cor;stiti.::irse en prisión, como ccml),'C!1
dido en el ná:n. 1.° del art. 835 de la

"

Ley de. Enj;::.ic;;1::li.ento Cr-iminnl; com
p8.reccrá en té,-:r.ino de diez dias a::i1.e

1: el Ji.1z!1aclo de inst~cc¡ún del dist:ito
! de la -B:::rcelo!:e:t;}. de Bai'ce:lDr:a, :-;c
l' c:-et:::ri~ de D. Die;l\"eniclo P:::scó, sito

1
, en el Palacio de Jl¡~tici::t (S:::lón de S:::¡l

Juan).

14-(;60

ó.G42

8.611

FERX-\::-\DEZ R031ERO, '\icente;
natural de Riútinto, de estr-do soltero,
profesión albañil, de .eintiml€\-e ~os
de edad; domiciliado ultimamer:te en
Ríotin1o, calle de \"igo, núcu. 82; Pr'o-¡
Cesado por ·estafa en causa núm. 583
de 1931; comparecerá en térmiilo de
diez dir:.s ante el Juzgado de la }fag- I

dr>.Ier..a, de Se.illa. 14061 ¡I

8.043
,

I
I
¡
I
¡
1

I

FERX\':'\'DEZ RODRIGl:EZ. Fernan_
do (l.)" "':'l1ra1}erin"; n[~ti1ral ·de ~-\lcúzar

de San. ..h,an, de estado soItc,o~ (l~ pro
fesiú n ca,'p 1;;::t""O, de .eintic:é,s añGs
de edad: do:r:ic:i1i2do últimam12:itc en
Ynle"~ci3', caile de Juan Ga-:'ny, ~, }):;jo;
PI'úCt:::.<lC;O e,} C<ii.iS:l n{¡~. 5iti ele 1'931
UO:' el cielito ·de amcm::.;;:¡;s, seg;:ida enel Jl~;:¿;ado de instrucción del dislTitO
del :\Ir,r, de Ya;encia, ccmo cOn:pr-en
dido en el núm. l." del arti:::ulo 83;j
de la ley de Eniuic iam:ie:1~o c,·':mina1;
co:upareccr-ú en tt:~'n'.iD.o de c.lcz :lías G:\R:::L\ C:\STILLO, Caudio; dl
ante el expresado Jnzg::do p,,¡a cons- c~aI"('nta'y tres años .. s()}tero. jOr'n:J~-

tih.:.i:-se en prisión en bs cárcúes de ro. hijo de B~bi1 y de Teodota, natu-
esís. ~iud¡)(l r resp0r:d.~!' de l.~s.. C:~!'2"?S ral de CetiE:l. domiciliado U:t:iI:!<:lü::1-
CIue J~ "f:Sulten,. br,lo ;¡PC'Cl!}.::.nl¡el~W ~e en Za-:':.1~o-za, calle de Agust!na de
ele ser rleclarado rebelde y pa-T~:!"le tJ ! Ar:.1gún,l;<'!:·b~rin de su herma·no c\.ta-
p o.riu¡· .... =o .~ nae .:c.·-r"~'l l·~(\'3.r· l~ ni:1:-i!O; p!'"'ÜC~S2rlO en la call~,a ~ú;:~e::-o

~ J' ,,~ <'.'" • .) ,- ~u'" • . 1- , 1 ] 1 t - ,
1101:9 I ~~e ~;10 ~~ctl1a so )re a enlao.o ~ CO'l1-

1 D<1<'ecerá dentro dd térmi:'ro dé diez

I ~lÍ<;s en el Juzgarlo ele instn:cciil11 1e
Caspe, para notificarie el auto dc kr
l'i:llnación del sumario ~. de pri~ ,ÓO"
decret~do cont1'a el mismo,

. EX.·PDSITO VEGA, EJ1l"iqne: ¡¡ah.H"Z¡
de Sant::mder, de estaño scltero, pro
f esión, fogonero. de veintisiete ,dos
de edad l domicili~do últimamente €n
Santanci.er, en la 3yenida de .'\lonso
Guyón, núm. 15, SC~TIdo; procesado
por- eStafa en C<lllSH númer-o 363 .de
1931; comparecerá en término de· dIez
dbs ani:e el' Juzgado de la )I~gdalena,

de Sevilla;

. Jadú, fr..e.::tte. al Cine; procesado, por
; robo, encausa illÍme-ro 61' de 1931 de.
¡ este Juz.óado; comp.arecerá, en térmi

no diez dizs. ante el Ju.zgado de i:ü.5,..
trucción de. Ceuta, par.a constituirse:
en prisiÜ11 provisiúnci decJ.:~laQa por
la ilust:ris.irnz Audienci..a proYlilcial de

! C:idid. en dicha cr:.us,,; ~perci~it:ndole

'. que, SI no comp~,!'ece, le p:li"ara el per-
J. =--=,...=- ...., ~lIn }·l1~'"\!OT".o ~'I~""'''''''''1: JUH':lV i.l '-.I'LV ........."_.v .u",u... 1S!}'j'3

FERP.E~ YISPE, Antlr'f:s~ de win
tiséis año;; de edad, soltet\l~ hijo cie
.1u:m :Y de Jor:quiü.,*, natural y yeClno
de P::.rzft.n. di5l:rito :m~iciDal de !Ji21
sn; de rclo rubio, ni gru.,so ni dcl.;..'l
do, S.Ü.l :::ingU!1<.l. seña particular, de
1,fiJO D~ctrGS Q 1,TGO de eSL<ltUl·.a, ';i;tc
t!"~je c!.e paila ordbario y !Joirr:l ~ C"0lD
nnrccc,';'1, 0.e:111'O del término d~ d¡~z

(Er,s :1.ntc el J~'izg:ldo de iil:sti'!lccióa
de Boltañ[l. p:¡ra rccibirie d,'cb:':':l'ión
indagatoria y constituirse en prisión
prcyenliva, en méritos de 1:1 C:'~US¡l

criminal sc;ü.ida couÉ'ra el mismo en
dicho Juzg~do con el núm. 2.J dú su~

I
mario y núm. 3133 del rollo del año l'

. 1931., sobre homicidio de Lor::.-nzo
)fontaner Xoguero, en dicho pueblo
de Par-zanJ C.!l la noche del 27 d,c "\gos-

de. eS.ta
de ~er

el. per-

13974

11003

8.635

8.638

8.636

8.637

CID '\ntonia' de q:..ücn se Ql'scono:., .. . ~ , ....
en las de:uús drcuilSlancl2.S, UGr:~l~~-

c . . 1 h..,l.,'en'Q ,".;~;,.lOHoypx-aGeroacu.::.a 'oo...v.l 'f":u:~••~
ú1timamente en la caLa de :\...ur.cla, Uil
n:erO 28; procesad.a, por estafa, sum~~
rb número 533 de 15;"'1~.comparec.:;ra,
en tér;nino (le di~ días, a~te .~j Ju,z
g~do de instrucclO~ del. distrpy uel
Ha"";!-'l de. :\1ladr~d, Secret.:,;.l'..i.a di!

..J!J..l. ~~ '. .. ~

D, Joaqum A.rgote y Sagastume, a llt1.

de nODflc:1rla y llevar a. ef~~l.o' el aut.o
:¡j,e procesamiento y d~ pnslOn en: di
cha c::msa dictado.

8.639

: EL ::\lEDI S~Um-El Osay Beu; na
rr~~ d~ Ceuta, de estado soltero; proJSlOn lornalero. de diez y ocho aúos
:} e~~d, hijo de El :.\Iedi Y Jaduya, y
~?!Ulciliado últimamente ~n C~uflat en

. EL BERGEL BIDA,;.'lT. ::\1esaud;. na
tUl'rJ de CasaMs.nca, de estado soltero,
profesión pesi.:ador, eLe veintiocho 1
~ños de edad, hiio de El Bergel, sin
ido;nicilio conocfd.o; proc:,sado, por
i!'c.iJo, en causa núm. 206 de 1930 de
~~t,~ j'UZgt1l10: CO I!11) ,\!'eceni.. en térmi
Jlo (le rlicz o. ias. an.te el j uzg¡ado de
~n~trucción de" Cecta para consti
:ru1rsc en prisión provisionul dec:::-e:a
~a 1'01' b ilnstrisima Audienda pro
Y!n~,ial de Cúdiz en di cha C:lt:.sa.; apcr
~11J!~ndole que, si no comp.arec:e, le
parará el p~rjuicio a que hubiere la
¡j[u'.

CORRE.':" ~lARTlXEZ, Al'aceE; de.
edado cas::tda, cuyas demás circrns
t;;cias se ignoran, 'ji domiciliad.a úl..
ti:numente en ésta, calle de ha Luna,
20, s~gundo, segunda; procesad;) ~n

e¡,usa número 835' ~~ 1931, PIoJf el d;-¡.
lito de hur~, se3'..ut~a ~n e UZ~aCl?

d~ bstr~lcclón del dist.nto del HJSP1;" ,.
ta:. de Earcc:lona, como comprencUda
e" el número primero del articulo 835' 1
de h ley de Enjuiciamic.u10 crim:inal; I
CGm¡Xirecerá. en tbrminu' de diez (1i..1..S,
a¡:;e el expresHdo Juzgado. !Jara cons,.. l'
titlú<,se en prisión. e~ la Erisión Celu- I
la? de esta dudad. :r responder de los !,'
c,;;'gus que ic resúlien; b.ajo RpC..i."cibi
mlchto de ser declal'adc'l rebelLie y P:;l- !
¡r~rle el perjuicio a que haya ln:;;ar.

13957

DOS S:\::\TQS )IOGI~O, Antcnio;
hijo ue Francisca y de )'bri::l, profe~

Si61l jOfil:;¡!ero, de diez y ocho años
:de edad, natural y vectlo de Cam.po- I

ínayor Wo~tugal); proce-sado:POr el
Juzgado de instrucción de Bu@joz en
'causa por erosión número 2.48 de·
1931; comparecerá ante dicho Juzga- I
.<1ú, dentro del térrninQ de diez dias,
~on objeto de ingresar. cu la Prisión.. l.

14()S6

~n dicha c~. en .l~.. C~cel
capital; balo apercilhnll.enlo
declarada rebelde, par.án 4ola

. 'juicio a (Tue ha)-a lugar.
. 1309J
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14020

PEDRO, Antonio; cuyas demú5 cIr
cunstancias se ignoran, proces:iLio en
causa número 623 de 1931, por el u;:
lito de abusos deshonestos, se~uitla eu
el Juzgado de instrucción del di"i¡-ito
del Mar, de Valencia, como Co11lpr~r.

dido en el articulo 835 de -la le\' tIe
Enjuiciamiento criminal; comp:l¡'ect:
ra en término de diez dias, ante d ex
presado Juzgado, para constituirse el!

prisión en las Carceles dc esta ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser d~

darado rebelde y pararle el perjuicio
a que hnya lugal'-.

139S-!

por hu:-to, en causa nú,,-:C'!'o 111 d~
1931; compareceran en término de
diez días, ante el Juzgado de Lora del
Rio, a constituirse en prisión.

8.660

OJEDA SAN MELITO);', Ar:gel; na
tural de :\Iadrid, de estado soltero. de
profesión jornalero, de trein ta ~dío:;
hijo de Enrique y de Francisca, do:n¡~
ciliada últimamente en la call;l de
Toledo, número 135, (Parador), pro
cesado por hurto, cn causa núm. -!:n
de 1929; comparecerá en térmi::.~ d~
diez días, ante el Juzgado de instrt~~
ción del disiri to de la Inclusa, d.: ~,~:::
drid, Secretaría de D. Francí-cn C:\$
tro, pura notificarle un auto dl'¡:;""lJ;~

do su prisión, dictado por la 5,:::.::<0)
ridad y ser reducido a 1:1. ,t,\rceL

HüO;:;

8.658

8.661

PESt-\' LADOG.-\., Juan de la; ll:ltU'
ral de Huelva, de cuarenta años, SOl
tero, sin profesión, hijo de Juan y j~

Arop2ro, domiciliado últimamente en
la calle de Cabestreros, número 8, pn.·
cesado en causa por hurto, seguÍ(!:J.
bajo el núnl~l'o ;j37 (1::: 1931; co~~p:U-~·"

cerá dentro del término de dicz di,1',
ante el Juzgt.do de instrucciún del dís
trito del Centro, de :'IIadrid. Secrete<
ría de D. Ri(;ardo Gómez Garcia, pan
ser reducido a prisión, decretada en
dicha cansa, en la Cúrcel de esta. c!·
pital, como preso comunicado; D11J_O
apercibimiento de !>er clcc1ar;ldo relle:-

8.659

ORDOSEZ pniEl\TEL. A.;WSti:l, y
Juan Garda Sánchez; natunlC'~ de
Priego de CÓ1'doba y Sevilla, de ('~:'¡;:l

viudo y casado, profesión lapr:lllor y
jornalero, de cincuenta y nuen: y de:
treinta y cinco años, domiciliados úl
timamente en Granada, proce"::l(i'Js
por burto de caballerias; comparCL'c·
ran en término de diez dias, ant~ ;::l
Juzgado de instrucción de LOl'C¡l. ;l

fin de notificarles el auto de prisión
dictado contra los mismos, ser in~ril

sados en la Cárcel, y requerirles P~¡:-:l

que manifiesten cnales sean sus wr·
daderos nombres, apellidos, parroqui;J,
y pueblo donde se encuentren bauti
zados, en el sumario que contra. los
mismos se sigue con el número 87 de
1931, sobre hurto de caballeria.~;

apercibidos que, de no comparece¡-, se
les declarará en rebeldía.

3.655

MOH~\lED LAPI~IS,Mohamed-Ben ;
natural de Enchicha, de estado soIte
ro, profesión obrero, de diez y seis
años de edad, hijo de ~lohamed y de
Rahama, domiciliado últimamente en
Ceuta, procesado por robo en eausa
número 54 de 1931, de este Juzgado;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ceu
ta para constituirse en prisión provi
sional acordada por la ilustrísima Au
diencia provincial de Cádiz, en dicha
causa; apercibiéndole que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

139í2

instrucción del distrito de la Aud.i-.~,1.

cia, de Valladolid (Secretaria cel se
ñor Solis) , con el fin de constituirse
en prisión y notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en dicno sumorio;
bajo apercibimiento, si no comparece,
de ser declarado i:'ebelde y par¡wle el
perjudicado a que hubiere lugar.

1 tXi6

8.556

2VIOLL'\¡"A LLANOS, Andrés; natl,1ral
de Ecija (Sevilla), de estado soltero,
profesión jornalero, de diez y nueve
años, cuyo actual parad'ero se ignora,
domiciliado últimamente -cn La Carlo
ta (Cól"doba), aldea del Garabato; pro
cesado, por hurto de una bicicleta, en
causa número 159 de 1931; compare·
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera (Córdoba), para consti
tuirse en prisión por dicha causa; ba
jo apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde.

13962

NAVARRO ARJONA, Francisco, y
Gregario Diaz Parrilla; naturales de
Bcnameji "Y Castillo de las Guanlas,
de estado solteros, de veintiocho y
veintisiete años, domiciliados última
mente en Córdoba y Castillo de las
Gua.rdas. resnectivamente. oroc.esados

8.657

:'L\lER, Carlos; de nacionaliuad
alemana, más bien bajo de estatur~,

rubio, casi albino, color rojiz0, OJos
azules, traje oscuro, ,~n In:¡l uso; som
brero de fiettro, semejando tela, y tie
ne en el pecho, tocándole al cuello,
una especie de flemón que le impide
abrocharse el cuello de la cam¡~a, que
ha estado vivíendo en Villarr~al (Cas
tellón)y cuyo paradero se ignora;
proecsado, por el delito de es~afa, en
causa número 130 de 1931; comp:1re
cerá o será presentado ante el juzga
de de instrucción de C,lstellón d .... la
Ph\!lU, o conducido a 13s Cárcel,ls oe
dieha ciudad corno preso }JI'o)'.-isíonal
mente, dentro del improrcogable tér
mino de diez dias, al objeto de sede
notificado el auto de procc.,umiento y
ser reducido a prisión, en la expre
sa·da causa que se le sigue; con b pre
vención de que, si no comparece ni
es presentado ni habido, será d'eclara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugár COn arreglo a la ley.

13971

H039

8.650

\
i

1

1

I
GmIEZ-p.-\.yO::'\ y AL\"AHEZ, JGsé; i

llijo de c\:1 ton lO y de· habei, 11:1 tl:rt.l I
eL (j,1i!1O II a:' (Salamanca), dc estado:
soltero, profesión jornalero, di) n'inti- 1"

ocho :lijas, domiciliadu Últinulm:.:nte
·.en la (;<1111: de li:ün'iel y Galán, núme- 1

Iro 9, mm;;~::na número 11; procesado.
Dar ahUS(lS deshonestos, sumario nú
merú 5·'¡2 ·de 1931; coin]J'''L'CCl'Ú en i
té,'I11ino de diez días ante el Juzgado 1
de i¡¡slrucción del disti'il0 del Hospi- 1
tal, de' :U:1drid, Secretaría de D. Joa
quín Argute y Sagastume,.a fin de no·
tificarle el auto de procesamiento y
nl'isiÚ1J. t'n dicha causa dictadG.

" 14002

GIL GARCL\., Gerardo (a) "El :\190
ño"; natural de ?lIurcia, de estado sol·
t~ro, profesión vendedor ambulante,
de tI'cIn ta afios. domiciliad-o últim:J.
mente en ;,IuI'{;iá; procesado por bta
fa en causa número 574 de 1930; c"om
parecerú (·;1 término de diez dias antc
(!'1 Juzga"':o tle instrucción "cleI distrito
.de la :'htgdalena, de Sevilla.

8.653

JUAREZ GO);ZALEZ, Santiago; de
-estado soltero, de profesión depen·
~diente de comercio, de veint años de
-edad, domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por sustracción de
~na bicicleta; comparecerá, en térmi
~o de diez días, ante 1':1 Ju'Za",r]n de

8.6-19

1.136 de 1930: comparecerá en térmi·
no de diez día·s al~f:: el Juzgado de ins
trucción uel distdto de la Universi
dad, de BarceIona, Secretaría de don
Antonia CoJor·niú.

GRACL\ .-\.RGE~SO, Enrique; de
veinte aii.os, hijo de J"Osé y dI.: Enrique
ta, de estado soltero, natural de Bue
nos .-tire:>, de profesión. jornalero, con
instrucc ión ::; sin antecedentes, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, calle
de San BIa:>, número 70, primero, y
cuyo aclu:ll p~1 radcro se ignora; com-"
parecerá e·1l te¡'¡nino de dIez días en
el J;.:zgz.do de instrucción del distritO
del Hosllitd, de Bilbao, COn el fin de
se r rl.:du(; ¡do a prisión, segin lo acor
d<.1 ún por 1:1 ilustrísima Audiencia de
Bilbao en cal~sa número 5¡j de HJ31
por el delito dc atentado; apercibién
."'ole que, de no compar.::';cr, será de
: Jarado ¡·ebclde y le 1>am~·á el perjui
4-10 ~I ql1:: h:iYil lugar.

3.G51

GUTIEHHEZ, Francisco; vecino de
t..kvilla, calle Castilla, ignorándose el
'número, asi como sus demás circuns
tanCi¡iS t procesado por robOt en el su..
m ...rio 190 de 1931 del Juzgado de ins
trucción del distrito de San Román,
de Sevilla; comparecerá, dentro del
término de einco días, ante dicho Juz
sado o se constituirá en la Prisión ·de
la misma; baJo apercibimiento de ser
decIari.1do rebelde.



14015

139S9

S.6it

8.6;3

SERE:'O, Francisco; cuy;; segundo
apellido se ignora, apodado "El )la!..
gueiio, de unos treinta y cinr.o años
d.e edad, estatura regu~ár, moreno,
tiene un bulto bas[:1nte yolumin05o en
la parte posterior del ~ueIlo, dedicado
a la venla amlmlante de .paños; pro·
-cesado, por est::fkl, en causa núnll:ro
296 de 1931, en el Juzgado de ins·
trucción del Este, de Santander; como
parecerá, en tél'mino de diez dias.
ante el referido Juzg¡1:UO para notifi
carle el auto de procesamiento y re·
ducirle a prisiún,con apercibimien.
to de se"'!" decjarado rebelde si 110 lo
vcritic~.

:Anexo ·único.-Página 405

SILYA LOL"HO, Carlos: natuI':lI de
San :\Iartin de Doval (Portugal), bi.io
de Juan Antonio :r de Emilia. de
Yeinte años de t~dad, soltero. panadeo
ro, sin domiciJio CO:1oticto: Juan RU:ls
Peña. natural de Campo }.byor P\;,'
tuga!), hijo de Fernando y de .\n::. ,',
treinta y seis ;).ilOS de e·dJ.d. t'as~J:;'.,
mecitnir.:o, sin dO:llici!io cO':(}(':t).;;
Yiclorinno LaT\'ise c\lha, !;:::a¡'al de
Terdicnta (Hut-sc:.). hijo de Yicer.!e
:y de Juana :\1:<r1a. de yci¡,tiúil :ü,!:), de
edad, soltero, jOl'nakro. y domiciliado
últimamente en Tal'dien~¡!, e::I!!c i'l'in.
cipal, núm. 2S: :\i;¡nuel :\ln¡:j:¡s B:lrlJ:l,
natural de PLH:iJ!:~l de GUZI11:I!l i!-ll¡l"l.
va), hijo de .'\ntonio y de DD¡Oi·t'~. d.
treinta :r ocho años de ed¡,d. :soltel'''
jorn<lleI'O, :r domiciliado últj¡11~¡~1¡.. :,t·
en Se...·illa, calle de C:~sti!l:l. ;;~mw!'(

lii: JIanud Holdán Sanlos·. ¡~:l!t:;~\
de :\ieiJ13 (Hueh·:l). hi.io de H~)a'lI1 \.
de Josef:1. de vcinticlulro :1ii-)~ 'le
edad, soltero, jOr!l:"!!l',Q, \. dlH'¡;"j¡;::~

do ~¡Jti¡¡\~l!:~ente. en ,S:oYil!:l. t':lIL' (J~
EnrIque LC1¡n, !1UllJ. (j, pr-cec.·;::::,." ;'(':
el dl'iito de l's~.,fa. ('¡"J l':1r:S;l s',·:,·:::,,

con el ¡:Cli11rt'O J(i6 de !G;}l: ¡.¡;,::.,~!-'::
·rccerÚ~l dentro dt"l t'~~r¡n.:nD· dc' ¡J':'~
díns, :..ntc ('1 )~::~s-~dü d·~ i:'!..i~t~·t:;::·(·;'_'il
del dist:'ilo de] Eos¡lit;,j, cÍG :\Í:,j¡-::;.
Secre,t:1';c el:.- D. Juan C(}nk-L·¡··~"t,· y
--\r7~~~" 111 0.!)j:..'t:J de. s:~·r. ~'Cdli'''::::;'.~,,; a
prlS1U:1; b~lJ;) ~!F('~-clI;~~¡¡jL'n..O J~ de
dar::lr~des I'rb..:lJes,

8.672

SILY.\. CORDERO, Raul; natural de
Palmela (Portugal), cw"ado, jornnlrro,
de veintinuen años de edad, hijo ti"
Bernardo ydc Sofia, .... domi('ili:ldo
últimamente en SCViI!:I,- c¡l!k de Cus
tilla, 95, procesado en sUlll:<rrO. ¡JO..
l!:sio·nes gruns. piara que, en el tér-

. nlino de diez tEas. eontados desde d
siguiente al en que la presente ap:1
rezea insei'la en el Boletín Oficiol <.le
la provincia; comparezca ante este
Juzgado de instrucción del diistl'ito
de la :\Ingdalena. de Sevilla. St'creLL1
ría del Licen-eiado D, Antonio T('llez
Xieto, para responder de los C:lr~o,;

que contra el mismo resüH:l:1, cn di;ho
suma·rio; apercibiendo, si no 10 verifi
ca, de ser deck,rado n·belde.

1~OlG

, miento de ser declarado rebelde y p~
rarle el perjuicio a q~¡e haya lt1;..';r.

HIJ:n

13997

1 !OG8

14037

8.666

8.657

8.669

8.6iO
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RISL"E5:0 RODEX.\S, :\IUl'ümo; na
tural de Albacde, hijo de Anlonio y de
Amalia, de cuarenta y seis años de
edad, .casado, ebanista, domiciliado úl
timamente en Madrid. en la calle de
~Iesón de Paredes. nÚmero 96, princi
pal; comparecerá dt:i1tro del término de
diez dias ·ante el Juzgado de i!!st!'l!Cción
del distrito de Chamberi, de ::.\Iadrid, I
Secretaria de D. Antonio Sánchcz y.
)Iartinez, a responder a los cargos que
le ,resultan en el sumario instruido en
dicho Juzgado con el número 87~ de
1931, :por lesiones; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rtbelde
y le parará el perjuicio que hubiere
lag.¡r.

RL"PEREZ CASTILLO, Lucia; hija de
Urbano y de Fclipa, natural de Zar.a
goza, de estado soltera, profesión \'en~

declora. de veinte afios de edad: domi
ciliada últimamente t'n Zaragoza :r pro
cesada por estafa; compa·reeerá en tér
mino tie diez días ante el Juzgado de
instrucción de Yitofia: bajo apercibi
miento de que, si no lo verificase, será
declarada rebelde, parándole el perjui.
cio a que hul>icre lugar.

8.6G8

S.-\LVAVOR SA:\CHEZ, Francisco;
hijo de Diego y de ::Ucrccdes, natural
de Canjá:rar, de estado casado, de cua·
renta y cinco años de edad, de profe
sión barbero; domiciliado últimamente
en Logroño, y procesado por falsedad,
en sumario número 5i de 1931; compa
recen! en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Logroño.

13982

S.\STHE GIL\.BERT, Pedro; natunai
de Palma de )fallorca, so1tero, de pro
fesión panadero, de diez y siete años
de cda-d, y domiciliado últimamente
en Palma de ~Iallorca, calle de San
}liguel, núm. 20. tercero; ·proces':J.do
en causa núm. 28.:; de 1929, por el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucdón lid disirito del ..\ler
cado, de Y.:tleneia, como eomnl'cndi
do en el número 10 del artic~lo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal:
compareccr3, en té¡'mino de dit'z día~~
ante el expresado .J uzgado r~:1 ra CO:lS·

tituirse en prisión en las Cúrc:>les de
esta ciudad, y responder de los car
gos que le resulte:::; bajo apercibi-

14067

140U

1393.7

13993
3.662

8.Gfi"!

8.G63

8.66j
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dt', parándole el perjuicio a que ha~ra

ll1<::·"'"

, ]{;',t.~ LADO VICTORIA, Jose: )!aria:
íd~ cuarenta y siete años de edad. vIu
lio, natural de Palencia, domiciliado úl
timamente en Yalladolid, en la calle d"e
Pi y ~Iargall, casa sin número; :r An
tún¡u Espinosa Morales, de diez y seis
años de edad, soItero, barbero, domi
ciliado últimamente en Barcelona. en
la ("aHe de )lazno, número 28, y pro
ces~ldos en causa por robo, seguida con
el número 1.000 de 1929; comparecerán
dentro del término de diez dias ante
el Juzga10 de instrucción del dist·rito
rle Buc¡¡~..;.-jsta, de ::\iauriu; S~cr~iaria
de D. Pedro Pérez Alonso, con el fin de
:ser reducidos a prisión, que les ha sido
decr;:tada por :luto de 7 de Abril úIti
tl!0; kjo apercibimiento que, de no ve·
r:lkr.rlo, serán declarados rebelde.. y
!es parará el perjuic:o a que huo:~:'e
lug:..¡

-_.._----

:'U,,\ BARBA, Adolfo; de Yeinliciu
el "nos de edad, natural del Ayunta
m;('i1 lo del Corgo, sin domicilio, soile
ta. ¡ir estatura mas bien baja, fuert!:!.
8f<:itarlo, desconociéndose otras señas
y circunst::mcias, y p.rocesado €n suma
rio sobre robo, número 373 de 1931;
cOlilparecerá dentro del término de 1 SA:\S }-'C}IADO, Jaime; hijo de Jai
ocho días ant'? el Juzgado de instruc- . me y de Cinta, de diez :r ocho años <le
ción del distrito de la Audiencia, de La I edad, natural de Barcelona, peón alba
COrtula, con objeto de ser indagado y I ñil, soltero, que dijo habitar en la calle
I\~,jlltido a prisión; previniéndole que, Arco del Teatro, número 63, c:\sa de
el!: no hacerlo, será d~clarado rebeldl::! y dormir, y procesado en méritos del .m
le :W1'31'á el perjuicio a que hubiere tu- I mario número 685 de 1931, por hurto;
~P' t'lin arreglo a la ley. comparecerá en el término de octavo

día ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de Barcelona, para
ser reducido a prisión; bajo [¡percibi
miento, si no lo nrifica. de ser decla
rado 'rebelde.

~'EREZ DE LEJL\, Eugenio; cO;~j('!'

cbn:c, que tuvo su Tesider:.c:a en :lIur
ci:1 , en la calle de Andrés BacIUeJ',), nú
m'!l'O 25; por el presente, se le cita, lla
ma y emplaza, a fin de que ('\',;nparez
ca unte el Juzgado de Villalón a pres
tar dec1araóón en suma'rio que, por
eS!:1fa, se sigue bajo el número 31 del
COi'¡'¡ente año, ~n el cual aparece con!o
{lenllnciado; bajo apercibimiento que,
oe no comparecer en término de diez
dbs, sc le procesará en rebeldía, pa
r:.i.ndolc los demás perjuicios a que haya
iU::::lI'

PEHEZ JBiENEZ, José; de dieci
nueve años, natural de ::\Iadrid, solte
;ro. domiciliado últimamente en la

. ca lÍe del Acuerdo o Acierto, esquina
<\1 naseo de la Dirección, procesado
en causa número 648 de 1931, por hur
to; comparecerá dentro del termino
de diez días, ante el Juzo¡ado de ins
trucción del distrito de Cbamberí de
1\bdrid, Secretaria de D. Antonio AguI
Jai', con el fin de notificarle el auto
que le declara procesado, recibirle de
c[;¡l'uciún indagatoria y ser reducido
(l lJrisión, decreta da por dicho auto;
allercibido que, de no comparecer,
S(· ..:.i declarado rebelde :y le parará,
:d¿omás el perjuicio a que hubiere
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JO-13963

Por. la presente, que ~_e cXDide en

B--\.RCELONA-LO:\JA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA..1\l"CU;

AL1!ODOVAR DEL CA~IPO

En Yirtud de lo ordenado por el se
ñor -Juez de instrucción del dist.rito
ue la COlll:t:p(:lóD., de E:stz.. ciü.d~"i.d, c:l
mé¡-itos de sumario núlw::;-o 910 de
1928 sobre rapto contra Rafael Fe1'
namlez Orensanz, se deja sin efecto la
requisitoria inserta en la GACJ;TA DE
:.\1ADillD, nfunero :':5, de fecha 25 de
Enero de 1929, en virtud de auto l1..c
esta fecha dejando sin efecto su p'~.

si6ü. ~9' u.ccrd::tn.dc su llb~rt~d ~rovl

sional.
B3l'celona, 22 de OctUDre de 1931.

El s.:cretario, por D. Jo;;é p:,stor, Fr::.u-
cisco Purol. '"

JO-13:i66

Señas.

BAEZA

Don Julio Burgos y Goil.... ez, Juez ue
instrucción del pa.rtido de 13acza.

Por el presente ruego y encargo a
todas ~ Auioridades y Agentes (le la
Policia judicial procedan a la busl:a
Ji rescate de la ~:illeria q,u\: después
se llirú, sustraida el 21 del actual dd
siüo Barnu.'1co liondo, término de Lu
pió~,¡"! Gil 3.Ion::no. y caso de ser lu,
biela la pOD¿an a d¡spo~iciól1 de este
Juzgado con l:::s personas en cuyo po
der se encuentre si no ncreditan su
legitiTI!:I adquisición.

Al propio tiempo intei"eso de todas
las dichas Autoridades procedaa a la
busc~'1 v d~t2:-,dón de los r:.utares riel
hecho 'de ser conocidos, poniéadolos
a mi disposición con las so:gurijades
convenre:1ées.

BARCELONA-CONCEPCIO~

JO-139ü4

Burra parda, raza espz.ñola, raya
·negra en ~in y raspa, de treinta me
ses, alzada 1,20, con el hierro de la
COI!lJ.)afiia Barcelona E. 4 en nal;a
izquierda.

Dado en Baeza a 24 de Octubre de
1931.-Por su mandado, P. H., Fran·
cisco Ruiz.-El Juez, Julio Burgos y

·Gályez.

Don Francisco Igueravide y Corde
ro, juez de instrucción de este par
tido.

Por el ll~seni:e se cita y llama 3.
:Manuel "Villegas, cuyo segundo apclU
do y de;niis circunstancias se ignoran,
el cual ha sido Presidente del. Sindi
cz.to en .Xa.as de Ríofrio, término c.e
l\1eswnza, para que dentro del término
de C:ilCO dias comparezca ante e::~e

Juzg::¡do a fin ele recibirle decw.r-<.1ció!¡,
por haberlo así acordado en el smm.:
rio 104 tic 1931 por coacción; aper(:i~

bido que, si no comp~rece, le p~ra".í
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho. -

Dado en Almod.óvar del CaIP..po a
24 de Octubre de 193l.-El Secretfl
río, Carlos :\fuñiz.-El Ju_ez, Francisco
Igueravide.•

Jo-13302

l\IADRID

Don Lorenzo Caballero Romo, Pre~

sidente accidental de esta Audiencia
provincial .

Por el presente se cita, llama y em
plaza. a D. Enrique Acevedo y Díaz,
que se dice ser Médieo y vecino de
esta capital, para que en el térrninu de
diez días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este edicto,
comparezca ante esta Audiencia pro
....incial a ratificarse en cierta dennn
cia prcsent-¡"!da por el D1is~o a la Co
misién de responsabilidades contra
un funciO:1a,io de la c:]rrera judicial,
y a deponer en el exped.iente que por
orden superior instruYQ.

y para su publicación en la G.....CETA
DE )L'.DRID, exti-endo y firmo la pre
sente en Badajoz, a 27 de Octuhre de
1931. - El Juez, Lorenzo Cr.lJall¡:r-o
Romo.-El Seol'ctario (ilegible).

JO-14035

AUDIENCL\S PROVINCIALES

BADAJOZ

res una cicatriz en la fosa naSal izquier
da, procesado por insulto y resistenda
a fuerza aTIllada; CQUl'J)are<:erá en el
término de treinta días ante el C~,pitán

Juez instructor del Regimiento Infan
tería'número 15, D. José Díaz Fernán
dez; bah apercibirnieI!to que, de no
efectuarlo, será declarado rehelde.-Al
geciras, 29 de Octubre de 1931.-El Ca:
pitán Juez instructor, José Diaz Fer-
nández. JG---3558

1

1
1

I
-1

La Seeción tercera de esta Alidlcn- I

cia provincial. por su p"'oveído f2cha
14 de los corrientes, dictado en la cau
sa que procedente del Juzgado de ias
trucción ·del Hospital se sigue por el
delito de estala contra José lháñ~z

Alvarez, ha acordadu la publicación
del presente edicto en los periódicos
oficiales, a fin de hacerle saber que
por pro'ridencia. de 15- de Junio úli:.i
mo, visto el Decreto de indultoclel
Gobierno Provisional de la República
fecha 14 de Abril del presente año,
publicado en la GACETA del 16, asi co
mo el de 21 del mismo :n¡es, aclarato
rio de aquél,:r oído el 1Enisterio fis
cal, se le declara comprendido en l'Os
beneficios de dichas disposiciones, y
en su virtud indultado de la totaliJ.~,d

de la pena que le fué impuesta en es
ta C<lUsa, con las condiciones a qne se
rdiere ei articulu 3.~ut'1 1Jl'imeI'aill€;n
te citado Decreto, y skirlpre que en
el plum de un afio no cometiera nin
gún delito.

y para qt;e conste, y en cumplimien
to de lo mandado pu{'da tener .lugar
Su i;;serciün en los perió(l:cos ofida
les, sirviendo de TiotÍÍicación en fol'·
lEa al Pt:líJUÚ JOiié I,báüez Al~ar€z, Cu
yo paradero se ignora, extiendo la pre
sente que firmo en .Madrid a 14 de
Octubre de 1f}31.-El Oficial de Sala.
Enrique Torres.¡

8.6;7

9~ORL'\O GOXZALEZ, Gabriel; hijo
'i:;.) F!-ancisco y de J-osefa, n~tural de
'Gf¡y (:.rurcia), Ayuntamiento de Lor
'~, y domiciliado últimamente eil Coy,
~j1TIestará ~:: Sr. Juez instructor per
}J;'..,nente de la zonao'riental, D. Ri~rdo
:Lz:.:üalapiedra, en el térm4:J.o de treinta
"--'t~ ._,-.. •• &: .... ~l ... __ .1.,.. _ ... 1,1:.,,,.. ... :.!.._ .....- 1 ......
S:':i:t.-" t:l .1J~1 U.l '..!.{.; t;:.':>t'-" j.JU1_H..l\...~,l'\_,.í..\,.I.i...l '-- ...... .l.".A.

; G:¡:::eta de ~!adrid.", dónde tiene su re
)ió'Ilcia actualmcnte, con el fin de
'j)rcstar declaración en un expediente
¡¡.dministrati\·o.-~IeIil!a,2í de OctuDre
<le 1931.-EI Comanuanle Jucz, Ricardo

:Cantalapiedra.

S.Gí8

8.575

SALTARICHE SOISA. Carlos; hijo
~~ Carlos y de Concepción, nat~:i'al de
,Gibraltar, estado soltero, profesrun roa
);inero. de treinta años de edad" esta~
Jura 1,580 metros, pelo castaño, cejas
)iJ. pelo. ojos pardos, nariz roma, barba
~_oblada. boca regular. senas oartiCll.U>·

8.674

TORRES ESTRADA, Ricardo; de
treinta y seis años -de edad, viudo,
¡jornalero, hijo de Ricardo y Encar
nación, natural de Gnna·da, dond-e ha
esha'do domiciliado últimamente en h
¡calle de San Juan de los Reyes, nú
mero 28, Y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ·dentrode1 tér
mino de diez (Has, ante el Jt"!Zgado
de instrucción de Valdepeñ~s, sito en
la aveni.<J.a de Fermín Gal{m, mír.,l_ 53,
al objeto ·de 'constituirse en prisión de
cretada en sumario seguido en S':.l con
tra bajo el número 8 de 1931, pGr el
delito de tentativa de robo; pre\-e!ii
·do que,de no verificarlo, será decla
rado rebelde y ler-·srará además el
perjuicio la, que bubiere lugai".

1406;>

JG-3559

8.675

VALúDIA EUIK; de na-c.ior.:2lid<:!.d
polaca, de estado -casado, profesión
calderero, de ,cuarenta y seis años de
!edad, ·domiciliado últimamente en la
carretera de ::\Iontjuich, Barcelona;
.;procesado por estafa; ~oIP..parecel'á,en
.el término ·de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción, para ser cons
tituido en pn.sión provisional y rc.:=i
birle indagatoria e-~ el s=a:-io -q-uc s-e
instruye, por eshi:i, por vil~j::<r sin
hHietE'. con el número 154 del afio ac
lual; bajo apercibimiento que, de no
¡yerificarlo, serádec!ar:.:do rebelde.
o 14062

BLAXCO GARCIA, ~I2.nucl: uomici
lkd:o últimamente en Des H~rman:¡s,
.]:Jro;¡incia de Sevilla, proccs:::.do por
ag¡-esióll a fuerza armada; ccmparece
irá en el término de CT:lÍnce días ante el
Juez instructor de la Auditoría de la
~egunda Divisi6n, Capitán D. Carlos
{lómez Cerbián; de no hacerlo, será de
clm'ado rebelde.-SC:Tilla, 5 de No'Viem·
h.'c de 1931.-El Capitán Juez, Cados
G:':mez. JG-3.5Gl
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GCADALAJARA

JJetá.lico y efectos substraidos.

Lnas 100 pesetas en metálico.
Lnos pendientes de diamantes r()sa~

!'"":,o:J.:,,dos en oro y platino. '
. L"na aguja o broe·he de pec1::" " ,~,' hj~

suteria, de poco 'Vslor.
Una pluma t'StÜo!:!:,áfica,
l.Tnas gafrts. .....
'Lna. sortija de oro y granntc.
Cnos pendientes de bis11teria.
Dado en Granol1::rs a 24 de Ocill

bre de 1931.-El Juez, Felipe Ar:!;:;oJ
nés.-E! Secretario, Teodosio Az!:ar.

JO-l;~;;7J

Don Federico Colliado y Ar;:c..::.:eZ
de in.<;trucción de esta ciudad '\' su
partido. -

Por el presente edicto ruego a las
o·'I.t.:to:'ir.i¡::des, ~. encargo a los ~gentes

de In Policía judicial, procedaa 'a la
}Jl.~sca de un reloj extraplano, sin tapa
por la parte de la esfera, de plala, ya
bas,¡¡nte ;,ts:! do, con una abalIa"ura
en la tapa posterior, T un a ca¿cilS
~h"pada de 0::-0, gruesa, ti;:: linos trein~
ta centiT'.Jctros de lar~n, formada con
anilLO' n:;uy C5pes<1S, jUlltas una con
otra, substr::tido en ]n. ü:rde del 16 de
los corrientes en el paseo dc la Con~
cardia. de esta C':JpitaJ, a Antonio S:ín
~hez Pé,ez, indagando quién se<l el
~u~or o «uion's de referido hecho, iJo
niJndobs a d!sposic:6n d0 este 2'1;:;
pdo con el re:oj y cad12:1:.1 subst,:.ti
dos, si f:'cI'cn h:¡bidos, asi como l;:¡s
personas en cuyo poe..:, se e:lcuentren
si no aC1·er..1itan su lcgl1i:11~ adqu~5i
ció:1, scgÚ:l he acord,,!d("l en el sum:.::-io
q:.:e tr:tmito COl: el núme:-o SO del ;:::"io
~ctQaL

I>ado en G~3d:J:lj0:'a a 23 de Odu·
D.e de 1931.-El Juez. Fedc;-'¡co \.0·
lla.do.~El .Sec,e::lI'ju. ~. ¡cCTIcÍ<ldo Ha
!lH.r!1· Re!~~~ndez.

D.):~ i;:':i..~c,ico Ccll;,do y A,r-('e, J~:¿>~

de i~"lstI"uc('ién de :.',,,,ta c~ndad y sU
p;-,rt:do.

r)or el pr~}~entr: e(l1C"IO ru¿;-.) a l:'-ls
_-·t:'lt(':I"~ dad!.?s y c:1~c!r~:) a lo:; :\.gentes
de In Po1¡C'i~ }lHiicL:l que se:111 bl!:~~C3"
d~'!s t~:~~':. :::~~::t~¡ ;1~~('-\~~~ d.e :l:gG~~jil y i~l
¡!;J. !nfzC'h1d~1 CO~1 :-~1Y~~;; eTIC'a:-r:.:'ldf~~ y
otra U:l P~)CO n1úS t1S~1~h~ y r:l:.t5 l:.'l"g~l

qt:e 1[1 :1~t~rioI". tC~1!e-~do en el c~:!:;o
zo d05 o t!"'['~ pi q~~(.~~¡~'S (¡:~?l:i8 c! :~:~~lS
del Cig~1:"I"I). clt:l t~ln1[lño de l"i!l (",·';)ti.

nlO~ poco n~¡,~s o TIll:lDOS~ S;.j~StI"~1ift:¡~ f'n
la tnrd~ ch'l 14 dd ¡]ctt:al al p·l~t,".r
.Te~.nro S~dc.:e-n~, LÓi1~?:. (i~1 1,~~ ~0;~·!:L: f.~€

un C~)z·T;J.I .11 sitio· de San ~r~lrtl:l~ en
tt'rn1!l:.O :::'i." :\InI"C'h3!11i.do. in.j8~!~11-:do

quitLrl S~:1 ('1 ¡1utor o :"1~!tO¡~\?S rieC refe
rido 1";ei.':lO y pon!('ndo]os ;1 dispCJsi
ción d~ ['S~¡> Juz",ado Co!] bs Jll2lÜa5
~u:-lt7':1irIJ.~~ si fu\.."'r-~·!1 b~lbIdt!s.. _t~i cúmo
l:J.s p:::rson::s e::l cuyo pode!" se ,~ncuen

t.'(':l si no ~;cl'editm su kgitima ad
otlisició::i, $'i:"g--a':ln he ·~~-qdo en ~l su.

I
hor..a.-s de las seis a ilasocho de la ta~
de del dia 18 del actual, así como a 1::
averiguación de quienes -sean los au
tores del robo, poniéndolos, con los
objetos substraídos, si fueren habidos.

¡ a disposici~n de este Juzgado~ que. por
td moti,o InstruTO el sumarlO nl.E1le·

1 ro 113 de cste año.

I
I

JO-13975

JO-139ii

Señas.

GACCIX

GRA~OLLERS

Una bicicieta marca Sepprent, tu
bular, pintada de blanco y rayas ro
jas, caniHar bajo, lleva bocina y por~

tamantas, nueva completamente.
Otra, marca 11azarieo, fah-:-kación

automoto, pintada de color ObSCUTO,
semirrueva.

Dado en Fraga a 23 de Octt:~re de
1931.-El Juez, José Angós.-Por su
mandado, el Se.cretario, F:,ancisco
Caste- llano.

Don Fr.mciscú Bcrmúdez del Ríc.,
Juez de primcr'a i.n.sta!l:::::ia e instruc
ción de Gaucin y St, partido.

Por el presente e dicta, a:::ordado,
publicar en el sun,ario número 85 d~

1931, sobre hurto de los efectos que
se indicarúr.:, y ql1e la denunciante,
.Josefa O;ed:J. Alcoba, d ice t~nia

gtIarda.dos en un carrito destinado :l
la ·YCllta de n~frescos~ café y dulc(-s
en el a :::.den ele la estación férrea d.e
Cortes de la Fronteru_ el dia 13 al 16
del actual, ruego a las _\u~orid:J.des de
todos los órdenes, y o.deno :l los
Agentes de la Policía judicúI.I, proce
dan a 1.3 bllSca :r resc¡tíe de lo sllbs
tr:afdo y dctención d.2 poseedorcs f.:c
gltln:::-:~ ..

R eseiia de lo su.b~tI'aido,

~ José Angós y Gr.ancr., Juez de
instrucción de la ciudad de Fraga y
su partido.

Por el presente ed'icto se llama y
empl~za ante este Juzgado, por tér
mino de diez días, a 105 autores de
los daños causados con petardos en
los postes de la linea telefónica, nú
mero 2.058, y cinco mas siguientes,
frente al kilómetro 433 de la ca:rrete- I
ra de :vladrid a Francia, CUTO -aci¡;¡al .'
domicilio se ignora, para responder
de Jos cargos que C01",tra los mismos I
aparecea en el sumario que in;;ITlLJ.'o i
con el número 47 del aila actU2L .

,l! propio tiempo ruego y cnc8.:";;o a I
las Auto.idades civi.l.es y milit;lres
proccd:!!1 a la busca y captu,a ele di
chos indiviuuos, poniéndolos a dis
posición de este Juz;'¡2do, caso de ser
habidos, con las seguridades dcbidas.

Dado en Fraga a 24 de Octubre
de 1931.-Po," su m:mdadc. Francis
co C¡,,¡~telhmo.

,"'(~inticinco hilletes del Banco d.e
Esp:llla, de a 100 pcsch:s, cuya r~dla

de emisión, serie y nUllle:-aciün se
uesconocen,
~3do en GaucÍll <: 24 :.le Odubre d~

1931.-El Juez. Fr:::ncisco BC~'múdez
deo: .:-~ fn.--EI SecretL:rio;o B. ::~!o~~J..

JG-l"r~~;3

Con FtJipe .1..ragoni~~ _~:r!(h"::l~e. J:!~z

de lnstr'uccijn de esta cll:r::nd c:(: Gi-~

llolie¡'s y su partido.
En yirturl tc1 presc!'itc se e:~c~ta el

celo de todas las Autoric.. d!.'s ein(1i
,iduos de la Polida judicj;,l pa-:-:l que
se proceda a la busca :r ]"f.>ScaÍ<: ,;('1
metálico r ei'cctos que al final s-e t.:X
presnran, subsf-r,nidos de la ca:>:!. Cj<1C

en Caldss de ?>I{Jutbuy h:iliita doña
:;¡rercedes TCTrer:.tó )!estres.. entre las

Por el presente, y en Yirluu de lo
:lcordado por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la L"niycrsidaci,
Di: c::óta capital, en providencia de este
dí:l, dictnda en el expedicnte oportuno
y diligCIicias sobre })reTención de abin
tcst:rto, instruidas de oficio, se anun
c1'l la mnerte intestada de deM Lucia
LlbaJ'cn Suárez, de cua¡-enia S cuatro
afios, soltera, naÍ:Ural de Gijón, hija de
p:lu!"cs desconocidos, y se lhma a los
<jue se crea·!]. con der.echo a la hczencia,
l,ura que dentro de treinta días com
prezcan e..."1 dichas actuaciones a rc
c!amarla; con apercibimiel1l.o de que,
no verificándolo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Barcelona, 11 de Noviembre de 1931.
El Sec?eta.io judicial, A:ntonio Co-
durniú. JC-416

B.-'iRCELONA-uxrVERSIDA·D

FRAG.\.

BARCELOKA-SER

Don .1QsG Angós Graner, Juez de ins.
t~:'lcci0n de la cind-:td y partido de
l'~~"a

- ,p~.¡: el presente se óta al aUfor o
autores desconocidos del hu!"to de dos
b¡elcl~tas, pcrte~ecíentes a José Colón
t;()¡:;::í.lcz, -;c:ciTIO de :Mcquine:1Za, la
¡¡lle., y Jaaquín Ilw:,z de .\¡!toTIio, que
10 ~s. de ('sta ciubd, !a otI'a, cu;yas I
b;C!C:::~l;S dcs::tp;,recieron el día :::4 ele
/,'.,[1,to C:cl cm'riente año del fer-iJ.l de I
i':.:.t c.:iudncl, a fm ti.; que en térn;ino I

(~~ diez <ii:i~, ::t co::taI" desde L¡ l)t!bli-1
nd(ln de este en la GACETA DE ~h
¡;~¡;). C0l11"p:.J,ezcan en la Sal:J. .-\udien
e:a del .Juzg::ldo, sito en ;a plaza de -1
t'\1.:l'ún, ;} r~:-;j}on(l{'r de l:lS cargos que
]'-$ ;-C:SLilt;~:1 en b. C:JUS:I eme con bl I
¡;¡ot:vo ;¡~e hallo in~tru"c:1Qo con el i
rú'!""~:.~~·c -1'~.~ 1J~ljO fii1~~'¿i~JLili~illo UC
que, si no lo verifican, les pn1"a,ú el ¡
pc::.¡¡¡~c¡o que pre,'jcne 1:1 ley. !

;~l. p:-("']~io tiempo encr:,go a las :\u- ¡
tOr¡~ad.es de todas clases poactiql:en ¡
g~.;;tIones en averiguación de los alu- 1

dld?s sujetos. y caso de que fueren 1I
h~b]clos lo participen a este Juzgado
.CO!! loda t:rgencia. . ,

méritos del sumario que se instroy.e
en el J'llzgade de instrucción del dis
lrüo de la Lonja, de Bar-ee1ona, Secre
taria de D. Juan Brusés Vi.es, bajo el
~úm 265 de 1931 'Sohre estafa contra
'orfO 'y Andrés Golbas Reixach, se deja
sin decto la requisitoria que hajo el 1

número 8.383 se publicó en la GACETA
DE 3IAD.fIID, correspondiente al dia 3
de Agosto de 1931, por haberse pre
:sentado espontáneamente dicho pro
cesado ante este J'uzgado y habérsele
{lccretado la libert;ad provisional sin
fi;mz:a.

Barcelona, 24 de Octubre de 1931.
;El Secretario, Juan Brusés Vivcs.-EI
Juez de instrucción, Juan Pastor.

JO-13968

s~ deja sin efecto la requisitoria nú
m~ro 366, publicada en la GACETA DE
~I.\DaIO ·de 5 de Abril último, referente
a Ricardo López Yázquez..

Barcelona, 24 de Octubre de 1931.
El Juez de instrucción, G.arcia Amo·
¡rós.-El Secret~¡ri(1. Silverio Sanz.

. JO-140~8
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mario que tramito con el número 82
del ailO actual.

Dado en Guadalajara a 21 de Octn~
bre de 1931.-El Juez. Federico Co
l!ado.--El Secretario, Licenciado Ra
món He-rnández,

JO-13981

LeGO

En virtud. de pro....idencia de esta
fecha dictada por el Sr. Juez de ins
trucciún de este partido, en sumario
número 1(;1 del año actual, sobre le
siones que sufrió Sebastián Rodríguez
Couso en el 12 ·de Agosto último, se
cita, por medio de la presente, a los
dueños de los coches Buick, matrícu~

la :.\1-11.359, y de otro marca Packard
y 0.1'0 marca Hispano Suiza, aquél
pintado de amarillo, que se ignoran, y
que, e;I la tarde de autos,circularon
:por la carretera de esta ciudad a La
CO:lUÍla, a fin de que comparezcan ante
este Juz;';:ldo, dentro del término de
<:inca tiias, para ser oído el primero,
y prestar dcclaración los otros dos, en
el expn.'s;¡do sumario; bajo apercibi
mi~nto de que, sí no comparecen, in
eurrlr,m en la multa de 5 a 50 pesetas
~ada UllO, y aquél de que podrá con
\"erlil's~ la citación en orden de de
tención.

b:g'0, ,) de :"oviembre de 1931.-El
SCC1'('tario juditial, Don.lto Xavei¡·o.

JO-14 &22

)L\DHID-BL:'E=".-\YIST.~

En el rollo de apelación de juido
1c fnitas :-;~';;,uido por malos irato:s con
~Ta Pclu!1ia Agudo Adrada, de cin
cuenta y un aúes, soltera, sus labores,
hija Lie Fcrnantlo y I3albina domicilia
da última:nentc en la calle de Francis
co Sih-d.1, núm. 49, segundo izquierda
se h.:l :s{::lr:.lado,. para que tenga luga;
la v¡:;l¡1 llreycmua por la Ley el día
13 (h: XoYiembre próximo y l;o1'a de
las Ollí:C de la mañana, y acordado ci
tar :: la. <\}1e13I1te Polonia Agudo, por
meulo uel presente para que compa
rezC::l ante este Juzgado de instrucción
del distrito de Duenavista y Secretaria
·dc. D, .!os~ ~ri!z, dicho dja y hora;
baJO ájlCicdJlmlento que, de no com
p~U·C¡;C¡·, se celehrará aquella sin su
asisLcneia y le parará el pi~rjD.icio a
que ha~·a lugar en dere-cho.

:\Iaul'ill, lü de Octubre de lD31.-El
Juez d~ instrucción (ilegible).-El Se
cretario, Jo~é Cruz.

JO-139S5

En t:l rollo de apelación de jl1ir.io
ÓC r~l::~;"i. ~e~l1iJ.u PO¡- nialo5 t.r:.ito~ C'nn
ira ;,!¡¡;-íu _\h'arado Rojas, domiciliada
liltimumelüc en ::\Iadrid :.\!oderno, ca
lle de nonw, número 35, se ha seña
lado, vara que tenga lugar la vista IH'e
yenhl¡¡ por la. ley, el día 13 de l\o
:vicmbrc próximo y hora de las Oilce
de la J!wñana, y aCC'rdado citar a la
~pel:wtc :.\lada Al\"a"~do, por medio
del presente, para que comparezca an
te e.st~ Juzgado de imlrucción del dis
!.rito d.e Buenavísta V Secretaría de
D, José Cl"UZ, dicho día y hora; hajo
,apercü.limiento que, de no compure
.cer: <'le celebrara aquella sin su asis~

tencU!. y le parará el perjuicio a que
baya. lugar en derecho,

),Iadrirl 16 de Octubre de 1931.-El

Juez de instrucción Olegible).-El Se
cretario, José Cruz.

JO-13986

MADRID-CEXTRO

En virtud de proYirlencia del ó,eiíor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de C-:ita
c.:)pital, dictada en el día de hoy, en el
suma:rio que se instruye lJor estara con
el núm"ero 8"95 de 1930. ant~ la fe del
Licc:!ciado D. Ra[~el López de Pan
d?,_ se cita a Antonio Rodrigv.ez Apa-

. rIClO para que comparezca en su Sa
la Audicncia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del termino uc cin
co dias, contados desde el siguie¡ltc al
en que este edieto fuere inserto en los
periódicos ofici;¡les, con objeto de am
pliar su declnración "en dicho ~UJ1:a
rio; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de veinti
cinco pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras deter·
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid, 24 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Rafael LÓpez,-Y.Q B.o: El
Juez (ilegible).

JO-13989

En \'irtud de providencia dd seiior
Juez dc primera instancia e instrl1c
ci6n del distrito del Centro, de esta
capi tal, dictada en este día en el suma
rio que se instruye por lesiones con
el número 1.238 de 1931, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López "de
Pando, se <:ita a Lucía Cuerdo An
dres, domiciliada últimamente en la
calle de Isabel la Católica, 19, prime
no, para que comparezca en su Sala
Audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cin~
co días, contados desd·e el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
ser reconocida por los Médicos roren·
ses, prestar declaración y ser instruÍ
da del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de ser declarada incurssa de
la multa de ....einticinfO pesetas con
que se le conmina, sin periltício de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarla a efectuar dicha eompa
recencia.

Madrid, 23 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Lafael López.

JO-13990

;)1ADRID-L.\TI¡"¡A

En ....irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el dia de hoy en
el sumario qu~ se instruye por amena
zas con el numero 280 de 1930 hoy
ejecutoria, se cita al penado B~rnar~
do Gama Rodríguez, cuvo actual pa
radero se ignora, para que comparez
ca en su Sala Audien"cia, scita en el P~
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente
al :en que este 'edkto fuere inserto cn
los periódicos 'oficiales, con objeto de
notificarle le pena que le ha sido im
puesta, la concesión ele) beneficio de

indulto e instruirle del Decreto de H
de Abril último; bajo apercibirnier:to
de pararle el perjuicio a qll~ 1mbi",,~

lug:"Jr,
:.\ladrid, 22 de Octubre de 19:11.-E~

Secretario. Francisco de P: Rín_'i.-E!.
J llez (ilegible).

JO-!4I)[;G

En virtud de providencia del s,,¡"'¡o.
Juez de primera instancia e instrü::
ción del distrito de la Latina, dc e.sLl.
capital, dictada en el dia de la fl;l:¡:.,
en el sumario que se instruye ;)0r
coacciones con el número ()12 de 1~';~ 1,
se cita al testigo José :\íurtin p,1r:;1 (!:: .....
coml)arczca en ~u ~al:1. "l.udienda, s; :.'
en el P:.¡bc~o de los Juzgados. cal:e
del Gener31 Cast3.ños, dentro del kr·
reino de cinco -dias, cnn tndos rlesJ~

el siguiente al en qlle este edicto -[,E'
re inserto en los perióclicos ofiC:j:dc".
con objeto de que preste declaT¡)C:'):l
en dicha causa, b~jQ apcrcibimie::ta
de ser decbrado incurso c1e la murLt
de ;) a 50 pesetas con que se le ('()¡¡

lllina, sin perjuicio de adoptarse otr:L>
determinaciones, a fin de oblig"rie J.
efectuar dicha comparecencia.

}íadríd, 20 de Octubre de 1931 .-u
Juez, visto bueno, (ileglble).-Ei. S!.:cre
tario, Francisco de P. Hiyes.

JO-UüO,

En virtud de providencia ud sci50r
Juez de primera instancia e instrm;
ción del distrito de la Latina, de cst3
capital, uictada en el día de la f~c"ba

en el sumario que se instru:ye pOi'"
hallazgo de restos humanos con el nú
mero 904 de 1931, se cita nI testigo
Javier García Ruiz, obrero al seryicío
d~ la Compañía de PaYimentaclém
Peninsular de Asfaltos, para que com
parezca en su Sala Audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle der
General Castaños, dentro del terminu
de cinco dias, contados desde el si·
guiente al en que este edicto fue.e il~'

serto en los periódicos oficiales, con
objeto de que preste declaración e~

dicha causa, bajo apercibimientod~

ser dccla.ado incurso de la multa d~

;) a 50 pesetas con que se le conmil1:1,
sin perjuicio de adoptarse otrus deter
minacíones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

~Iadrid, 25 de Octubre de 1931.-Ei
Juez (ilegible) .-EI Secretario, Fran
cisco de P. Rives.

JO-UOOS

En \"h'~t::.d de prc"."idenci~ del 5,:,ñ()r
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito de la Latina, de esLl •
capital, dictada cn el día de la f.::ch¡1
en el sumario que se instru~'e pOl"
hurto a )Ianuel Coude Figueroa con -el
número 389 del corriente año, se cit1
al padre de dicho perjudicado llam::ldo
JU:ln Conde, yecil10 de Vigo, p8ra que
comparezca en 5~ Sala :\udiellcia, sit,¡
en el Palacio de los Juzgad.os. calle
del Gener~l Castaños, dentro del tér
mino de cinco "días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de ofrecerle el procedi
miento en la forma aue"'etermina el
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En Yi¡·tuu de ]0 ~Icordado Pl)l" el se
i'jor Juez de instrucción de e,;te !,ar~

tide por pro,fuenc;a de este di:.J, -dle
tad:1 <:n el sumario que se sl';'::le en
este Juzg;¡do con el I,úme'~Q 11 d~l co
rr-iente año, ~e citn, l,ama y t'¡;~IJ':¡;:;a

por la p.est:nle al proce5:<::do !.,d0lfo
Carn1scosa Bou. de veintisiete :~ i'~o" lic
edad, hijo de .-\doHo y COl1su(:Í\), ('::l

sado, natural de :\'",ila :r vecino de ''-~i

lladolid, domiciliado últimamel1te en
Gijón, de profc;;iún imp:'esor, que t:::'1
bién usa otros nambres, :r cuyo 3C

tual paradero se ;8"1101'a, p;:.n-a qu'~ eC:::
parezca ante la Audiencia p~-o-.. j!1(:~al
de León dentro del término C'~ diez
djas, debidamenÍe defendido ,. r~:)!-,>

sentado por Abogndo y Procu"arío:-,
previniendoIe que de no hc:cf:'rlo s:.: le
desi~na.án de oficio y le ~)<l;;;¡':1 el
perjuiciQ a que heya Iuga, (;ll d<:i'C
cho.

Saha:;ún, :¿3 de Octll1J,e de 1:):\1.
El SccI'et:¡l'io, Lit:encia:1o :\Ia~i,"5 (,:\1'-

SEVILLA-SALYADOi~

Don :'>.l1lo<1io Jaramillo G;:¡¡-cf,,_ [.. ~
de insti"ueciún de Salam:1nC~1 y S{l ¡);.:-.
ti do,

Por rirtud del presente e<lici·) :--i: r::·
qlüere a los colegi;.¡üos que lú ;',¡CI'c'll
del Colcgio ue San _-\~11brosiG. de ("st~l

duda el, p ara que en tl-rn,ino (ie d ¡ t"Z

días, a coat;J.r de su inscrción (1<: (;~te

en la GACETA DE }L-\DRW, comp~ll"<J.cln

en este Juzgado :l manifestar S:, t;)!1

forme al articulo 10 de ID;; ES!;"lIl"s
de dicha Fundación, se les dió ;"",l;J::w
"ez intcr"enC!i6n en la ac1minisÓ¡-;;..-iÚ¡¡
de t'Odo lo económico del esi;1:,;:;r-i
miento citado y reatas de la F¡,l1(ia
ciún.

Asimismo se lLma ;] Jos ]¡~'l'~lr:r¡s

de la misma Institución don Bern:1i'
dino Calzada, don Jerónimo T01Je;~ d~

Meneses y don Yictoriano Hcnl:uld,·z
:Martín, asi como a los p:1d¡'es (;" (~s

ros ultimas, don Je:-ó:ümo \- do)~ ''-:e
tarjano, cu:yo dornicilio acti¡::¡l se" .1e.'>
conoce, p:1!"~ que d"'1l~n.h.~ L'l !1:' is~~: iJ 1'2 f
mino comparczc::m también eH ,:sk
Juzgado, a fin de rcciI)ir:es d(';':;~l:'>

ción, ofl"eciéndoles al P¡'üi'¡o ti'<;:r-.J
las acciones del sLlñwrio :l (Tue ~dllt:e
el articulo 109 de la le;r de -Enj~;;ci,:
miento criminal, pues así Jo :l"li;"'cJ

acordado en el sumario número .::':.: til~
los del a?i'O 1930, que ~t: slgu..: F(1:" t:l
delito de malversación de cau(L11,".

Dado en Salamanca a 22 de Oc! 11 ;¡:'e
de 1931.-El Juez, Antoniv J:;¡r::¡:¡¡;:c'.
El Seoretario, Rafacl Ruiz de ID. C;¡,"l:i.

JO-l:}t';,:.

1cisco, al übjelo de ser oído, corno de
nunc-ir..do, en la causa que se trmllit:,¡

I l:OP.· el númcj"o 334 del apo actu<! 1, so
; bre hurto de documentos a Juan :\Ie
1 dina Arqués; bajo apercibimiento, ú I~O

1

', compa.::r.:r!, de p~,r;!i'le el perjuicio a
quC" h .. :;:a ¡uga¡' en uerecho.

:'ltE"é:¡~ a 2; de Octubre de 1931.--El
. Juez, ::'Il::j'¡ano Sim.chcz-Olmo.-El Se

I (;.!"ctal·j:l. P. D., FulseDcio :\"a.-al'1'''-'.
.JO-11OH¡

I
i
1

I
I
j
1
!

• Descl'ipció¡¡.

dado en el surnr.:-jo número 216 del JUO
actual, por hurto de dos fanegas y n:c
dü! de aceitunas. próximamente, de la
propied:¡d de Felici;mQ ~Iarlínez y
otros, h~cho ocurrido ::l "itio conocido
po:" ''-Los Totales", de este término muo
nicipal, notado el 16 del actual, ruego
a todas las ~\utGrir'3dcs ci\'ile!; y ¡r.ili
tares e in teresa ele los Agentes de la
Policía jlldki31 p¡'<.X:ed~,'1 a la :msca y
rescate de lo hu:·t::do, l}cnit:ndolo :.l ciis
posición de {"S!e J llzg::do, con las 1lC¡"
SOl; as en cuyo podeí' se halle, ,:i no
acreditan Su legitim::: adquisición,

Dado en )Ir:.clrid a 23 de OctuiJ.'e de
1fr¡;1.-El Ju~z, Antonio :.\foreno Cuesta.
El ,secrcta¡"jo Judicial, Félix ::'\ogu~s.

JO-H02

Don .-\.driún :\Ior-eno Cuesta, Juez de
instrucción de ?!érida y su partido.

Por el presente, y a virtud de lo aCor
dado en el sumario número 213 de
191.:<, por hurto de caballerías de la
propiedad d~ José Rey Garda y otros,
hecho ocurrido en la dehesa "Coto 31a
YOI' de )lera", de este termino munici
pal, la noche elel 19 al 20 del actual,
rLlego a todas las Autoridades civil~s y
milita·!""cs, e intereso de los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la husca
y rescate de los scmo\"ientes que al
final se reseñan, pODiendolos a disposi
ción de es te J uzgaclo, con las pel'",onas
C:ll cuyo peder se hallen. si no .:rcdi
tan su Icgítb1;:¡ adquisición.

Dos l.JUl'l':::.s. una caStaña cl<.ra, de
cuatro ailo>;, alzada regular, recién pe
lada a múquil13, un poco izquierda y
con-ida de trnse:-a, y la aira rucia, ce
rrada, crin la:'ga, talla pequeña, pela- -í
da como la anterior, d~sherradas y sin ¡
asegurar. ¡

Uu caballo castaño claro, de siete ¡
años, de aiazada más de la marca, ase- ¡'
gurado en la Compañía Unión Gana
dera, con hierro de la misma en la
nalga derecha, cahos blancos, lunares 1
blancos en los costillares y herrado de
las cuatro e:xtremidades.

Un mulo castaño claro, de quince me- '
ses, de me(Hana alzada, el tronco del II
cabo recién pelado, con poca cola, muy
largas las cuartillas y tiene herida re':' t
ciente en la mano izquierda en el na
cimiento del pelo por la parte delan·
tera.

Una burra de cuatro años, de media
na alzada, T\¡cia oscura, desherrada,
y baja de agujas.

::'lIado en :\Iérida a 23 de Octubre de
1931.-EI Secr-etario judicial, Fe].ix :\0
gues_-EI Juez, Adrián }Ioreno CueMR.

JO-14013

MURCB.-CATEDRAL

Don Mariano Sánchez-OImo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Catedral de ~sta capital.

Por el presente edicto. se cií::!, llama.
y emplaza al denunciado Luis Gómez
Pono!, domiciliado últimamente en ~Ia
drid, en la calle de Pi y ;)Iargall, nú
mero 17, para que dentro del término
de diez dias, contados desde la publi
cación del presente en el "Bol~tin Ofi
cial" de esta provincia y "Gaceta de
i\Iadrid", comparezca ante el expresado
Ju;¡;gado, sito en el Plano de San Fran-

::\IERJDA

; (;n:l /~tlriún ::\ror~no Cuesta, Juez d~
;:~:n:ccio)l1 de :.\Iérida y su partido.

r·,¡¡:, 1.'1 presente. va virtud de lo acor-

.iU-l-t009

:;;"tjC\i'O 109 de la ley ~de Enjuiciamien
Jo cI'imillal, b~jo apcrciblmielltode
~e,' dccIorado incurso en la multa de
5 :1. ~O pesetas con que se le conmina,
t,j;1 pe.jtIÍcÍo de adoptarse otros tle
~:::':¡"jjn~l;::iones, a fin de 'úbJignl'le a
c~-"t"tt¡~!,· dicha compare:::encia.

~\r.:<.lr.¡.d, "~1 de Ociu~):'e de f93L.-El
J¡¡cZ ()!~¡¿:bfe).-El S<':':";'("~~1i'¡O; I"ran
(.~~("{; de 1< Ri\·c~~.
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JO-14017

1 .L: .".,;F;:ancisco Bocanegra 'Villal:v.a;
_Jnez :le instrucción de esta, ciudad y
. su partido.
: En virtud deL presente edicto,. se I

I r,uega, Y encarga.a tDrl:::ts las _o\umrilfu- I
, des ~ Ao.~t6 ~ la Policía. jnrlicial !

JO-139ji

Una carter.a de cuero, color'ayc'!:l.
na, usada, ,con' 200 pesetas en dos lJi..
lletes de a lOO, un décimo de Loterí:(
jugada día 11 corri.entes, A.dministr:.¡~

ción de Málaga, número 13; varios Cll~

pones de la Casa Sínger, un carnet dcl
Grupo repnblicano de Comares, tre~

papeletas de UD! aparato que se está
rifando. .

JO-13953

procedan a la busca y rescate del me.
tálico y' -efectos que al final se reseilut
que fueron sustraidos la mañana d~

ayer ·del sitio Cafe del Petti, de esta:
dudad, del término mU:Dlicipal de Vé~

lez-Málaga, 'pertenecientes a Alonso
Padilla Rodríguez, pues así lo teng~
acordado en el sumario número 93
del añ'O actual sobre hurto. -

Al mismo tiempo se ruega y eIlcar~

ga procedan a la busca y captura dcl
autor O autores del hecho y su dct(:n~

ción,así como ,de las personas 'en w~

;yo poder se encuentre lo sustraído sí
no acreditan su legítima adquisiciGn.

DadiJ en Vélez..Málaga a 23 de Octu.
bre de 1931.-El Secretar:io j:.¡dicinl.
Luis lI1aestre.-El Juez, Francisco Do..
canegra.

VERA

YIELLA

Efectos sustraidos.

Don José Paniagua Porras, Juez de
instrucción de la ciuda-d de Vera y su
partid'O. .

Por la presente requisitoria, y com~

comprendido en el caso, se cita; llama;
y emplaza al procesado Bartolomé An.
tOIlio Murcia Cárceles, de cuarenta ~

siete añ'os de edad, de oficio jornaleroi
natural de Carboneras y vecino de
idem, hijo de Martín y de Rosa, y coO:

, :instrucción, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de diez días comparezca en la Audien.
cia provincial de Al,mería a fin de res·
ponder de los earg'os que contra d
mismo resulten, en la causa número 25
del año 1928, sobre exacciones ilega.
les y otros delitos contra Jacinto Al.
fonoSo Soto y otros, apercibido que ue
no verificarlo será declarado rebelde:
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la le;r.

Al propio tiempo Se ruega a todas
las- Autoridades de la Nación 'Ordenen
y procedan a la busca y prisión del

, citado procesado, el que,' caso de Sft
habido, será conducido a las Cárceles
de esta ciudad y a disposición dc la:
Audiencia proYincial de Almería con
las seguridades- c:onveníentes.

Dad:o en Vera a 24 de Octubre dé
1'931.-P. S. 1\1., V. García.-El JU~Zi

José P:H!¡agu~.

i),,;¡ ..i,,:,~~ :\laria Sauza B~st-¡da, JueZ
de instrucdón del partido de Viella.

Por 'el presente cito, llamo :r 'empl<l·
ro a- Francisco Piani Mil'aHes, de ::dad

. y demás circunstancias desconoL:i(l:lS,
para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado vara
serie notifi,cado :" lleyudo a efecto el
auto de prisión contra él dictauo en
el snmario- qUe sobre estafa y cu:'! el
númerlJ 5- u'el año actual cantra el
mismo instruyo; apercibido que, d~.

JO-13895

\ 'ELEZ-:l,\Lu.A:GA

Dv;-: .i;;:>t: Zurita :M.orata, Juez Ué lns·
b'u,¡:c.:.ún cieesta ciudad y su partido.

Por el pr.esente edicto, que será in
serto en la GACEL\. DE .MA.DIUD y Bole.
tin. O;i::ial de esta ciudad; se nl.ega a
todas las Autoridades de la Nación
procedan a la busca y rescate de tre,ce
lienzos· que representan los dos após
tules y NuestrG Sciíor Jesucrisio los
cuales fueron sustraidos de la cas~ DÚ-

I mem 4 de la p,laza de la Canstitución

1
_de Sama. Cr:ui ·de Mudela, propiedad

de D~ Di'P.nisio Bar.nuevo l\sesi, y de
tencióll del auior o aut~res del hecho,
por tenerlo asi acordado en sumario
seguido en este Juzgad'O con el núme
ro 105 de 1931, sobre Murta.

Dado en, V.alde,Peñas, a 24 de Octu
, bre de 193L-El Secretario (ilegible).
, El J!~('~, José Zurita.

. 'Don JoaI ZurHa :\!urata, Juez de ins
trucc;I6n de esta ciuda·d y su partido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la GA.CETA DE l\-1Al?RID Y Bole.
lin Oficial de esta ciudad, se -cita a
las súbditas suizas Elise y Hedvig As
chivandir Hirl, paI<l. que. en el término
de diez días comparezcan ante este
Juzgado, sito en la ayenida ,de Fermín
Galán, número 5,3, eon 'Objeto de reci
birle declaración en sumario 14'3 de
1931, sobre tentati,a de -violación, pre
-venidas que de DO -verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Valdepeñas a 24 de Octu- 
bre de 1931.-El Secretario (ilegible).
El Jl1f:Z, José Zurita. 

JO-13894,

YALDEP&,,\AS

J y emplaza a UIl individuo de estatura
regul3!", ojos saltones, bireo. chato, pe
lo castaño y de treinta y cinco a cua
r:enta años de edad, que el día 16 al
18estu.-o en la yilla de Canena con
el conocido con el nombre de José Ro·
driguez Gutiérr.ez, (a) uAlberquilla", y
a ambos se les indi-ca co:no autor-es
del robo cometido la noche de dia 18
del mes de Septiembre pasado en el
domicilio del vecino de indicada villa
Cristóbal Torres Ayll().n, para que en
término de di~z días se presente ante
este Juzgado a responder -de los car
gos que le resulta.

Al propio tiempo intereso '2 todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial que se proceda a la busca
y, detención ,de expresad'O sujeto des
conocido, poniéndole, de hallarlo, en
la. cárc_el de este pM'tido a la disposi
ción de este Juzgado, pues así lo he
acordado en la causa .número 17,6 del
C'Orriente añ'O que por dícho robo se
instruye. -

Dado en 1Jbeda a 22 de Octubre de
1931.-El Juez, Antonio Ochoa.-El Se·
cretario, Pablo 1ru-esten de Diego.

JÚ-13893

:Jon ;.¡.igucl B'.:ltrán y ;l..ldo, J,u.ez
dt: instrucción de este partido.

Por el presente se cita al dueño o
i.ucños da tr.es arrobas y trece libr,as
de almendras hurtadas ed.día 2, de
A,;-:>sto último en el pago barranco de
}i.uit, término de Cómpeta, para que
en el tér.mino de cinco días- compar:ez.
Can en este Juzgado para ser oidos.. j~

ofrecerles el sumario que por dicho
hecho instruyo con el 'númcro 43 del
ailo actual contra Fran'Ci~o Narv.áez
González y Antonio Ramírez Bronca·
no, bajo apercibimiento de que si no
IQ verifican les parará el perjuicio que
haya lugar en der.echo. '

Dado en Torrox a 22 de Octubre de
1931.-El Juez, M4,<1Uel. Beltrán.-Por
mandato de S, S., el Secr:etatio, :'vIa
l¡",d Peña.

JO---13892

JQ-13952
T.il3EDA

:Uou Eurique Alonso Iglesias, Juez
de instrue:ciónde la ciudad y partido
de Toro.

Hago saber; Que en la pieza de res
p'O nsailidad civil pr.ocedente del su·
IDu'do que se 'Sigue en este Juzgado
so:n'e lesiones y dar.os por accidente
de automóvil, ocurrido -en la carr.etera
de \~illucastina Vigo el día 2.4 de· Ju·
ni!) de 1930, con motivo del choque
de una cami'Oneta con cámara frigo
rWca, destinada a la conduc.ción de
pesca, de la propiedad de D. Juan
Llucht, conka José Gonzó11ez Itaga, \'e
I:illO de "ibU; de&Collociéndose el do
}I1~cilio del dun Junn, se le hace saber
!l. e:;te, por medio del presente edicto,
lIue, vista la insolvencia del procesado
rn dicha causa, se instruye expedien.
te contraer don Juan Llucht, a instan~

cia del l\Iinisterio fiscal, para hacer,
en su cas'O, efectiva la responsabilidad
chE subsidiaria que pueda i:nponerse
en :.HIl.ltlla causa, y ,quien procederá a
3Sí:'gurarla, por los medios que la ley
establece, t:~n pronto como sea cono":
cido su d:)nlicilio.

D:J.du E:11 '1'0'1"0' a 24 de Octubre de
1931.-El J u,ez, Enri-qlle Alonso IgIe
sh~.--:-El Secl'et:ll-io interino, Salustla
llO Lop~>z_

ñor Juez; de instruceión del di3trito del
Salvado'r en :providencia dictada po.
ante roí, con fecha de hoy, se cita al
inculpa.do Antonio Pérez i\íartínez, co
nocido por Antonio el Pañero, natural
y vecino de Sanlúca-l' de Barrameda
,(Cádiz), y que últimamente se dicc mar
chó a San Sebastián, a fin de que en
el término de diez días, contados dl's
de la inserción de la presente en la
"Gac-eta de l\1adll"id", coroparezcu en este
Juzgado, sito en la calle Almirante Apo
daca, número 4 (P.alacio de .1 usUcia),
para declarar en el sumario seguid.o,
por estafa, a Jesús Mateos Raposo, pre
viniéndole que, de no cnmp¡r:r-ecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Sevilla a 24 de Octubre de 1931.-El
Secretario (ilegible).

Don Antonio Ochoa. Qlay.a, Juez; de
instrucción del partido de -Ubeda.

Por el presente edicto se- cita, llama

TORO
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Jo-13955

no comparecer, será declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y E.1Cargo a

todas las Autoridades procedan a la
busca del 'expresado procesado ~r, caso
de ser: habido, lo pongan a mi dispo
sición.

Yiella, 20 de Octubre de 1931.-EI
JUt"z, José ~L Saura.

VIGO

2::>11 llipid,io LO<:;allO y Escalera, Juez
dl' ins·trucción del partido {le Vigo.

IIace :público: Que en este Juzgado,
y }Jujo el nlÍ:::1ero 539 del corriente año,se instruye su~rio por los delitos de
falillicación y estafa, en el que apare
ce como perjudicado el joven de diez
y ocho años Porfirio Pérez Salgado, na
tural y vecino de Ramiranes, -en. el par
tido' de Celanoya, hijo de Maximino Pé
rez.,cuyo actual paredero se desconoce,
hr:hiéndose acordado, por PI'Ovidenda
del dia de ho~r, la publicación del pre
se¡~le edicto, a medio del que se oÍre
el! d procedimiento a tenor del articu
lo 109 de la ley de Enjuiciam:cnto cri
mi:Hd, al referido ~íaxim:no Pércz, pa
be de dicho perjudicado.

Dado en Vigo a 24 de Octubre de
1931. - El Secretario (ilegible). - El
J l!~':-;, Elpidlo Loz:mo.

JO-14023

iJ',:l José Maria Haro Sal\'ador, Juez
d~ i~strncciói1 de la ,illa de Viver y
su pa¡-tido.

En ,irtud del presente hago sab'er:
Q~i~ en este Juzgado se instruye suma
rio con el número 42 del corriente
afio sobre desobediencia, en -el que,
;¡Oi prondencia de hoy, he acOldad'O
T'ii!Jlicar el presente edicto llam:mdo
:! Frandsco L!o!'ca y José Berg:mza
eUden, vecinos de Jérica, pro,incia
(~::; Castellón, a fin de qU'e comparez·
e:'Il ante este Juzgado en término de
11: ~z dias para declarar, o de lo con·
ti::do les parará -el perjuicio a que hu·
llie:-e lugar, pu"esto que se ignora el
paradero de los mismos.

Dado en \T'.·er a 24 de Octubre de
1931.-EI Juez, José Maria Haro.-El
SrcrcÍ3¡-io, :'If:muel Blasco. '

JO-13956

ZA1fORA

Don Antonio Ruiz San Rom{I11, Juez
tnnnicipal Letra-do de esta cin.d.:1d 'en
funciones de instrucción del partido
por hallarse en uso de licencia el pro
plrtario.

Hago saber: Que por providp.ncia
de esta fecha, dictada 'tn el sumario
n~mero 198 de 1931, que Se Sig:.H· el!
este Juzgado, por estafa, a Manuel de
la Puente Silvan y a Gregario Castaño
Gt:ITás, vecinos de Muelas del Pan, he
il'cordado llamar a medio del presente
nI inculpado Roque SáIl'Chez, de unos
tr.-:inta años, soltero, jornalero de los
Saltos del Duero, alto, delgado, more
no, bien parecido, pelo negro, p'?ina
do hacia ab·as, usa alguna vez gorra
de Tisera o sombrero, viste traje OSCY.
~o con listas oscuras y en el CCll!:rO de
estas una rayita blanca, a fin de que
r1~'ntro del improrrogable plazo de diez
dlas comparezca ante este Juzgado a
S~r oido en el sumario de reícRncia;
:¡Jcl'cibiéndole de guc, en otre> C3S{l,

le parara el perjuicio a que e:n dere·
cho haya lugar.

Dado en Zamor.a a 13 de Oc.tnbre de
1931.-El Juez, Antonio Ruiz.-El Se
cretario (ilegib!e).

JO-13903

ALE-'\. DE TüR.:.\IES

Don FraniCisco Alv3rez Polo, Juez
de instrucción interino de la villa de
Alba de Tormes y su partido.

Por el presente intereso de la Poli·
cía judicial la busca y resc~üe de un
caballo capón, raza del paÍS, de cuatro
años de edad, de 1,30 me1ros de alza
da, capa colorada, con 'el hierro V en
el anca izquierda, sustraido en la no·
che del 5 al 6 c.el actual, de una cua
di"a de Fuenterroble de Salvatierra, si
ta en la calle Larga, número 1, donde
la tenia su dueño Emílianu :\l3,rUn
:J.nrón, ·deteniéndose a la persona o
personas en eu:rú poder se encuentren,
si no acreditare su ,legitima proce
dencia.

Asi lo he. acordado en causa nüme·
ro i1 del añ'O actual, por robo.

Dado en Alha a 27 de Octubre de
1931.-El Secretario (ilegihle). - El
Juez, Francisco Alvarez.

JO-l·H)2í

Don Francisco Alvarez Polo, Juez
·de instrucción interino de este par
tido.

Por el presente i¡¡tereso de la Poli
cía judicial la busca 'j' rescate de un
caballo capón, raza española, de des
años, alzada 1,55 metros, capa castaña
clara, pat:ical~do de la mano izquierda
y pata derecha y hierro en la nalga de
recha qne tiene las iniciales lVI-6, hur.
tado en la noche del 4 de Septiembre
último a Tomás Rodriguez Hernán,dez
de un prado del sitio llamado La Ve
rruga, término de Fucnterroble de
Salvatierra, dcteniéndúse a la persona
O personas en cuyo poder se encuen
tre dicha caballeria, si ,n,o acreditase
su legitima adquisición.

Asi lo tengo acordado en causa nú
mero 66 del año actual por hurto.

Alba de Tormes, 27 de Octubre de
1931. - El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Francisco .\lvarez.

JO-14028

AUfA~S.-\

Do¡~ Lujs Asensio Miró, Juez de ins·
truección de este partido de Almans3.

Por el presente y como compreildi
·do en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjniciamiento cri
minal, se llama, cita y emplaza a Joa
quín .Mur1bz 4ara (a) "Colorin", que
también usa el nombre de Pedro Pi
queras Ramos, de unos veintiocho a
treinta afias de edad, de estatura regu
lar, delgado, visteehaqueta azul y pl'm
talón de pana, natural y ~ecinu de
Montealegre, para que en el término
de ,diez dias, l~ontados desde el siguien
te al de la última inserción de la pre
sente requisitoria, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, al ob·
jeto de constituirse en prisión, notitl
carle el auto de su procesamiento y
prestar declaración en el sumario qne
contra el mism.o se instruye en este

Juzgado con el numero 49 del corrien·
te año sobre ht:rto y uso de r.:omhr-e
supuesto; bajo apercibimiento qlle, de
no COill¡>arece¡o, será declarnrlo rebel
de, parándole el perjuicio a que hu
hiere lugar.

Al propio Ue,,"po ¡-uego y enca,';o 3
to das lus Autoridades, t~r:to ch-fle5 co
mo milit~res, y ordeno a los Agentes
de la PolÍcía judicial procedan a ];1
busca y c~ptura del expresado sujeto,
y, cas'Q de ser habido, lo pong~n a cis
posición de este Juzgado, f:.:.cultando,
en su caso, al Juez que le sea entrega
do, notifique el auto de prisión, qliC [;'S

de fecha de hoy, y la rat:.i:lque de::!,\)
del término legaL

Almansa, 27 de Octubre de 1931.
El Secretario, Pedro ~Ial1cebo.-El
Juez, Luis Asensi'O.

JO-14029

Don Alejandro :\Ioncr y S~~::::h,,~,

Juez de instrucción de Ar:U,'QU2I"3 y St
partido.

Por la pri:sente ¡-equisitorla ruego J
encargo a tod::.s las Autoridndcs y e;'
deno a los Agentes de la Policia jurl:
cial de la :;,uci(,n, procedan a la b:j~c1

y rescate de lo que después se r('Se;"'! ".
rá, propiedad del ..-ecino ..:ie estn c::.ld:.: j
D. Joaquln !I'luñoz Gorrzúiez del Pi;::),
que le fueron sustraid3s del cortijo C0,:
vento d.e la ).r~gd~l~n~, er1 este té:-~I~'~.,

el 18 del actual, y, caso de ser h~;úi;l':,

sean puestas a mi disposición, d(..tl·,1ie~
do a sus poseedores, si no <::crcdit:l:1
la legitima adquisició!l. pues :::s1 :~

tengo acordado en el suil~:lrj·,) q!.ie La
jo el número 220 del <::fio 1931 ilbtru- f
sobre hurto. '.

Saias.

Lna mda castafia ol;"c:Jra. alc;c :,•. ¡
gada, de seis años, alzada 'u;:-Gs t,
dedos SObT~ la marca, hierro f07"":.~

do una ~I '\. en el centro ur:a O. fl~ '.'
tanda elpr-imer apellido dd d'.:.:-;',o,-,_';¡
la cadera izquiel'd,?, ~~ el dc El F0;::x
en el brav-lelo del mis:no buo.

Otr_a mula c~st;lfia_CSCU,.l, lE':::..g:HI.¡ ',:i

tastano y bOClcastana, de la r:.us:¡]~¡ : :
zuda y hierro q~e ]a ai1~l·:·j,¡¡·_

_;ntequ-era, 22 de OCLGbre de Ir;:!.
El Juez, .\Irjandro ~forlC'7'.-El S::cr..:
tario, P. S. :\L, Li]:,e,:lto ClE1Iiú.

,;0-1 ~D3¡

Don A1cj:1l1d¡'o ::'Ioner \" SCmej¡,:.
Juez de instruc::iún de A!"l~eqticr~¡ y ~c¡
partido.

Por la prc~e;:te requisitoria rüi',;,~ y
encargo a todas l::!s .-\::,Jto!'idades y ():
d~n{l ~ les .!g~?tes d~ ~~ Polici~ j~d:~
e;al de la ~aelOn, proc-ed:!," :: 1:2 b::~c::

:r rescate -de lo que desput:s se res("-r,:lr:;.
propiedad del \"CoCino de Peñ;jr:'u;)i:~

Juan Duran GOP.:'::ílez. que le ~~,.: Si.:~·

traído el19 del ach:al dt'l sitio Jl:::o:Ei
nado Tajo de lC's Cabl'eiOS, dé' ,.'~t:, ;,"r
mino, ~., c.aso ~e _~eI' h,.bid? Se:! ¡l'h':-'·

to a mI dlspn.51cZeU,. u:.:~~~:'C:~::G .:; :~~:s.
poseedor::'s, 51 no :lcrc ht:ln su 'l'i-;t,·
ma adquisición, pues :l~; ~l) l':l::-,,) 'l',n;

dado en el stli11Jrio q:,e JJ:l,b l'i ::;::':1':.'
ro ·)40r) dei 30;:;0 1{~31 j~""";~"'l¡\,I, -.;(\~"r~
hurto~- . .. . ¿ ".. - < , ,~

St'!ias.
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JO-1·10-:l.8

LLERE);".\

Dos jamones y medio, un:1 cSjJ:lh:illa,
un costal de trigo con una fancga de
dicho cereal, media arroba de azúcar,
un paquete de café de -cinco pesetas,
una fanega de garbanzos y un pañuelQ
de seda negro.

10--1¡;;'";1

ReseI1a.

GRANADA-eA,j,\¡IPILLO

Don AntGnio Ruiz López, Magistrado
Juez de instru-ccián del distrito del
Campillo. de esta capital.

En virtud del presente. por iguorars~
el actual paradero de Josefa Lópc7,";
Amparo Fernández, Maria Luisa Re~

quena y Pilar Rus. que formaron parte
de la compañia de teatro Agudo Obre.
gón, que actuó en esta capital, se les
cita de comparecencia inmediata al] te
este Juzgado de instrucción del Cmu.
pillo, sito en la calle de la Cárcel, Pa.
lacio de Justicia, para la práctica de di.
ligencias en la causa del ma'rgen, en lo
que oponen como inculpados; pn:yi.
ll'iéndoies que, si no comparecen,lE:s
parara el perjuicio a que baya 1:.1;;:,1'
en derecho.

Dado en Gr'anada, a 21 de Octubre
de 1931.-EI Juez, Antonio Rui2:" López.
El SCl:l'etal'io, Inocencia Sáncbez.

JO--ltu!?

IZ::;';ALLOZ

Don :\líguel Quijano Bautista, J llez
de instrucción d<:l partido de Iznal1oz.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Po!ida
judicial que procedan a la bus-ca y res
cate de los obictos que después se re.
señaran, que le han sido robados al \"e..
croo de Torre Cordela Antonio Fernún.
dez Salcedo, los que, de ser habidos.
serán puestos a disposición de estc Juz·
gado, asi como sus ilegitimas pose<:do
res, los que, a su vez, serán ingresados
en el depósito de este partido, por te.
nerlo asi acordado en el sumario llÚ.
mero 149 de 1931 que instruyo par robo.

Iznalloza 21 de Octubre de 1931.-El
Juez, ::\Iiguel Quijano Bautista.-El Se·
cretario, José de uribe.

Dün Carlos Galán y Caldcrún, JdCZ
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, intere:.>.:; de la Guar.
dia civil y demás funcionarios de la
Policía judicial. procedan a la averi
guación del autor o autores dc1 inct>n
dio ocurrido 'en la finca "Pizarra", del
término de Yalencia de las Torr~,;, el
dia 18 del pasado, que lleva en arren
damiento el vecino de Campillo de
Llerena Manuel Valenzuela nomero,
incendiándose una zahurda de la lmll
cionada finca, en la que habia 65 cer
dos de su pertenencia, y caso de s(:l~

habidos los pongan a mi disposiciún
por haberlo así a,cordado en :SUIll¡,rio
que por tal hecho instruyo, bajo el nú·
mero 183 del corriente año, por in
cendio.

D¡tdo en Llerena a 26 d(' Odl:!n'c
de 193l.-El .Juez. Clli'los {;¡,L·,;1.·· l']
Secretario jud¡'"~:IÍ. L:"':nciado i·u];.;;::l

1cio Linares.

En virtud de lo acordado por el
señor Jue~ de instrucción de este par
tido, en provi dencia de eoSta fecha,
dictada en sumario que se sigue en
este juzgado, con el numero 169 de
1931, por el delito de infidelidad en
la custodia de documentos, se cita por
medio de la presente. a D. Andrés Es
teban y Garda de Quesada, Secretario
que rué de la Audiencia provincial de
esta capital, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de
ocho días, contados desde el siguien
te a la en que la presente aparezca
inserta en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE )hDRlD, -com
parezca ante este Juzgado, sito en esta
capital, -calle de Saúco Diez, núm. 7,
duplicado, para prestar declaración
en el sumario de que antes se hace
m~rito; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, incurrirá en la multa que
determina el artículo 175 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Ciudad Real a 3 de Octubre de 1931.
El Secretario, )Iartín Escalza Olava
rria.

procesado Francisco Ellstasio )Ioreno I
Herrera, que últimamente tUYO su do
micílio en Sevilla, avenida de :Mira
flores, número 4, ignorándose en la
actualidad su dmnicilio, para que el
día 31 de Octubl'"e, a las diez de su·
mañnna, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta capital, con el
fin de qne asista a las sesiones del jui
cio oral que contra el mismo se siguen
en sumario numero 685 de 1931, por
el delito de estafa; previniéndole que.
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que huya .Jugar en derecho.

Dado en Ciudad Real a 26 de Oc·
tubre de 1931.-EI Juez, Juan Ignacio
:\Iora1es.-El Secretario, )Iartín Escal·
za Olayarria.

JO-14041

JO-14042

GA.:\DES:\.

Don 1-';:.'['lel Guerrero Gisbert, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Gandesa,

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Nación,
tanto civíies como mi:litares, proce
dan a la busca y rescate de los obje
tos substraídos de la Socíedad Club
Deportivo d. Bot, que al final se rese
ñan, y a su ,,"ez procedan a la busca
y captura del autor o autores y per
sona o personas en cu~'O poder se en
cuentren los efectos, de no acreditar
su legítima procedencia, poniéndolo
todo a disposición de este Juzgado,
por haberse asi acordado en ei suma
rio número 43 del corriente año.

Efecios sustraidos.

Quim:e pesetas en calderilla.
Seis pesetas en plata.
Cinco paquetes de tabaco de 0,60 -cada

uno.
Doce cajas de cerillas de 0,05 pesetas

cada una,
Cinco lat35 de anchoas.
1:n kilo de galletas,
Dado en Glomdesa, a 26 de O.:luhre

, de 1931.-El Jl.lCZ, Rafael GuelTcro.
l. El Secretario. Hipúlito Codcsido.
t JO-140-~5

Ln saco dc aceitunas \,enk" co
rrespondiente a la expedición pequc
i'!.2 '.'clocidad 9.790 de Ap. Rabadilla a
MÚJaga.

j)'1(!o en Aniequera a 21 <le Octubre
tle 1931.-P. S. )1., el SeCl'ehJ.rio, Li
!Jcr.ÜO Chuliá.-El Juez, Alejandro ::\10
'lel" y Súnchez.

Sefws.

Seiías.

ClL'l.L\D TIEAL

JO-1403;~

Ce¡'üo n:acho, sin C¡b~r:l', ,., <.•. 0S
Ju:ncr: meses de euad, pelo coio¡":.ldo
t.=!~ro, sin señas, orejas granues, de
u;"l."$ cu::.t¡·o :.lrrolws de peso.

1k<10 en ~\.ntequl'rJ.l a 22 de Octu
bre de 1931.-El Juez, Alejandro J10
r::cr v Súnchez.-P. S. :\1., el Secreta
"j.;, L¡herato Chuliá.

JO-U034

Du:1 JUJ.1l1 Ign:ido :'Iora1ts y Sún
chez Cant<llcjo, Juez municipal pro
,;iet"rio y en funciones (re instrucción
cie C"[:I c.iudad y su p¡lrtido.

Por c:l presl'r.tc cdieto q1.2C serú in
Sl: ... to en el Boletin Oficial de esta vro
vincia v GACETA DE JLWRll>, se cita al

Don .~Jchmdro )'Ioncr y Súnchcz,
Juez de instrucción de .-\ntCCIlIera ;r
~t¡ parti do.

Pe!" la presente requisitoria ruego
y ('!!:.:.u'go a tod3S las' :\utoridades y
1)!'dcll) a los Agentes dc la PoJida ju
"!li;:i,;l de la Xaciún procedan a la bus
ea ~. rcsc:::.tc de lo que despucs "e re
s{'llarú, que fué sustraido en la esta
ci6n de Bobf<dil1a, de este térmirw el
:: del at:tual.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi (\bposici6:l, deteniendo a Sils po
si.'l'dor12s si no acreditan la le~.;ltüna

¡:'!::j:¡i~¡c:ión, pues así lo tengo :lcürda
do cn el sum<:rio que b:'1jO el númerO
~1 ti de} r. ño 1931 instruyo SD!;re h:¡ rto.

Don Alejandro ::\Ioner y Súnchez,
Juez de instrucción de Antequera y su
¡nrtido.

Por In presente requj~itoria ruego y
ClH:¡lrgo lo! todas las Autoridades y or
deno lol los Agentes de la Policia ju
dicial de la ?\"ación procedan a la Lus
ca ;r l'r.:5C¡lte de lo que después se re
scibrú, propiedad del yecino de ésta
Antonio Tirado Pérez, hm-iado el 25
tic S~pti(:mbre de terrenos del cortijo
del Toril, partido Puerto del Barco,
de estc t~nnino, y C¡lS0 de ser habi
do, sea puesto a mi disposición, uete
niendo a SJ..¡S poseedores, si no acredi
tan la ~egitima adquisición; pues asi
10 tengo ¡¡COl'dado en el SUJIl<l!'io que
b::jo el número 219 del ¡¡¡jo lU:n. ins
tn,yo soiJr~ hurto.

m¡1!'~;l, c:.lstuño claro, lunares blancos
, r; II los costillares, con hierro R. en· la

nalga izq,üerdo y otro A. en 13 cade.'a
lid mismo lado.

Antquera, 24 dc Octubre ct.:' H131.
El .lul"z, :\Jejandro ::'Iloner,-E! Secrc
~;u·jo. P. S. :\1., Libcrato Chuliá,

JO-14032
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JCZGADOS .MU~ICI?AL:ES

.T0- -1,1,07 J

JO-14 06\1

ADIEIDA

Dvll Juan Runos Toribio, J :..:~z !Ell
nicipai de AlJ;1l:ida de Sayago, plO¡W;n.
cía de Zamora.

dio de edictos, del presunto r::u!l<Ü?le
Florencia Yerg{;s GrtUart, de Ci!ll.:ucn·
ta años de edad, de est<.1Qo sasado,
guarda mm1icipal jurado de esta
ciudad, al que pGr el presente se
le cita para que dentro de! tern:inc.
ele diez dias comparezca ante est~

Juzg,:do para respondei de los Ca,'
gos que contra el mismo resultnn; c'Ort
apercibimiento que, de no nnll¡.ltlre
cer¡ le p~I~·'1r:"i el perjuicIo q~!t~ n¡:¡ya
lugar- en dere,:.. ho; interesar:do, :;) pro
pío tiempo, :1 tod8.s bs .-\.utl;r[,Ldcs
y Policía iud ;cial proccdall ,), ;3. !;¡¡s
ca, captura y conducción :l ¡:: L;',r;-d
de ésta a mi disposición.
D~do €!l Tre~np a 2fi 'de O;.. t~dH·a

de 19:n.-El Juez, Félix :¡-:¡C1"~·:~;.z.--i~l

:Sec¡·e-~~;ric. J3ime :..ralct.

.\HE~AS DE S,\..:\ PEDHO

Z.:"'RAGCZA--PILAR

JO--i~úi34

Don FcJi<:iano CaraLias }i.¿i1dl':·~, ., lO>.
municip'al ~ Arenas de San Pcuro. .

Hago saber: Qu~ ~e halla '-<.lt'.i:lte el
c~rgo de Secn:t~lrio:n p,cl,iedad d~'!

Juzgado municipal cie esta "ilb, cuyo
censo excede, aunque en poco, d~' ~.VU(¡

habitantes, y cuya Ya~antc ht h,1 p;'odu
c-ido el haber sido nomb."do l)a,·~t i~t:;ll
cargo de :\iontblanc!l, D. Lais ~~,:lZ

Sa.:J.z, anunciándose su p:-o\-i"iól1 ~ll lut
no dt:.' t,aslaciún, conf,)i"111C a 10 dispUl'S
to en el art[l~ulo 5.Q lid Heal tk.:-:,('to de
29 de ;:\"o,'je¡:úr::: d" l~:¿O Jo' DI ~:;-Li;,;ui()

El ,>cñor Juu: de insi¡·ttcciún d,,:! ,Ji',..
trito del Pilar, de Zarag0;:~I. en ])¡'o
yeido de hoy ;:;;ctado en la l':!U-;:t :~::.

mero 700 de 1931, sobre bí:.;':!. ];:,:
acord:!.c1o cii:~:' por el preseTIte a ~-';':. 'l,
cisco Fernár::i~cz Garcb, n~I:I~r.Ü ,!e
Vitoría, cuyas demás cin:ul":,;b¡C(. '::s
se ignoran, y que eSÍln-o hG'';llet;:; 'lo,
durante las f~estas del Pillll' ;id "'1-

I rrientc mes, en la c·a~a de hUL·:-il:~-Z:.."S
sita en la enrie ::'layor, 52. ue CSi,l ',': u
dad, para que comparez\'Co ::lll~C f•.':·te
Juzgad.o dl;nh'o del térn:;no (Il: ()l'j,O

días, con objeto de Ser üído; !;"io
apercibimiento de pararle t:l !;c-,.j::¡....
cio a que haya lugar.

Zarf>goza, 215 de Octubre ele 1n1.
El Secretario, P. H., Ildefonso Fe.rnúiJ
dez.

i

I
1

!
I
!,
1
I
I Hago saber: Que hall:"tndose \"'l/':míc
¡ la Subsecretaria del Juzg::do municipal
1 de este pueblo, se ailünCla a COnl'~~¡':-iO,

! según dispone el artículo 5." del RealI decreto de 20 de ~o\"iemb!"e y D de
l 1)icielnbre de 1920. ~
! Los aspirantes debCl~ál1 prl::~L'nL~u· ~us
! solicitudes, en el .plazo de tri.:1i1 ¡a tiias,

ante el Juzgado de prímel'a ij:.,tnncia
del partido de Bermillo, a contar' des·
de la publicación de este ~mund0 en
el "Boletín Ofici.al" dc esta pl'o\-iacia y
"GaceLa de ::\Iadrid".

Almeida, 2,4: de Octubre de 19S1.,--EI
Juez, Juan Ramos.

TRE:.\lP

JO-1.f063

El sellor Juez de primera instancia
e instrucción de esta ciudad y su par
tido. por proveído de esta fecha dic
tado en la causa que se tramita en es
te Juz:gado bajo el número 75 de este
año, por muerte de Andrés Crespo
Cánoyas, a consecuencia de una an
gustill, de sesenta años de edad, vIu
do de ::\lanuela :\léndez ::\Iulero, cuyO
hechü ocurrió como a las siete de la
mañana del día 6 del actual, en el par
tido del Paratón, de este término, ha
acordado llamar, por medio de la pre
sente, a Antonio ~. Ana Crespo :.\Ién
dez, hijos de dicho interfecto y que se
encuentrnn eilignorado paradero, a
fin de que en el término de diez d'ias,
a contar desde la inserción en la G.~
CET.-\. DE ~L.U)RID, comparezcan ante es
te Juzgado para instruirles del conte
nido de los artículos 109 y 110 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

y para que sin-a de citación en for
ma a los nombrados Antonio y Ana
Crespo )'Iéndez, preYiniéndoles que,
de no col'nparecer, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho,
expido la presente, que firmo en 1'0
tana a 12 de Octubre de 1931.-El Se
cretario (ilegible).

JO-14057

Don Fdix Herráiz Serrano. Juez de
instrucción de Tremps y su' partido.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 3í de este año sobre ....iolación
de la menor _'\ngela Parisi ~Ionsó, se
ha dictado, con fecha de hoy, provi
dencia acordando la citación, por me-

causa número 26 de 1927, seguida por
estafa -contra ::\Iariano del Carmen
Teodoro Federico Y2zquez Cotillo,
declarado en rebeldía, se hace saber,
por medio de la presente, a D . .Roque
Pérez Serate, representante de la Casa
Yots, domiciliado últimamente en Za·
ragoza, calle de Sagasta, número 5, ;)r
cuyo actual paradero se desconoce,
que por la Sala de la Audiencia pro
vincial de est:'l ~iu.dacr, en provei!lo
de 19 de Septiembre último, se ha
acordado, teni.endo en cuenta lo dis
puesto en el articulo 844, en re1acic)D
con el 635 de la ley de Enjuiciamiento
crí:7linal, entregar a la libre dí .,po,.;i
ción de! ~Ionte de Piedad de Y:t~!~,do

lid cuatro máquinas de escribir, IJig
noradas en el mismo con los l1.Ú~'lel·os

4.487, 4.541, 4:2.812 y 42.813, en cu:yo
poder se hallaban al incautarse de las
mismas este Juzgado, y una de las cua
les se atribu:ye como de la peTtenen
cia del Sr. Perez Serate, a quien se
hace saber previamente la ~ntrega

acordarla, a los fines que pudier:.iil in
teresarle del ejercicio de la. acción ci
vil correspondiente, en la Yia y for
ma ordenadas por la ley, la que acre
ditará ante este Juzgado haber enta
blado, si a su ·derecho conviniere, en
el plazo de quince dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de
la. presente en la GACET.-\. DE ::-'LillRID y
Boletín Oficial de la provincia de. Za:'
ragoza.

Segovia, 27 de Octubre de 1931.
El Secretario juuicial, Luis Gasque
perez.

SEGO\"l:\

Por el presente, y en virtud de lo
:"ll:o:'dado po,· el señor Juez dc ins
ta;cciún de esta ciudad ~' su partido,
ll! proveido recGido cn el sumario nú
:ucro 1::i del corriente ::.ño, seguido en
b!c Jm:gado por muerte, lesioncs y
~bj!,)s por acciden~e automovilhta. se
~::t[l a c\ntonio Quínquilla, vcelno' de
.\lÚ:l:;~lt, calle de :"Ianresa, r.úmero S5,
i>ara que u'entro del plazo de díez días
~?~l_:¡'~i.i·~ZC~i aüte e5lé Jüzgauo püra ~c

\;:b:r.~C'lc dec!amción entcrii.ndosele,
~l !:lisll1o tiempo por' el pn:-sente del.,,' ,
u~re~'110 que le concede el artículo
llJ.~j de la ley de Enjuiciamiento ci"i·
!l'!.i:1aL

:\IO!\TORO

Don José Luzón :Huñoz, Juez de ins·
tn,cóón de esta ciudad y su pariido.

Por el uresente, ruego y encargo a
todas lAS :o\.utoridudes ci..-iles y milita
res e indiYiduos de Policía judicial
de la ::-'¡ación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará.
sustraída en el día 17 del actual, de
la flnea Conejero, térmiTIü de esta ei:.:.
dad. al ,-ecino de la misma, Bartolomé
Ruiz Pérez, cuyo semoviente de ser
habi-du sea puesto a disposición de
ts!e Juzgado coa sus ilegítimos posee
dores, según-tengo acordado en el su
mario número 213 del 1931.

Señas de la cabal/eri!!.

JO-,1-!055

E:: \"i!'~uJ [le lo ac:onbdo ¡Kl!° el se
[;4;;' .!Ul'Z de instn,ec¡ón de este parti
(¡l), t·a p:-r,\"id.;nt.:ia c:e C\t3 feC;l:l, dic
!:;:'.: 1.::1 l't,¡':piill1¡e!1lo tle C:ll'!cl orden
~~i; 12 ::::¡¡l;~:-jtJritlD.d. Jin:;:¡ll<lntc de la

L n rucho de dos años, rucio claro,
CÚ¡; (~ola larga, los 'ojos algo llorones,
alZ;1.ua mediana.

Dado en ::\Iontoro a 25 de Octubre
de l!J31.-El Juez, José LuzÓn.-El Se
creta,io, ~iariano López.

JO-14053

¡'.\L:\L\. DE :\L\.LLORCA-LO:z\JA

Santa Cv:oma ele Farnés a 23 de Oc
t;:¡.)l'~ dc H;)1.~El Secretnrio, Joaquín
1.:::1::0,

Don Adolfo Fernández ~Ioreda ::'IIar
t¡nez Chacón. Juez de instrucción del
l1i,trlto de la' Lonja, de Palma de )[a
lJO:C:l.

FOl' el presente edicto se cita a Cán
dl(~G :\las Salli:s, de veíntiún años, sol
teru, hijo de :Migael y de Dominga,
n:;.t¡¡;'ul de )Ianlleu (Barcelona), y de
igT.orado paradero, para que en 'el
término de diez dias, a conlar desde
el siguiente de la publicación del pre
sente en la GACETA DE )'L\DRID, compa
rezca ante este Juzgado, sito 'en la
calle rle San :Míguel, al objeto de pres
tal' declaración como inculpado en el
SUI11.wio qne sobre estafa de 100 pese
tas me h,lllo instruyendo con el núme
ro 78 tIel corriente año; bajo aperci
Limiento que, si no comparece, le pa
rar:l el perjuido a que haya lugar en
dt'Tl'C'ho.

blma de :\lallorca, ~O de Octubre
de 1931.-El Juez, Adolfo Fernández.
El Sccrcl.ario, Juan Bestar.

JO-1405-¡
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Don Angel Jorro Bu,rher, Secr~l:,r:o
del Juzgado .municipal del distrito de
Palacio. de esta capital. . '

Doy fe: Que en el expedien te de ¡.UI'
ci(} verbal de faltas <;;pj1l'; rI" .. " ..,<1.

J::n ,el juicio verbal de faltas segui·
do en este Juzgado contra Ramón Dí<lZ
Chantre, bajo 'el c!lúmero 1.879 de 1931,
;por lesiones, se ha .dictado sentencia
cuy:o ,¡m-cabc:zaroiento:r parte disposi·
tivadicen ,asi:

Se.ntencia.-En :Madrid a 7 de OClu·
brede 1931; 'el Sr. D. Francisco P.uz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Buena....ista, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltss segui
do pol.'lesiones contra Ramón Diaz
Chantre, cuyas demás oCircunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar :r conl!eno
a Ramón Diaz Chantre il. la pcna. de
seis días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado,
y notifíquese al mismo esta sentencia
por roe.d.io de edicto que se insertará
en la GacETA DE MADRID.

.Así pore5ta mi sentencIa Jo pro·
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ruz Diaz.

Pub1icaciún.-Leida y publicada fué
la ·anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal qne la firma,. estando cele
.lmmdoaudien-cia. -pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha ; doy
fe. Ante mi: Licenciado Mario Serra·
i:aeó.

y a fin de que sea notificada en foro
ma: 1aanteclorsentencia a Ramón
"Díaz,de diecÍn~ve años, limpiabots;,
quedíjo vlYir·en la ,calle MoreHas, es·
pido la .presente en Madria a 8 de Oc·
tnbrede ~931.-El Secretario, )1aflO
'Serratacó.

do en este Juzgado contra Jose D31.
man Montaña, ·por malos tratos v 1,••

siones, se ha dictado sentellcia, cu;~
enc3.bqzamiento y parte dispasitiV::t dI.
cen 3:-;r:

Serr::enda.~EnMaClrid a 7de Sen.
tiem.bre de 1931; el SI'. D. Francis~o
Ruz 'Diaz, Juez municipal del distri¡¡¡
de Buena\;ista, de esta ·capit.:l1, buhien.
do ~isto -el presente jniciode faltas
segUido par malos tratos y lesiones.
contran. José DalmanMontaña, cuyas
demás circunstancias personales con~.
tan de autos,

'Fallo 'que deboab"soh;er :r absueho
a José Dalmau Montaña, -declarandG
de oficio las costas causadas en este
juicio.

Así por esia mi sentencia lo pro.
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Buz Díaz•

PublicacióTI.-Leida y pubEcaua f¡j
la anterior sentencia .por el Sr. ,lua
mun.icipal .que la firma, estando ceb
bran:lo audieneiapúbli'ca. en el JUZf':\.
do el mismo dia de su 'fec1Jrl; doy r~,

Ante mi: Lic-::nciado ::\IaTio Sen-abe,'"
y ::t fi;¡de que sea notifkada en for-

ma la anterior sentencia a Angeles

1

Garcia Colla:-, de. c1iccinuC\.e años, sol.
tera, sirvientu, que dijo \"idr en d
,Paseo de la CastcUana, 2-1, expido Lt

j
' 'pI'eschteen 11adr'id, a 10 de Octub,e

de ! 931.-El Secretario, :'lal'io Ser:ra
t:l.co.

JO-11074

LALIX

GETAFE

J0-14075

"M.~OOID---'WENAVIST~

En el .juicio :verbal de .faltas segui-

pl)r 'j)f01:idencia de "estafed2';, d:cta
.da -en los autos de juicio de faltas -se-
.guidos -en ··este JU'Zga(10 contra ~Tan
cisco Alvarez Antolinos, por estafa a .

¡la Compañia ·de los Fe1'1I'ocarribs de •
Madrid a Zaragoza y a Alicante, se ha

l
·acord-ado señalar ipara la celebración
del oportuno juicio el día 28 de !\o-
viembre ,próximo, a las once :r treinta

I 'horas, en la Sala audiencia de este Juz
I :garlo, sita en la planta alta de las Ca
¡SM Consistoriales.
i Y"para que sLTva de citación a Fran-

1
.cisco .Alvarez Amotinos, im;ertán dose

! :en :la "Gaceta de Madrid", apcrcibién
, dole que debe compar.-ecercon los me
! llio.s de prueba de que intente Yale~se;

¡··}¡aj () apercibimiento quede no 'hacerlo
le parará -el periuicio a que ha;:¡u lugar.

J

.expido la presente en 'Getafe a 17 de
Gchilire de 19:1l.-RamÓnGiménez.·
Visto bncp-o: el Juez munícipal, 'Enri
q"tle::\ido.

Don InocencioGarcia Ro'driguez,
Juez municipal ,de Lalín.

Rago .saber; Que hallán dose v:ac:m
:le el cargo de Secretarío suplente de
esle J llzgado, el cual ha de ,proveerse
conforme a 10 dispuesto en la ley .pro
visional sobre la or.ganización del Po
der hldicial, Real decreto de 29 .de No
Ticmbre de 1920, Real orden de 9de
.Diciembre de 19.20 y Reglamento de

1 10 de Abril de 1871, se anuncia dichoi cargo a COllCill"SO lilire,a fin de que
1 10s que ,aspir.en a .él dirijan s.us solici
1 .lude::; .al .J.uzgado municipal de este
I término dentro del plazo de quince

l
' mas. a contar .delsiguie..llte ;;1 de la

ptibHca.ción de este anuncio en elBo
leLin. OficIal y GAt?ETA DE MADIHD Y en

I :la t2.bla ae anunCIOS .de ,'este ,Juzgado.
r :Ercciendo constar que este l\Iunici
! pio tiene 16.S18babi t antes de hecho y
118.807 habitantes de der.ecllO.

I . :.<\ .cada.soliCitud seac:.ompañarán los
, documentos .sjgnientes:i 1." Certificación de .nacimlen1o.
t '2," CerfIficación .debnena conduc
i ti moral expedida ,p.or el Alcalde del

I doniicilio .del 'interesado.
3:" 'Certificación de ,eJ,.-::unen y apro-

1

1 badón, conforme -a Reglamento, y
otros documentos que acrediten su ap-
titud pam. el desempeño del cargo.

L:üin, 26 de 'Octubre de 1931.-El
Juez, Inocencio Garcia.-El Secreta
rio, José Valdes.

JQ-140il

JO--14024

c.umRE

·CASTILLO DE LbS POLVAZARES

:~nexo Uíilco.-Piígma ~l~c. 17 Noviemlire 193f ·Gacela··oe i\Iandd..-.Núm.321
___o , -=. ~;;..-.__--___ ----...:;,.--.-'-."..----------- _

~rimero de la Real orden d~ 9 de D!- ·1 provee' no tiene otra retribuc~ón CIUe 1
cierobre siguiente, debiendo ..Jos aspl-. }a~e. ~rancel, y que-par?- 'entro- los
r,:m tes (presentar SllS instancIas y :d?- :penUlcms ,que 10 'c?~ano cansa ~l.
CU!!lcrrtos necesarios. en el ~~""3.do ue bll-en. ser,~!:lO, se e;x¡';lT'~ con t<;do..n- I
}>rimerainstancia e mstrucCl?n~e esta: gor el de~er d~ TeS¡denCIa, Te~tr1nglt:n- ,
repetida villa, dentro del tern:J}Ilo _4e 'd?se !as ,lrcenClas, que no sera.n conce- :1
treinta días, a canta, de su. pubhcaclOn dIdas mIentras ':no guedcdebIdamente
en los periódicos ofictales; haciénd,?se atendido el despacho; par lo cual, ."e :1
la advertencia de que el nombrado solo TIlega a los que "ll~ se eTIc~entren 'dlS- I
percibirá los ingresos por derechos de ' -puestos a des~na!" efectrramente el¡
Arnncel, que se calculan en unas5CO !'Ca¡-go, se -absteng.an de 'solicitarlo_ :!
pes::tas anuales. Dado en Castrillo de los PolVa"'Z:rres I

Dado en Arenas de San Pedro a 24 1 a 27 de Octubre de 1931.-El Juez, "BIas
dé' Octubre de 1"931.-EI Juez, 'Felicia· Sast,e,-EI Secretario, MannelCa:r:rera.
P.( Ca.rabi2:i. - El Secretado suplente, . JO-'14072
:¡l..n Ganzález.

Don Anselmo Pernas ~:!allo, Juez'
:nl1ilicipal de Cambre.

H3go público quehaUándose vacante
.'a plaza de Secretario en propiedad
':le este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a conCllrsO de traslación
entre Secretarios de Juzgados munici
0:11:::5 de población de mayor n.úlllero
de h:::bftantes, por el térr.úuo de trein
ta dír;.s a partir de la fecha de inser
ción de este edicto en la GACETA DE
:HADlUD y Boletin Oficial de la prov.in
cia, eonioTffic.lo dispone elReal decre
to de 2S ele :-1oviembre de 1920.

Los a~-pi'rantespresentaránsus soli
dtudesen el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Ll Audiencia, de
1_a Coruña, c1ectro del expresado 'fér
mino, acompnñadas de la documenta
ción acredltati,a de su derecho de
~JI'efcrenci'a, -a los efectos de la Real
m:icn de 14, ue Julio 'de 1930.

El censo de población de este tér
mino es de 7.813 habitantes de hecho
y 8.332 de 'derecho, y la retribución
:le! t:mpleo esta fijada por 'los arance
les Yigen tes.

Dado en Cambre a 16 de Octubre
'le 1031.-El Ju-ez, Antonio Pel.'n:1s.-El
Secretario accidental, Benito Vnlle.
)oru.

Don Blas Sastl'eGorgojo, Juez mu
1icipal de Castrillo de los Polyazar.es,
Jarlido hdicial de Astorga, pro,-'1ncia
de León.

Ha,:io saber: Que en este Juzgado, y
por fallecimiento del que -la <iesempe
liaba, s-c oenctlentra ,vacante la plaza rle
Sec,e~ario suplente, que ha ,de pr()v~

;,c en concurso de traslado 'Y ll!ltno de
:ateg,)TÍ'a, con arreglo a 'las disposiCio
nes dd Real deoretode2-9d:e Noviem
I)re de 1920 y ·Reales órdenes de '9 y
29 de Noviembre yN de Julio 'de 1930.

Los que aspiren al cargo 10 solicita
rán denlro del plazo de treinía días, a
contal¡' de ,l::l publicaCión d-e.este anun.
cio en la "Gaceta de l\h;.d.rid" .y "Bole
tin Oficial" de .esta ''Provincia, tlelseñor
Juez de pri....ncra instancia de estc:par.
tido, por conducto ·ycon informe dd
de igoal clase a que pertenezca en -pue
blo donde 'Preste .sus servióos,por me
dio de instancia -debidamenie 'reintegra
da, acompañando a ~lla los'difCumen
tos justificativos ciesus comHcioncs 'Y
méJ'iios.

Se hace constar <lue estere:-mino IIIU
p,¡::ipnl tiene 740 habitantes L.~ hecho
.... 813 de dencho; que la :phtz~ que 'se
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Juzgado bajo el núm.- 1.194 del año
1931, por malos tI"atos, contra D. Ma~
nud de Castro y Cortés, aparece la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ?lIadrid.
a. 2{l de Úctub-re de 1931, el Sr. D. Juan
Puentes Gómez, Juez municipal del
-distrito de Palacio, habiendo .isto las
presente:; diligencias de juicio yerba!
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministeriú Fiscal en representa
dónde la 3cción púhlica, y D. Manuel
de Castro y Cortés, de la otra, -como
denunciados, cuya edad y de:más cir
cunstancias ya constan antcrionnente,

Fallo.-Que debo condenar y conde
no a D. ~fanuel de Castro y Cortés a
la pena de 30 pesebas de multa y al
pago de las costaS.L sufriendo por di·
eha multa, caso de insolvencia, el
arresto subsidtacrio corr-espo.n{iiente, y
librese copia del encabezamiento Y
¡¡,de dispositiva de esta sentencia
:);::':1 su msereiónen ia GACETA DE
:,~"~!UD, a :fin de que sirva de notifi·
: ~¡ón a Maria Vignolo López.

.',.5i por esta mi sen-tencia lo pro~

;~:·.;lcio, mando y fir-no.-Juan Mon
k~·."

l)ublicacióll.-Leida y publicada fué
la anterior. sentencia }Xlr el Sr. Juez
muJJ..icipal que la firma estando cele
br.ando audiencia pública en el Juz~
gado el mismo día. de su fecha. Doy
fe.-Licenciado Jo-rro, Secret:u-io. .

"y para su inserción en la GACl;:TA DE
lli..nRID, Y a fin de que sirva de notifi~
caeión a María Vignolo López, cuyo
llc1ualdomieilio y paradero se igno
ran, expido la presente en Madrid a
20 de Octubre de 1931.-El Juez mu
nicipal, Juan Monres.-El Secretario,
U:'·."¡r::1~o Angel Jorro.

~. -:1 .'\.ngel Jorro Barber, Secret:1rio
del Juzgado municipal -del distrito de
P.:¡iacio, de esta capital.
. Doy fe: Que en el expediente de jui

ClO Yerbal de fallas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 1.153 del año
1931, POI' malos trat{)s, ~ontra Gerardo
Fernoodez Deites, aparece la sentencia
cuyo encabe1Jamiento y parte disposi
tin dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
~ 15 de Octubre de 1931, el Sr. D. Juan
M?ntes Gómez, Juez municipal del1iis
irIto de Palacio, habiendo visto las
~~;:s,~ntes diligencias del juicio verbal
{le faltas seguidas enke partes, de la
una el Ministerio Fiscal, en represen
tac:ión de la acc'lón pública, y Gerar
do Fernández Deites, d-e la otra. como
denunciados, cuya eda d y -demás cir
~!lt:.:;tZ.:¡:¡Ciá.5 ya constan ante.riormente,

Fallo.-Que debo condenar y conde
no 3. Gera-rdo Fernández Deites a la
pena de treinta pesetas d-e mi~Ha y al
pngo de las costas, sufrien do por dicha
multa, caso de insolvencia, el arresto
sub~idia1io cOITespon-diente, y librese
COP!3: del encabezamiento y parte dis
Il!l~lh",~ üe est3. sentencia para 5ü in
serción en la GACE'rA DE MADRID, a fin
de que sin·u de notificación al conde
!lado.
.Así. por es.ta .:ni senkncia lo pro
~U~~IO, mando y íirmo.---Juan Mon
les.
1 PublicaCÍón.-Leída y publicada fué
a anterior sentencia IJor el Sr. Juez

17· Noviemnre 1931

Imunicipal que la firma estando cele
brando audieccia pública en -el Juz
gado -el mismo día de su feena. Doy
fe.-Licenciado J()ITO, Secretario.

y para "u inserción en la GACETA
DE ~ÍMlPJD, Y a fin de que siITa de no
tifkación a Ge-r3rdo Fernándcz Deites,
cuyo actual domicilio y parad~ro se
ignora. expido la presente en ~!acirid

a 16 de Octubre de 1931.-El Juez :nu
nicipaI, Juan ;\/[Qntes.-El Secretario,
Licenciado Angel Jorro.

Don Angel JOITO Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capitaL

Doy fe: Que en el exped¡ ente de
juicio yerbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.153 del año
1931, por malos tratos, contra Gerar
do Fernández Deites, aparece la sen
tencia cu;ro oeTIcabezami-ento y part~

dispositi.a dicen así:
('Sentencia.-En la yilla de :Madrid

a 15 de Octubre de 1931; el señor don
Juan Montes Gómez, Juez municipal
del distrito de P.alacio, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver·
hal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el M1nisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Gerardo
FerIlández Deites de la otra, como de
nunciado, -cuya edad y demás circuns·
tancias ya const&n anteriormente,

Fallo <IUe debo condenar y condeno
a Gerardo Fernández Deite.s a la pena
de 30 pesetas de multa y al pago de las
costas, sufriendo por di.cha multa, ca·
S() de insolvencia. el arresto subsidia
rio -eorrespondien te; ~- librese cop ia
-del .encabezamiento y parte dispositi
va de esta S€I!tencia para su inserció:u.
en la GACETA DE :\L\.DRID, a fin de que

I sirva de notificación al conde.nado.
I .Así por esta mi sentencia lo pro
I
I

nuncio, mando y firmo.-Juan :\fon-
tes." "

I Publicación.-Leida y publicada fuéI la anterior sentencia por el Sr. Juez
I municipal que la firma, cé:brandü atl~

1,_ dienci.a pública el mIsmo (lía d~ su

r
fecha; do~' fe.-Licenciado Jorro, &
cretarlo.

I y para su mserción en la GaCETA DE
l\LwRID, a fin de que sirva de notifica
ción a Gerar-do Fernández Deites ex
pido la presente en Madrid a 16 de
Octubre de 19i:l.-EI Secretario, Li
cenciado Angel JOITO.-V.o B.O; el
Juez municipal., Ju:m Montes.

Don Angel Jorro Barber, S€cretario
del Juzgado municipal del distrito de
PalQ.~iv, de 254t capital.

Doy fe: Que en el expediente ,de
juicio verbal ~ faltas seguido en este
Juzgado bajo el nÚInerD 571 del año
1931, por estafa, contra Joaquín Gon
zález Sierra, aparece la sentencia cuyo
.encabezamiento ~~ parte dispositi\"a
dicen así:

"Sentcnci~..~Ei: la ';;illa de ~Iadrid.

a 19 de Agosto de 1931; el señor dún
Juan J,Iontes Gómez, Juez municipal
del distrito de Palacio, habien do visto
las presentes diligencias de juicio "Ver~

bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción públic~ y Joaquín
González Sierra de la otra, como. d~~ f

~ A- -.- .' . 1)0". A .......anexo unlCO.-1. aglna 7 . )

. .. ~. d d ..
nun~3UOt C:t2j,-.a ea.2 y en1üS C!:":.U!lS·

tanei¡;s ya con~ta.n anteriormente,
Fallo que deDO conden¡:r r conder..:

a Joaguin González Sierr'!!, a la ~)¿::::~

de un mes d~ arresto y 96 pes.d<l.s eL
multa ~- al pago de las costas: re2~ ¡l ::.
se la oportuna not.:t al Re,;:·i<rc C~ ¡l

tra! ·de Penados, y se le decla,<l C'':::¡ ::

prendid·o en los bCTIcficios del i:: c':.,'l :,)
al expresado conde!l.udo; y li.h.:;s~ C· .'
pia del encabeza:niento y parle d¡~ ¡; ,'.
sitii"a de esta sentencia, pal"r, su icsc;
ción en la GA-CET.'I. !)E :.\IADRi¡) a fi~1 "
que s:rv.3. de notificación a ,Iocau.i:
González Sierra y a Alej2ndro \;iej~
LavÍD.

Así por esta mi sentencia lo pF:
nuncio, mando y firillc.-J~18n :.1::1:;
tes."

Publicaclón.-Leída y public:J.da h:/
la anler-ior sentencia 1)01' el Sr. JtiC·:
muIJicipal que la firma, celcbrrmdo !l:".
diencia pública cl mismo día de ,,¡;

fecha;d()}" fe.-Licenciado J or:-o, S~.

cretario.
y para su inserción en 1::1 GACETA. n::

:xIADR1D, a fin de que sin-a de notific:1
ción a Joaquj,n González Sierra y a
Alejandro Viejo Lavin cuyO actual d..:
micilio y paradero se ignora, expidel
la presente en Madrid a 30 de Agosi..:J
de 1931.-El Secretario, Angel jorro
:.visto bueno: el Juez, Juan ~!on'íes.

Don .A..ngel Jorro Barber, S::creta¡-i::..
del Juzgado municipal del di.sirito di:
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente f.~
juicio yerbal de faltas seguido ~n bte
Juzgado bajo el número 1.219 del afio
1931, por lesiones, contra Tomás Ríos
López, aparerc:e la sentencia, cuyo en·
cabezamiento y par-te dispositiya di.
cen así:

"Sentencia.-En la villa dc )Iadr!.l
a 13 de Octu.bre de 1931: el serlO. UG:¡
J :Jan :Ho.ütes Gómcz, J úez munici;Kil
del distrito de Palacio; h;¡.biendo y¡,:,
to 18.s presentes diligencias seguid<.::i
entre partes, de la una el }I!:ü,;!e:"::J
fiscal, €n representación de 1.1 acc':ó;¡
públi-ea, y Tomás Ríos Lópcz dc L1
otra, como denunciado, cuyrt edr¡d y
demás cir:cunstancias ;ya consLm :m·
teriormente,

Fallo que debo condenar y cOé:de.. 'J
a Tomás Rios López, a b lJe-Tla de
cinco días de arresto y al p:~gl) Cl' L-;
costas.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Juan ~Iontes.

Publkación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia púbiic:l en ei
Juzgado del mismo día de su fee h3.
Doy fe, el Secretario, Licenciado Jo-
nu."

y para su inserción en la GACET.\
DE ~1ADR1D a fin de que sin'a de noti
ficación a Angel Bruno CeHes, <:u)·o
actual domicilio y paradero se igno
I"li, expido la presenie.

Madrid, U. de- Octubre de 1931.
El Secretario, Licenciado Angel J(l

nro.-Visto bueno: el Juez t:'un;,'¡,';ll

Juan Montes Gómez.
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Sucesores de Rivadcncyra (s..\.J
Paseo de San Vicente, 20.

Dun :,iarino Portilla Ezpr:lei:¡, ,I::ez
instructor del e:.:pediente de 11<111:1r.::;) y
s:llyamento del \'cler.o "B~\rcia nÚ:ll,"'O
4", de la matrícula de ::-':o)'a.

Hago saber: Que hah!éndo~e j¡;i":'.10
el expediente antes mcncio::::tdo, ~e In'
viene a los intCl'cs:lS1os cn t:I :niSI1J'c ~;'ie

l)ucde!1 a!cg~:.r CU[ll1ta les C071':~'~:;:~1 c;u·
!'il!i.ÍC el térI~:no de tr·,:h:t~~ t:i:1S) :} ~.:;:'.

t:r d~ e;;ta pDhEc::!ci6:1, pül' meli :n de
escritos diri!!i(\()s al JECZ· j;lst,-¡:,':'¡:' o
l)~)i· ('o:npnI'cc;c1~l"i3 ~1)¡l~ ei l~!I..,:::'.! ~1~
c\te Ji.!zgado dc :\l:¡ri;;;l.

Comandancia de :.i~lrjn;l d<: ";;~:';;;!'

der, 11 de Xo\'icmbl'c de 1!l3í.- -J~i j¡¡¡!

instructOl·, ~I~~l'ino POl'tjlb.
.~ ~.~ 3.~·'_:nTEJAD,\

17 Novienlbre 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 321
-~~-----~-- -~~-_.,--':-- ~.. T

q~le la venía desempcfiando, ~c:;~j·t¡~.
~ la a concurso de traslado por tl'rnli.
no de treinta ~ías.? contar desde la
fecha de pubhcaclOll de los ('(¡¡dos
en la GACETA DE :.\I.wRm y en el Bulelin
Olidal de la prodncia, canfor;;],; ~I
artículo 5,° del Decreto de 29 de :\0,
-dembl'e de 19:20 y 9 de DicicmiJ!'~ ríe

-1920, debiendo dirigirse las insh1El':as
al seiior juez d'e primera ilEl:~'-II':l::¡
del pa¡·tilio de Guía.

También se hace saher C¡l!l' l;! ti
caso de no presentarse solicitantL:s en
este concurso, se abre concurso ü!J!'e
por término de quince díns p~ra q¡¡e
puedan hacerla todos los que se C{;n·

si<.ieren con derecho a ello, confor;¡¡e
lo dispuesto en la ,ley orgánica del
Poder judicial y Regiamento de in de
Abril de 18íJ, debiendo también diri·
gil' sus instancias a dicho señor .Juez
de primera instancia.

Se hace constar que "el promedio
de juicios verbales civiles es de tres;
que el de actos de conciliación es de
uno; el de juicios de faltas de sch y
se practican SO incripciones en el He·
gistro civil; que el Secretario de 0)te
Juzgado no tiene 'otros emolulllentos
que el señalado en el Arancel.

Los aspirantes acompañarán él la su·
licitud los siguientes documentos;

,1.0 Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena COn(;,i~

ta expedida por el Alcalde del lio:lli·
cilio del interesado.

3: Certificación de eX;Jj~le!l de
aprobación conforme a Reglm:lI:!~ [o u
otros do,cumentos que aC¡'editen ~u ni!
titud o sen'ieíos o le den preft'r¿¡:,;a
para dicho cargo.

Lo que se anuncia pan, conocim:l'n
to de cuantos deseen solicitar lti,'ha
plaza.

Tejada 20 de Octubre de 1U3i.-El
Secretari~ nccident:::l (ilegihlc).--El
Juez Antonio Pérez Su{trc7..

, JO-14ü2ii

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Juan ~lGntes.

Publieación.-Lcída y publicada fué
la anterior sentencia per él señor
Juez municipal que la ikma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fe~ha.

Doy fe: el Sc~retario, Licenciado Jo
rro."

y para su inserción en la G,':.CETA
DE :.\LillRlD, ::i a fin d.e que _sirva. de
notificación a Esteban Sánchez Bau·
tista, cuyo domicilio y pa;-arl~ro se ig
nora, él.:pioo la presentc.

1Iadrid, 23 de Octubre de lSSl.
El Secreta!"io. Licenciado ;\ngel Jo
rro.-Visto bne'no; el Juez munkipal,
Juan- )fontes.

Don Angel Jorro Barber, Secreta·
rio del Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta capita!.

Do:r fe: Que en el expedien(e de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 969 del año
1931, por jugar a los prohibidos, con·
tra Bárbara Barrios Sánchez, aparece
la sentencia, cuyo encabezamiento y

,parte dispositin dicen asi;
"Sentencia.-En 12 ;villa de 1Iadrid

a 22 de Octubre de 1931:· el señor don
Juan :.\Iontes Gómez, Júez municipal
del distrito de Palacio, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver·
bal de faltas seguidas entre partes, de
la una el ~Iinbterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Bár
bara Barrios Sánc:hez, de la ctr:!, co
mo denanciada, cuya edad ~' demás
circunstancias ya constan ant<:riol"~

mente,
Fallo que debo condenar y condeno

a Bárbara Barrios Sánchez a la ]1Cna
de 2,') pesetas de multa y al pago de

.Jas costas, Sufrien do por dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto subsi
diario correspondiente; líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositi
va de esta sentencia para su inserción
en la G.~CETA DE )L~DRID a fin de que
sirva de notificación a la condenada.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan )lontcs.

Publicación.-Leida :r publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma ~~tando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo diG de su fecha; doy fc.
Licenciado Jorro, Secretario,"

y para Sil inserción en la GACETA
DE :.\L\,DRlD, ~. a fin de que si1":a de no
tificación a Bárbara Barrios Súnchcz,
cuyo actual domicilio y p.undero se
ignorn, ~xpido la presente en :\ladri!l
a 23 de Odubre de 1!181.-EI Secret:!o

1 rio, Li-!:cncíado .';'Il~l Jorro,--Yi;;lo
b¡¡eno; l'l ji.ltZ munic;jp:ti, j U¡lll :\lon-
tes. '

Don Antonio Pérez Su:trez. .1 L!t::Z mu
nicipal supienic ud JuzgndO munici
pal de Tejada, p¡'ovincia de L::s Palo
r.l~s.

Hago saber: Que h~lIándo'e \':lC:ll1-

1te la Secretaria de este Juzgado mu
nicipal Dor defunciún del J)ro",pb 1';"
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Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Pab.do, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
iuicio Yerbal de faltas seguido en este
Juzg:.¡do, bajo el número 942 del año
1931, por infracción a la ley de Caza,
contra E::;ieban Sánchez Bautista, apa
rece la sentencia, cuyo encabezamien
to :r parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de 1Iadrid
a 22 de Octubre de 1931; D. Juan
~Iol1tcs Gómez, Juez municipal del
distrito de Palacio, habiendo ,,-isto las
presentes diligencias de juicio verbal
de ralias seguidas entre partes, de la
:'::1:1 el :'II:niste:rio fiscal, en r('preseú
!ación de la acción' pública )' Esteban
Sánchez Bautista, de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demús cir
cuns'ancias :ya constanantel'iormente,

Fallo <¡ue debo condenar y condeno
a Esteban Sánchez Bautista a la pena
lie 175 pesetas de multa y al pago de
las ('nstfl~, sufriendo, ("flSO de insolo
Yenc~a, el arresto subsidiario corres
pondiente, con las limitaciones que
~stablece el artículo 50 del Código pe
;!<J!, en su caso tercero, y líbrese co
JJia de! encabez;)miento y parte ~is

,)ositiva de esta sentencia para su in
serción en la GACETA DE l\L~DRJD, a
-fin d~ notificación al condenado.

Don Angel Jorro Barber, Secrelario
del Juzgado municipal del distrito de
:I';¡!¡,cio, ,de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
jUlt::O Yerbal eTe faltas seguido en este
Juz~~ado, bajo el número 1.261, por
l:dos tratos, contra Aurelio González
.1im::nez, aparece la sentencia, cuyo
(;1cabczamiento y parte dispositiva
ti; ':en así:

··Seniencia.-En la "HIa de :\radrid
Cl 22 de Octubre de 1931; D. Juan
:\!uates Gómcz, Juez municipal uel
d:strito de Palacio, h2biendo visto las
p:'csente diligenci2s de juicio Yerbal
tic i'uitas seguidas entre partes, de la
t¡¡la el :\!inislerio fiscal, en represen
t~!(:jón de la acción pública, y Aurclio
Gonzúlez Jiménez, de la otra, como
"lcnmlciados, cuya edad y demás cir
~unstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo cond'enar :r condeno
'3 Aurelio González Jiménez, a la pena
de cincuenta pesetas de multa y al
pugo de, las costas, sufriendo 1)01' di
~ha multa, caso de insolvencia, el
s rresto subsidiario correspondiente.

Asi por esta mi sentencia lo pro·
;luncio, mando y firmo.-Juan :Montcs.

Pl1blicación.-Leíday publicada fué
k anterior sentencia por el señor
luez municipal que la firma, estando
.relelirandoaudiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha.
)ley fe: el Secretario, Licenciado Jo-,
:tro."

y para su inserción en la GACETA
~E :'L"'DP.LD, y a fin de ·que sirva de
;:otificación a Aurelio González Jimé·
i>..:~ y a Asunción Xebreras Huertas,

, f:UYO 'actual domicilio ~' paradero se
ignora, expido la presente.

~Iadrid, 23 de Octubre de lS31.
El Secretario, Licenciado Angel Jo
rrO,-Yisto bueno: el Juez municipal,
,luan 1Iontes.


